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2 PERIODICO OFICIAL 

"2006, ~ ~ 'l3Íl!mlP.luuitJ. d.JJlf.tft.alieW dR:L <Ba:wnúilb dé lm. oimúl.em 
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3 de Julio de 2006. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
· CONSEJO DE lA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDLCIAL DE LA FEDERACION 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO GENERAL 45/2006, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA D~NOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, 

· JURISDICCION TERRITORIAL, DOMICILIO . Y FECHA DE -INICIO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
HIDALGO, CON SEDE EN PACHUCA; ASI COMO A LAS REGLAS DE TU~NO, 
SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASÚNTOS ENTRE LOS 

. \ 

JUZGADOS DE DISTRITO EN EL.ESTADO Y RESIDENCIA INDICADOS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los Artículos 94, párrafo segunao; 100, · 
párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

· 68 y 81, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo 
· de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administració,n, vigilancia y 

disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir Acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- El Artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; · 

TERCERO.- El Artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del 
Poder, Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la 
Judicatura .Federal determinar el número y límites territoriales de los juzgados de 
Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el _territorio de la· República 
Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos Organos, en términos del Artículo 65, .. fracción HI, del Acuerdo General 
48/1998, del Pleno del propio Consejo; 

CUARTO.- A fin de dar cumplimiento al Artículo 17 de la· Constitución General de la 
República, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintiocho ·de 
febrero de dos mil seis, aprobó la creación del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Hidalgo, con residencia en Pachucá; · 

QUINTO.- De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de 
Obra·, Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo de la Judicatura Federal, 
en la actualidad se cuenta con la infraestructura física para la instalación de dicho 
juzgado de Distrito, lo cual hace necesario determinar los aspectos.inherentes al inicio 
de funcionamiento del órgano jurisdiccional en cita. -

En consecuencia, con fundamento en los Artículos constitucionales y legales invocados, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Tercero de DJstrito 
en el Estado de. Hidalgo, y tendrá igual resid~ncia, competencia y jurisdi·cción territorial 
que los fuzgaaos de Distrito en el Estado de Hidalgo, que actualni_ente funcionan en 
Pachuca. 
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3 de Julio de 2006. · PERIODICO OFICIAL 

SEGUNDO.- El Juzgaqo Tercero de Distritd en el' Estado de Hidalgo, con ·sede en 
Pactíuca, Iniciará funciones el uno de agosto de dos mil seis, con la plantilla autorizada 
a ese órgano jurisdiccional. · · 

\ . . __, 

Su domicilio será el ubicado en boulevard Luis Donaldo Colosio 1209, edificio "A", 
planta· baja, colonia Reserva Aquiles Serdáá, código postal 42084, Pachüca, Hidalgo. 

TERCERO.- Los actuales juzgados de .Distrito en el Estado de Hidalgo conservarán la 
denominación, competencia, sede yjurisdicción territorial que tienen asignadas. ' . . . . . . 

CUARTO.- Desde· 1a f~cha señalada en el punto segundo precedente, la Oficina de 
Correspondencia Común. de .los Juzgados de Distrito en el · Estado Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, será también del nuevo órgano jurisdiccion~I. 

- - . . 
Los nuevos asuntos ql,Je se presenten en la oficina de correspondencia común, del uno 
al trece de agosto de dos mil seis, se remitirán conforme al sistema computa.rizado que 
se utiliza para esos efectos, al~Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, .con excepción de aquellos asuntos que tengan relación con los 
que se encuentran en los demás juzgados de Distrito, los que serán turnados a los 
respectivos órganos jurisdiccionales, con el propósito de aprovechar el conocimiento 

· previo y evitar·· el pronunciamiento de resoluciones contradictorias,. conforme· a lo 
. dispuesto en el Acuerdo General 23/2002, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. · 
Concluido ese período, los nuevos asuntos que se .reciban en días y horas hábile~. se· 
di~tribuirán entre los juzgados de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en. 

· Pachuca, con las salvedades apuntadas, conforme al sistema·. computarizado que se 
utiliza p~ra esos efectos. 

QUINTO.-:- En el lapso indicado en el segundo párrafo del punto ·que antecede, el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia· én Pachuca, . 

. recibirá los nue~ós asuntos que se presenten.en horas y días inhábiles. 
-

SEXTO.- Al finalizar el período de exclusión otorgado, los titulares :de los juzgados de . 
Distrito" en el Estado de Hidalgo, con residencia én Pachuca, deberán informar a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos· ~obré la.productividad obtenida. 

SEPTIMO.~ Transcurrido el período al que se hace alusión' en el párrafo segundo del 
punto cuarto de· este Acuerdo, los juzgados de Distrito en el Estado de Hidalgo., con 
sedé en Pachuca, estarán erí su orden y sucesivamente de turno durante siete días 
naturales, para recibir los asuntos de nuevo ingreso que se presenten en horas y días 

. • inhábiles; por lo que del catorce al veinte ae agosto estará de turno el juzgado primero 
de Distrifo; del veintiuno al veintisiete de .agostó, el juzgado segundo de Distrito; del 
veintiocho de agosto al tres de septiembre, el juzgado tercero de Distrito; y as.í 
sucesivamente . 

. OCTAVO.~ Se modifica el AQ.uerdo General 23/2001, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de dieciséis de abril de dos mil uno, en el punto SEGUNDO, 
apartado XXIX.,. VIGESIMO NOVENO CIRCUITQ, número 3, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO.-.: .. 
XXIX.- VIGESJMO NOVENó CIRCUITO: 

... 
3.- T_res juzgados de distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca." 

NOVENO.- El· .. Pl.eno y las Comisiones de ·Creación de Nuevos órganos y dé 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en- el ámbito de sus respectivas 
competenbas, resolverán cuatquier cüestión administrativa que pudiera suscitarse con 
motivo de la aplicación del presente acuerdo. 
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4 PERIODICO OFICIAL 3 de Julio de 2006. · 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de dos mil seis. 

SEGUNDO.- Pubtíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federa,ción, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

- - - • - - EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, - - - - - - - - - - - - - '.' - - - - - - c E R T 1 F 1 c A: - - - -· - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Que este Acuerdo General 45/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Compete·ncia, Jurisdicción Territorial, 
Domicilio y Fecha de Inicio de Funcionamiento del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, con Sede en Pachu.ca; así como a las Reglas· de Turno, Sistema de 
Recepción y Distribución de Asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado y 
Residencia Indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de siete 
de junio de dos mil ·seis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Mariano Azu~la Güitrón, Luis María Aguilar Morales, Constancia -
Carrasco Daza, Elvia Díaz de León D'Hers, María Teresa Herrera Tello y Miguel A. 
Quirós Pérez.- México, Distrito Federal, a siete de junio de dos mil seis.- Conste.- - - - - -

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL PLENO 

.- - -· - - - - Esta hoja corresponde al Acuerdo General 45/2006, del Pleno del Consejo de· 
la Judicatura Federal, aprobado en sesión de siete de jonip de dos mil seis.- Conste.- - -Doc
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3 de Julio de 2006. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

112006, ·c:A.MJ.JJJJin.ÑlntmW. tM Qfu/n.liein tM ~de !.tu~ '-. 
r/JtJ#t f}JeniJD (Jwim: íµul!ÚL". 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, Gobernador Constitucio'nal del Estado Libre ·y 
. Soberano de Hidalgo, en ejerc;:icio de la facultad que me confiere el Artículo 71 fracción 
XXXV de la Constitución Política del Estado y de. conformidad· c9n los numerales· 101 
fracción 11 y 103 de la propia Ley Suprema de la Entidad, así como en lo previsto en los 
Artícülos 6º y 61 de la Ley de Bienes del Estado; y 

CONSJDERANDO 

PRIMERO.- Que los. bienes déldominio privado que integran el Patrimonio Estatal, son 
· los que se señalan en los Artículos 101 fra,cción 11 y 103 de la Constitución Política Local 

y que el Artículo 6º de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, establece que son 
bienes de dominio privado, los Bienes Muebles que haya adquirido por vía -de derecho ~· 
privado~ - · 

SEGUNDO.- Que el Estado de Hidalgo adquirió· én $1,111,268.96 (un millón ciento' 
once mil doscientos sesenta y ocho pesos 96/100 M.N.), Bienes Muebles descritos en la 

. relación anexa, para el equipamiento de la Universidad Tecnológica de Tulancingo. · 

TERCERO.- Que mediante oficio R/262/06 de fecha 09 de junio de la presente . 
anualidad, la Doctora Concepción Gómez Juárez, Rectora de la Unjversidad 
Tecnológica de Tulancingo, solicitó al Ingeniero Héctor Pedraza Olguín, Secretario de 
Administración del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Licenciada Frida Martínez 
Zamora, la donación de los Bienes Muebles a que se refiere el Considerando anterior, a. 
favor de. la Universidad Tecnolqgica de Tulancingo. · 

CUARTO.- Que el Artículo 61 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, dispone que 
el Titular del Po-der Ejecutivo, autorizará la donación de Bienes Muebles de prop.iedad 
Estatal a favor de, las Entidades ParC!estatales; cuando el valor de los mismos exceda el 
equivalente a diez mil salarios mínimos, por lo. que es de au.torizarse al Secretario de. 
Admioistración del Poder Ejecutivo, a donar los Bienes Muebles propiedad del Estado a 
que se· refiere el- Considerando Segundo del prese.nte instrumento, a fqvor de la 
UniversidadTecnológica de Tulandngo, para el cumplimiento de su objeto. 

Por lo que he tenido a bieri ·expedir el siguiente: · 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza al Secretario de Administrªción del Poder Ejeéutivo, donar a la 
Universidad Tecnológica de Tulancingo, los Bienes Muebles propiedad del Estado, a 
-que se refiere el Considerando Segundo del presente Decreto, para el cumplimiento de 

. su objeto. · · 

• - 1 ' 

SEGUNDO;- Si la Universidad_ Tecnológica de TUlancingo, diere a los muebles objeto 
de la donación un aprovechamiento distinto al previsto, sin la previa autorización escrita 
del Estado o nó los utilizare en el término de seis meses contados_ a partir de la entrada 
en vigor c:jel presente Decreto, dichos bienes se revertirán al donante con todas sus 

_ mejoras y accesiones. 

TERCERO.-Publíqúese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado. 
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6 PERIODICO O:FICIAL 3 de Julio de 2006, 

, 

TRANSITORIO 

UNICO.~ El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

EJado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los veintidós días del mes de junio del dos mil seis. 

EL G~BERNADOR C~NSTITlJéÍONAL DE~TADO 
. /·· - /" 

~ / /.--..---, ' - ~· / 
',/ / 

LIC. MIGUELANGEL OSoRIO CHONG. 
~ . . 

.. 
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3 de Julio de2006. 

GOBIERNO-DEL ESTADO 
_DE HIDAL:GO 

PERIODICO OFICIAL 

"2006, dbto. del rJ3Ü!Ddmn.rw del (Jf.atalieüJ del ()Je,wniriln de lw dlmüle.a.t 
rf.01i rJJe1úlo- {jurúez .Q_a,eúL' . .,, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL .t\NGl;:L OSORIO CHONG, . Gobernador Con.stitucional del Estado Libre y , 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me confiere .el Artículo 71 fracción 

- XXXV de la Constitución Política del Estado y de conformidad con los numerales 101 
fracción 11y103 de la propia Ley Suprema de la Entidad, así como en lo previsto en los 
Artículos 6º y 61 de I~ Ley de Bie~es del Estado; y · 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado que ·integran el Patrimonio Estatal, son 
los_ que se señalan en lo$ Artículos 101 fracció-n 11 y 103 de la Constitúción Política Local 
y ,que el Artículo 6º de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, ~stablece. que son 
·bienes de dominio pr·ivado, los Bienes Muebles que haya adquirido por vía de derecho 

. privad6. -

- SEGUNDO.-' Que el Estado de Hidalgo adquirió en. $4,322,298.00 (cuatro millqnes 
trescientos veintidós rnil ·doscientos· noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), Bienes 
Muebles para el equipamiento d_el lnstitwto Tecnológico Súperior de Huichapan, 
autorizados mediante· oficios números SQS/SSP/2612/01, SDS/SSP/2720/020, 
SDS/SSP/2720/02 Y SDS/SSP/1252/04, .de fechas 24 de septiembre del 2003; 29 de 
marzo, 26 de agosto y 30 de noviembre del 2005 respectivmnente. 

TERCERO.- Que mediante oficio número D.A.02.0458 de fecha 07 de abril del 2006, el 
Director General del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de 
Escuelas, C.P. Marco Antonio Rico Mo"reno, solicitó al Ingeniero Héctor Pedraza·Olguín, 
Secretario de Administración del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Licenciada 

· Frida Martínez Zamora, Directora General de Recursos Materiales y Adquisidonés, la 
donación de los Bienes Muebles ·a que se refiere el Considerando anterior,_~ favor del 
Instituto Tecnológico Superior de Huichapan." - · 

. . - . 
. C_UARTO.--Que el Artículo 61 de la.Ley de Biene~ del Estado de Hidalgo, dispone que 
el Titular del Poder Ejecutivo, autorizará la dónaCión ·de Bienes Muebl_es d_e propiedad 
Estatal aJavor de las Entidades Paraestatales, cuando el valor de los mismos exceda el · 
equivalente a diez .mil salarios mínimqs, por fo' qúe es de autorizars~ al Secretario de 
Administración del Poder Ejecutivo, a donar los Bienes Muebles· propiedad. dél Estado a 
que se refier~ el Considerando Segundo del presente instrumento; a favor del Instituto 

· lecnológico Superior de Huichapan, para el cumplimiento de su objeto. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

PR1MERO.- Se ·autoriza al Secretario de Admiríistraciórr del. Podér Ejecutivo, donar al 
·Instituto Tecnológico Superi9r de Huichapan, los Bienes Muebles propiedad del Estado, 
a que se refiere el Corisiderando Segundo del presente Decreto, para el cumplimiento 
de su objeto. 

SEGUN.DO.- Si el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, diere a .Jos ·muebles 
objet.o de la donación un aprovechamien-to distinto al previsto, sin la .previa autorización 
escrita del Esta9o o no los ut!lizare en e! término de seis mese~ contados a partir de la 
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8 PERIODICO OFICIAL 3 de Julio de 2006. 

entrada en vigor del presente Decreto, dichos bienes se revertirán al donante con todas 
sus mejoras y accesiones. · 

TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de .su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. -
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los veintidós días del mes de junio del dos mil seis. 

E.L GOBERNAPOR CONSTI 

LIC. MIG 
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"2006~cllMthlfJJ~dJfl{nta/Wftdel.~IÍ.t.ÚU~ 
fl),,,,,.fJJnrllb r;/tµi.az. ~,,. ·. 

ACUERDO DE INCORPORACION: DEMS-2006~02 

EVALÚADA la solicitud presentada por Moisés Caepio Alatcón, representante legal del Instituto 
de Educación Sierra Hidatgo,.A.C., en la que pide le sea otorgado ef Reconocirl)iento de Validez 

·Oficial de Estudios (lncqrporación) para él programa académico de Bachillerato General,_ a la 
Escuela Preparatoria Colegio Universitario de Hidalgo, éste se impartirá para alun:mado mixto 
en turnos matuJino y vespertino; ubicada."en Carretera Pachuca - ·cd. Sahagún, 105, Col. La 
Paz, C.P. 42090 Pachuéa, Hgo. y. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

. . 6~-

7.-

8.-

9.-

CONSIDERANDO QUE:· 
El plan y programa de estudios es procedente en cuanto" a contenidos y objetivos de 
aprendizaje, selección de re".ursos didácticos, criterios y procedimientos d

1
é evaluación y 

acreditación; existiendo integración y congruencia entre todos estos elementos. 

- Los docentes.propuestos satisfacen los requisi_tos señalados por el Instituto Hidalguense 
de :Educación· Media Superior y Superior. IHEMSyS, para el desempeño de sus 
funciones. 

El. desarrollo del Bachillerato General, se encuentra· respaldado por el acervo 
bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de los planes de estudio. · 

. . 

las instalacion~s satisfacen las condiciones hig~énicas, de seguridad y pedagógicas, 
determinadas por eJ lnsti.tuto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, 
IHEMSyS .. 

La Escuela Preparatoria Colegio Universitario de Hidalgo, se ha obligado a cumplir cori lo 
. dispuesto· en ~I Artículo- 3º, de la· Constitución Política de .los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley General de Educación y la Ley de Educación para-el Estado de Hidalgo . 

La Escuela Preparatoria Colegio Univ~rsitario de Hidalgo, el personal directivo y la planta · · 
académica del plantel, se han"comprometido a.ajustar sus actividades y enseñanzas a 

j los fines señalados en el Artículo 7°, de la ley General de Educación. 

La Escuela Preparatoria Colegio Universitario de Hidalgo sé ha obligado a sujetar a lá 
aprobación previa del IHEMSyS·, cualquier modificación o cambio relacionado con su 
denominación, domicilio, turno de tra_bajo, matrícula de alumnos y personal directivo. 

Que el expediente ha sido revisado a la luz de los Acuerdos Secretariales Números 243 
y 330, de la S.E.P.· el primero por él que se establecen las bases generaies de 
autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, Publicado en el Diario 
Oficial de la Fed.eración el 27 de mayo de 1998, y el segundo, por el que se establecen· 
los trámites y procedimientos relacionados con elReconociníiento.de Validez Oficial de 
Estudios de tipo Medio Superior, Publicado en el Diario Oficial de la Federaciór;i, el 1° de. 
octubre del 2003. ·. 1 

• • 

Por lo que en atención a lo expuesto y con fundamento en los Artículos 3º Y' 8º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 1º, 7°, 10°, 11°, 14°, 
fracciones IV y X y 21º, segundo párrafo; 28°, :30º, 47°, 54°, 55°, 56º, segundo ·párrafo, 
57° y 60° de la Ley General de Educación, Artículo· 5º, fracción XIII, del Decreto 
Gubernamental que modifica el diverso que creó al Instituto Hidalguense de Educación 

' Media Superior y Superior, IHEMSyS, Publicado en ef Periódico Oficial del Gobierno d~I 
Estado, el 4 de octubre de 1999 y los Acuerdos Secretariales Números 243 y 330, de la 
S.E.P., señalados en el párrafo anterior, se emite el siguiente: · 

ACUERDO DE IN.CORPORACION: DEMS•2006~02 

. PRIMERO.- Se otorga' el Acuerdo de Incorporación al Progra~a Académico· de Bachillerato 
General, para alumnado mixto en turnos matutino y vespertino, a la Escuela Preparatoria 
Colegio Universitario de Hidalgo, ubicada en Carrétera Pachuca - Cd. Sat)agún, 105, Col. La 
Paz, C.P. 42090, Pachuca, Hgo. · 
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SEGUNDO.- Por el Acuerdo anterior la Escuela Preparatoria Colegio Universitario de Hidalgo, 
se obliga a: 

•:• Cumplir co.n lo dispuesto en el Artículo 3º, de la Constituéión Política- de 1.os Estados 
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, Ley de Educación Para el Estado 
de Hidalgo y en los Acuerdos Secretariales 243 y 330 de la S.E.P. 

•:• Cump)ir con los plan~s y programas de estudio que el Instituto Hidalguense de 
Educación Media Superior y Superior, IHEMSyS, ha considerado procedentes; 

•:• Proporcionar becas en los términos de los lineamientos generales que el IHEMSyS 
determine; 

•:• Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos por el IHEMSyS; 

•!• Poseer instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y 
·pedagógicas, que el IHEMSyS determine; 

•:• Facilitar y colaborar en Jas actividades de evaluación, supervisión y vigilancia que este 
Instituto realice u ordene; · -

•:• Emitir Certificados parciales y totales del Bachillerato General de acuerdo con · 1os 
formatos que sean previamente autorizados por la Autoridad Educativa. 

TERCERO.- La Escuela Preparatoria Colegio Universitario ·de Hidalgo, deberá exhibir, én la 
documentación que expida y la publicidad que haga, una leyenda que mencione el. número de 
Acuerdo emitido por el IHEMSyS. 

CUARTO.- El presente Acuerdo, es para efectos exclusivamente educativos por lo que la 
Escuela. Preparatoria Colegio Universitario de Hidalgo, queda obligada a obtener de las 
Autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que proée_dan conforme a 
los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

QUINTO.- El presente Acuerdo de Incorporación ampara únicamente el plan de estudios del 
Bachillerato General, en el inmueble ubicado en Carretera Pachi.Jca - Cd. Sahagún~ 105, Col. La 
Paz, C.P. 420901 Pachuca, Hgo. 

SEXTO.- Este Acuerdo de Incorporación es intransferible y subsistirá en tanto que la Escuela 
Preparatoria Colegio Universitario de Hidalgo, se · organice y funcione dentro de las 
disposiciones legales vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas. 

~El presente Acuerdo de Incorporación será Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

NOTIFIQUESE este/ Acuerdo al Instituto de Educación Sierra Hidalgo A,C., propietario de la 
Escuel·a Preparatoría Colegio Universitario de Hidalgo, ·para que proceda a su cumplimiento. 

/ 

Así lo acordó y firmó la Dra. Rocío . Ruiz de :la Barrera, Directora General del Instituto 
·Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, IHEMSyS, en San Juan Tilcuautla, 
Municipio de San Agustín Tlaxi~ca, Hidalgo, a los doce días del mes de mayo del dos mil seis. Doc
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"2006, obWJd~.dJ (/{atnlieio.dJ ~<Ú l.mdbnúi..r!ai 
. (/)fJIL (jJenlJD (/uállz íJ¡ueia" . . 

·Los lntegral)tes. del. H. Consejo Directivo de la.Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, · 
en· ej~cicio de la facultad que nos confiere el Artículo 11 fracción V del Decreto Num. 
230 LeiOrg.ánicá de la Universidad Tecnológica Tula-Tepeji así como los Artículos 22 y 

· 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Hidalgo,·9 último párrafo, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16y17 del Reglamento de 
la misma Ley, y: · 

.CONSIDERANDO 
. ' . 

· PRIMERO: Que las Adquisieiones, Arren-damientos y· Servicios del Sector Público, 
constituyen un importante· rubro en la Administración Pública, por la cantidad del 
presupuesto que· a ello se destina, por lo que tal.es acciones d~ben ajustarse a: 

. programas y objetivos encuadrados gentro.de un estricto marco d_e _legalidad. · · 
. 

SEGUNDO: Que en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. del Sector 
Público, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, establece los prfricipios 
conforme .a los cuales deben realizarse, a fin de asegurar las níéjores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidap y demás circunstancias 
pertinentes. 

TERCERO:-_ Que la legislación en la; materia, establece ·los. lineamientos y 
procedimientos qúe las Dependencias, Entidades y Ayuntamienfos, deben seguir para 

. la contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CUARTO: bue la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de. Hidalgo, dispone en fo conducente que las Entidades deberán·estaiblecer · 
Comités de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sedor Público, cuya 
integración, ·funcionamiento y facultades,. se sujetarán a las reglas que al efecto · 
establece la Ley y dem;3s disposicion·es-aplicables. · · 

. EN MERITO DE LO EXPUESTO, TENEMOS A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: . 

ACUERDO 

. QUE CREA EL COMtTE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE. TULA-TEPEJI.. 

. ARTICULO 1.- Se crea el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de la 
Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, corho Organo Colegiado, cuyo objetivo será el 
de . coadyuvar con la transparencia ·de los . procedimientos de contratación de · 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con estricto apego a la Ley de la materia y a· 
lás demás disposiciones legales aplicables, ··observando criterios que garanticen al 
Estado las mejores condiciones y el óptimo aprovechamiento de los recursos públicos. 

ARTICULO 2.- Para los. efectos del presente documento se entenderá por: 

1.- LEY: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Hidalgo; 

11.~ REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, ·Arrendamientos y · 
Servicios del Sector Público del Estado de Hida~go; - · 

111.- UTTT: Organismo Público Descentralizado de la Universidad'Tecnológica· de 
Tula-Tepeji;_ 
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lV.- COMITE: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviéio§ de la 
Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji; 

V.- SECRETARIA: La Secretaría de. Administración del Poder Ejecutivo; y · <· . ·· , -· 

VI.- CONTRALORIA: La Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo~ 

ARTICULO 3 .- El Comité se integrará de. la siguiente forma: 

l.- Con Derecho a voz y voto: 

a).- - Por un Presidente, nombramiento que recaerá en el Rector._ 

b).- Por un Secretario Ejecútivo, fungiendo como tal, el Director de 
Administración y Finanzas; y 

e).- Por un vocal .. que podrá ser, el representante del Departamento de Recursos 
Materiales. 

11.- Con voz y sin Derecho a voto: 

a).- Asesores: un r~presentante del órgano interno de coñtrol; del área Jurídica y 
el que, en su -caso designe la Secretaría, la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo' Regional y Contraloría, en el entendido que la designación del 
representante de ésta última, dependerá de la disposición de recursos· 
humanos que para tal efecto se tenga; y 

b).- Invitados: cuando así se considere pertinente por la naturaleza de los 
asuntos a Tratar, por representantes del sector privado y social. 

Los titulares del Comité están facultados para nombrar a un representante, acreditando. 
dicho nombramiento por escrito ante el Secretario Ejecutivo del mismo. 

ARTICULO 4.- El Comité tendrá las sigui~ntes facultades: 

1.- Elaborar y aprobar sus reglas de integraeión y funcionamiento, previa opinión de 
la Contraloría;· 

11.- -Revisar el Programa Anual de AdquisiCiones, A_rrendamientos y Servicios, -a que 
se refiere el Artículo 20 de la Ley, así con;io- formular las observaciones y 
recomendaciones pertinentes; 

· 111.- Analizar la documentación preparatoria, dé los procedimientos de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; -

IV.- Dictaminar sobre la no celebración de Licitaciones Públicas, por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción previstos en el Artículo 49 de la Ley; 

V.- Proponer las políHcas internas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como autorizar los supuestos no previstos en las 
mismas; 

VI.- Realizar los actos relativos a los procedimientos de contratación, mediante 
licitación pública y de invitación a cuando menos tres proveedores, hasta el fallo _ 
cbrrespond iente; 
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VII.- Autorizar, cuandc;> se justifique la creacjón, ,de Subcomités de Adquisiciones, 
:.: · Afrendamientos y Servicios, así como sus reglas de integración y funciones 

. específicas; . . . 

. VIII.- Analizar exclusivamente para emitir opinión, cuando se le solicite, sobre los 
dictámenes o fallos emitidos por los Subcomités; 

IX.: Autorizar los casos de reducción det plazo para la presentación. y apertura de. 
proposiciones en las Licitaciones Públicas; y · 

X.- Aplicar y coadyuvar aLcumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 5.- Las reúniones del Coi:nité serán: 

1.- órdinaric:ts: Se celebrarán ~n forma diaria Ó cuando menos semanalmente, para 
· atender los asuntos que se indicarán en la Agenda de Reuniones del Comité, la 

que se entregará actualizada cada tercer día; 

11.- Extraordinarias: Se llevarán a cabo en casos debidamente justificados, para tratar· 
asuntos específicos por motivos de urgencia o por su naturaleza; 

111.- Las reuniones respecto de los procedimientos d_e contratación por Licitación · 
Pública y por invitación a cuando menos tres proveedores, se denominarán con el 

· que le corresponda al acto que se ceh~bre; y · -IV.- De informa~ión y seguimientó: las celebradas por los titulares én forma mensual, 
cuando ejerza la facultad que establece el último párrafo del Artículó · 9 del 
Reglamento. · ' 

Se levantarán Actas circunstanciadas en las . que se harán constar los acuerdos 
emitidos y serán firmadas por los ·asistentes, la falta d~ firma de alguno de los 
particjpantes no invalidará su contenido y efectos. 

· ARTICULO 6.- Las reuniones del Comité tendrán verificativo si existe quórúm, el cual · 
se determinará con la asistencia de dos de los integrantes con. derecho a voz y voto y 
las decisiones serán válidas por mayoría de votos. Si la inasistencia de alguna persona 
de las que dében intervenir:, provoca el retraso en la . resolución de algún asunto, el 
Secretario EjecutivQ del Comité deberá comunicarlo por es'crito al Titular 
correspondiente, con la finalidad de que se tomer:i Jas medidas pertinentes al c:rasó. · 

ARTICULO 7.- Los integrantes del Comité tendrán las siguiente¡ responsabilidades y. 
atribuciones: - ~ 

1.- Corresponde. al Presidente: autorizar y acordar con el Secretario Ejecutivo del 
Comité los asuntos a tratar en ·1as reuniones; coordinar y dirigir las sesiones; 
-emitir su voto de calidad ·en caso de empate; asignar a los demás miembros para 
su estudio y opinión, los asuntos. generales ó específicos vinculados con sus 
funciones; proveer lo conducente para el oportuno cumplimiento del objetivo del 
Comité; · · 

11.- El Secretario Ejecutivo: expedirá por escrito. las convocatorias de .las reuniones 
que se señalan .en el Artículo 12 del Reglamento y su correlativo Artículo 5 del 
-presente· Acuerdo; elaborará la Agenda de Reuniones respectiva y entregará 
oportunamente los documentos relacionados con los asuntos a tratar en cada 

. sesión; registrará los acuerdes emanados' de las reuniones, asentándolos en las 
actas respectivas; vigilará en forma permanente . el cumplimiento._ de dichos 
acuerdos yfirmar las convocatorias de los procedimientos de contratación. que se 
celebren; 
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UI.- Los asesores: intervendrán eri el análisis y resolución de los a~untos, de ac;;uerdo 
. a las funciones que por su adscripción realicen;y ·. -

.. 
- IV.- Los Vocales: enviará por conducto del Secretario Ejecutivo, los documentos 

relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del Comité y 
participará en los. prócedimientos de contratac.ión que se realicen, por lo que 
deberán contar con los conocimientos técnicos necesarios para la toma· -de 
decisiones, respecto de los bienes, Arrendamientos ó Servicios_ requeridos. 

ARTICULO 8.- En el ejercicio de las facultades del Comité, que se señalan en el 
ArtícÚlo 22 de la Ley y su correlativo Artículo 4 del presente Acuerdo y las demás que 
les resulten aplicables, la responsabilidad de cada uno de sus integrantes quedará 
limitada al voto ó comentario que emifa ú omita, en lo particular, respecto al asunto 
sometido a su consideración, con base .en la documentación que le sea presentada: 

En éste sentido, las determinaciones y opiniones de los mtembros del Comité, no 
comprenden las acciones ú omisiones que posteriormente se generen durante el 
desarrollo de los procedimientos de contratación ó en el cumplimiento de los contratos. 

El Manual de Integración y Funcionamiento del Comité que se emita~ deberá en todos 
los casos ajustarse a Jo previsto en la Ley y el Reglamento: 

ARTICULO 9.- Los asuntos que se sometan_ a consideración del Comité, deber_án 
presentarse por ·escrito, firmaGos por el titular 'del área solicitante y contener los 
requisitos siguientes: 

1.- La información resumida del asunto que se propone sea analizado, la descripción 
genérica de los bienes ó servicios que se pretendan adquirir, arrendar ó contratar, 
así como su costo estimado; - · · 

11.- La indicación de la documentación soporte que se adjunté para cada asunto, 
dentro de la cu.al se considerará la que acredite la existencia de suficiencia 

· presupuesta! debidamente autorizada y las especificaciones y justificaciones 
.técnicas; y 

111.- En 'su caso, la justifiéación y el fundamento legal para llevar a cabo el 
procedimiento de contratación de conformidad a lo est~blecido en el segundo 
párrafo .del Artícúlo 47 de la Ley. 

ARTICULO 10.- La 1nformación y documentación que se .someta a consideración del 
Comité, serán de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 

Tratándose de las fracciones 11, 111, VIII y IX del Artículo 49 de la Ley, no será necesario 
contar con el dictamen para no celebrar las Licitadónes Públicas, que ~stablece la 
fracción IV del Artículo 22 de la Ley y su correlativo Artículo 4 del presente Acuerdo, sin 
embargo el área responsable· de la contratación informará al órgano interno de control, 
en los términos que establece el Artículo 48 de la Ley. 

No deberán someterse a la consideración del Comité, los procedimientos de 
contratación por adjudicación directa que se fundamenten en el Artículo 51. de la Ley, 
así como los asuntos cuyos procedimientos de contratación se hayan_ iniciado sin 
dictamen del Comité. 

Las operaciones en que el Titular del área ejerza la .facultad de no someter alguna 
contratación al procedimiento de Licitación Pública, por encontrarse en alguno de los 
supuestos del Artículo 49 de la Ley, se incluirán en el informe a que se refiere el 
segundo párrafo de éste Artículo. -
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ARTICULO 11.- Las AdquisiciG>nes, Arrendamientos y Se_rvicios con cargo total o parcial· 
a Fondos Federales o recursos procedentes de créditos externos, conforme a los 
Convenios que se celebren entre· el Estado y la Federación; estarán sujetos a las 
disposiciones de la~ Legislación Federal en la materia . 

. TRANSlT.ORIOS 
. . . 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. · ' ·~ 

~-EGUNDO.- ·auedah sin efecto todas las disposiciones legales que se opongan .a~ . 
presente Acuerdo. 

, - - -
. . - . . ' . . . 

. . TERCERO;- El Comité deberá elaborar y aprobar en un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la primera reunión, ·e1 Man4al de Integración y Funcionamiento, 
sujetándose al prese_nte Acuerdo y 'disposiciones legales aplicables. ' · 

. . 

Dado en la Sala de Juntªs-de la Rectoría de.laUhiversidad Tecnológicad~ Tula-Tepeji,· 
ubicadá en km. 8 de la c_arretera Tula-Tepeji ejido El Carmen, colonia el 61, Municipio 
de Tulá de Allende, del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; a los nueve días del mes 
de junio del año ;dos mil seis. . . 

. LOS 1·NTEGRANTES DEL H. CONSEJO DIRECTIV_O DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 

Lié~ Carlos Zamora:'C&mpuzano 
· '.'Director de lnspeOóiOn Local · 

'"' - ' • ' - - ~ a 

. • • e· · Bravo Olguín 
Subsecret jo de :Egresos del Gobierno del 

· Estado de Hidalgo 

Lic. Armando Cornejo Vargas 
SubdirectOr de· Educación Media Superior y 

Superior del de Hidalgo · 

~) ! ' 

lng. Álvaro·River.a Estrada - 1 Rojo lvarez 
Subdirector de Planeación de la Coordinación Subdirector de· ucación y-Cultura d.e la., 
. . General e!~ Universidades Tecnológicas .• Presidencia Munici al de Tula de Allende,. Hgo. 
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Lic. uan Pal> Quesada Morales 
Gerente de Relaciones Públicas de 

Manufacturas "Kaltex'' 

,<\ 

Montaño 
oordinación Gene 

os y Comisa s 

Estas firmas corresponden a los integrantes' del H. Consejo Directivo de la Universid.ad 
Tecnológica de Tula-Tepeji, quienes en la vigésima séptima sesión ordinaria del día 
nueve de junio de dos mil seis aprueban el Acuerdo por el que se crea el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Tecnológica de Tula
Tepeji. 

\ 
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INDICE 
Presentación 
Introducción 
Proyecto de Gobierno 
Contexto General 
1.- Política Económica 

1.1 Empleo y Competitividad 
1.2 Desarrollo AgropeGl.Jario y Sustentable 
1.3 Ecología . ·· · 
1.4 1 nd ustria 
1.5 Comercio y Abasto 
1.6 Turismo 
1.7 Comunicaciones y1 Transportes 

2.- · Política Social 
2.1 Migración 

3.-

2.2 Servicios Municipáles 
2.3 Vivienda 
2.4 Salud 
2;5 Educación 
2:6 E{luidad de Género 
2.7 Adultos Mayores .· 
2.8 Grupos VUinerabies 
2.9 Juventud 
2~10 Deporte 
2 .. 11 Cultura 
Política. y Gobierno 
3.1 Estado de Derecho 
3.2 Participación Social . 
3.3' Seg_uridad Pública 

. 3.4Protección Civil 
3.5 Gomunicación Social 

4.- Transparencia Admin.istrativa 
4.1 Modernización de la Administración Pública 

· · 4.2 Raciohálidad de la Administración Pública 
4.3 Hacienda Municipal 
4.4 Planeación . 

5.- · Modelo de Evaluación del Plan Municipal de Desarroilo 2006-2009-
6.- Li5·t.ado de Programas 
PRESé:NTACION 

/. 

\ -

·. Hace solo 90 días, acudí ante el pueblo de Apan consciente de la responsabilidad que 
me fue conferida por esa soberanía popular mediante el sufragio efectivo, para ejercer 
el cargo de Presidente Municipal. El compromiso más grande de mi vida. Entonces 
asumí grandes retos, con una profunda convicción de llevarlo~ al terreno de los hechos 
y. mediante la planeación, la ·factibilidad. técnica y la programación. presupuesta!,: 
transformarlos en obras y acciones de Gobierno concreta~. · · 
Los. tiempos actuales reclaman que. los gobernantes actuemos con seriedad, 
congruenciay eficacia, dejando·atrás los viejos esquemas de improvisación, que solo 
generan desconfianza en los gobernados y . gastos excesivos e 1 innecesarios .del 
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Gobierno cuando no existe una verdadera planeación para la consecución de los 
objetivos pretendidos. 
Hoy tenemos la gran responsabilidad de cuidar y hacer rendir al máximo Jos recursos 
que tenemos disponibles, pensando en la utilización óptima del gasto corriente, en la 
perspectiva no sólo de cubrir los doce meses del año con el presupuesto asignado, sino 
de cubrir más allá de lo programado inicialmente. · 
Por eso la gran importancia que reviste la utilización de las herramientas e instru.mentos 
de planeación que tenemos a nuestro alcance y que están diseñados para establecer 
las directrices, ejes rectores, objetivos, estrategias y lírieas de acción a _seguir y que 
tiene la finalidad · de hacer realidad los Programas Operativos Anuales de la 

·Administración Municipal; a través de la promoción de estrategias que fortalezcan la 
capacidad de gestión local y promuevan la corresponsabilidad de los sectores sociales, 
para resolver la proble.mática local vinculada a la de carácter regional. · 
La planeación que se pretende para ~I. Municipio de Apan, deberá propiciar un 
desarrollo ·armónico e integral, con políticas claras y consistentes que deriven en 
programas, obras y acciones con impacto en lo social, p.olítico y cultural. · 
De las expresiones, de los anhelos y las valiosas propuestas de nuestra gente, han 
emanado importantes . proyectos y estrategías dé desarrollo presentes en este 
instrumento de planeación, para impulsar a Apan como un polo de desarrollo, con 
notables ventajas comparativas que se transformen -en sólidas oportunidades para la 
gente, que redunde en más y mejores empleos. 
El Plan Municipal de Desarrollo 2006-2009 no sólo es resultado de acciones de 
planeación participativa y deliberativa entre divers.os actores y sujetos del proceso de 
Gobierno,· sino que se alimenta de insulJlos técnicos construidos a nivel profesional y 
con información objetiva derivada de estudiqs, diagnósticos, ejercicios de diseño de 
estrategias y escenarios prospectivos, formulación de indicadores y niveles de 

. desempeño, entre otros. 
Entre los más importantes destacan los análisis orientados a definir la oferta y demanda 

· objetiva de servicios Municipales e infr~éstructura básica, los estudios para _determinar 
la naturaleza y prindpales causas de los problemas cruciales del Municipio; así como 
los ejercicios de diseño de estrategias,· programas, proyectos e instrumentos de 
medición y evaluación del desempeño. 
El inicio del proceso de planeación · para nuestro Municipio en la presente 
administración; tuvo comienzo con el propio proceso de la campaña político- electoral 
que presi.dió a la integración del actual ayuntamiento, en el que a través de los 
mecanismos de expresión democrática y participativa, dieron a conocer su sentir 
innumerables ciudadanos deseosos de contribuir a mejorar las condiciones que imperan 
en el Municipio, así como sus· anhelos, necesidades y problemas. 
En este marco, se empezaron a plantear los diverso~ puntos de vista y propuestas 
sobre el presente y futuro de Apan en donde todos _los miembros de las comunidades 
que integran todo el Mu'nicipio aportaron propuestas y acciones para contar con un 
Gobierno adecuado a la vocación de la región y sus actuales circunstancias. 
Para el mes de enero, el dis'eño de la planeación se intensificó con la participación cie 
los responsables de llevar a cabo la elaboración del diagnóstico e integración de la 
agenda de Gobierno, .en el mes de febrero conforme lo establece la normatividad de 
planeación correspondiente al estado de Hidalgo y sus Municipios, se instaló el Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal de A¡:>an. 
Posteriormente en. sesión plenaria de COPLADEM, por mesas de· trabajo, Jos 
ciud-adanos expresaron sus puntos de vista, expectativas, necesidades y propuestas en 
los diferentes temas para el desarrollo del Municipio. 
En este sentido, el presente documento, surgió en base a un consenso básico sobre los 
problemas coyunturales ·a enfrentar: y los propósitos a realizar como Gobierno 
establecido, así como de los criterios para el diseño ·de las principales estrategias de 
accióñ pública que integrannuestro proyecto de d~sarrollo. 
Por lo que el presente Plan, aspira a convertirse· en un instrumento que pueda cumplir· 
adecuadamente una función de orientación y apoyo a la toma de decisiones cotidiana 
del Ayuntamiento y de las diversas Dependencias y Entidades Municipales, pero que 
además sirva como elemento sustancial de dirección y prospección para el logro de 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



3 de Julio de 2006. PERIODICO. OFICIAL 

. ., 

metas y objetivos 'en el mediano y la.rgo plazo. No se busca complementar solamente 
un trámite administrativo. Más bien, se trata dé llevar a cabo un ejercicio consistente de 
análisis y . creatividad~ institucionai para convertir en oportunidades palpables de 

. desarrollo, el eficaz cumplimiento del requisito a que nos obliga la Ley: . 
Con el· Plan Municipal de-Desarrollo 2006-2009, Gobierno y ciudadanía habremos de 
conjuntar esfuerzos, talento y trabajo para buscar hacer de Apan un Municipio con 
mejores condiciones de vida y oportunidades para todos. · · 

M. C. RAFAEL GARNICA ALONSO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE APAN, HIDALGO 
INTRODUCCION. 
Visualizamos a Apan como 1.m Muoicipio próspero, orgulloso y .congruente con su 
patrimonio cÚltural, en el que se· privilegia la participación organizada y comprometida · 
de sociedad y Gobierno, con una Administración Pública que promueve los valores y .. 
prindpios de respeto y legalidad, y ve reflejado su aduar en una mayor calidad de vida 
y prosperidad; en -armoñía, tranquilidad y paz social para las familias. y en justicia social· 

· para todos y cada uno de sus h-ab.itantes. . . 
En ese sentido el Plan Municipal es un documento flexible, coherente y equilibrado, 
planteado bajo un modelo. de continuidad y apego a las políticas públicas planteadas 
por la presente admini?tración. Todos estos elemenfos del modelo de gestión _son 
valiosos en sí rnismos: concebidos como ·componentes de · Una estrategiq de 
mo~ernización del Gobierno que ma'ntiene ·su vigencia. Por un lado, el Plan reconoce 
obstáculos, insuficiencias y dificultades . para encararlos con realismo político y 
administrativo, por el otro, pretende implantar innovaciones administrativas importantes 
o fortalecer algunas que se aplicaron en el ¡:>asado;· cuyo .sentido general implica. 

· reafirmar la capacidad del Ayuntamiento para conducir con rumbo claro y de frente a los 
desafíos que encara. . · . 
El Plan Municipal de Desarrollo 2006'-2009 significa. un esfuerzo democrático para 
integrar el proceso ge"neral de planeación del Municipio de Apan, es un comperÍdio de 
tos compromisos y_ las metas para seguir avanzando hacia el equilibrio social y el 
mejoramiento de la calidad de vida de todos los ApaneQses, así mismo, plantea . 
alternativas que pueden tener continuación más allá del periodó constitucional, porque · 
al enfrentar las necesidades y demandas i_nmediatas, ·toma eri cuenta los problemas 
estratégicos Municipales y. con ello conforma. una visión· de futuro que favorece su 
trascendencia. Debe. quedar- claro que las soluciones del aquí y ahpra no pueden 
separarse de las responsabilidades del mañana, por lo cual el Plan se ajusta a esa 
doble perspeCtiva y combina lo urgente con lo estructural. 
La formulación del PJan Municipal de Desarróllo 2006-2009, se inscribe de acuierdo á 
-las lírieas estratégicas de~ Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 a los compromisos 
-del Lic. Miguel Angel Osario Chong., Gobernador Constitucional del Estado, de hacer 
de Hidalgo una Entidad con bienestar y progreso para todos, que constituye la base 
fundamental del Plan. Estatal de Desarrollq 2005-2011, y da cumplimiento con lo, 
establecido en . la Constitución ·Política de los ·Estados Unidos . Mexicanos, lá 
Constitución Política del Estado Libre y Soberanb de Hidalgo, la Ley Estatal de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, y la ley Orgánica Municipal. 
PROYECTO DE GOBIERNO. . 
ORIENTACION GENERAL Y PRINCIPIOS RECTORES~ 
Mis ion 
Ser un Gobierno sensible y cercano a la gente, eficiente, sustentado en úria toma de· 
d~cisiones responsable y bien planeada, con amplios valores democráticos y de 
convicción republicana, que sepa responder a las demandas y necesidades ciudadanas 
con prontitud,. honestidad. y transparencia, así como al imperante compromiso de 
mejorar las condiciones· generales de bienestar y desarrollo de nuestro Municipio. 
Visión 1 

· • · -

Ser una Administración Pública honesta y efi"caz que garantice Ja ·participación 
ciudadana en la toma' de decisiones de Gobierno; en un clima de diálogo y concertación 

·entre los actores económicos, sociales, políticos e institu.cionales en torno al desarrollo 
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integral de Apan, y una gobernabilidad que contribuya a alcanzar excelentes niveles de 
confianza y equilibrio social que permitan resolver -los problemas estratégi.scs: para 
elevas la calidad de vida de los Apanenses. · . , 
Valores para Gobernar 
Sabemos que un Gobierno honesto ns puede ni debe construirse al margen· {je 
conductas, comportamientos y acciones que se ubiquen fuera de la- Ley o_ la 
contrapongan, así como tampoco puede dejar de·. observar los aspectos éticos ·Y 
conductuales aceptados por nuestra sociedad. 
Por ello, un Gobierno como el que deseamos no puede conducirse al margen del 
establecimiento de · una serie de valores y principios éticos . que dan sentido 
trascendente a la función pública. · 
El complejo contexto contemporáneo h-ace indispensable vincular la toma de decisiones 
de un Gobierno responsable, las .formas de relación con los ciudadanos, y el ejercicio 
gubernamental y político en general, con un núcleo básico de valores que orientan la 
conducción de Servidores Públicos Municipales. · 
Los Gobiernos que no orientan su actuar cotidiano en torno a un conjunto de principios 
y valo~es son Gobierno poco eficaces y transparentes y presa fácil del pragmatismo y la 
improvisación, ésto sin duda los conduce frecuentemente al fracaso y al reclamo social. 
A diferencia de estos, un Gobierno congruente que siempre se co_ndúce en respeto 
estricto a sus principios y valores fundamentales, cónserva un rumbo claro y preciso y 
mantiene una visión de futuro que otorga mayores posibilidades de éxito en los logros 
planteados para alcanzar el desarrollo sostenido de un determinado lugar. 
PRINCIPIOS GENERALES DE GOBIERNO: 
Eficiencia 
Gobernaremos buscado siempre lograr resultados óptimos y con racionalidad en el uso 
de los recursos públicos, promoviendo con ello el bienestar de 1.os ciudadanos por 
cuanto implica, no simplemente· en el cuidado de los mismos recursos, sino en su 
aprovechamiento para impulsar el desarrollo de manera integral. 
Honestidad -
Conduciremos la Gestión Pública con honradez y transparencia, ?iempre ante la 
observancia estricta de los ciudadanos y población en general interesada en conócer la 
acción de Gobierno, los mecanismos de control y evaluación que pongan al descubierto 
la política de desarrollo que llevemos a cabo. 
Justicia Social 
Asumiremos como eje principal de nuestro actuar, la conducción y ade_cuación de ~odas 
nuestras institli.1ciones, de conformidad con políticas públicas acordes a garantizar una 
justa distribución de- la riqueza producida por la cooperación y el trabajo de la sociedad, 
moderando en lo posible las desigualdades_ sociales que nos ayuden a procurar una 
mejor distribución d~ las oportunidades de progreso para la población en general. 
Austeridad 
En este Gobierno, conocemos de la demanda de la sociedad que espera que sus 
autoridades se conduzcan con austeridad y racionalidad en el uso del gasto y sabemos 
que el no hacerlo así, contravendría una noción fundamental de justicia y lesionaría-las 
éonvicciones sociales y políticas de nuestros ciudadanos. Por ello; mantendremos como 
principio el que ningún servidor público deba plantear su obligación gubernamenta1 
como un medio para el enriquecimiento personal y el restringir al máximo el gasto 
corriente en Dependencias y Entidades, sin que ello signifique afectar su adecuado 
funcionamiento. 
Congruencia 
En nuestro Gobierno, la congruencia en el actuar gubernamental es un valor clave para 
generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos. Actuar de conformidad con lo que 
se dice y se hace, es decir, lo que corresponde a la normatividad que nps rige, son 
acciones propias de un Gobierno que respeta a sus ciudadanos; y para ello, no hay 
mejor manera de responder a la confianza pública, que orientar el quehacer 
gubernamental a los planteamientos asumidos en nuestro'plan, programas y estrategias 
de acción. · 
Participación Democrática . 
Para un Gobierno comprometido con los ciudadanos la democracía es más que un 
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• proceso de elección de sus representantes, es un ejercicio completo y permanente de · 
participación de los ciudadanos en la toma de decisiones y en la conducción de- los 
destinos "de su Municipio; implica construir canales de comunicáción, discusiól"! y 
negociación para que la población' pueda exigir y demandar un buen d.esempeño por 
parte det Gobierrlo, pero también comprometerse con el desarrollo y bienestar dé sus 
familias'y comunidades. 
Objetivos Estraté.gicos del Desarrollo: 
Consolidar la integración de una política capaz de garantizar la armonía, seguridad y 

.· paz sócial para cada uno de los habitantes y personas que se encuentren en tránsito en . 
el Municipio de Apan. , 
Promover la planeación democrática y participativa entre las organizaciones y 
asociaciones civiles, em¡'.?resariales, políticas y de cualquier- tipo, que radiquen en 
nuestro Muriic_ipio, así como del total de la sociedad organizada. · 
Impulsar ~a generación de infraestructura_ básica . y productiva, así - como el 
mejoramiento de las condiciones sociales del Municipio· y a· la promoción y 
aprovechamiento de nuestras ventajas comparativas y competitivas. 
Procúrar de forma constante, en apego a la normatividad vigente y en el respeto 
irrestricto a nuestros principios d~ Gobjerílo, hacer ·una Administración Pública 
Municipal eficaz, honrada y transparente. . 
Establecer políticas públicas para impulsar el desarrollo humano y el combate a la 
pobreza. . . . 
Para alcanzar las metas aquí planteadas el Plan se sustenta en cuatro ejes rectores de 
desarrollo ·que son: -Política Económica, Política Social, Política y Gobierno y 
Transparencia Administrativa los cuáles· otorgan direccionalidad a las acCiones de 
acuerdo a la realidad del Municipio y se garantiza una atención amplia y completa de 
los rubros de deswrollo. · · 
Con un rumbo definido en este documento convoco a los Apanenses a sumar esfuerzos 
para que juntos logremos concretar los objetivos, estrategias y líneas de a.cción aquí 
planteadas y hacer de Apan un Municipio con mejores condiciones·de vida y bienestar 
para todos; · · · 

CONTEXTO GENERAL . 
La palabra Apan es de origen náhuatl y proviern:i de )as raíces A, Atl, cuyo significado es 

·"agua" :y PAM se tradCJce como "en" o "sobre", de donde se_ obtiene "en o sobré el 
agua". Sin embargo, hay quien le hace derivar de "A" negación y PAM "sobre agua", es 
decir "seco o sin agua" lo cual no.se puede admitir debido a que la partícula "PAM" 
significa simplemente "en" o "sobre". . 
El Municipio de Apan Hidalgo se fundó el 6 de agosto de 1824, está situado a 92._6 Km. 
de la capital de. la República, por la línea del ferrocarril mexicano y a sólo 64 Í<.n1. de la 
capital del· estado. Sus cocirdenádas geográficas son: 19º 42' latitwd norte,· 98º 27' 
latitud oeste, a una altura de 2,480 metros sobre el nivel del mar. · 
Tiene una extensión territorial de 346. 90 kilómetros cuadrados, .lo que representa el 
1.7% de la superficie total del estado de Hidalgo. Colinda al 11orte c:;on los Municipiós de· 
Tepeapulco y Cuautepec de Hinojosa; al este con el Estado de Puebla y el Municipio de 
Almoloya; al sur con el Estado de· Tlaxcala, y al oeste con .los Municipios de Emilia.no 
Zapata y Tepeapulco. 
De acuerdo al XII Censo de Población y Vivienda del año 2000, el Municipio de Apan 
cuenta con una población de 39, 513, de los cuales 20,498 son mujeres y 19,015 son 
hombres. El MuniCÍpio cuenta con 93 localidades, en los siguientes renglones_ se citan 

_las localidades más importantes del Municipio: 
C9mtinidades: . 
Acopinalco, Alcantarillas, Cocinillas, Villa Chimalpa - Tlalayote, La Laguna~ Lázaro 
Cárdenas, MalayE?rba, San José Jiqullpan, San ·Miguel de las Tunas, Santa Cruz, 
Tezoyo y Zotolüca: 
Colonias: · _ 
16 de Septiembre, Loma Bonita, Azteca, Bella Vista, Centro, El Carmen, Guadalupe, 
Hidalguense, lnfonavit, La Conchita, La Joyita, Lomas de Tepeyac, Lomas del Chuico, 

·Lomas del. Pedregal, Los Vo1adores, Luis Donaldo Colosio, Niños Héroes, San José-el 
Mir;irlor. S;in Ji1<"m lxtilmélco. Séln Miguel· del Arco, San Pedro y. San Rafael. 
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Fraccionamientos: 
Apanco 1, Apanco 11, El Ciervo, Los Capulines, San Francisco y San. Javier. 
Rancherias: · · · 
El Tigre, La J .. eona, La Soledad, Espejel, Las Ventas, Ojo de Agua, San· Antonio_ 
Touchac, San Sebastián, La Virgencita, Tecorral, Jagüeyes Guates y San Lucas. 
Barrios: 
Guadalupe, Colorado, _El Alcanfor y Lá Soledad. 
Orografía: 
Apan se encuentra localizado en el eje neovolcáriico en un 25% y 45% de llanuras. No 

· existe alguna elevación muy notable debido a las dimensiones ·del territorio, sin 
embargo, la más nombrada es el cerro de Chuico que presenta una altitud ·sobre el nivel 
del mar de 2, 900 metros. 
También existen elevaciones como el cerro de Cuautla, el Toronjil y el. Viejo de Tultengo 
que se encuentran por arriba de los 3,000 metros de altura, el Cerro Colorado, -
Cocinillas, San Fernando, La Loma y Las Ventas; la~ dos últimas muy cercanas a la 
cabecera del Municipio. 
Hidrografía: 
Con respecto a la hidrología del Municipio, Apan se encuentra posiciona.do en la región 
del Pánuco, en la cuenca del Río Mocteiuma, de la cual derivan dos subcuencas: la del 
Río Tezontepec que cUbre el 0.60% de· la superiicie Municipal y la Laguna Tochac y 
Tecocomulco que riega el 99AO% restante. 
Las corrientes de agua que conforman el Municipio son: Cu.atlaco, El Muerto, La Leona, 
Encinos, Sol, Magdalena y Tinajas. 
Clima: · 
El Municipio presenta un clima subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media 
en la mayor parte de la superficie Municipal, (98.82%) aunque también presenta un 
clima subhúmedo con lluvias en verano de menor humedad en fas localidades de San 
Juan y San José Jiquilpan. 
La temperatura promedio mensual en el Municipio oscila, entre los diez grados 
centígrados para los meses de diciembre y enero que son los más fríos del año y los 
diecisiete grados para el mes de mayo que ·registra las temperaturas más altas. La 
estación meteorológica de la ciudad de Apan tras 23 años de· observaCión a estimado 
que la temperatura anual promedio en el Municipio es de aproxim9damente 14.4º C. 
Con respecto a la precipitación anual en el Municipio, el nivel promedio observado es de 
alrededor de los 622 mm, según datos observados desde hace más de 23 años, siendo 
los meses de junio y agosto los de mayor precipitación y los de febrero y diciembre los 
de menor. . 

· En general, el clima presente en el Municipio se puede catalogar como no extremoso, 
templado y·saludable. 

· Principales Ecosistemas: 
Flora:' 
La flora en el Municipio tiene una vegetación poco abundante, sin embargo cuenta con 
los mejores pastos para el ganado lanar, el terreno es preferente para el cultivo de 
maguey, pinos de diversas clases, encinos y sabinos. - · 
Fauna: 
La fauna perteneciente a ésta región está compuesta por gavilán, pato, chichicuilote, 
codorniz, tordo, tórtola, tecolote, gerrión, coyote, tlacuache,. armadillo, liebre, conejo, 
túza, zorrillo, cacomixtle y una gran variedad de reptiles, insectos y arácnidos. 
Clasificación y Uso del Suelo: 
El uso potencial del suelo en Apan es en sú mayoría agrícola; present¡¡i un 64% de 
temporal, 3% de pastos naturales, 0.2% de bosque o selva; el restante lo destina a 
otrc:ís usos. · 
Apan presenta suelos de gran calidad, se dan bUenas cosechas de maíz; cebada, fríjol, 
alberjón y haba. Además el terreno es preferente para el·. cultivo de maguey, . y cuyo 
pulque es más que exquisito, sUs pastos son de ·los mejores, especialmente para el 
ganado lanar. 
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1.- POLITICA E-CONOMICA 
Empleo y Competitividad , . . 
La falta de acceso al empleo es la prindpal causa que limita el desenvolvimiento pleno 
de las capacidades de la población, mermando con ello la~ posibilidades de lograr un 
crecimiento sostenido y sustentable que otorgue las condiciones mínimas para impulsar 

· el proceso de desarrollo. . · - · · 
El empleo -es un fenómeno amplio y ·complejo que abarca un aspecto extenso de 
factores_y actores económicos que deben integrarse e interactuar, a fin de lograr que se 
creen las fuentes de trabajo oecesar~as que la economía nacional y su población 
demandan. • 
Esta preocupación es compartida por el Gobierno Municipal, quien ante la realidad que· 
vive su- poblaCión, busca· mecanismos que sirven como. paliativo a.hte tal dema_nda 
social. · · ' 

E_n este contexto, la Administración Municipal en coordinación con el Gobierno del 
Estado:de Hidalgo, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico, promoverá 
el desarrollo de estrategias que- coadyuven al abatimiento de los rezagos existentes en 
materia laboral. · 
Por otro lado, dentro de [as características del Municipic:fcon respecto a las actividades. 
económicas que se desempeñan dentro del territorio, es necesario mencionar que en 
Apan, las principales actividades que se realizan son las relacionadas con lós sectores 
agrícola, industrial y de servicios como educación y administración publica. 
Objetivos . · . . . · . 
Impulsar una política de.fomento aLempleo que coadyuve a la .conservación y creación 
de más· y mejores empleos formales que ·promuevan· el bienestar del trab.ajador e 
impulsen· la productividad y competitividad del aparé;lto próductivo. · 
Participar en el· diseño e instrumentación de las políticas que impulsen el empleo en el 
Municipio. . · - · · 
Consolidar el encadenamiento productivo y regional con base al, impulso de proyectos -
productivos. · 
Estrategias 
Promover mecanismos de colaboración entre institucionés educativas y sectores 
productivos para capacitar a la planta laboral y facilitar el acceso al empleo. 
-Brindar facilid_ades a inversionistas y empresarios para el establecimiento de n1;;1evas 
empresas. 
Establecer procesos y procedimientos claros para la ·instalación y operaCión.de nuevos . 
nego9ios. 

_Fortalecer la difusión y el~tespeto a la normatividad laboral vigente. 
Líneas de Acción 

. Vincular al sector.~ducativo con el aparato productivo. para relacionar los perfi_les de 
egreso con los requerimientos del seétor laboral. -- · 
Dar facilidade.s a los tramites empresariales en el Municipio. 
Impulsar la creación de un -Programa Municipal de Empleo. 
Impulsar pro9ramas de colocación de personas pertenecientes a grupos vulnerables. 
Promover la reálizaéión de eventos denominados "Feria de Empleó¡'. 
Promover programas de . apoyo a jornal~ros agríbolas . qué· Viajan a trabajar . 
temporalmente al extranjero. . 
1.2 Desarrollo Agropecuario Sustentable 
Erí general, la pulverización de la te_nencia de la tierra y el monocultivo, dificultan la 
organización de -los productores· para la comercialización, lo ·que encarece 
sensiblemente los costos de producción. . -
En esta zona. los problemas fitosanitarios· se deben a la incidencia de pulgón, chapulín y 
frailecillo que son controladas eón aplicaciones de insecticidas; por lo _que la tendencia 
general del sector agrícola será alentar la productividad y rentabilidad del cultivo 
mediante la optimización en la construcción. y equipamiento de centros de acopio; 
.dándole un mayor valor agregado a la producción y comercialización. 
En base a lo anterior se buscaran recursos económicos orientados a reforzar la . 
adquisición de· _insumos l:iásicos para la ·producción (semillas, fertilizantes, pesticidas, 
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seguro agrícola, equipos agrícolas, entre otros), contando además con la asesoría· 
técnica especializada para el manejo del cultivo estableciéndose con esto la práctica de 
la rotación de cultivos en donde se requiera, con la finalidad de recuperar o ·conservar la 
fertilidad del suelo teniéndose además un adecuado manejo de la sanidad vegeta' para 

· tal fin, desde luego el fortalecimiento de adécuados centros de acopio incrementará el 
valor agregado a la producción, con estas acciones se logrará un alto nivel de 

·competitividad en los mercados locales y foráneos. 
Objetivos 
Apoyar los sistemas de producción agropecuaria a través del mejoramiento de los 
suelos, del uso y aprovechamiento eficiente del agua, de la diversificación de cultivos y 
el desarrollo pecuario. 
Apoyar la construcción y equipamiento de centros de acopio y normalización de grano, 
que permitan captar con oportunidad y eficiencia la producción en tiempo y e~pacio 
para facilitar su manejo. 
Estrategias 
Impulsar la· modernización de la infraestructura productiva y de acopio del ·sector 
agropecuario. 
Promover la inversión privada y social en el desarrollo del campo. 
Fomentar la producción y productividad mediante el apoyo de actividades de asistencia 
técnica, estimulando la utilización de semillas certificadas y el uso adecuado de los 
insumos. 
Apoyar el establecimiento de cultivos alternativos y promover la rotación de cultivos. 
Impulsar el uso racional de los recursos naturales y el respeto a la biodiversidad. 
Líneas de Acción 
Promover· recursos económicos orientados a reforzar la adquisición ._de semilla 
certific.ada de las variedades disponibles. · 
S~nsibilizar a las organizaciones de productores para que a través de los mecanismos 
adecuados, contraten la asesoría técnica especializada p·ara el manejo de su cultivo. 
Promover el establecimiento de cultivos forrajeros alternativos, mediante la divulgación 
de sus bondades asj como su rentabilidad comparados con el cultivo de ceba.da. 
Crear un centro de capacitación para el desarrollo del campo. 
Abrir pozos de agua para riego agrícola. 
Implementar el programa apoyo a campesinos .. 
1.3 Ecología 

- Apan cuenta con 61 hectáreas de bosque con vegetación formada por pinos de 
diversas clases, encinos y sabinos, se encuentra ubicado en la región del panuco,. en la 
cuenca del Río Moctezuma de la cual derivan dos subcuencas ia del Río Tezontepec 
que cubre el 0.60% de la superficie Municipal y la laguna de Tochac y Tecocomulco que 
riega el 94.40% restante. 
Los bosques constituyen uno de los ecosistemas más valiosos del Mundo, contienen 
más del sese~ta por ciento de la biodiversidad del planeta, además de su valor_ 
intrínseco, tiene otros múltiples valores socialesy económicos.· 
Existe una fuerte presión sobre el recurso forestal por parte de la población campesina 
para favorecer las actividades agropecuadas, necesidades de leña como combustible y 
necesidades económicas y de alimentación, ocasionando el desmonte de nuevas 
zonas. 
Derivado de las plagas y enfermedades de los bosques se han sufrido importantes 
pérdida de la biodiversidad, ha desminuido paulatinamente el maguey y el nopal. 
En esta· materia, los esfuerzos se centrarán en el manejo forestal sustentable, y el en 
aprovechamiento de los recursos forestales no .maderables. 
Objetivos 
Promover la prodU"Cción y productividad en las actividades forestales, desarrollando de 
manera paralela programas que permitan revertir el proceso ·de deterioro de los 

· ecosistemas, anteponiendo como prioridad el desarrollo económico y social de las 
poblaciones del Municipio. 
Emprender acciones concretas de restauración de zonas degradadas, priorizando 

. -aquellas que se encuentren en cuencas y sub-cuencas que por su importancia 
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-
represente una recarga significativa de los mantos acuíferos para el ab~sto qe lás 
poblaciones. 
Estrategias 
Promover una cultura de protección y aprovechamiento sustentable pe los recursos 
naturales. . . . 
Establecer una coordinación interinstitucion_al eritre los diversos actores del sector, con 
la finalidad· ·de ·implementar programas que incidan .de manera directa en los 
prodtrctores. _ 
Signar 1Convenios. con la Fe_deración y el estado en esta materia para que puedan 
participar el proceso de inspección y vigilancia de los recursos forestales y suelo. 
Promover la formulación de la Norma Técnica Estatal que regule el aprovechamiento y 
conservación del maguey pulquero. · 
Líneas de Acción 

. . 

· Evaluar el proceso de degradación d~ suelo e implementar acciones concretas para su 
restaufación y conservación. . 
Fomento y desarrollo de obras para la conservación y protección de los suelos y 
bosques como presas. de gaviones, bordos de piedra acomodada,- cercados de 
protección, conjuntamente con acciones de reforestación, princ::ipalmente de la cuenca 
alta de la Laguna de Tecocomulco. · 
Fortalecer la investigación forestal, ·mediante Convenios de Colaboración con 
instituciones académicás. . · 

·Emprender un programa de reforestación que englobe tanto las áreas r:urales como 
urbanas. 

. -
Promover que los programas de apoyo a proyectos estén basados en los diagnósticos 
ambientales. _ · ' _ , 
Hacer un programa de recolección de basura en el Municipio. 
1.4 Industria · · 
En materia industrial el Municipio de Apan, no ha tenido el auge esperado por la 
póblación, sin embargo de 1950 á .1970 una gran parte de la población , 
económicamente activa dependía del "Complejo Industrial de Ciudad Sahagún" con 
sueldos que se· equiparaban ·a los pagados por el "Grupo Monterrey", pero a partir de 
1980 el nivel-de empleo de este rubro ha disminuido sénsiblemente y la calidad de vida 
no.· ha tenido avances desde entonces, no obstante mucha· de esta población obrera 
desempleada ha decidido abandonar su lugar de origen emigrando a Tijuana y diversa_s 
ciudades de los Estados Unidos. 
Otra situación problemática es.que (segun datds del INEGI 1998) de las 1351 unidades 
económicas que existen registradas en el Municipio, no pasan de 1 O las empresas que 
emplean a un importante número de_ trabajadores, por lo que el desempleo en la región 
es alto y se_ hace evidente entre otros aspectos por la apertura de changarros o 
pequeños negocios y por. la mig-ración de fuerza de trabajo a otras ciudades de 

· atracción económica. . · · · · . ,. _ . -
El empleo temporal se suma a ia ya de por si compleja situación del -desempleo, porque 
si bien es cierto que cuando_ los tr~bajadore,s son contratados. a camoio de sueldos 
bajos su economia se oxigena y por ende su nivel de vida, también es cierto que los 
méses que no"_ les ofertan: trabajo, la falta d~ incentivo los arroja ·necesariament~ al 
subempleo cuando las_ ·persónas no desean abandonar a su famili~ o bien a engrosar 
las filas de la migración. . 
E:s cierto .que hay intentos de alg_unas personas del lugar en considerar el potencial de 
la mano de· obra calificada existente en la región, _pero desgraciadamente se han visto 
limitados por no contar con el capital suficiente y no preséntar la suficiente calidad 

. económica y moral para que l9s instituciones de crédito-les. autoricen pres_t~mos para tal 
fin. · 
El establecimiento de políticas,y reglamentaciones que permitan el potencial desarrollo 
de la economía de nuestro. Municipio en materia de infraestructura industrial, nos 
permitirá contar con un mecanismo que dirija las acciones a realizar; congwentes con 
nuestras capacidades y limitaciones, considerando que no es posible avanzar en 
materia de desarrollo industrial sinos.e cuenta con elementos firmes· para posicionarnos 
como un Municipio cómpetitivo y de oportunidades. · · 
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Nuestro compromiso es coordinarnos con los ordenes de Gobierno para crear una 
infraestructura que permita el adecuado desarrollo del sector industrial, a fin de ofrecer 
nuevas y mejores condiciones para el establecimiento de empresas e industrias de 
todos los tamaños. 
Objetivos ~-

Promover a Apan como un Municipio de oportunidades para el inversionista a través de 
la oferta competitiva de espacios industriales. 
Atraer con la participación del Gobierno del Estado inversión productiva Nacional y 
Extranjera que genere empleos mejor remunerados y permanentes -en la región, a 
través del desarrollo y oferta de infraestructura industriaJ. 
Estrategias . 
Fortalecer la reactivación del corredor industrial de Cd. Sahagún. 
Promover la Integración de los sectores público, social, privado y académico para la 
creación, modernización y conservactón de infraestructura industrial. 
Promover apoyos e inéentivos a las micro, pequeñas y medianas 'empresas para 

·hacerlas más competitivas. 
Líneas de Acción 
Realizar reuniones con los sectores público, privado y social para realizar mesas de 
concertación en la solución de la problemática legal, social, de administración o de. otro 
tipo que afectan la operación de las industrias. - · 
Promover la preservación del medio ambiente y de los recursos naturales por parte de 
lás industrias de la región. 
Coadyuvar en el ordenamiento y reglamentación de los espacios indústriales. 
Destinar y facilitar una zona especifica para la creación de micro-indusrias. 
Gestionar esquemas de financiamiento oportuno, adecuado y en condiciones 
competitivas. 
1.5 Comercio y Abasto 
Las grandes diferencias de niveles de desarrollo de las regiones, dan la pauta para que 
se establezcan políticas económicas sustentadas en el fortalecimiento de un contexto 
favorable, que promueva y' garantice el crecimiento e impulso sostenido y equilibrado 
con mayor justicia social. 
Este crecimiento deberá ser armónico y ·de largo alcance, capáz de impulsar el 
comercio y los servicios, coadyuvando con los demás sectores productivos, elevando la 
productividad y competitividad, en un marco económico sustentable y congruente con el 
proyecto estatal de desarrollo y con la dinámica que impone la globalización. 
La _ modernización consiste en superar problemas estructurales, como el 
. intermediarismo y el monopolio distributivo dé los bienes, actividades que encareéen los 
productos y limitan la evolución y competitividad comercial. 
La promoción. de la modernización de la actividad comercial requiere de un interés 
igualmente importante,· _que permita garantizar la · conformación de una estructura 
económica eficiente que encadene en forma adecuada los procesos de producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios. 
En Apan, en las últimas décadas se ha dado una evolución importante en el desa'rrollo 
de comercios, los cuales dependen prioritariamente de las actividades generadas por la 
compra y venta de productos agropecuarios, Si embargo ·el comercio y los servicios han 
evolucionado. a tal grado que requieren ·cada vez con mayor mge[lcia de una 
infraestructura moderna que les permita ofertar un mercado más amplio y diversificado. -
El reto .es lograr un desarrollo económico equilibrado con crecimiento sostentdo que 
garantice una mayor justicia social y que sea capaz de reducir el desempleo abierto, 
generando oportunidades de trabajo en el sector formal y fortaleciendo el poder 
adquisitivo ele las familias. 
Objetivos 
Impulsar el desarrollo del come·rcio y el abasto en el Municipio y la región. 
Fortalecer la infraestructura de acopio y abasto en el Municipio y la región. 
Fomentar la diversificación comercial y el encadenamiento productivo. 
Estrategias· -
Asegurar el abasto de alimentos a la población del Municipio en condiciones adecuadas · 
de calidad y precio, prioritariamente a los grupos de más bajos ingr~sos. 
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_ Fortalecer el mercado a trávés del fmp.ulso al comercio interregional.. . 
Generar acciones que permitan disminuir el traslado innecesario de productos. -
Promovér la atracción de inversiones para fortalecer. la infraestructura de acopio en el 
Municipio y la región. . . · · 
Convenir con el sector social y privado, su participació'n en los procesos del ·sistema_ 
para el abasto. · .. 
Valorar la c.onveniencia o no· de grandes cadenas comerciales pe gran impacto e'n !a 
diversificación de f)roductos. · 
Líneas de Acción 

. Conservar los usos y costumbres regionales del comercio y del abasto, sin menoscabo 
de los objetivos establecidos y con respeto a la normativid.ad. · 
Promover la 9reación, desarrollo, rehabilitación, ampliación, reubicación y 
niodernizació.n, de las unidades de abasto y centro.s comerciales. 
Apbyar a lós pequeños comerciantes para que se organicen y formen uniones de 
compra y de crédito. · . . ·· 
Alentar la participación de · las agrupaciones de· comerciantes y . transportistas para· 
promover los circuitos, producción-consumo regional. 
·Crear de un banco de alimentos Municipal. · 
1.6 Turismo · · ' , 
La actividad turística se ha consolidado como una de .las más i_mportantes . ien el 
desarrollo económico en los ámbitos Nacional e Internacional. 

. El turismo en el estado 'de·· Hidalgo ·ha destacado en los últimos años· como una 
actividad económica significativa por su contribución a. la generación de un núm~ro 
importante de empleos. La Entidad cuenta con· atractivos turísticos que tienen el 
potencial 'necesario para consolidar el desarro.llo de este sector. · 
[a experiencia histórica que dejaron tras de- sí los ·siglos XVI al XIX, da origen al 
Corredor dé lás Haciendas, integrado· por lo_s Municipios de Apan, Tepeapulco, 
Zernpoala, Almoloya, Emiliano Zapata y Tlanalapa. La región ha desarrollado una vasta 
manifestaeión cultural representada por la construcción de. grandes hacien_das que 
caracterizaro_n a lé!S relacioriesc sociales típicas de la época. , · . 
El turismo en los Llanos de Ap·an, es incipiente, el que· existe se da por témporadasmuy 
cortas o de manera· espontánea con grupos muy pequeños :de visitantes. Las 
inquietúdes de los turistas se centran en visitar las iglesias, las haciendas y lás ferias, 
así como dé_ disfrutar las comidas típicas de la, región (barbacoa, mixiotes .. pulque, 
escameles, gusanos de maguey, entre otras.) 
En Apan se organizan ahu~lmente dos ferias, una que se realiza en semana santa 
(níarzo o abril) y qtra en septiembre; teniendo sus orígenes en las tradiciones religiosas r· 

y cívicas respectivamente. · · .. · . 
· A pesar. de-que Ápan ofrece servicios de teiéfonos, telégrafos, cícceso por carret·era y 

por ferrócarril, no hay restaurantes y hoteles que cuenten con· un nivel .medio-alto de 
instalaCiones y servicios; ya qüe los hoteles que existen no están en óptimas 
condiciones, esto se debe en parte aque el poco turismo. que asiste es por temporadas 
muy cortas .. Dicho fenómeno se evidencia en las ferias de semana -santa y la 
septembrina. "'. . · . 
Por lo que para alcanzar niveles aceptables de aprovechamiento de los flujos turísticos, 
se requiere de la conjuneión de diversos y complejos fadores, tales como la 
coordinación intersectorial para el mejoramiento de· la infraestructura de bienes y 

·. servicios; la promoción y difusión de los destinos turísticos; ·1a profesionalización y . 
capacitación de los prestadores de servicios;. la inyección de capital· por parte de 
inversion.istas locales, Nacionales y Extranjeros; el impulso de obras de infraestructura 
en materia de comünicaciones y de. la red carretera; la seguridad de los visitantes, la 

. 'limpieza y mantenimiento de los centros turísJicos, así como el cuidado y preservación 
del medio ambiente. · · · · · 
Objetivos · 

. Promover el empleo,. la. inversión y redistribución del ingreso producto de la actividad. 
turística, respetando su patrimonio cultural y natural. · -
Potenciar la vocación turística de la región. -
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Estrategias 
Crear las condiciones necesarias para dar .certidumbre a la inversión en el sector. 
Promover la coordinación interinstitucional para involücrar a los diferentes agentes 
protagónicos en el desarrollo turístico, desde diversos· ámbitos de responsabilidad ... ·. 
Fomentar la incorporación de establecimientos dé servicios turísticos. . 
Garantizar el uso racional de los recursos naturales y culturales: 
Líneas de acción 
Fomentar el desarrolio de la actividad turística en el Municipio, mediante programas de 
desarrollo, promoción y regulación de la operación de prestadores de servicios·. 
Coadyuvar con la Secretaria de Turismo del G·abier_no del Estado en. el Programa de 
Corre.dar de las Hacienda. . -
Vigilar que el desarrollo y operación de proyectos turísticos se realicen preservando el 
medio ambiente y aseguren el desarrollo sustentable. 
Promover una campaña de profesionalización turística .. 
Promover la vocación turística de la región en televisión y radio. 
Crear el m.useo de los Llanos de Apan. 
Apoyar la solicitud de créditos para mejorar la infraestructura hotelera. 
Promover eventos culturales como ferias para la explotación de la actividad turística. 
Contar con un programa integral de desarrollo turístico parael Munidpio y la región. · 
1. 7 Comunicaciones y Transportes 
Crear oportunidades de desarrollo humano para mejorar los niveles de bienestar, 
implica proporcionar a la ciudadanía la infraestructura de comunicaciones y transportes . 
que favorezca la. integración del Municipio a los nuevos retos que presenta la 
modernización económica y la transformación social y cultural del Estado y el País, con 
la evolución de los transportes, las telecomunicaciones y las tecnologías para la 
producción, es prioridad fortalecer la expansión de la red carretera y de· caminos 
rurales, sobre todo, hacia los grupos que por su aislamiento quedan en desventaja con 
los que tienen acceso fácil a-caminos y carreteras_ pavimentadas. 
La infraestructura con la que cuenta actualmente Apan en carreteras son principalmente 
alimentadorás. estatales con 17.5 kms., 1.9 kms. de troncales Federales y 9 kms. en 
caminos rurales, también tiene comunicación por la línea del ferrocarrrr a la capital de la 
República que anteriormente fuera determinante en el crecimiento de la producción del 
pulque. 
En cuanto a medios de comunicación, la Cabecera Municipal disfruta. de los servicios de 
teléfono, así como once localidades más; además de correo, telégrafos, señal de radio, 
televisión y periódicos provenientes de la capital del Estado y de la ciudad de México. 
La problemática del sistema de transporte surge como consecuencia a que durante 
mucho tiempo el entorno del transporte público presentó un escen.ario incierto, 
caracterizado por un parque vehicular en condiciones deficientes e inadecuadas de 

. operación, tanto 'en sus especificaciones técnicas como de capacidad para la prestación 
del servicio, lo que repercutía en la seguridad de los usuarios. · 
Para enfrontar dicha problemática es necesario coordinar esfuerzos con el Instituto 
Estatal de Transporte, mediante la instrumentación de programas de capacitación para : 
concesionarios y operadores, la modernización del parque vehicular destinado al 

. . . 
servició público de transporte. 
Objetivos 
Mejorar la infraestructura carretera como detonador del desarrollo económico y social. 
Gestionar la obra de la carretera de 4 carriles Apan - Cd. Sahagún. 
Coordinar esfuerzos con el Instituto Estatal dé Transporte, para la capacitación de 
concesionarios y operadores del servicio público de transporte. 
Estrategia 
Garantizar a los usuarios un servicio de transporte público con calidad, seguridad y 
eficiencia. . 
Promover la construcción, modernización y reconstrucción de carreteras~alimentadoras, 
bulevarés, libramientos, distribuidores viales, puentes vehiculares y peatonales, así 
como caminos rurales. 
Realizar 1os estudios correspondientes para determinar la factibilidad de la instalación 
de una estación de radio. 
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Prom,over la suscripcipn de .convenios de colaboración, en materia de normatividad y 
regulación del servicio público_de transporte, con los diferentes Municipios de la entidad. 
Pmmover.y exhortar a. los prestadores del servicio de transporte publico para que sus 
unidades se encl.Jéntren en buenas condiciones físicas y mecánicas. 
Líneas de Acción 
Realizar trabajos de reconstrucción y rebacheo en carreteras. 
Proporcionar mantenimiento a los caminos rurales. 
Consolidar la instalación de--señalamientos viales en la zona urbana y rural 
Verificar que las unidades de transporte público efectúen el tipo de sE?rvicio, para el que -_ 
han sido autorizadas. 
2.- POLITICA SOCIAL 
2.1 Migración 
La migración de nuestros jóvenes que buscan mayores áportunidades de progreso a 
otros estados y regiones, _(principalmente en el Distrito Federal, Tijúana y diversas: 
ciudades de-Estado"s Unidos) es un problema que, plantea en sí mismo, una percepción 
de no progreso, provocado entre otros aspectos, por la falta de. empleos en el Municipio. 
Al consolidarse la perdida de hombres y mujeres. con profesión o con conocimientos 
técnicos contribuye aun más a la incapacidad de crear una estructura económica 
_regional y a la preservación de los problemas del MuniCipio. · 
La migración Internacional es un- fenómeno de movilidad poblácional que se ha 
registrado a partir de la década de los cuaref']ta, mismo que se ha incrementado 

·notoriamente a partir de la ·segunda mitad de los noventa. Actualmente, se sigue· 
observando una tendencia de crecimiento ·en los flujos migratorios·tjüe eligen a Estados 
Unidos como destino, principalmente. -

· _ Los inmigrantes son en su mayoría hombres en edad.es económicamente activas: La 
población inmigrante se caracteriza por su perfil económico con una concentración de 
edades. jóvenes y adultas entre los 15 y 44 .. años; .la - presencia de hombres es 
dominante, a razón de 124 por cada 100 mujeres. 
~~~- ' . \ 

·Fomentar una cultura con el fin de lograr una sociedad más informada sobre el 
fenómeno migratorio;. sus potencialidades y sus riesgos e impacto en los ámbitos de 
salyd, educación, estructura . familiar, cultura, desarrollo económic.o, ·justicia y 
participación política. · · 
Estrategias . . . 
Promover acciones interinstitucionales y mecanismos coordinados para incrementar las 
condiciones de desarrollo social de las comunidades con el objeto de incidir y 
desalentar la migración. _ · _, 
Generar empleos permanentes y bien remunerados que determinen la residencia de la 
población. · · · 
Fomentar acuerdos de colaboración con Dependencias Federales, Estatales, y 

, organizaciones no gubernamentales para articular e impulsar la atención integral del 
fenómeno migratorio. · _ - _ · . · . 
Coordinar esfuerzos con ei Gobierno del Estado mediante la Coordinación General ae 
Apoyo al Hidalguense en el Estado y en el Extranjero apoyando la política Migratoria d~ 
Hidalgo. 
Líneas de Acción . 
Promover mecanismos de coordinación interinstitucional para entender el fenómeno 

·migratorio. 
Identificar los programas institucionales Estatales, Federales e Internacionales que 
inciden en el fenómeno migratorio para potenciar sus beneficios hacia las familias de los 
migrantes y sus.comunidades de origen. 
Informar y sensibilizar a los representantes comunitarios y sociedad civil mediante foros 
interactivos, sobre la. realidad migratoria del Municipio. · 

· Formali;rnr acuerdos de cooperación.Estado-Municipio para la integración de una ofieina 
de atención a migrantes y familias ae migrantes de orden Municipal y la designación·de 
un enlace Municipal con el Estado. · .. 
Motivar y apoyar a nuestros profesionistas y/o empresarios para que inviertan en la 
instalación y consoli<:fcición de empresas generadoras de empleo. 
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2.2 Servicios Municipales 
La falta de agua es uno de . lo principales problemas ambientales que füme la 
humanidad. Las cifras del desabasto de agua son cada vez más alarmantes, al grado 
que se considera que el 60% de la población del planeta sufre escasez, y lo más 
preocupante es que acttJalmente se estima que millones de personas no tienen acceso 
al agua potable. Aunque el agua es el 'elemento- más abundante en la· Tierra, solo el 1 % 
es disponible, el 2% es hielo, el resto 97% es agua salada. 
Todas estas atenuantes inciden directamente en la preservación del recurso agua, y 
han obligado a tomar una clara y mayor conciencia en cuanto a la aplicación de 
medidas tendientes a garantizar, la disponibilidad en calidad, cantidad y continuidad de 
los bienes hídricos en un entorno.global.. · 
El Municipio cuenta con un acuífero denominado Apan, su recarga proviene por las 
infiltraciones en las Sierras de Galpulalpan, Tepozotlán y Chilcuautla, con dirección 
sureste-noroeste. Eri este acuífero se presentan abatimientos bajos, del orden de -3 y -
1 metros en Ciudad Sahagún y el suroeste de Apan. Es un acuífero de tipo 
semiconfinado con una condición geohidrológica de subexplotado con veda rígida 
desde 1954. La recarga es mayor que la extracción de 40 Mm3/año contra 27.9 
Mm3/año lo que da como resultado una disponibilidad de. 12.1 Mm3/año. -
La infraestructura eléctrica aún no cubre a todos los sectores de la sociedad la calidad 
del servicio ha disminuido, por lo que es necesario que los programas de electrificación 
se amplíen para incrementar tos índices de electrificación y disminución del índice de 
interrupción por usuario. 
En servicio de drenaje y alcantarillado es necesario realizar acciones encaminadas al 
saneamiento, ampliación y rehabilitaciones a fin de que la sociedad cuente con una 
mejor cobertura. 
Objetivos 
Promover la sustentabilidad de los serv1c1os . de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, mediante la participación de.la sociedad. 
Promover la ampliación y fortalecimiento-de la infraestructura eléctrica para incrementar 
la oferta émergética y satisfacer las necesidades. de la demanda que garantic~ un 
servicio oportuno, eficiente y de la calidad exigida por los diferentes consumidores, 
gestionando el incremento de la ·capacidad ante los organismos correspondientes, y así 
fortalecer la red de transmisión y distribución. 
Estrategias 
Crear y poner un organismo operador de agua en el Municipio. 
Impulsar la realización de estudios de ingeniería básica para la construcción de plantas 
de trátamiento · · 
~ -

Incrementar la cultura del agua orientada al uso eficiente, pago del servicio, no 
desperdicio y de la conservación de su calidad. _ 

· Propiciar la modernización del sector agrícota en lo que conciérne a la modernización 
· de la infraestructura de aprovechamienlos,'distribución, riego y uso consuntivo del aguá. 

- . -
Para fortalecer. la estructura eléctrica se participará con el sector eléctrico en la 
identificación de programas y proyectos exponiendo necesidades especificas -de la 
demanda de energía eléctrica. 

·Líneas de Acción 
Ejecutar obras para el almacenamiento y aumento de la oferta del recurso. 
Participar activamente en los comités y foros agrícolas a fin de orientar a las diversas 
organizaciones en los diferentes· aspectos de la gestión integral del agua. 
Realizar proyectos dé alcantarillado sanitario que incluyan ademá~. el tratamiento 
primario de aguas residuales previo a su disposición a los cuerpos receptores. 

Gestionar nuevos esquemas y alternativas de financiamiento público y privado en obras 
de agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento. . 
Fomentar la rehabilitación y ampliación de sistemas de agua potable y alcantarillado -
sanitario. 
2.3 Vivienda 
Garantizar et uso, la adquisición y la posesión de una vivienda digna es un derecho 
elevado. a rango constitucional, con él está comprometido el Gobierno Municipal. ·Por lo 
que en coordinación con el Gobierno del Estado promoveremos una política én este 
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sector.· que haga posible garantizar la presencia de . toda,s los mecanismos 
institucionales, financieros · y privados: para facilitar su adquisición, así como .el 
mejoramiento y regulación de las ya existentes. . . 
-Si bien es cierto .en el Municipio en los últimos años se ha avanzado en este rubro es 
n~cesario seguir trabajando para· la creación de nuevas viviendas que garanticen la 
estabilidad y desarrollo de las familias mediante la adquisición de un patrimonio propio. 
La edificación constante de viviendas s~rá uria actividad permanen.te de la gestión del 
Gobierno: En esta, la adquisición de reserva territorial acorde con los planes de 
desarrollo urbano y con · respeto a los mas. amplios• criterios ambientales y de 
sustentabilidad, es; esencial para garantizar la cobertura ordenada de la demanda de un 
espacio habitacional adecúado para to~fos los Apanenses; por ello la reserva territorial 
destinada a las zonas urbanas debe moGle.rarse considerablemente. 
Objetivo . . -
Coadyuvar en los Programas Estatates y Federales en los mecanismos de'"Colaboración 
institucionales para la mejoray.el aumento en la ·calidad la vivienda social. 
Estrátegias · . · . · - . 
Estableéer meca·nismos ma~ eficientes pª_ra el desarrollo urbano y la construcción de 
asentamientos humanos. . . · 
Impulsar el fomento a la vivienda y comprometer la participación de la iniciativa privada 
en la construcción, mejora y financiamiento de esta. 
Líneas de Acción 
Signar convenios y acuerdo~ con dependencias del Gobierno federal y estatal y los 
sectores social y priva1do a .fin de promover la construcción y mejora de vivienda. 
Promover acuerdos y convenios con dependencias y organismos .para la adquisicílón de 
vivienda. · . . . _ . 
Establecer acciones· conjuntas con l.os Gobiernos Federal y Estatal para ejecutar los 
programa~ de ampljación, rehabilitación ymejoramiento de la vivi.erída. 
2.4 Salud · . . . 

La salud es un componente estratégico del Gobierno. Esto se basa en el h~cho 
ineludible de que la salud es un bien social altamente valorado, de ah(su consagración 

. como derecho Constitucional, de lo que derivan dos situaciones claramente definidas: 
necesidades individuales y responsabilidades colectivas cuya atención corresponde al 
Gobierna.. . _ _ __ . 
Todos los componentesdel ambiente físico y-social, influyen de manera significat~va en 
la salud del hombre y se convierten en factores favorables para la salud o en riesgos 
para ella, por. lo tanto, - constituyen el contexto que condicio.na . el . prnceso salud
enfermedad de la población que se expresa a través del pérfil epidemiológico local. 
Porque la salud es un derecho ciudadano. fundaméntal y los ciudadanos tienen él ~ 

. derecho a participar en las reg_las que gobiernan sus vidas,. la salud forma parte de la 
vida demo"crática y se ubica en los más altos niveles·de la política social. . . . . 
El problema más grave de salud en el Municipio; lo;,enfrenta. le! población en. pobreza 
extrema, que además de- carecer de cobertura sanitaria institucional o tenerla de · 

·manera precaria viven en condiciones desfavorables que limitan su bienestar; ' 
Hacer frente a estos problemas, plantea por lo menos dos cuéstiores fundamentales: la 
necesidad de ineremenfar el gasto en salud y ia reestructuración del sistema. de salud 
dentro de lo posible. . · · 
Según datos del sector salud e;n el Municipio se han detectado casos de desnutrición en 
los niños y ello, afecta de manera preponderante-su correcta desarrollo. · 
Objetivos _ 
Asegurar a la población el acceso- y provisión de servicios de salud eficaces, 
perman~ntes, oportunos, de calidad y con protección financiera, privilegiando la oferta 
de $ervicios de salud a los grupos sociales de atención 'prioritaria y de alta 
vulnerabilidad.· · ·· 
Consolidar la Construcción del Hospital de Segundo Nivel en el Municipio. 
Estrátegias ·· 
Promover la incorporación de todos los sectores sociales y de p;:¡rticipación ciudadana · 
en los programas y ·acciones que en materia de sa1·ud pública se lleven a cabo en. la 
presente administración.·, - · · 
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Promover la instalación del seguro popular en el Municipio. 
Apoyar la modernización de la infraestructura y equipamiento de las unidades del 
sector. 
Ejecutar programas de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, con énfasis en 
la prevención. 
Líneas de Acción 
Promover una mayor asignación de Inversión Pública Municipal en materia de. salud, 
vigilando las asignaciones actuales pel presupuesto. 
Realizar las gestiones necesarias para la terminación de la construcción y puesta en 
m~rcha del Hospital Regional con especialidades. 
Apoyar para fortalecer los programas específicos de vacunación, planeación famili"a~. 
atención materno-infantil, nutrición, lucha corftra el SIDA y el cáncer cérvico - uterinó y 
de mama, combate al alcoholismo y a la drogadicción. 
Crear y proporcionar un sistema de información en materia de salud que tenga 

. cobertura Municipal, de manera que estén integradas todas las acciones que se 
realicen en las institucion,es públicas y privadas. 
Desarrollar acciones tendientes a motivar e incentivar el mejór desempeño y 
profesionalización de los trabajadores de la salud. 
2.5 Educación 
El papel que juega la educación resulta fundamental para encaminar los esfuerzos del 
Gobierno y la sociedad en favór del desarrollo de las potencialidades ·humanas, ya que 
contribuye a la generación de conocimientos y habilidades para promover su 
trascendencia y acceder a mejores oportunidades de empleó. Asimismo, se le concibe 
como la herramienta que puede otorgar en el mediano y largo plazo, la estabilidad, la 
certeza y el bienestar de los individuos y la presencia de las condiciones para garantizar 

e.los valores sociales y democráticos, así como la equidad y la justicia social. 
La educación debe ser capaz de garantizar el desarrollo justo y equitativo de la Entidad 
en un ambiente de paz, solidaridad y profundo respeto al medio ambiente. Las rápidas 
tralílsformaciones a las que nos .obliga la sociedad de la información y el conocimiento 
exige a nuestras escuelas una revisión permanente de sus funciones, sus procesos y 
sus alcances a fin de materializar las aspiraciones planteadas anteriormente. 
Según datos del INEGI, el Municipio de Apan tiene un número significativo de 
habitantes sin instrucción primaria completa: 36.7% de la población, con un alto índice 
de analfabetismo, 13.6% de la población total. A este respecto el problema tiene como 
causas: la falta de actitudes y valores necesarios para el desenvolvimiento de los 
educandos derivados de las carencias en que se desenvuelven, así como cargas 
buroc(áticas excesivas entre otras. 
Ade_más el sistema educativo 'regional ·en conjunto todavía enfrenta rezago en 
infraestructura y problemas de organización como: Insuficiencia económica y precario 

_·apoyo a becas estudiantiles, administraciones de instituciones educativas con criterios 
tradicionalistas y ciertamente autoritarios, bajo nivel de capacitación y actualización de 
los profesores, existencia de grupos de personas nocivas que deterioran gradualmente 
toda iniciativa progresista del sistema educativo regional, alto costo para los padres de 
familia por el traslado diario de cientos de estudiantes de educación secundaria y media 
superior a zonas urbanas como Pachuca, Cd. Sahagúh y Calpufalpan e incluso Tlaxcala 
y sólo existen tres bibliotecas públicas con acervo. cultural que resulta insuficiente para 
atender las necesidades de la población en general y en especial la estudiantil. 
En este contexto, es necesario implementar en coordinación con los Gobiernos Federal ' 

· Y_ Estatal .una I~ política educativa que reorganice, estructure y articule las prádicas del 
·sistema educativo, por lo que es necesario reconocer que en los sistemas educativos se 
deben vincular las tareas de promo"ción, ·planeación, investigación, ~evaluación del 

· desempeño, innovación y rendición de cuentas. 
Objetivos · 
Promover recursos para infraestructura y equipamiento necesario. 
Promover la ampliación y mejora de los servicios de educación básica y media superior 
para jóven~s y ~dult?s, de manera que se atrenda la demanda edUcativa que este 
sector requiere con equidad y pertinencia. . ... 
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Estrategias 
Promover una educación equitativa que responda a las necesidades de formación de 
los diferentes sectores de la población. / 
Desarrollar acciones orientadas al fortalecimiento de la_ infraestructura física en todos 
los niveles y servicios. · 
Impulsar la participación de las instituciones de. educación media superior;- educ~ción 
superior y de capacitación para el trabajo como componentes del desarrollo regional. 
Fortalecer la participación social en apoyo al cumplimiento de los propósitos educativos. 
Promover la partiqipación de diversos sectores de la sociedad para la a_tención de 
adultos en rezago educativo. · · 
Líneas de acción' 
Fortalecer la participación de los padres de familia, a través de la instalaci~n de comités 
.de apoyo. · · 
Establecer mecanismos que apoyen el tránsito de alumnos. 
Participar con el Gobierno del Estado en el Programa cero Rezago Educativo para .. 
erradicare! problema de.1 analfabetismo. 
Fortalecer el equipamiento y mantenimiento de las escuelas públicas. , 
Impulsar el uso de las Bibliotecas Municipales, así -como procurar la ampliación y. 
diversificación de sus respectivos acervos. 
Crear un fondo para otorgar becas ecémóniicas a estudiantes e incentivos académicos 
al profesorado del Municipio. 
Organizar una campaña permanente contra el analfabetismo, 
Gestionar apoyos Federales :- Estatales ante las instancias correspondientes o bien con 
fundaciones, asociaciones·. civiles, profesionales, industriales a fin de lograr apoyos_ 
económicos· para fortalecer la infraestructura de las instituciones educativas- del 

~ . . 
Municipio. . · . 
Acercar los avances de la ciencia .y la innovación tecnológica a la sociedad Apanense. _ 

_ 2.6 Equidad de Género · " 
El· avance . de los. estudios de la mujer primero y de . los estudios de_ género 
posteriormente, sumado a las demandas del movimiento feminista y al accionar de 
algunos. organismos Internacionales permitieron diseñar propuestas de políticas 
específicamente orientadas a las mujeres, · 
Las mujeres sufren la opresión de manera diferente, dé acuerdo a su raza; clase social, 
edad, historia de vida y .po~ición. En nuestra cultura, lo femenino y las muj.eres sueJen 
ocupar una posición de subordinación y desvalorización, lo que resulta en que no gozan 

.de los mismos derechos, oportunidades, recursos y beneficios que los hombres. Las 
normas culturales de una sociedad son un aspecto central en la determinación del 
grado de ·libertad que·. tiene una .persona dentro de ella: y, pór definición de sus 
capacidades. , · . -· 
El rol de la mujer como transmisora de normas culturales es bien reconocido, aunque 
no adecuadamente valorado, y ratifica el rol productor de capacidades que le estamos 
asignando. A menudo, los límites de una sana y hasta sacrificada. generosidad se 
t~ansgreden, perdiendo la plenitud de su vida, y, en realid_ad, la de los propios hijo~· .y 
esposos. · . . 
Por tal motivo, se hace necesaria la sensibilización. y. capacitación permanente de las 
mujeres y hombres para que desarrqJlen su vida en un ambiente de pleno ejercicio de 
sus derechos, que como seres humanos y actores sociales les. corresporn?en. Por otra 
parte es necesario orientar esta . sensibilización de la población en general para · · 
promover cambios en nuestras formas de relacionarnos, bajo condiciones de equidad y 
mutuo respeto. - ·· · 
Objetivos 
Sensibilizar· a los diferentes sectores de la sociedad, sobre la perspectiva de género·, 
incluyendo temas como: autoestima, equidad de· género, comunicáción asertiva, 
páternidad afectiva, .salud sexual y reproductiva,· resolución no violenta de conflictos, 
entre otros. 
Impulsar acciones que promuevan la igualdad de Derechos y obligaciones para mujeres 

-Y hombres. · 

-- -~~-=- _'._ 
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Estrategias 
Difundir y promover· los cursos,· talleres y capacitaciones que ofrece el lnsfüuto 
Hidalguenses de la Mujer para propiciar la participación e Jntegr;:tción de las mujeres en 
el ámbito social, cultural y económico. -
Promover el acceso inmediato a bolsas de trabajo. 
Promover medidas para evitar la deserción es,colar de las mujeres y apoyar la • 
continuación de estudios. 

· Líneas de Acc:ión 
Promover proyectos productivos. 
Promover la creación de micrqempresas para la mujer. 
Impulsar el respeto de los Derechos de las trabajadoras, tanto laboral como de 
previsión y seguridad Sbcial. . · . . · 
Promover y valorar la actividad-económica que desempeñan las mujeres más allá de su 
remuneración. 
2. 7 Adultos M_ayores . 
Debido a la explosión demográfica, los adultos mayores son el grupo más vulnerable, 
ya que por falta de cultura, la población no se prepara para la vejez, uno de los 
principales problemas de los adultos mayores es la salud, destacando la perdida normal 
de la audición, visión y memoria, enfermedad del_ alzhaimer y la mayor incidencia de 
enfermedades crónicas degenerativas · (diabetes, hipertensión· arterial, artritis, 
osteoporosis, entre otras). 
El envejecimiento de la población amenaza con poner en crisis los sistemas sanitarios, 
las formas tradicionales de_ lá ~ducación y ·trabajo y la estructura misma de las 
sociedades, tanto la familia cog:io la pirámide poblacional se esta verticalizando, y se 
observa que empiezan a convivir dos o tres generaciOnes· de adultos mayores con 

·pocos descendientes o personas mas jóvenes que cuidan a mayores de 80 años. Son 
procesos que requieren de una mirada más amplia no sólo de los sistemas de 
seguridad social sino de la sociedad en general. · 
En Apan contamos con un .centro de bienestar social y atención médica pa[a adultos 
mayores que nos permite, en coc;>rdinación con el Gobierno del Estado, sumar esfuerzos 
en la atención de este tan importante rubro. . 
Objetivos · 
Brindar apoyo a los adultos mayores para que accedan al proceso de desarrollo 
productivo, cultural y de recreación que contribuya a mejorar su calidad y nivel de vida 
manteniéndolos en el mejor estado de salud posible, rehabilitándolos y previniendo las 
enfermedades más comunes y así propiciar su desarrollo integral y el de susfamilias. 
Apoyar a los Adultos Mayores que se encuentren en. un estado de desnutrición con 
apoyos nutricionales. · 
Estrategias . 
Aprovechar -'el potencial productivo y la experiencia de los ,adultos mayores para· 
establecer proyectos productivos rentables. _ 
Reaíizar campañas publicitarias para la venta y promoción de los productos elaborados 
por los adultos mayores . 

. Campañas de sensibilización ciudadana 
Establecer convenios a fin de otorgar descuentos especiales en los servicios de 
esparcímiento y recreación para adultos mayores. 

Líneas de acción 
Desarrollar convenios de colaboración para implementar programas de capacitación de 
acuerdo a sus habilidades físicas y mentales. . 
Establecer grupos de trabajo con los adultos mayores que coincidan con las mismas 
cualidades. · 
Realizar talleres de capacitación en función de las habilidades y conocimientos propios 
de_ los adultos mayores. · · 
Sensibilizar a la iniciativa privada de la importancia de incorporar al adulto mayor a la 
.actividad productiva. 
Firmar convenios de colaboración·ccm la Secretaria de Salud, a fin de ampliar y méjorar 
los servicios de salud en materia de geriatría y gerontología. · 
Desarrollar torneos y concursos con la partLcipación de los adultos mayores y sociedad. 
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. 2Jr Grupos Vulnerables 
La· vu.lnerabilidad es la éondición de la asistencia social porque se relaciona con una 

· condición de riesgo latente que padece un individuo o una familia como resultado de lá 
ac.umulación de desventajas sociales, que impiden. que esta situación sea súperada por 
ellos mismos y queden ·limitados para incorporarse a las oportunidades de desarrollo ... 
Los factores de desventaja se pueden .clasificar en cuatro rubros: 1. Fan;iiliar: ingreso, 
seguridad social y precariedad de la vivienda; 2. Individual: Condición de género, edad 
y discapacidad; 3. Educación; y 4: Salud. Estos factores se establecen en el tiempo 
como una situación presente con probabilidad de riesgo futuro. 
En ese sentido buscaremos apoyar a_ las personas· en estado. de vulnerªbilicfad. 
mediante programas y apoyos que les permitan . buscar su desarrollo individual y su 
.integración con la sociedad. 
Objetivos 
Convertir a la asistencia social . en un puente hacia ·el· ·desarrollo comunitario que 

' . establezca medidas compensatorias, dotando a la población de ayudas y servicios. 
Contribuir a mejorar las GOndiciones nutricionales de los sujetos de asistencia. 
Estrategias 
Contribuir. a mejorar el estado de nutrición a población .abierta con désnutrición o en 
riesgo, a través del_otorgamiento de apoyos alimentarios. · . · 
Promover la creación de espacios culturales y recreativos que incremente la calidad de 
vida de la población. · 

· Contribuir en el rescate, promoción y fomento de las ~rtesanías del Municipio, para su. · 
comerc.ialización en los mercados~ 
Líneas de Acción . . . 
Gestionar servicios de rehabilitación integral a las personas con capacidades~diferentes 
o en riesgo de presentarlas, a tra\{éS de los servicios de atención que se -brindan en. el 

· Centro de Rehabilitación Integral Hidalgo (CRIH): 
Distribución de desayunos escolares . 

. Distribuir despensas a adultos mayores que por sus condiciones socioeconómicas no 
aicanzan a cubrir sús necesidades básicas de alimenfac.ión. · · 
Distribución de complemento alimenticio a población abierta previamente identificada 
con -riesgo de desnutrición· en comunidades d,el Municipio de_ ·alta y muy alta -
marginación. 
Promover programas de capacitación a la comunidad mediante la promoción a la salud . 
para la prevención de la discapacidad. · · . . 
Incorporación al sector productivo de las personas con capacidades diferentes, a fravés 

. de la implementación de proyectos productivos. 
~.9 Juventud · . . . . 
Los niveles c;le- exclusión social y económica en los cuales se encuentra la mayor parte 
de la población juven.il, como son empleos precarios, deserción escolar, ~mbientes 
.violentos (delincuencia), espacios de esparcimiento y reunión restringidos, altos niveles 
de migración, en materia de salud, sexualidad, embarazos no deseados,· violencia 
contra la mujer, el abuso de sustancias_ adictivas, malos hábitos alimenticios errtre otros, 

. cuestionan y ponen de manifiesto la- necesidad inaplazable de revertir los rezagos, las 
desigualdades y potenciar el capital social y cultura1 de los jóvenes~ .. 
Con la falta de espacios para el desempeño profesional se puede provocar que se 
pierda el activo . indispensable para generar progreso, . lo Que ocasiona una fuerte 
migraéión de los jóvenes. 
Es necesario, en consecuencia; además de fomentar actividades de preparación, 
recreación y esparcimiento para la juventud, la creación sistemática de oportunidades 
tetídientes a evitar la deserción· de. nuestros jóvenes y sus ·potencialidades_ - · 

· Objetivos . · · . . .. .. 
Impulsar las condiciones para que los jóvenes ~uenten con las condiciones pr-opicias 
para que tengan la oportunidad de incorporarse al sector productivo. · 
Estrategias · 

· Cre~r conciencia en los jóvenes sobre los ·. orígenes, causas y consecuencias 
relacionadas con las adicciones, así como los beneficios s"obre _eL ejercicio sano y · _ 

_ responsable de su sexualidad que redunde en un proyecto de vida con una mejora · 
. continúa. 
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Fomento y apoyo a la creación cultural y actividades recreativas, impulsando y 
fomentandó. la apertura de espacios, buscando la pluralidad de todas las 
manifestaciones artísticas y recreativas. ·. ·· '· 
Líneas de Acción 
Promov~r la realización de eventos artísticos, recreativos y multiculturales que atiendan. 
a la comunidad juvenil del Municipio. 
Ofrecer espacios de expresión juvenil y ?lternativas para el uso adecuado del tiempo 
libre y tener acceso a información, orientación, y servicios. · 
Organizar e impulsar a .la juventud con cualidades intelectuales y artísticas. 
2.1 O Deporte 
La práctica del deporte es parte importante en el desarrollo humano, por lo que es . 
necesario contar eón la infraestructura básica para que la población realice actividades 
deportivas y se fomente la disciplina por el deporte. 
Asimismo es necesario llevar a cabo programas por medio de los cuales integremos a 
la población en la actividad deportiva y así evitar adicciones y sedentarismo en la 
sociedad, esto nos permitirá contar con personas más sanas mental y físicamente. 
En este sentido nuestro compromiso estará enfocado a promover una cultura deportiva 
creando más y mejores espacios para las difere'ntes disciplinas que se practican en el 
Municipio.· 
Objetivos 
Promover en el Municipio la práctica deportiva generando más y mejor infraestructura. 
Logra·r que cada vez más personas practiquen en forma habitual actividades físicas y 
deportivas para mejorar su salud y fomentar el bienestar individual y colecth¿o, 
incidiendo en la disminución del sedentarismo, adicciones y desintegración familiar: 
Estrategia~ 
Formar unvínculo entre las asociaciones deportivas. 
Promover la capacitación a entrenadores, directores técnicos y directivos de 
asociaciones deportivas. 
Líneas de acción 

. - " 
Fomentar la cultura por el deporte. 
Continuar la ampliación de la unidad deportiva Angel Lazada. 
Organizar eventos deportivos regionales. 
2.11 Cultura 
Es necesario promover la cultura por ser un elemento que otorga identidad y 
trascendencia a un pueblo. En este sentido debemos de estar orgullosos de contar con 
un gran historial arquitectónico que nos permite identificarnos por nuestras. raíces y 
costumbres. 
Uno de los monumentos arquitectónicos más importantes es la Parroquia de la · 
Asunción, construida a finales del S. XVll·y principios del XVIII, considerada como una 
joya del barroco mexicano. · · 
Otro mon1,.1mento· existente en el Municipio es la Capilla del Calvario, ubicada al fondo 
de la avenida Hidalgo, además en toda la .. región de los llanos se encuentran las 
exhaciendas llamadas; Ocotepec, San Isidro, Tetlapayac, San Juan lxtilmaco, El 
Tepozán: Tlalayote, TuÍtengo, Calde~ón, Cocinillas, Bella Vista, Tecocomulco, La Bolsa, 
San Gregario, Texcotxongo, Coyuca, Carretero, La Cueva, La Pr:esa, El Rincón, Pozo 
Mota, Espejel, San Jerónimo, Tepatlaxco, La Mesa, San Vicente Malayerba, ·Las 
Alcantarillas, Santiago Chimalpa, La Laguna, San Antonio Coacalco entre las más 
importantes y algunos ranchos como Tezoyo, San José y Rancho Nuevo. 
Una de las fiestas tradicionales en el Municipio es la Feria del Maguey y la Cebada que 
coincide con la semana santa, en la .cual se exponen algunas muestras de artículos de 
fibré) de maguey, expendios de pulque y algunos alimentos y bebidas elaborados a base 
de cebada. · 
Además de la fiesta de la Virgen de los Dolores, que se celebra el 15 de septiembre con 
eventos como salvas de cohetes, misas y algunas peregrinaciones asimismo se realiza 
el. grito de independencia, eventos deportivos y se instalan en la localidad los 
tradicionales juegos mecánicos .. 
Objetivos 
Promover servicios culturales a la población en los ámbitos de conservación,. 
investigadón y difusión del patrimonio cultural, educación e investigación artística. 
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Estrategias 
Impulsar un marco normativo que pe_rmita un desarrollo cultural ·incluyente! integral, 
corresponsable y sustentable. 
Fortalecer la vinculación interinstitucional .de los tres ordenes de Gobierno y la sociedad . 

. en general para ampliar la cobE;!rtura de los.bienes y servicios culturales. 
Consolidar los Programas Estatales de Cultura que incidan en el Municipio. 
Líneas. de Acción 
Vincular el turismo con la cultura para el desarrollo del Municipio. . 
Impulsar una cultura de'.fomento al libro para coadyuvar al hábito de la lectura en la 
población. · 
Promover programas de capacitación y actualización dirigidos a promotores culturales. 
Promover la creación del museo de los Uanos de Apan · 
Promover la difusión de nuestras fiestas patronales. ,. 
Crear un programa de_cultura integral para el.Municipio 
3.- . ·POLITICA Y GOBIERNO 
3.1 Estadó de Derecho 
Garantizar plenamente la existencia del Estado de· Derecho, como condición · 
fundamental para asegurar la permanencia de la paz ·social en él Munkipio, es prioridad 
de esta Administración Münicipal. · 
La observancia de los principio_s de derecho crea certidumbre y protege los derechos de · 
las personas y permite remediar acciones -contrarias qu~ afectan a la comunidad, el 
interés público o lesionan los derechos legítimos de las personas . 

. Objetivos _ · 
Garantizar el Estado de Derecho con absoluto respeto a la Ley. 
Fomentar el respeto a la Ley como norma de convivencia. 
Estrategias~· _ 
Establecer una relación respetuosa con el Cabildo. 
Estaolecer una relación respetuosa entre los tres ordenes de Gobierno. 
Líneas de ·Acción · '· .. · 
Promover el pleno respeto de los partidos polí~icos en un marco de libertad y pluralidad. 
Garantizar el régimen democr~tico, escuchando eo un diálogo de respeto a los diversos 
actores sociales y políticos · 
Impulsar un ejerCicio público, imparcial y eqúitativo, que garantice el respeto y 

·preservación d~ los derechos humanos. _ 
Promover que la aplicación de la Ley· sea efectiva e imparcial. 
Impulsar la modernización del marco jurídico reglamentario del Municipio . 

. 3.2 Gobierno con Amplia Partiéipación Social . 
Ser un Gobierno con sentido público y abierto a la ciudadanía que garantice la 
participación permanente y corresponsable de la sociedad en la aplicación de políticas 
publicas y toma de decisiones, así como en la inclusión en el seguimiento·de obras y 

. acciones que. hahrá de beneficiar á la población . como vía a la soludón de los 
problemas más comunes, será el medio para que Gobierno y sociedad interactúen de 
manera responsable y ordenada. 
Objetivos 
Promover . una amplia participación de la sociedad en la construcción de .obras y 
acciones ·que beneficien al Municipio. 
Estrategias _ _ 
Promover la participación de los sectores público,· social y privado en er Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. 
Líneas de Acción 
Fomentar programas que garanticen- la participación ciudadana así como su · 
reglamentación. . . 
Garantizar que los programas del Gobierno Municipal incluyan~a lqs ciudadanos. 
3.3 Seguridad Pública - · 
La tranquilidad, si_n duda, es una de las demandas más· sentidas de la sociedad, 
garantízar un clima de paz y tranquilidad que le permita llevar a cabo sus actividades y 
una vida productiva en armonía a la gente es obligc.,=¡cióri del Gobierno. · 
El acelerado crecimiento de la población, el detrimento de los valores sociales y 
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-
familiares, el crimen_ organizado, las manifestaciones sociales, la constante crisis 
económica, la impunidad, . la inadecuada ai;>licación de las . leyes, la falta de 
señalizaciones y de _una cultura de prevención de accidentes y delitos, entr_e otros, son 
factores que afectan la seguridad pública. · 
Para contener y posteriormente reducir el crecimiento de la,Jncidencia delictiva, ~e han· 
preparado. una serie de acciones articuladas para prevenir la violencia, los delitos, las 
adicciones y los accidentes. Se enfatiza fa necesidad -de contar con capacidad de 
respuesta para .reaccionar rápidamente ante la flagrancia de hechos delictivos. 
La sociedad y otras instituciones públicas previenen cuando im.pulsan la cultura de la 
prevención def delito, ya que los accidentes (que suelen culminar en delitos culposos) y 
las adicciones (sobre tod·o al alcohol y las droga.s) propician los ilícitos: 
Pero también previenen cuando se denuncian, cuando están al tanto de lo que hacen 
las Autoridades encargadas de la seguridad pública y cuando otorgan reconocimientos 
al buen desempeño de los integrantes de éstas o, incluso, cuando critican su actuación. 
Objetivos 

- Salvaguardar la integridad y et patrimonio de los Apanenses y manter:ier la tranquilidad· 
y paz social en el Municipio. 
Contener el crecimiento de la incidencia delictiva. 
Estrategias 
Promover una cultura de prevención del delito. 
Promover una cultura de denuneia sobre hechos delictuosos. 
Adquirir el equipo necesario para prestar atención aaecuada. 
Líneas de Acción 
Orientar a la comunidad e.scolar en la prevención del delito. 
Lograr una mejor comunicación con la población propiciando la familiaridad de las 
personas co_n sus policías. · 
Transformar los módulos dé atención en centros que proporcionen asistencia a Ja · 
comunidad. 
Impulsar la creación de comités de participación ciudadana en Seguridad Pública, 

· Impartir capacitación continua a los diferentes cuerpos de seguridad . 
. Promover el incremento al salario de los cuerpos policiacos. -

Implementar un mecanismo para hacer más oportuna la respuesta a emergencias. 
Mejorar la coordinación y comunicación entre _organismos de Seguridad Pública Estatal, 
Federal y privada. _ · -

·Realizar un estudio de la red vial y establecer mejoras. 
Fomentar la capacitación para la profesionalizaciórí de los servidores públicos en 

' materia de seguridad pública y evaluarlos. 
Crear un programa integral de seguridad pública en el Municipio. 
3.4 Protección Civil ...._ 
Apan al igual que el resto de los Municipios, no está exento de sufrir los efectos 
catastróficos de los agentes naturales o provocados por e! hombre; ante la necesidad 
de ubicar en el contexto social los riesgos .. a los que se esta expuesto en relación a 
dichos fenómenos es necesario identificarlos, con el objeto de establecer los programas 
de prevención y atención que permitan disminuir su vulnerabilidad. 
Sin duda una de las causas de la creciente incidencia· de desastres en los diversos· 
Municipios tiene que ve~r eón la concentración de la población y de las actividades 
económicas. 
Este tipo de fenómenos destructivos comprende: Ciclones tropicales, inundaciones, 
'nevadas, granizadas; sequías, lluvias torrenciales, temperaturas extremas, tormentas 
eléctricas, mareas de tempestad e inversiones térmicas; etc. . 
Objetivos _ _ _ 

· Emprender una orientación preventiva, fortaleciendo la participación- social, avanzando 
en la mitigación de los efectos de desastres naturales y humanos, 
Promover una mayor coordinación entre las Dependencias, Entidades, Organismos y 

. sectores para la prevención y atención de emergencias. 
Estrategias 
Fomentar el cumplimiento legal de corresponsabilidad entre el .Sistema Estatal de 
Protección Civil y el Municipio. · 
Implementar y fomentar una política y cultura de Protección Civil. 
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Líneas de Acción 
Promover la aplicación _de la normafividad jurídica respectiva. 
Promover la elaboración y Publicación del . Reglamento de - Protección Civil en el 
Municipio. - _ . · . 
Promover y- fomentar en las· industrias la elaboración de programas internos de 
proteéción Civil. · · · -
Promover la participación de los sectores privado -y sedal para obtener aportaciones 
que permitan el desarrollo y aplicación de programas de prevención en _materia de 

"" Protección Civil. ·-
Fomentar el equipamiento adecuado de la Unidad Municipal de Protección Civil. 
Crear un cuerpo de bomberos y uno de rescate . para afrontar las situaciones de 
desastre y contingencia. ·. 
Crear un programa de Protección .Civil de é:lCUerdo a la identificación de riesgos en el 
Municipio. · 
3.5 Comunicación Social 

· La comunic_?lción social constituye un ejercicio democrátiéo de los Gobiernos. Por e'uo 
.. representa una premisa funda.mental en las relaciones que entablan gobernantes y 

gobernados. Así, mediante ella, se da respuesta a la constante presión que ejerce la 
.·población -por -rt]..antenerse informada de las distinta_s acciones que er Gobierno 
promueve .en beneficio de la colectividad. Al mismo tiempo, es un~ práctica permanente 
y un valor ético que norma la ·acción de las instituciones públicas, en esencia, la 
comunicación social se relaciona .directamerité con las n.ecesidades y opciones que una 
sociedad tiene, para su desarrollo y para el fortalecimiento de- su convivéncia política. 
Objetivos: · _ . . · 
Garantizar _ el respeto a la libertad de expresión en todas sus -manifestaciones, -
privilegiando el diálogo como vínculo de enteQdimiento político y la toleraneia como 
m.ecanismo de la convivencia democrática. 
Estrategias 
Consolidar un sisterna de difusión Municipal que otorgue a la población información 
precisa y oportuna, acerca de las -aetivldades y lbs logros de Gobierno. · 
Establecer una política de comunicación social permanente; efectiva-y corresponsable, 

1 - , - - - - • 

que privilegie la libertad de expresión y favorezca el acercamiento de la sociedad con la 
función de Gobierno. · · 
Líneas de acción 
Producir materiales impresos electrónicos y audiovisuales en apoyo a. programas 
gabernamentales prioritarios en la educación, salud, desarrollo social, entre otros.: 
Far.mular- campañas para-·fomentar los valores' de integración familiar; solidaridad. y. 
libertad de expresión, a fin de fortalecer nuestra cultura democrática. 

· Realizar estudios de factibilídad para la instalación de una estación de radio. 
4.- TRANSPARENCIA ADMINtSTRATIVA . 
4.1 Modernizadón de Ja Administr-ació_n Pública 
En las últimas dé~adas, el papel y la naturaleza de los Gobiernos han sufrido una 
transformación radical,-en virtud del increménto en la complejidad de su entorno, debido 
principalmente a la globalización económica, al desarrollo. teenológico, en particular a 
las tecnoioglas de la información'y comunicaciones, al aumento de la competitividad, al 
incremento en las expectativas de los ciudadanos, a la migración de -las economías 
basadas en el trabajo, en el conocimiento, a los mayores cambios, y a la presión por 
disminuir los mistos de cuenta corriente. Los Gobiernos ante' esta situación, se han. 
tenid9 que reinventar para responder a los cambios que lo afectan tanto interna como 
externamente, en un proceso denominado como modernización. 
Frecuentemente en Apan se advierte una relativa burocratización de la -Administración 
. Municipal, es decir, los trámites que por naturaleza le corresponden, no se hacen cori la 
celeridad. que . el cit1gádano espera, por los siguientes factores: - falta de -apoyo 
tecnológico, porque los servidores públicos no cuentan con la_ capacitación y/o 
actualización corres.pendiente, o: sencillamente porque sus responsabilidades- las .. 
cumplen por obligación, más no por estar comprometidos con la ateRción de calidad a la 
ciudadanía. · 
Otro factor es que el servicio civil de carrera no existe de manera reglamentada, y esto 
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necesariamente repercute en forma negativa para aquellos servidores públicos que-han 
dejado parte de su vida y han puesto toda-su capacidad y empeño en sus labores. 
Objetivos · 
Establecer las bases de un Gobierno de vanguardia, a través de la aplicación de 
tecnologías de información y comunicación. 
Fortalecer una Administración Pública eficaz y eficiente. 
Estrategias 
Crear un ambiente laboral más productivo, honesto y enfocado a los nuevos retos de la 
Administración Pública Municipal. 
Promover la simplificación administrativa mediante el rediseño de procesos y el 
incremento en la calidad de los ordenamientos y los actos de Autoridad. 
Líneas de Acción · 
Fomentar la participación ciudadana y utilizar sus reclamos, aportaciones y sugerencias 
para la mejora administrativa. 
Agilizar los pro~edimientos y simplificar los tramites administrativos. 
Establecer mecanismos de-- comunicación con la sociedad para mantenerla informada 
de los resultados y alcances de la labor de su Gobierno. 
Establecer el servicio civil de carrera. · 

. Realizar programas de capacitación · y actualización permanentes para seryidores 
públicos. 
Gestionar la mejora de los salarios de los trabajadores Municipales. 
4.2 Racionalidad de la Administración Pública 
El Gobierno, tiene como objetivo disminuir los gastos de operación de la Administración 
Pública, el reto entonces es analizar a conciencia el ejercicio de todas las dependencias 
a fin de detectar aquellos procesos que puedan simplificarse y modernizarse, con este 
panorama, se tendrán que eliminar vicios administrativos, duplicidad de funciones y 
reorientar los procesos actuales a las necesidades básicas de la sociedad. 
Objetivos · · . . . · 
Implementar políticas que regulen y racionalicen el uso de lds recursos públicos 

· destinados al funcionamiento del aparato administrativo del Gobierno Municipal, 
mediante criterios de austeridad que eviten el dispendio y el uso ineficiente del gasto. 
Estrategias 
Concienciar a los servidores públicos en el uso racional de los recursos. 
Promover el uso de herramientas y nuevos enfoques de gestión que optimicen los 
recursos existentes y eleven la efectividad y la capacidad de respuesta gubernamental 
a las-demandas de la sociedad. 
Líneas de Acción 
Definir y establecer límites en el .uso de Jos recursos públicos para la operación y el 
desarrollo de las actividades de los funcionarios públicos, sin menoscabo en el 
desempeño de sus funciones básicas. 
Crear un programa de racionalidad, disciplina y. eficiencia del gasto público de la 
Administración Municipal. 
Implementar programas de capacitación y cbnscientización, dirigidos al personal 
directivo; orientadas a implementar mecanismos de revisión y replanteamiento de las 
actividades administrativas y de los roles del personal a su cargo ... · 
4.3- Hacienda Municipal 
Fomentar la generación de recursos Municipales y distribuirlos de acuerdo a políticas de 
racionalidad y austeridad privilegiando los gastos de inversión pública y asistencia 
social, con transparencia en el manejo financiero, modernizando los causes 
recaudatorios y la atención al contribuyente. 
Objetivos 
Incrementar la recaudación de ingresos propios y cpmbatir la evasión para fortalecer la 
autonomía Municipal. · 
Estrategias . 
Es~imular, facilitar y propiciar el cobro de contribuciones Municipales. 
Ejercer el Presupuesto de Egresos atendiendo a los principios de programación y 
racionalidad en el gasto, ejercicio presupuesta! con sentido social, éficienéia en la 
administración de los recursos y austeridad en los gastos administrativos. 
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' 
Líneas de Acción 
Establecer programas -de · descuentos y_ estímulos para el pago oportuno di:;. 
:contribuciónes sobre todo los primeros mes_es del año, 
Promover la creación de un departamento de gestión financiera y regulación de 

_proyectos. 
Actu~lizar: el Catastro Municipal. 
Crear el censo económico del Municipio. 
4.4 Planeación 
La planeación democrática, como instrumento básico del desarrollo, es la directriZ que 
otorga viabiljdád al fortalecimiento de la relación entre el Gobierno y la sociedad, una 
relación- basada en el _perfeccionamiento constante de la democracia como fuente 
legitimadora de las acCionés del Gobierno a favor del progreso y que permite establecer 
consensos a favor del mejoramiento continuo de la calidád de-vida de la sociedad. -
Objetivos 
Crear el Sistema Municipal de Planeación Democrática, a -efecto de promover las 
relaciones entre las -De-pendencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 
Estatal :que indden en el Muniéipio y las de -la administración pública Municipal y los 
sectores social y privado; con la finalidad de vinculark:ls en el proceso de planeadón del 
Desarrollo Murücipal de forma obligada, coordinada, concertada e ind,ucida. · 
Estrategias · _ 
Fomentar una cultura de planeación en las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal. - - ' 
Coordinar los trabajos del .Comité de Planeación para el Desarrollo MuniCipal de Apan_ 
Líneas de Acción _ _ _ _ . ' 
Crear el Reglamento del Sistema Municipal de Planeación Democrática. 
Garantizar la _participación de los sectores social y' privado en reuniones, de 
COPLADEM. __ _ _ . 
Garantizar que en el -seno del COPLADEM sé prioricen las obras y acciones para el 
desarrollo del Municipio. 
Participar en la definición del Programa Regional. 
Formar parte del Comité de -Planeación para el Desarrollo Regional. 
Promover acciones y proyectos de carácter- regional. 
5.-' MODELO DE EVALUACION DEL PLAN MUNICIPAL DE _DESARROLLO 2006-2009 
La evaluación es uria de las fases más important~s del proceso de planeación del 
Desarrollo Municipal, dado que, después de /su elaboración y autóri~ación, la siguiente 
etapa a seguir, es la de ejecución del mismo, por. tal Circunstancia es indispensable, 

tener un segµimiento detallado de las acciones programadas en el -POA (Prqgrama 
Operativo Anual). 
Una vez formulado el Plan Municipal de Desarrollo_ 2006-2009 y aprobado por el- H. 

·Cabildo y reconocido por las Autoridades Estatales· encargadas. de la planeación del 
desarrollo, las estrategias y por consiguiente sus respectivos programas' qeben de ser 

- ejecutados de forma coherente y articulada: -
Bajo esta persp~ctiva, en e_I marco de la acción .del Gobierno, el sist.enía de evaluación -
es uno de los insumos básicos de los procesos de planeación y programación, debido a 
que con el paso de tiempo muestra mejores elementos de. juicio que permite ver los. 
resultados, la eficiencia, costos y calidad .de la Administración Pública Municipal. 
A través del desempeño ·diario de 1-a administración y apego al s·eguimie-nto y ejecución 
del Plan, resulta de suma importancia ·valorar· los ~vánces de los logros y lo no 
realizado; con la finalidad de conocer lo ejecutado y efectuar las correcciones a lo que 

• sea necesario, destacando los eventos y procesos, de evaluación como; Informe d.él 
Gobierno, que año con año rinde el señor Presidente Municipal ante el cabildo en pleno 
y a la sociedad en generar. . _ 
Este evento deberá orientarse á presentar ~uná valoración det~llada de, las acciones 
realizadas y los recursos aplicados, al igual afronta( las limitaciones para cumplir fo 
plasmado en el Plan. Además de ser un mensaje político incluirá ·la información 
ordenada y sistematizada para el cumplimiento de la evaluación. 
Ahora bien, con base al marco c-onceptual antes mencionado se plantea el siguiente 
esque:ma de evaluación Municipal: 
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VERTIENTES ORIENTACION RESULTADOS 
a) Determina el cumplimiento de Reportes de avarices de 

. objetivos y metas terminales del indicadores estratégicos .. 
Plan ~unicipal de Desarrollo 2006- Informe . anual de ejecución del Plan 

ESTRATEGICA' 2009. Municipal de Desarrollo 
b) Contribuye ·a medir y calificar el lrifor.mes de Gobierno 
desempeño de la Gestión Pública. . 

a) Valora el alcance de _los objetivos Reportes de avances de -
y metas del Programa Operativo indicadores estratégicos. 

PROGRAMATJCO- Anual (POA). Informe anual de ejecución del . Plan 
PRESUPUESTAL b) .Determina la racionalidad, Municipal de Desarrollo 

transparencia y eficiencia en la 
aplicación de los recursos Informes de Gobierno 
presupuéstales. 

Con base al esquema antes descrito, se procederá a realizar evaluaciones de carácter 
trimestral, semestral o anual, según sea el caso, cuyo informe de ejecución del Plan 
Muni~ipal de Desarrollo, debe de contener: 
•Avance en el cumplimiento de las.demandas sociales. 
• Avance en la ejecución de proyectos, obras y acciones relevantes: 
• Avance de indicadores estratégicos por programa. 
• Resultados del ejercicio del gasto (este ~s anual). 
Los aspectos antes" descritos sólo son parte de la base técnica de evaluación, sin 
embargo, es también importante la organización de Ja población. 
Instrumentos para la evaluación del Plan. 
Para poner 'en práctica la evaluación del Plan· Municipal de Desarrollo, debe de existir 
un sistema de indicadores orientados a cuantificar y cualificar el logro de los resultados, 
así como el cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
Las ventajas que ofrece a la Administración Pública Municipal son: 
• La formulación de un-esquema integrado de información de calidad para apoyar la . 
toma de decisiones. 
• La configuración del sistema permite ia transición de viejo enfoque de evaluación de 
procesos y volúmenes de actividad a una evaluación basada en resultados, eficiencia y 
calidad en los servicios. 
• Eficientar la aplicación de los recursos públicos en congruencia con los objetivos y las 
metas medibles y ver¡ficables . 

. • Auxilia a valorar el desempeño de las . Dependencias y Organismos de la 
Administración Pública Municipal. 
· • Optimizar la rendición de cuentas a la población y al cabildo, así como del desempeño 
en cuanto a canalización del gasto público. 
Uno de los elementos básicos de la evaluación por medio, son· los indicadores, que son 
los valores numéricos de medida que tienen la función de detectar el nivel de 
desempeño ya sea cualitativo-o cuantitativo de una organización o de un programa. Los 
indicadores se clasifican en tres tipos: 
• Estratégicos: Mid,en el cumplimiento de los qbjetivos y metas terminales de cada uno 
de los programas del Plan Municipal de Desarrollo 200_6-2009. 
• De Proyecto: Calculan la consecución de los objetivos y las metas de cada uno 'de los 
proyectos definidos en el POA. 
• De Gestión: Determinan la eficiencia con la que operan las Dependencias .y 
Prganismos de la Admtnistración Pública Municipal en lo que se refíere al cumplimiento· 
de sus responsabilidades y funciones. -

-
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.• . 

6.- LISTADO DE PROGRAMAS 
El Artículo 45. de la Ley dé . Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo· 
establece que el Plan Municipal . indicará los programas que deberán ser formulados 
para el impulso .dél desarrollo del Municipio .a fin de da.r viabilidad a la instrumeñtación 
del presente documento y.eJí cumplimiento a la observancia de esta disposición legal; a· 
contifluación se en listan dichos instrumentos de píaneación:. 
Programa Municipal de Desarrollo Turístico. · · 
Programa Municipalde Desarrollo Agropecuario. 
Programa Municipal de Servicio Municipales. 
Programa Municipal de Deporte.· · 
Programa Munidpal de Cultura. . 

. Programá Municipal de Seguridad'Pública y Protección Civil. 
Progmma Municipal de Comunicación Social. 
Programa Municipal de Comercio, Abasto e ln9ustria. 
Programa Municipal de Recolección de Basura. 

___ 7 
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PRESENTAC10N. 

La Constitución, Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que el Municipio es la 
base de la ·div.isión territorial y de la organización política y administrativa de los 
Estados, La Constitución Política del Estado de H!dalgo determina que el Municipio· 
Ubr.e es una institución con personalidadjurídica propia y territorio determinado, dotado -
de facultades para at~nder las necesidades de su territorio. _ 

. ' 

Relacionado con las facultades ·Y obligaci_ones que norman 'la actuación Municipál, ·· 
también se encuentran otros ordenamientos,.jurídicos como son: la Ley de Planeación, 
la Ley de Planeación para del Desarrollo del Estado. de Hidalgo, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, el Bando de Policía y Buen Gobierno de Tizayuca, así 
como el Reglamerito·lnterior de la Administración Pública del Municipio de Tizayuca. 

En __ la actualidad las transformaciones sociales que vive el. País, especialmente en la 
Zona rv1etropolitar:ia del Valle de México (ZMVM) a la -cual pertenece este. Municipio, nos 
demanda enfrentar nuevos retos como son·: el empleo y productividad para el 
desarrollo; calidad de vida· para el bienestar social; vocación e ·integración regional y 
sustentabilidad para el progreso; fortaleza· institucional para la tutela de de~echos; y, 
honestidad y eficiencia. para servir a la .sociedad. Por ello, req1.1erimos encontrar 
soluciones a los problemas y a las demandas de servicios del Municipio que cada día 
son mayores ·tanto ~n volumen como en complejidad y con presupuestos limitados .. 

Laactual Administración Pública requiere de mayor creatividad, imaginación, capacidad .. 
y participación social para enfrentar estos retos y los justos requerimieritos·que presenta 
y demanda la sociedad. Por ello, estableceremos unJ Gobierno que escuche con 

'.sensibilidad y tolerancia; que comprenda que no hay verdades absolutas; que sépa 
incorporar ideas y propuestas de todas las corrientes y sectores -de la sociedad, 
sirviendo y atendiendo a todos sin di~tinción de militancia política, posición económica o 
convicción ideológica. Act_uaremos con calidad, calidez y sensibilidad. 

Seremos Un Gobierno que 'promÓ-verá la· participación ciudadana; que aproveche los 
esfuerzos individuales a favor de todos; que haga suyas las capacidades del ciudadano 
para potenciar sus posibilidades de éxito.; que_involucre a la comunidad. 

Vigilaremos, po¡qut;! así lo exige la sociedad, transparencia y bo_nestidad .en'el manejo 
de los recu~SO? públicos. Rendiremos cuentas claras del uso-y destino de los IT)ismos. 
Haremos us·o de las nuevas tecnologías para modernizar los procesos actuales de la 
Administración Municipal. Uno de nuestros propósitos será el de mejorar la calidad de-

. los. servicio~ que se prestan a la ciudadanía por lo que promoveremos la permá1nente 
capacitación y la meJora continua de los integrantes de esta Administración. 

- - 1 -

En síntesis, nuestro compromiso como présente administración, .está encaminado en 
promover e impulsar él desarrollo económico, desarrollo social, desarrollo . urb. ano-

- . 

regional sustentable, desarrollo iristituciOnal y el _desarrollo administrativo Municipál, 
todo. ello, en forma armónica, integral y regional con participación ciud~dana a través 
del establecimiento, · implementación y cumplimiento de programas y servicios 
eficientes. Esto se logrará con una administración honesta y comprometida· para lograr 
en el corto plazo elevar la vida de sus habitantes y con visión a futuro en beneficio de 
las nuevas generaciones. Asumimós el compromiso de velar por las necesidades y _por 
los intereses de los que menos tienen. · 

. 

. . - ... .. 
. . . . . .. 

UC. GABRIE CÍA ROJAS . 
PRESIDENTE MUNI CONSTITUCIONAL . 

DE TIZAYUCA, HIDALGO. 
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1.- INTRODUCCION 

En base a lo que ~stablece la Constitución Política del Estado de Hidalgo y la Ley de 
Planeación· para· el Desarrollo del Estado de Hidalgo, el Gobierno Municipal de Tizayuca 

· cumple en tiempo -y en forma, con la obligación de elaborar, aprobar y publicar el Plan 
Municipal de Desarrollo de Tizayuca, Hidalgo .. 

Este instrumento es resultado de un proceso de participación democrática de la 
sociedad civil, de los actores sociales del Municipio, así. como de las Dependencias . 
Federales, Estatales y Municipales, además es el resultado de la integración de todos 
los sectOres de Gobierno y actores sociales, lo que le otorga a este Plan de Desarrollo, 
la legitimidad a los . planteamientos propuestos y lo instituye como un instrumento 
conductor de las acciones sociales, políticas, económicas y culturales, que nuestra 
administración realizará en observancia a sus facultades otorgadas por la Federación y 
por el Estado, así como' a la obligación de fijar dinamismo, solidez, permanencia y 
equidad al desarrollo de todo el Municipio. · -

Al aprobarse y Publica.rse este documento, los tizayuquen.ses queremos sentar las 
bases de un desarrollo generalizado con justicia social, de una economía creciente, así 
como de un entorno social de legalidad, seguridad y certeza jurídica en el que podamos 
desarrollar nuestras capacidades en armonía con el medio ambiente y con un desarrollo . 

. urbano sustentable. · · · · 

1.1.- FORTALEZA DE LA GESTION PUBLICA 
Con apego a lo que establece el Plan Estatal de Desarrollo, se hace mención a la 
contundencia de las _directrices contenidas en el presente Plan Municipal de Desarrollo, 
lo define como una herramienta útil para replcintear las formas actuales de planear las 
vertientes democrática e institucional_ dentro dé Sistema Municipal de Planeación. De 
esta forma se de trata de hacer de la planeación un ejercicio permanente que otorgue a 
la Administración Pública los elementos para sustentar racionalmente todas y cada una . 
de sus políticas, programas y proyectos, así como para señalar acciones bien definidas 

· a los sectores de la sociedad, poderes y órdenes de Gobierno involucrados. 

El Plan Municipa~ de Desarrollo 2006-2009, será la plataforma y guía de nUestro actuar 
administrativo, ya ·que orientará el trabajo de las Dependencias Municipales y 

· Organismos Descen.fralizados, en la elaboración de lo~ correspondientes programas 
sectoriales, especiales, institucion.ales y operativos anuales, que permitan convertir én- · 
acciones, obras, estudios y proyectos específicos, lo qu~ aquí se plasma como una 
serie de políticas generales de De~arrollo Municipal. 

Dentro de la evaluación de los lineamientos del Plan Municipal, así como el avance en 
la conclusión de sus propósitos de desarrollo, se estab·lecerán mecanismos de control y 
seguimiento que permitan .determinar con efectividad el grado de . cumplimiento e 
impacto social, el nivel de desempeño de la actividad pública y las necesidades de 
actualización del propio Plan. 

Se promoverán -acciones de planeación, programación y evaluación institucional 
derivadas de los objetivos:· estrategias y líneas de . acción del Plan-,· que sean 
congruentes entre sí, como parte de un proceso que busca homologar criterios para un 
mejor· desempeño administrativo. En conclusión a través de este instrumento de 
planeación, fortaleceremos .integralmente las labores de planeación para el desarrollo 
con el establecimiento 'de los procesos e instrumentos necesarios para garantizar mayor 
efectividad eñ la gestión pública.. · 
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1.2 . .:. CARACTERISTICAS GENERALES DEL PLAN. MUNICIPAL 
Este Plan posibilita hacer frente a las condiciones impuestas actualmente por la 
globalización imperante en la Nación y el Mundo, en razón de,su congruencia con los 
postulados del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con los del Plan· Estatal de . · 
Desarrollo 2005-2011, y de su visión de intervenpión razonada, planeada y programada 

' en los procesos de territorialización. . 

Dentro de la formulación del Pian Municipal, se tomaron en cuenta las características 
del Plan Estatal de Desarrolló 2005-2011, mediante tas cuales se busca asegurar que el 
Plan se constituya en un instrumento -inteligente que dé cuenta de ·la existenda de 

. políticas y _propósitos· diferenciados para la _atención de problemas origin_ados en la ·. 
diversidad que caracteriza a Tizáyuca: · 

• ·. Integral, 
• Congruente, 
• · Sistemático, 
• Incluyente, 
• Realista y Con. _ 
• Visión de largo plazo, 

1.3.- PRINCIPIOS DE LA ACCION DE LA ADM~NISTRACION MUNICIPAL · 
·Para dar cumplimiento a los propósitos registrados en el Plan Municipal de Desarrollo 
200S:-2009, se requiere del trabajo coordinado y participativo de· la sociedad, por lo que 
se habrán de establecer las características y los principios con los que operará el .. 
GQbierno que hará posible concretarlos con eficacia y eficiencia. . · 

En el contexto de la participación ciudadana, ·qn buen Gobierno es aquel que es capaz 
de alinear ·.sus· esfuerzos con ·las necesidades y demandas de los ciudadanos~ 
específicamente eh aspectos como la cobertura y calidad de los servicios; así como la 
honestidad,· racionalidad y transparencia en el manejo de los recursos; el impulso a las 
iniciativas soéiales y el respeto a los derechos de la población; es asimismo, un espacio 
para el reforzamiento permanente de Ja ·vocación de ser-Vicio y para el impulso a una 

_ ate_pción pública congruente, oportuna y de calidad. · 

Retomando lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, los principios en· 
los que se fündam'ente la acción de este Gobierno Municipal, permitirán adaptar la vida . 
administrativa de nuestras instituciones a las. exigencias actÜales de modernidad 
señaladas por la innovación en el conocimiento, los adelantos tecnológicq_s y la vida 
globalizada, éstos son:. · · · ' · · · · 

• Transparencia y honestidad,· 
• . ·Modernidad ye.ficiencia, 

·· • Liderazgo,.· 
• Visión y claridad, . 
• Planeación Corresponsable, 
• ·Legalidad, ·· -
• Participación Social,· 

1.4.- EJ.ES RECTQRES DEL DESARROLLO . . . 
El plan de Desarrollo Municipal 2006-2009, 'ca·nsldera la· agrupación tem~tica_ de los 
aspectos del desarrollo en ejes rectores d,efiríidos por su carácter estratégico y por su_ 
reiterada presencia como demanda social. en la labor gubernamental; por lo que .retoma· 
los estaolecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005.:2011. 

De esta forma los ejes rectores· del desarrollo se encuentran diseñados para sumar 
entre sí sus componentes y temáticas-bajo una visión de integralidad, así como para 
articularse de_ forma táctica a través de los principios de Gobierno, garantizando con 
ello, una atencié,>n amplia y completa· de los rubros ael desarrollo, por medio de una 
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acción de Gobierno bien definida, medible y eficiente, lo que le otorga fortaleza a su 
presencia dentro del Plan y les otorga el carácter de guías para el desarrollo; Por lo que 

. el sustento metodológico de este documento,. son los' ejes recto~es del desarro4io que 
son: 

• Desarrollo Económico, 
• Desarrollo Social, 
• Desarrollo Urbano-Regional Sustentable, 
• Desarrollo··lnstitucional, 

· • · Desarrpllo Administrativo, 

2.- MISIO!'!, VISION, OBJETIVOS Y ESTRATEGIA GENERAL 

2.1.- VISION 
Con el Plan se pretende que Tizayuca se consolide como un lugar central en el contexto 
regional, contará con una infraestructura vial moderna y eficiente, la cual se 
complementará con equipamiento urbano moderno, capaz de -satisfacer demandas 
regionales. · 

Con base en la planeación urbana y el ordenamiento ecológico se tendrán delimitadas 
razonablemente las zonas industriales, comerciales y de servicios, así como los 
asentamientos humanos y áreas de servicios administrativos y de esparcimíento 
comunitarios, y se tendrá cuidado a las áreas de preservación natural. Estas acciones 
tendrán conio base el respeto a la normatividad urbana y ambiental, pero también el 
diálogo y el consenso con las comunidades y los sectores a efecto de que .el 
reordena miento gradual (ya sea urbapo o ambiental), sea firme y sostenido, y que haga 
de Tizayuca un lugar habitabley atractivo para la inversión. · . . 

De esta forma, se intensificarán las acciones de urbanización destacando las de 
pavimentación, construcción de guarnieiones y banquetas, equipamiento urbano, así 
como prograriias de mantenimiento y conservación que incluyan alumbrado público, 
rehabilitación de camellones, parques y jardines. La disposición de desechos sólidos y 
su confinamiento se realizará con nuevos métodos y tecnología, en un sitio de 
dtsposición final adecuado a la normatividad vigente. 

Se elaborará un programa de regularización dé la tenencia de la tierra en conjunto con 
el Gobierno de.I Estado, además, se abatira la venta ilegal de terrenos que provocan los 
asentamientos irregulares.. promoviendo penas más severas para quienes sigan 
pretendiendo hacer de esa práctica su r:nodo de vida. El papel de la Procuraduría 
Municipal de la tenencia de la tierra, será fundamentalmente para regular y coadyuvar a 
administrar la tierra disponible. 

Se establecerá un programa de mejoramiento integral de vivienda digna (parques de 
poblamiento) con participación intensa· de la población, lo que permitirá modificar la 
imagen de deterioro y precariedad de las zonas de mayor marginación. Estas medidas. 
deben ser paralelas al· mejoramiento de la calidad de vida, sustentando en un mejor 
ingreso y la creación de nuevas oportunidades de empleo. 

Contar con un espacio habitable en el territorio de Tizayuca quiere decir: mejores 
servicios municipales, agua potaele, drenaje sanitario, mejor seguridad pública, nuevas 
y mejores vialida·des, así como la modernización. de los servicios públicos .. Se 
modernizará la infraestructura de distribución de agua potable y drenaje.,· por medio del 
organismo operador de agua y alcantarillado quedando sujeta a programas 
permanentes de rehabilitación. 

Tizayuca tendrá una sociedad libre; informada, crítica, participativa y solidaria. El 
respeto a las diferencias de enfoque y opinión serán la base para concertar su acción. 
El diálogo y el consenso orientarán su quehacer cotidiano. La práctica de la democracia . 
como valor permanente permitirá unificar los esfuerzos y superar divergencias y 
enconos. 
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La infraestructura de atención primaria y de hospitalización se extenderá y .elevará la 
claridad de.sus servicios permitiendo abatir las enfermedades y disminuir los índices de 
mortalidad y de morbilidad. Los servicios ·médicos alcanzarán a todos los rincones del 
Municipio dando prioridad a las zonas de mayor marginación y pobreza . 

. 
Tizayuca, debe :ser una ciudad moderna, líder de sistemas y ser:Vicios con Un entorno 
urbano ordenado y ecológicamente sustentable, con ciudadanos informad~s. 
conscientes . y responsablemente participativos que; conjuntamente con el 
Ayuntamiento, logren la realización del bien.común a nivel de excelencia. 

2.2.- MISION 
El Plan de Desarrollo Muoicipal para el ejercicio 2006 - 2009, se fundamenta en cinco 
valores de los cuales han sido retomados del Plan de Desarrol_lo Municipal 2003-2006 
con el fin de dar continuidad a_ la planeaéión del Municipio: fortalecimiento de la 
democracia, realización del bfen común; dignificación de la persona humana; Gobierno 
de -valores morales y principios cívicos e inversión .y empleo. · 

2.2.1.- FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA 
. En el actual . Gobierno Municipal habrá una perman~nte apertura y diálogo con la 
población. Se privilegiará el consens.o y la concertación con las diversas fuerzas 
políticas, actores sociales y sectores de la sociedad. El propósito de afianzar la armonía 
social y el trabajo, en el marco de un humanismo político que nos permita lograr un 

·mejor nivel·deNida en el Municipio._ 

La participación social; es fundamental para dar un mayor vigor al Desarrollo Municipal 
en todos. sus sectores. Se impulsará su· organización como medio para fortalecer las 
obras y acciones . previstas,· y promover su colaboración para lograr un mejor 
aprovechamiento del agua, y demás recursos naturales, así como para la construcción, 
rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura social. ~ · 

' ' 

La política de trabajo, será de gr13n cercanía a todas las localidades, a los lugares 
dondé vive la gente más necesitada y desfavorecida. Estaremos cerca de los problemas 
y sumaremos el ~sfuerzo, experiencia, talento y voluntad de los ·habitantes para realizar 
acciones conjuntas para el bien común. Juntos pueblo y Gobierno dignific!3remos la vida 
urbana, sin populismos, sin dádivas, ni espíritu clientelar, al contrario, nos vincularemos 
a las potencialidades del ser humano y su espíritu de dignidad y progreso. · 

Las ideas, proyectos, propuestas y demandas de la sociedad, serán incorporadas 
después de su análisis de factibilidad y" éuando correspondan al bienestar colecUvo, a 
los programas y acciones de Gobierno. Con las organizpCiones· sociales., la relación 
será de.: respeto. Por encima de cualquier interés particular 0 de grupo, se buscará el 
bienestar de ia comunidad. No se aceptarán las presiones o 1a confrontación como 
med_io para imponer decisiones que beneficien a. unos cuantos. Lograr el bienestar 

· sodál es lo fun,damental. · · · 

2.2~2.- REALIZACION DEL BIENESTAR SOCIAL 
El Gobierno promoverá ·1a ayuda mutua entre tqdos los Tizayuquenses a efecto de 
coadyuvar en la convivencia, ál perfeccionamiento individual y colectivo teniendo como-. 
propósito central· el bien. cornún. Juntos· tenemos que colaborar para crear ·las 

· . -condiciones políticas, sociales y económicas que brinden oportunidades justas y reales 
de acceso a los bienes humanos: 

Es prioritario conjugar voluntades y trabajo para abatir la pobreza y la marginación, sin 
paternalismos; al. contrario, acercand·o a las comunidades los medios para que 
colaboren intensa merite en su_ propio desarrollo. · 

. 2.2.3.- DIGNIFICACION DE LA PERSONA HUMANA . . . 

El Gobierno tiene la delicada encomienda d.e procurar con su gestión, la dignificación de 
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la persona humana. Los derechos universales, inviolables e inalienables que le son 
propios deben traducirse en oportunidades para su mejoramiento y el de su familia. 

Por ello la persona humana y la familia son el centro de atenció'n de las políticas 
públicas. En elJos se sustenta para alcanzar con su colaboración el mejoramiento 

. sustancial de la calidad de vida. La política social debe poner especi(3l cuidado en la 
atención a los niños, ancianos y personas con ·capacidades especiales, en los jóvenes y 
mujeres. 

La educación de c;:alidad, el empleo y el desarrollo regior-ial, serán las palancas para 
romper de Una ve~ por te.das el ciclo de la pobreza. La justicia social es parte de una 
economía eficiente, por lo que la atención a la salud, el impu1so a la educación y la 
capacitación será fundamental en este Gobierno. Apoyaremos la .rehabilitación y 
construcción de aulas, así como de sanitarios, cuidando la salud de los alumnos y la 
dotaciórí~de mobiliario y equipo, material didáctico y depc:>rtivo, sin descuidar las bardas 
perimetrales que otorguen seguridad a la población escolar. 

. -, 

A través del DIF seguiremos cumpliendo la delicada encomienda de procurar el 
desarrollo del ser humano y la familia, mediante el afianzamiento de los programas 
médicos, de- orientación y asistencia social, pri_ncipalmente. 

Los jóvenes y las mujeres tendrán espacios de expresión. y desarrollo a través del 
adecuado funcionamiento de los depa_rtamentos de la juventud y el voluntariado. 

. . 

2.2.4.- GOBIERNO DE VALORES MORALES Y PRINCIPIOS CIVICOS 
La obligación que asumimos como Gobierno es la de distribuir de manera honesta y 
·escrupulosa los recursos públicos. Dispuestos siempre a rendir cuentas sobre su 
aplicación y sus resultados. Sin dispendios, despilfarros o falta de contrpl y supervisión. 
Cada peso de la, hacienda pública o de los apoyos que deriven de los Gobiernos 
Federal o Estatal tendrán un destino claro y específico. 

Se aplicará la Ley con todo su peso, contundencia e imparcialidad contra aquellos 
servidores públicos que . se aparten de su deber, que promuevan, se beneficien o 
encubran actos de corrupción y conductas irregulares ajenas al espíritu de servicio y las 
normas establecidas. · · 

La ética y responsabilidad, serán la guía de la actuación pública, promoveremos entre la 
sociedad los mismos valores. Debemos acrecentar las virtudes cívícas, la honradez y 
diligencia en nuestro trato, el respeto a nuestros héroes y valores patrios, ásí como ·e1 
rescate de nuestra historia como medio para fortalecer la identidad Municipal. La 

·relación entre Gobierno y sociedad debe darse en un marco de respeto mutuo, de 
seriedad y· compromiso, de un •ánimo constructivo fincado en la -libertad, pluralidad y 
tolerancia teniendo en cuenta siempre; los fines superiores del bien común. 

Asumimos el compromiso de mejorar intensa y permanente los servicios de segurida.d 
pública, ya que constituye uno de los temas críticos del Municipio. La ciudadanía ha 
perdido la credibilidad y confianza en su . policía, la estarnos recuperando con 
profesionalismo y honestidad; con gran sentido de responsabilidad y una nueva_ mística 
de servicio que privilegia la lealtad a las instituciones y a la comunidad. Solo la acción 
con Junta y coordinada, el esfuerzo decidido, sin demagogja ni OCl.Jltamiento, permitirá. 
abatir la corrupción y la ímpunidad. La s·ociedad exige solucion.es d.e fondo . 

. 2.2.5~- INVERSION Y EMPLEO 
Tizayuca requiere un renovado impulso para ampliar su capacidad productiva, 
incorporar al desarrollo la planta industrial ociosa y generar nuevos empleos. pero sin . 
sacrificios ambientales. El Gobierno Municipal hará más eficientes los Servicios 
Municipales y creará la .infraestructura que permita más atractiva la realización de 
proyectos de alto impacto. que nos hagan más competitivos y eficientes en el ámbito 
Regional, Estatal y Nacional. 
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Pondrem~s especial énfasis en él financianliento social gestionando el otorgamiento de 
micro créditos para incentivar e(empleo y la productividad a nivel familiar. La confiánza 
y la sencillez dan como resultado un marco favorable a la inversión·, inspirada e!n los . 
principios de un Gobierno honestó, sincero y de cambio. La petición de los empresarios 
nos permitirá modernizar la infraestructura de vialidades a efecto de brindarles 
adecuados accesos, optimizando el traslado de mercancías y la eficacia operativa de la 

·planta industrial. - · 

Emprenderemos acciones coordinadas con los Gobiernos. Federal y Estatal para 
ejecutar programas que nos ayuden a .¡ograr la integración horizontal y vertical de Jas 

· empresas, que coadyuven a su modernización y desarrollo tecnológico. Promoven~mos . 
una vinculación permanente entre los centros de educación superior con eL aparato 

. productivo, no solo con fines de productividad, sino , también para fortalecer la 
capacitación y el· empleo y para que los programas :educativos respondan a las 
necesidades· de la industriá del Muni_cipio. · ·· · 

2.3.- OBJETIVOS GENERALES 
Dentro de los princi¡:¡iós y de los ejes :redores del desarrollo para lograr el bienestar. 
para los Tizayuquenses, el Pian de Desarrollo Municipal 2006 - 2009, ti~ne COíl)O eje 
general el cumplimiento de los siguientes objetiv_os: 

• Hacer de Tizayuca un Municipio seguro, que respete y garantice la dignidad y 
.. seguridad de la persona· humana' y permita ~a convivencia armónioa entre· los 
ciudadanos. · · 

• Corisolidar. lá denioéracia y el bien común a través de la participaCión ciudadana,· 
fortaleciendo su relación con el Gobierno Municipal, para asegurar un mejor 
futuro e impulsar el ·desarrollo integral de la comunidad .. 

• Propidar el desarrollo ·económico de ·manera sustentable y equitativa, que 
garantice igualdad de· oportunidades educativas y de empleo para todos los 
Tizayuquenses. . , 

.. • lmpúlsar un desarro.llo_ urbano sostenido y sustentable dirigido a mejOralr las 
condiciones y calidad de vida dé nuestras familias. 

• Reestructurar y modernizar la Administración Pública y otorgar Servicios Públicos 
Municipales bajo la estrategia de calidad total, fomerítando.1:1na actitud de valores 
morales. y principios éticos, que garanticen la honestidad, la transparencia y la 
eficiencía en el uso de los recursos. · · ·. . 

2.4.--ESTRATEGIA GENERAL DE DESARROLLO DE GOBIERNO. 

Realizar ~cciones de transformación para la m~jora y fortaleza del Municipio de 
Tizayuca que· se convierta en un Municipio· ordenado y sustentable. Con una ciudad 
moderna y habitable y con localidªdes rurales integradas al d.esarrollo, lo que conlleva a· 
abordar los aspectos políticos que motivan la participación coordinada y concertada de· 
las fuerzas políticas y organizaciones socia1es, en torno a acciones que tenga,n como 
principal objetivo superar los rezagos sociales .de la gran mayoría de habitantes de 
Tizayuca. 

Ello conduce a la necesaria modernización del .sistema económico _en donde los 
sectores ir:idustrial y comercial juegan un papel central como generadores de inversión y 
·empleo. La vinculación de estos aspedos con el Municfpio debe afianzarse en el corto 
plazo para que la estructura educativa, especiafrnente la superior, se· relacione con "las 
necesidades. dél aparato productivo y de esta manera 'logremos avanzar en la 
espe~ialización de las empresas y los recursos humanos. 

El desarrollo urbano sust~ntable es uno. de los principales ejes rectores-del desarrollo, 
por .lo que; se deberá de tomar en cuenta la planeación urban9 y el orden~m-ierito 
ecológico como instrumentos técnico-jurídicos para elevar la cal.idad de vida de los 
habitantes de Tizayuca. · 
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La estrategia general de desarrollo para Tizayuca exigen nuevos acuerdos y convenios 
con la Federación y el Estado para que apoyen con más recursos al Municipio, en el 
marco de un nuevo feder'ªlismo, y para que partjcipen más activamente en la formación 
de una base económica fortalecida, como la relacionada con la microindustria y .los 
talleres familiares, así como su gradual tecnificación e incorporación a un mercado más 
abierto que multiplique los ingresos para la población. 

La infraestructura de vialidad tiene que generar economías externas y tener un 
contenido e impacto metropolitano, Regional, Estatal y Nacional, para aprovechar las 
ventajas comparativas y las expectativas que presentan los tratados de cornercio 
susC'Fiitos con diversos países. Tizayuca nÓ se puede quedar a la zaga de los procesos 
de integración económica que generen nuevas opciones y oportunidades de desarrollo. 
Por ello, se requiere toda. la capacidad de sus productos y por otro lado que el apoyo y 
el impulso institucional den lugar en corto plazo a la configuración de una industria más 
especializada, moderna y eficiente. 

La ubicación estratégica de nuestro Municipio con el aeropuerto internacional ,de la 
. Ciudad de México; con el proye'cto del aeropuerto de carga en el Valle F?achuca
Tii:ayuca, el arco norte de la Ciudad de México, así como la ejecución de 

· megaproyectos de vialidad y transporte que lleguen a Tizayuca, lo constituyen en la 
. columna vertebral de un sistema de vinculación económico .dentro del sistema de 

Ciudades ºdel País. 

El . reto es sumar a los programas de Gobierno, la participación ciudadana y de los 
sectores económicos que combinados con el esfuerzo personal de cada uno. de los 
habitantes de Tizayuca, de su familia y comunidad; nos. permita emprender medidas•. 
conjuntas para utilizar mejor los recursos disponibles, como el agua potable, la energía 
eléctrica y optimizar la calidad de los servicios para extender sus beneficios a toda la 
población con la intervención de cada persona, haremos un Municipio más seguro. 
Nuestro inter$s es modificar de raíz comportamientos y conductas que restan eficacia y 
calidad al servicio que se presta a la población. Lograr una policía honesta y preparada, 
es uno de los principales .compromisos que planteamos como posibles y prioritarios 
para la sociedad. 

La actuación del Gobierno y la Administración· Pública tendrá como ejes la práctica. de 
valores de Gobierno sustentados en la ética y la responsabilidad; lo cual.deberá generar 
confianza y recuperar la credibilidad de la gente en sus instituciones y servidores 
públicos. ' · 

3.- MARCO INSTITUCIONAL DEL PLAN 

· 3.1.- ANTECEDENTES. 
· La planeación es una herramienta, aunque no·muy moderna, para alcanzar las metas 
que establezca el desarrollo económico y social. Los antecedentes de la planeación en 
México comienzan a principios del Siglo pasado,· propiamente en el comienzo de la 
década de los treintas, cuando se publica la primera Legislación sobre planeación en 
México, denominada "Ley Sobre Planeación General de la República", cuyo primer 
instrumento o directriz del Desarrollo fue el Plan Sexenal 1934-1940. 

En las décadas siguientes, los Gobiernos continuaron realizando ejerc1c1os de 
planeación, aún cuando se consideraba a la planeación del desarrollo como una 
herramienta para . alcanzar metas económica más que sociales. No es sino hasta · 
mediados de la década de los setentas, cuañdo se agrega la participación ciudadana o 
democrática al proceso de planeación y comienza a prevalecer el criterió s·ocial por 
sobre el económico; ejemplos notorios de esta época son el Plan Global de Desarrollo 
1976-1982 y los Planes Sectoriales y Estatales de ese mismo periodo. 

Posteriormente, la participación ciudadana cobra auge y fue de gran importancia, al 
grado de que el Plan Nacional_ de Desarrollo 1983-1988, se· redactó en base al 
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resultado de una ampfia consulta pública Nacional, de la cual se instituyó el Sistema 
Nacional dePlan~ación Democrática.,· 

I 

Con las ·reformas de 1982 a los Artículos 25 y 26 de la Constitución Política de. los 
Estados Unidos Mexicanos, se incorporaron al marco legal los principios del desarrollo, 
dándose origen a la Ley de Planeació_n (y su respectivo Reglamento), misma que entro 
en vigor el 5 de enero de 1983. Oe esta Ley se originao las actuales Leyes Estatales de 
Planeación, mismas que normarí el proceso de planeación a nivel Municipal. 

.La Carta Magna en sus Artículos 26~ 73 fracc. XXIX-O y 115, autoriza al Municipio para . 
·conducirse de manera independiente, - pero_ con respeto · a las disposiciones 
constitucionales en los aspectos político, jurídico y administrativo lo que facilita su . 
actuación como una comunidad organizada, participativa y cgn 1a posibilidad de hacer 
propuestas específicas al Gobierno Estatal o Federal·, para la integración Municipal en 
el Desarrollo Regional, Estatal y N?cional. 

Para el caso del Municipio de Tízayuca, es una Entidad eminentemente demqcrática ya 
que surge del voto popular. Esta característica facilita su incorporación al d~sarrollo 
Estatal y Nacional apoyándose en la planeación del]'locrática. El fundamento como ya 
se mencronó es la ·Ley de Planeación en sus Artículos 2°, 14, 33 y 34; así como 1en la 
LeyEstatal de Planeación. 

Estos· instrumentos le permiten al Municipio participar en la plaríeación democrática 
estatal, lo que garantiza - mejores resultados. Además; facilita la instrumentación y 

' ejecución de los programas para el desarrollo "local y permite mejorar el bienestar de la 
pobladón TizayUquense. 

Los anteriores- soportes legales, son los que permiten que él Plan Municipal de 
Desarrollo del Municipio de Tizayuca cuente con un marco jurídico sólido y con una 
participación en la Planeación Democrática Municipal, Regional, Estatal y Nacional. 

1 

3.2.- SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACION DEMOCRATICA. 
El sistema se fundamenta en dos principios básicos. El primero de ellos referido _a la 
planeación que se establecerá como un sistema permanente de.trabajo. Las relaciones 
funcionales en los . procesos . internos de la Administraeión Municipal serán 
escrupulosamente atendi~as para pres~ntar los mejores resultados. La coorClinación 
con las Dependencias Estatales y Federales juega también un papel de primera 
importancia en esta materia. Plan-ear significa administrar para el presente y el futuro, 

El segundo enfoque es el de la democracia, es preciso recordar que Ja ciudadanía y la 
poblaeión en general fueron los· que decidieron quienes debían ser sus mandatarios. 
Esto justifica su· participación en algunos actos del Gobierno en forma ind.ividual y 
organizada para beneficio de la colectividad. · 

El Sistema Municipal de planeación democrática,_ constituye un conjunto articulado de 
relaciones funcionales que establecen las Dependendas y Ent_idades del sector público 
Federal, Estatal y Municipal con la población en general y los diversos grupos sociales 
organizados a través de sus representantes, a fin de efectuar acciones de común 
acue.rdo. el sistema comprende mecanismos permanéntes de part1cipación;. medi1ante 
lqs. céuales se haceºn propuestas, se plantean necesidades, formalizan acuerdos y se 
toma .parte activa en el proceso -de planeación y programación del Cl_esarrollo. · ' 

- -

!;:I Sistema Municipal de Planeación Democrática, para llevar a cabo la planeación y 
coordinación entre los niveles.de Gobierno, así como para incorporar la participación de 
los grupos sociales locales en el proceso de planeación se apoya en el Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 1 principal promotor del Sistema. 

El pap_el del Comité de Planeación para el Desarrollo Munidpal es fundamental, ya que 
a través del mismo se establece el lazo de unión con los tres niveles de Gobierno y los 
grupos lo.cales q~e hacen operativo el Sistema Municipal de Planeación Democrática. -
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3.2.1.- PLANEACION MUNICIPAL 

La planeación es parte del sistema democrático que rige en nuestro País. Es un.factor 
fundamental en la modernización con aplicación práctica en el presente y con visión al 
futuro. Su cumplimiento conduce a la prestación de servicios públicOs eficientes y a 
participar en el Desarrollo Local, Regional y EstataL · 

•. 

El Plan Municipal de Desarrollo de Tizayuca es la guía que permitirá al· equipo de 
trabajo de la presente administración, cumplir con los programas, con las estrategias y 
con las metas que nos conducirán al desarrollo integral. 

El Plan es congruente con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011, con las demandás y aportaciones ciudadanas y con la 
disponibilidad presupuesta! en materia de ingresos y egresos autorizada por el 
Congreso Local. Esto es parte de la Planeación Municipal: 

Lograr los objetivos requiere de un seguimiento puntÚal. Ello implica compromisos de 
trabajo para los-titulares de las Dependencias. Las acciones pfaneadas y programadas 
para el corto plazo, deberán dar como resultado mejorar las -condiciones· económicas, 
sociales y de calidad de vida para la_población. 

3.2.2.- PARTICIPACION EN LA PLANEACION REGIONAL. 

La participación en el desarrollo regional debe entenderse com9 una participación social 
para conciliar intereses y para ,unir esfuerzos. Se logran metas e integra a los 
Municipios como región. 

En el caso del Municipio de Tizayuca, la planeación regional-debe enfocarse al aspecto 
industrial, comunicaciones y transportes, de infraestructura, así como a la optimización, 
regulación y control del crecimiento urbano con los Municipios colindantes, sobre todo 
con los que colinda en el Estado de México. 

· La planeación regional debe entenderse como parte de la interestatal. El. Estado se 
compone en lo político, económico y social por la totalidad dé los Municipios quienes 
pueden actuar· de manera regional ó local. 

3.2.3.- RELACION CON LA PLANEACION ESTATAL Y NACIONAL. 

El Comité de Planeación ·para el Desarrollo del Estado de Hidalgo es quien tiene bajo su 
responsabilidad la rectoría de la Planeación Estatal. Esto conduce a una vinculación 
clara y perr:nanente del Municipio con este Organismo: Este Comité representa al 
Gobierno Estatal para lograr los objetivos que conducirán el desarrollo en el período 
2005-2011 a nivel Entidad. 

Finalmente para· destacar la importancia del Comité de Planeación para el. Desarrollo 
Municipal, habrá que señalar que éste representa para el Municipio . de Tizay-uca el 
mecanismo para que la población exprese sus demandas, se fijen prioridades y ·se 
planteen . soluciones. Es et medio de enlace· entre la sociedad y las Autoridades 
Municipales; es el punto de contacto y unión entre los tres niveles de Gobierno para· 
atender y superar los problemas que aquejan a ta sociedad. · 

3.3.- MARCO JURIDICO DEL PLAN. 

El Municipio como la célula básica de la Administración Gubernamental, se constituye 
como una instancia política básica dentro de la estructura- de Gobierno del Estado~ 
Mexicano,· en este sentido es el elemento clave de la estrategia y política de 
de_scentralización de la actividad Estatal y del desarrollo Regional, es el lugar donde se 
materializan las deniandas sociales y se encuentran más- sentidas; ahí, en . . 

consecuencia, se hace el listado de prioridades de acuerdo a lo que el mismo pueblo 
requiere. 
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Denlro del marco institucional que soporta la acción de la planeación en los tres 
órdenes de Gobierno, Federal, Estatal y Municipal, encontramos el legal y jurídico que 
da validez a· nuestro instrumento rector de la presente Administración Municipal 
Tizayuca 2006..,2009, que se constituye en el PL.:.AN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
"TIZAYUCA 2006-2009", "EL TRABAJO GENERA PROGRESO", y que a su vez,· 

. dará_ certidumbre a;la población sobre la acción Municipal en la.tarea de conducir el-
futuro de nuestro Municipio es el siguiente: · · ,. · 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicqnos. 

• · Ley Nacional de Planeacion . . . 
-. Constitución Política del Estado. 

• Ley de Planeación para él Desarrollo del Estado dé Hidé":l_lgo . 
• · Ley Orgánica Municipal. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: · 

· Artí~ulo 25.
Artículo 26.-

• Ley General de Planeación: 

Artículo 12.
Artículo 13.
Artículo 33.
Artícu1o 37 .-

• Constitución -Política~ del Estado: 

Artículo 82.- -
Artículo 83.
Artículo 85.
Artí.culo 86.-

. Artículo 141.
Artículo 144.-

• Ley de Planeación Para el Desarrollo del Esta~o de Hidalgo: 
.. 

Artículo 4.- · 
Artículo ~:- · 
Artículo 15 ... 
Artículo 17 ;- -
Artículo-38.
Artículo 39.- · 
Artículo 43.
Artículo 44.
Artíctilo 45.-

• - .: Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal: 
Artíc.ulo 2.- · · - · 
Artículo 6.- · 

4.- D.fAGNOSTICO 

4.1.- ENTORNO TERRITORIAL 

• 

Tizayuca es un Municipio considerado como la puerta de entrada del Estado de Hidalgo · 
a la-Ciudad qe Pachuca, proveniente de la Ciudad de Méxicq, y por lo mismo de ahí su 
importancia dentro del contexto regional. La distancia é! la Ciudad de México es de 57 
·Kilómetros. Su superfici~ es de 92.0 Km 2 y c;olin.da con los Municipios de Temasca~apa, -
Zumpango y Tecamac pertenecientes al Estado de México y con el Municipio de 
Tolcayuca det Estado de Hidalgo. ' 
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Es considerado por INEGI como un Municipio con índices de marginalidad muy baja', sin 
embargo al igual que en todo el país la presencia de familias en situación de 

. vulnerabilidad alcanza cerca del 40% con necesidad de atención prioritaria. 

El crecimiento acelerado. de la población, ha originado que cada día se incrementen las 
necesidades de atención a la vivienda y la seguridad pública, así como a los servicios 
públicos:· alumbrado público, transportes, limpia, mercados, dr~naje y otros igualmente 
importantes. También se han generado problemas de indefinición de límites territoriales 
con los Municipios colindantes que requieren de su pronta solución antes dé que se 
generen cpnflictos sociales y de prestación de servicios que perjudiquen a la 
ciudadanía. 

Can el crecimiento urbano acelerado que presenta éste, lós problemas crecen día con 
día por la indefinición de competencias respecto a la prestación y atención de servicios 
públicos, al otorgamiento de licencias de construcción, a la autorización para fraccionar 
la tierra, al. cobro de impuesto predial y a otros asuntos similares con la administración 
urbana. · 

Siendo el Municipio el ámbito más cercano y el instrumento para Rresentación de los 
servicios indispensables para el desarrollo individual de las personas que lo habitan y a 
su vez como el espacio necesario para el _desarrollo de la economía local podemos 
asegurar que en la medida en que los Municipios alcancen un mejor desarroHo serán 
capaces de poder mo_dificar la realidad de sus habitantes. · 

La ubicación estratégica del MLJnicipio eón respecto a las localidades del Estado de 
México, a la Ciudad de Pachuca y la Zona Metropolitana de la Ciudad de tyiéxico, 
provoca un especial interés para el ordenamiento de su territorio, ya que, la influencia 

. de la alta dinámica urbana del Estado de México y las expectativas de megaproyectos 
urbanos en el corredor Pachuc_a-Tizayuca, impactarán directamente a la estructura 
Municipal. 

Tizayuca es uno de los seis polos industriales que conforman el sistema metropolitano 
industrial del sur del Estado de Hidalgo. Tizayuca, conjuntamente con las localidades de 

-Temascalapa y Zumpango, pertenecientes al Estado de México, se conforman en un 
sistema funcional microregional de equipamientós y servicios, al ofertar_ satisfactores 
regionales de nivel intermedio. 

4.2.- ENTORNO SOCIAL 
La población total del Municipio según el INEGI superaba a los 46,300 habit~ntes en el 
año 2000 ocupando con ello el octavo lugar en población de nuestro Estado en donde 
más del 30% son menores a los 15 años, con el 5% de la población adulta mayor de 60 
años y una prevalencia del 1.5% de discapacitados quienes demandan del Municipio 
oportunidades para su atención. Actualmente en el 2006, ·se estima una población 
aproximada de 80 mil habitantes, producto del crecimiento social proveniente del 
Estado de México y de la construcción de fraccionamientos en el Municipio. 

La influencia efe la Ciudad d€ Pachuca y del Distrito Federal es altá al ofrecer servicios 
regionales de gran cobertura y empleo, lo que se traduce en una interrelación de 
movilidad de población, principalmente por trabajo, al no contar dentro del Municipio la 
oferta de empleos por el bajo perfil de capacitaci.ón de la población local. 

Dentro de su ámbito Municipal Tizayuca se conforma .por la Cabecera Municipal con 
características eminentemente urbanas, por las localidades urbano rurales de Tepojaco, 
Huiízila, Emiliano Zapata, el_ Carmen, Mogotes, Olmos y el Chopo, Además de los 
fraccionamientos residenciales de Las Plazas, Rancho Don Antonio, El Ciq, (altamente 
subutilizados), y el Fraccionamientq San José dentro de .la Cabecera Municipal, así 
mismo dentro de ésta se localizan fraccionamientos de interés social siendo éstos un 
riúmero de 13, por otro lado también ubicamos fraccionamientos de interés medio en un 
número de 5, otro tipo de asentamiento humano identificable son los asentamientos 
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irregulares se han· establecido en zonas irregulares y en zonas de usos de suelo 
distintos, en especial en zonas· ejidales. estos asentamier:itos se cuentan actualmente 
en un numero de 38, ya ·que se han ido proliferando a causa de la falta de proyectos o 

. programas· que ubicados dentro del crecimiento de la mancha urbana y que satisfaga 
las necesidades del crecimiento de la ciudad. Todos estos asentamientos en general.' 
alojan a una población Municipal del orden de los 61,885 haos.,. asentados en un 
territorio ue 92.50 km. aproximadamente. 

1 1 . - 1 ~ - \ -

A partir de· 1a décáda anterior; la Cabecera Municipal, ha sic,fo ur área atractiva .a 
consideración dé los organismos institucionales de vivienda de interés social, ·abriendo 
oferta dé desarrollos de éste tipo, los cuales concentran urí gran porcentaje de la 
población de la localidad, e?tableciéndose diferencias importantes en los esquemas de 
desarrollo urbano. Se contempla_ dentro de esta administración · la proyección de 
parques de poblamiento o del programa de pies de casa para beneficiar a muchas 
familias que demandan vivienda digna, con estos proye"Ctos se tratará de frenar la 
proliferación de nuevos asentamientos irregulares. 

La Cabecera Munidpal de Tizayuca, presenta carencias e_n sus niveles de dotación .de 
infraestructura, equipamiento y servicios y, en general, la conformación de su estructura _ 
urbana." resulta inadecuada, en· razón a .que se encuentra desarticulada por la presencia 
de la carretera urbana México- Pachuca, así cómo -el emplazamiento eh un ·casco 
urbano antiguo sin continuidad en su traza,. la dispersión de sus ?Sentamientos y a la 
débil condición económica de una parte importante de población. 

En atención a esto, la Dirección de Desarrollo Urbano y -Ordenamiento Territorial, ha 
definido al centro de población de Tizayuca, como prioritario, con el fin de establecer las 
formas y condiciones que resultan más adecuadas para el fut_uro desarrollo de .la 

-·ciudad, considerando la integración .adecuáda con la micro región erí la que se 
encuentra inmersa. 

Es .interés dél Gobierno del Esta-do de Hidalgo y del propio Muhicipio, que se elabore la·. 
revisión y actualización de los antecedentes ar:ites menciori.é:ldos, para contar con un 
instrumento que ordene, regule, planee y establezca los lineamientos en materia d.e 
desarrollo urbano para la administración urbana del territorio de Tizayuca y las 
localidades ubicadas dentro del área Municipal, de tal manera que se denominarácomo 
Plan de Desarrollo Urbano de- Tizayuca 2006~2009. 

4.3.- ENTORNO ECONOMICO 
La pobladón económicamente é1Ctiva (PEA) del Municipio de Tizayuca representa· el 
30.05% del total, el comportamiento de la PEA ha ·sufrido variaciones significativas en· 
lcis últimos años, p_uesto que la partidpación d'el sector agropecuario descendió del 
40.21 % en 1970 al 15.42% en 1990 yel 12.50% en el 2000. · · 

- . . 

Los sectores de mayor crecimiento en el Municipió son, el secundario y el terciario, el 
sector secundario participaba en 1970 con el 29.46% ·y en 1990 con el 38.18%, en el 

· 2000 presentó un incremento a 42.20% en cuanto al sector terciario, en 1970 alojaba al 
30.15% de los trabajadores y para 1990 incrementó su porcentaje hasta alcanzar el 
46.40%, en el 20.00 alcanzó 54_.5%. · - ' 

En él sector primario aún se d_et.ecta una gran. dinámica en la explotación de la 
agricultura, sin embargo el régimen de propiedad, en su mayoría es particular; con las 
limitaciones d~ empléo que lleva implícito. El índice de desempleo a nivel Mu'nicipal es 
del 1.17 relación alta para comunidades de mayor rango depoblacrón. 

La localidad-de Tizayuca concentra el 75% del total de la PEA Municipal, y su desarroho 
.,_ . interno indica que la PEA representa el 30.43%- de la población total de la loca!lidad. 

Esta· situación indica que las actividades referentes a la industria han permanecido 
prácticamente estáticas, a pesar de contar con un enclave industrial de los- más 
importantes del estado, mientras que las actividades de servicio han incrementado de 
manera importanté su participación, dasific;al]_do a la Cabecera.Municipal con función de 
servicios. 
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El centro de población tiene, en general, un nivel económico bajo, puesto que el 17.27% 
percibe ingresos menores a 1 vez el salario mínimo (VSM), mientras que el 61.57% se 
ubica en el rango de 1 a 2.5 V.S.M. el 11.8% tiene ingresos entré 2.5 y 5 VSM, la PEA 
que percibe entre 5 y 1 O VSM representa el 4.9% y m~s de 1 O VSM ocupa el 1.93%. 
Para 1990 el número de hogares era ·de 6,209 en el Municipio y la población 
económicamente activa alojaba a 9, 103 trabajadores, lo qUe significa que por cada 
hogar, 1 .45 miembros contribuían con ingres_os. "' 

4.4 ... PROBLEMATICA GENERAL. _ 
El Municipio de Tizayuca, se asienta sobre 9,250 has., aproximadamente, conteniendo 
una población de· casi 62,000 habitantes, del .total de las áreas urbanas, la más 
importante es la Cab€cera Municipal de Tizayuca, que -contiene más del 60% de la· 
población del Municipio. Existe una desarticulación vial y funcional eritre las diversas 
localidades del Múnicipio, ya que el sistema de enlace presenta características 
deficitarias. 

Las localidades periféricas urbano-rurales presentan déficit en infraestructura y 
equipamiento, a~í como baja poblacion, con un gran cantidad de baldíos. Los 
fraccionamientos residenciales ubicados al _norte del Municipio, presentan bajas 
ocupaciones, con· un_a gran cantidad de lotes habitacionalés baldíos,, incipientes 
equipamientos, y vialidades en mal estado. Existen incipientes estructuras urbanas, 
principalmente agroindustriales e- industriales- dispersas en el Municipio, fuera· de los 
límites urbanos. 

La Cabecera MuniCipal se encuentra bien comunicada con la región a través de la 
autopista México - Pachuca, la cual C()ncentra prácticamente el total _del tránsito 
regional, causando impactos negativos .sobre la localidad mientras que, la vía alterna 
del libramiento está cumpliendo cori su función. 

~ - . ' 

En la actualidad,· la localidad de Tizayuca no se ha limitado físicamente con elementos_ 
referenciales para poder normar los usos y destinos, -tanto urbanos como naturales y 
artificiales, por lo que es necesario proponer límites fácilmente identificables para poder 
normar su planeación y desarrollo. 

Dentro de la Cabecera Municipal, se detecta una falta de estructura urbana y de 
vialidad, débido a la traza urbana, y· a la disposición de los usos dís'persos del suelo. -
Existen áreas de promociones de vivienda de interés social, las cuales ocupan el 16% 
.del área urbana, conteniendo más del 35% de la población de la localidad, mientras que 
el resto de la población se drstribuye en la Zona Centro y al. Sur detectándose una gran 
cantidad de baldíos~ tanto en la zona urbana, como en el sector industrial. 

· Po~ otra parte, .la ·capaeidad económica de la población adual es baja, puesto que más 
del 78% de la misma tiene ingresos entre el O y 2.5 VSM, sin embargo, existen en 
promedio 1.45 trabajadores por familia, situación que incrementa el nivel de' ingreso por 
familia. · 

El centro de población presenta ·una incipiente estructura urb_ana dispersa con 
subutilización del suelo urbano en la cabecera con . saturadones . y crecimientos 
explosivos en los desé_irrollos de interés social. Este proceso deberá ser normado y 
regulado de manera tal, que Tizayuca no se convierta en poco tiempo en u-na zona de 
desorden y descontrol urbano. 

4.5.- PROBLEMATICA PRIORITARIA 
En general la problemática prioritaria detectada por rubro en el Municipio de Tizayuca 
se resl!me eh los siguientes puntos: 

4.5.1_.- SOCIOECONOMICA 
ak Casi el 69% de la población es menor a los 30 años. 
b).- Incremento de la P.E. 1 con un índice de desocupación de 1.17. 
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e).- Pérdida de participación del séctor productivo agrícola en un 20% en on plazo de 
1990 al 2000: · 

d).- _ · Incremento del sector servicios de un 25% en un plazo de 1 O años de 1990 al 
2000. 

e).
f).-

g).-

h).-

El 78% de la P.E.A. obtiene ingresos ~enores a 2.5. V.S.~M.. . 
El 61.57% se ubica -en el rango de. 1 a 2.5: V.S.M., eón_ posible acceso a 
programas de vi_vienda progresiva. _ 
El porcentaje de población ·con posible acceso a programas de vivienda social 

-terminada se reduce al 12% del total de la P.E.A. -
-Altos porcentajes depoblaeión inducida con lugar de origen no local, por las 
ofertas de viviendas de interés social. · · 

4.5.2.~ SUELO URBANO 

a).-

b).
. e).-

d).-

e).-

. f) - . - . . . . 
g).-

. h).-: 

i).-

j).-

k).-

1).-

,· - , - - - ' 

Gran cantidad de baldíos ürb~nosdentro de la Cabecera Municipal (18°io del área · 
urbana); lo -que significa que existen · rese_rvas de suelo urbano dentro de~ 
cabecera. . . 
Grancantidad de baldíos dentro del área industrial (40% del parq1,.Je). 
Subutilización de los fraccionamientos residenciales·de medios autorizapos en eJ 
Mío-Cid y las Plazas, con ocupaciones de suelo menores al 40%. 
Altos costos de sueló urbano en el centro de la Cabecera Municipal por presencia 
de equipamientos regionales, servicios y comercios que dan una· plusvalía al 
casco urbano de Tízayuca. · . _ · 
Bajos c;;ostos de suelo. urbano en el entorno norte y poniente de la cabecéra, que 
promueven los asentami.entos populares~ · 
Zonas irregulares en las zonas periféricas del norte de la Cabecéra .. 
Subutilización. de suelo, con- potencial de -urbanización controlada en Huitzila y . 
Tep~aco. . . . 
ProQeso lento de urbanización; por venta de lotes ejidales y subdivisiones 
inconvenientes 'en Huitzila, Tepojaco Y. ejidos colindantes a la Cabecera 
MunicipaL - · _ -
Asentamientos humanos en zonas de riesgo por presencia de zona industrial en 
el -fraccionamiento de interés so.cial Nuevo Tizayuca y itnidad Habitacional -
Ti~ayuca. · -
Crecimiento lineal. en Huitzila propiciado por la única vía de acceso .direct() a la 
cabecera, con sub utilización de los· predios posterjores._ 
El régimen.de propiedad, principalmente ejidal, en el norte de la Cabecera reduce 
las posibilidades dé conciliación. Municipio/Ejido/Esta-do, para usos urbanos 
eficientemente planeados. 
Proliferación de estructuras Úrbanas·, principalmente agropecuarias e industriales, 
diseminadas en el Municipio. · -

4.5.3.-VIVIENDA 

a).- Altos porcentajes de viviendas que requieren mejoramiento -por· material de 
construcción prindpalmente en las localidades urbano-rurales y asentami1entos 
irregulares periféricas.· · . 

b).- Déficit acumul~dó de viviendas por hacinamiento y calidad de sus componentes. 

4.5.4.- INFRAESTRUCTURA 

a).- · ·Concentración de · los mejores niveles de servició de infraestructura, en la_ 
Cabecera Municipal y colonias adyacentes al sur. 

b).- Déficit de drenaje en las localidades periféricas urban·o-rurales. · -
e).- Déficit de -- agua_ potable por servicio tandeado en las coloni~s y localidades 

periféricas. · · _ 
d).- Déficit de.p~wimentación en general en todas las localidades del Municipio siendo 

la CabeQera Mµnicipal quien presenta un grado menor de este servicio. 

4.5.5.- EQUIPAMIENTO 

a).- Concentración del equipamiento regional, distrital y vecinal en la Cabecera, 
principalmente en el sector educativo_y salud. 
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b).- Déficit de equipamiento vecinal de recreación y deporte en la Cabecera. 
e).- Déficit .de equipamiento -en general en las localidades periféricas,· conforIT!agas 

por Huitzila, Tepojato, Emiliano Zapata, el Carmen, Mogotes, el Chopo, Ofmos y 
los fraccionamientos del Cid y las Plazas. 

--
4.5.6.- VIALIDAD Y TRANSPORTE 

- a).- Desarticulación vial entre las diferentes localidades del Municipio. 
b).- - Mal estado físico de la vialidad intramunicipal en sectores periféricos. 
e).-· La autopista México - Pachuca se constituye como una barrera física para lograr 

d).-

una adecuada integración con las localidades de Tepojaco, El Cid, Las Plazas, 
Olmos, Mogotes y El Chopo. 
Las vías del ferrocarril a Zumpango dificultan la integración urbana de Huitzila y 
su comunicación iritramunicipal. 

4.6.- DIAGNOSTICO POR TEMA PRIORITARIO 

4~6.1.- SEGURIDAD PUBLICA 

Tizayuca presenta un serio problema en materia de seguridad. pública originado ·por 
diversos factores, entre los que encontramos una población creciente y un Municipio 
con crecimiento urbano irregular desarticulado y dificultades de conexión entre 

-comunidades. 

Se cometen actos ilícitos que perturban ·la paz y la tranquilidad social, que afectan el _ 
bienestar, la .seguridad y el patrimonio de las familias y en ocasiones lesionan 
irreparablemente la integridad física e incluso la vida. 

Su cercanía con el Estado de México y Municipios conurbanos que presentan la misma 
problemática, propician que el fenómeno de la· inseguridad adquiera un carácter 
mefropolitano, generando impactos locales negativos, dada la ubicación estratégica de 
Tizayuca. Paralelamente se encuentra la_ corporación de la Policía Municipal, que 
mostró _un- estado de fuerza insuficjente. Al tomar posesión la presente administración 
encontró deficiencias y carencias en la preparación de los elementos; falta de equipo 
policial, vehicular, armamento y una ineficiente y carente cárcel distrltal, asi como de 
recursos financieros para atender los rezagos y fortalecer su infraestructura. Es común 
que la delincuencia opere en los límites territcxiaJes, para sustraerse a .la acción 
policíaca. 

Por otra parte, existía un pronunciamiento generalizado de la población de Tizayuca, 
que refería un alto índice de corrupción en la mayoría de corporaciones de-policía, lo 
cual obedecía a la falta de una mística de servicio y la impunidad como un arra_igado 

-vicio que permite la reincidencia de los actos ilícitos; y también, sin que ello justifique los 
abusos que venían presentando, una serie de prácticas indebidas por parte de los 
policías, en· el sentido de que pagaban los costos de sus uniformes y la reparación de 
sus vehículos. -

.Así mismo, los bajos salario.s y mínimas-prestaciones hacían poco atractiva y motivante 
la actividad de seguridad pública, en la óptica de algunos elementos. Por otro lado no 
existía la prestación de seguro de vida para estos elementos el cual es indispensable en 
su actividad. · 

Se requiere incrementar el número de elementos, a fin de que brinden el servicio de 
manera eficaz las 24 horas, además de atender la cobertura requerida. La plantilla 
actual .del cuerpo de seguridad pública es de 49 elementos, que se dividen en d,os 
turnos. 

El parque vehicular está integrado por 16 patrullas, de las cuales el 30% se encontraba 
en estado. regular, mientras que el 70% restante estaba en pésimas condiciones; y que · 

- evidentemente son insuficientes para atender las necesidades del Municipio. 
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. 4.6.2.~ DERECHOS HUMANOS 
Proteger los cjerechos humanos no es una concesión a la sociedad, sino una oblig_ación 
prtfüifana que tienen diferentes niveles de Gobierno. La Coordinaeión Municipal de 
Derechos Humanos/ bajo la custodia del Sistema Integral para el Desarrollo de la 
Familia (DIF), tiene como tarea fundamental salvaguardar los intereses . de la 
ciudadanía, cuando éstos han· sido afoctadós .por algún servidor o institución pública. 

· Para ello atiende · y orienta a la población para sus reclamos y generar las 
recomendaciones según el acto reclamado a la apersona o instancia de Gobierno que 
corresponda. · · ' 

Actualmente, la Coordinación Municipal de Derechos Humanos carece de instalaciones 
propias y su persona( es totalmente reducido. Ello lo impo~ibilita para ampliar la 
cobertura de· atención, así cor:no ofrecer servicios más eficaces a una población que se 
encuentra en constante cfecimiento y que afronta una problemática difícil en materia de · 

· seguridad públi.ca y de procuración de justicia. Cabe resaltar, que en la :mayoría de los 
casos la población no realiza las denuncias correspondientes, por temor a represalias, 
excesos de burocratismo o simplemente por desconocer les procedimientos 
administra!ivos para plantear ?LIS quejas y reclamaciones. 

· 4.6.3.- PROTECCION CIVIL 
En Tizayuca se ubican industrias de alto riesgo, problema que se agudiza por el 
importante crecimiento demográfico que registra el Municipio. El desarrollo de la 
mediana y microempresa, en ocasiones instaladas irregularmente nq cumplen con las 
medidas mínimas de seguridad ni de ubicación según las normas de uso de suelo 
establecidas. Actualmente no se cuenta con un equipo administrativo y operativo 
adecuado, elemental para cumplir su encomienda a esto se suma la carencia ·de 
vehículos de emergencia y de apoyo. 

Son prácticamente inexistente/s las acciones de fomento entre la ciudadanía, die una 
· cultura de protección civil, se carece de un programa de simulacros y prevención de 
siniestros en escuelas, industrias, insta.laciones cívjcas y comunidades. No existe á la 
fecha el Atlas Municipal de ri~sgos pese a que numerosas gasolineras y gaseras se 
ubican en Tizayúca, así como gasoductos atraviesan su territorio. · 

El H; Cuerpo de Bomberos y protección civil está integrado por 12 elementos: su equipo 
consta de 2 camiones tipo moto bomba. La estación de bomberos se encuentra en 
deplorables condiqiones; la mayoría de los elementos sustituyen la falta de capaeitación 
y equipo, con valentía, esfuerzo y sacrificio personal, para preservar la integridad física 

. y .el ·patrimonio de la. pob·lación. La nueva administración ·identificó diversas 
irregularidades, una deficiente di?tribución de los recursos disponible.s, lo cual incidió · 
negativamente en la operación del H. Cuerpo de Bomberos: Así mismo, no existe una 
cobertura oportuna y eficaz de los servicios de atención prehqspitalaria para el H. 
Cuerpo de Bomberos, ni de prevención en el caso de protección civil.~ . 

4.6.4.- DESARROLLO ECONOMICO 
4.6.4.1.- EMPLEO 
La población económicamente activa (PEA) del Municipio de Tizayuca representa el 
30.05% del total, el comportamiento de la PEA ha sufrido variaciones significativas en 
los últimos años, puesto que la participación del sector agropecuario descendió del 
40.21 % én 1 ~70 al 15.42% en 1990 y él 12.50%_en el 2000. · · · 

Los sectores de mayor crecimiento en el Municipjo son el secundario· y el terciario, el 
·sector secundario participaba en 1970 con- el 29.46%- y en 1990 con el 38.18%, en el 
2000 pi 8§@!1 itó un incremento a42 .20% en cuanto al sector terciario, en 1970 alojaba al 
30.15% de los trabajado.res y para 1990 incrementó su porcentaje hásta alcanzar el 
46.40% en el 2000 atca_nzó 54.5%. · -

. En el sector primario aún S!f detectá _·una gran dinámica en la explotación de _la 
agricultura, sin embargo el régimen de propiedad, en su mayoría es particular, con las 
limitaciones de empleo que lleva implícito. · 

' ' 

---- - ----
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El índice de desempleo a nivel Municipal es del 1.17 relación alta para comunidades de 
ese rango de población. La localidad de Tizayuca c-oncentra el 75% del total de la PEA 
Municipal, y su desarrollo interno indica que la PEA representa el _30.43% de la 
población total de la localidad. · 

Esta situación indica que las actividades referentes a la industria han permanecido 
prácticamente estáticas, a pesar de contar con un enclave índustrial de los más 

· importantes del Estado, mientras que las actividades de servicio ha incrementado de 
manera importante su participación, clasificando a la Cabecera Municipal con función de 
servicios. 

4.6.4.2.- NIVELES ACTUALES DE INGRESO 
El centro de población tiene, en general, un nivel económico bajo, puesto que el 1727% 
percibe ingresos menores a 1 vez el salario ·mínimo (VSM), mientras que el 61.57% se 
ubica en el rango de 1 a 2.5 V.S.M., el 11.8% tiene ingresos entre 2.5. y 5 V.S.M., la 
PEA que percibe entre 5 y V.S.M. representa el 4.9% y más de 1 O V.S.M. ocupa el 
1.93% .. 

. . 

Para 1990 el número de hogares era de 6,209 en el Municipio-y la población 
económicamente activa· alojaba a 9,103 trabajadores, lo que significa que por cada 
hogar 1.45 miembros contribuían con ingresos, lo que indica que el nivel de ingreso por 
familia es superior al aparente indicador censal. 

4.6.4.3.- AGRICULTURA Y GANADERIA 
Tizayuca es un Municipio de cpntrastes, ya que por un lado existe la infraestructura que 
lo ubica en el umbral pa·ra un desarrollo industrial potencial, además del desarrollo 
agrícola y ganadero estratégico y por otra parte tenemos un campo descapitalizado que 
requiere activar 3,773 Has. en sus tres ejidos, donde bien se podría cultivar nopal, 
Xoconoxtle, sábila, girasol y amaranto. 

la superficie cultivable es de 3,971 has., de las cuales solo 198 has. sorí de riego, en 
tanto que las restantes son de temporal. Los ejidatarios cuentan con pozos para las 
actividades agrícolas, los cuales se encuentran en muy malas condiciones y no dan el 
abasto suficiente a todas las tierras. · · 

. . . 
En ordeo de importancia en los cultivos en Tizayuca la producción es dé cebada, maíz, 
frijol, trigo y avena; por lo que respecta .a la tierra de riego se cultivan verduras, maíz y 
alfalfa. El rendimiento por tem.porada de cultivo por hectárea es de 700 a 800 kg. De 
·maíz y cebada, 609 kg. En trigo de 400 k,g. 

En fríjol, no se utilizan fertilizantes debido a que la tierra es pobre en su capa orgánica, 
pues apenas alcanza entre los 16 ,y 25 cms. de espesor._ Es necesario un plan urgente 
de reforestación con frutales de la variedad de capulín, durazno, ciruelo, ·granada e 
higo, así como introducir el arnaranto y la sábila, t~mbién se considera necesario la 
protección de las magueyeras que son objeto de depredadores para la extracción del 

"--- mixiote, de igual forma repoblar con 20,000 plantas de maguey la zona ejidal. 

Los .apoyos que se reciben de PROCAMPO, benefician a 800 ejidatarios y 291 
productores reciben crédito a la palabra. Ttzayuca cuenta con un complejo agropecuario 
con ganado lechero y una planta pasteurizadora de enorme importancia, de igual 
manera esta actividad se lleva a cabo en pequeñas granjás, por otro lado la producción 
de. ganado ovino es por tradición una actividad de gran importa ricia regional_. 

El estiércol: de la cuenca lechera se podría utilizar en las ,parcelas, pero no--es-posible 
por falta de caminos dé introducción hacia los ejidos, además de que la mayoría dé 
veces no s-e cumple con la normatividad establecida por ecología. · 

4.6.4.4.- MODERNIZACION INDUSTRIAL 
Es fndispensable generar dos vertientes principales: Con la gran industria fortalecer las.· 
misiones comerciales y la diplomacia Municipal como elementos para abrir nuevos 
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mercados en el exterior, así como ampliar y modernizar el parque industrial, con fines 
no solo de satisfacer fa generación de productos y servicios, sino también de crear 
nuevas fuentes de empleo. Nuestro propósito es crearlas condiciones económicas. de · 
infraestructüra y servicios qúe favorezcan y motiven a los inversionistas de otras partes 
de la República e incluso del extranjero, al asociarse cori nuestros empresarios pára 
aprovechar ·1as ventajas comparativas que tiene Tizayuca, dada su ubi_ca.ctón como 
lugar ·c"eritral, su cercanía con el mercado. de consumo más relevante de la. Nación, así 
como su vinculación con la más importante infraestructura urbana y·· de· vialidad 
existente en el País. · · · ·· · 

Por otra parte, la mediana, pequeña y micro in.dustria exigen u ria· atención prioritaria 
para conseguir su consolidación como alternativa éficaz y dé producción y empleo: Uho 
de los aspectos fundamentales es la gestión de apoyos para el financiamiento social de 

· la micro industria; lograr su vinculación con el sector éducativo de nivel superior,· a fin de 
que se incorpore a su desarrollo ·la tecnología de vanguardia en · 1o_s- procesos 
productivos y la formación de los recursos humanós. 

Una de las tareas principales para la actuál administración, es consolidar un proceso de 
integración entre las industrias, formar cadenas productivas que nos permitan avanzar · 
en la especialización. e incubaéión de nuevas empresas. Con ello, estaremos en 
condiciones dé diversificar no solo productos y servicios tend[entes" a satisfacer las 
demandas qel mercado interno, sino atender otroS"mercados regionales. 

El Ayuntamiento tiene también combfinaliaad seguir contribuyendo para que la industria 
con mayor atráso, cúente con· recursos. humanos que se capacitarán,· y reclutar y 
evaluar perfiles que respondan·asus necesidades. 

- . - . 

4.6.4.5.- -MODERNIZACION COMERCIAL 
Tizayuca se encuentra en un deterioro en el ámbito comercial, ya que no se cuenta con 
la infraestructura necesaria para el apoyo a establecimientos legales, por ello se l:la 
proliferado un sin fin dé comercio informal, además de que no se cuenta con un estricto· 
control qt.ie cumpla con la· normatividad para el cre:cimiento bien planeado de las 
diferentes áreas. Por eso es necesai-io que el Municipio conjuntamente con apoyos 
Federales, Estatales y de la iniciativa privada ·desarrollen un plan estratégico para. la 
conformación de plazas comerciales y plazuelas para l_a· reubicación del comercio 
ambulante, sin áfectar la economía de los mismos, también es importante mencionar 

· que en esta administración se gestionará la inversión privada para construcción de 
tiendas ·de autoservicio, para, ·satisfacer las necesidades de Jos Tizayuquenses, ya que 
actualmente se tienen que trasladar a la ciudad de Pachuca o al Estado de México. 

4.6.4.6.- TURISMO 
En Tizayuca~ son las zonas türísticas existentes de gran atractivo pero que nunca han 
tenido una difusión; una de estas zonas es el Museo ubicado.en _el centro de Olmos en 
.donde se m_uestran piezas Prehispánicas éncontradas en esta comunidad, pero· es nula 
su difusión. ·· · · .. 

.. 
Otro cáso es la Presa _del Manantial en donde actualmente dejó de ser un .atractivo 
turístico, ya que nunca se llevó a ·cabo una norrnatividad para que las empresas 
cercanas no descargarán sus desechos industriales. 

4.6.5.- DESARROLLO SOCIAL 
Para alcanzar un desarrollo social, justo y equilibrado, debe existir el orden ético jurídico,·

. que contribuya al mejoramiento de ía. convivencia .humana. U ria aspiración constante de 
la sociedad, es alcanzar mejores niveles de vida; en estas circunstancias .. el ser 

·humano requiere del apoyo efectivo y oportuno de la comunidad organizada a ia que 
pertenece, siendo una obligación, en este caso del Municipio, procurar las condiciones 
de carácter riaterial y de otros órdenes qUe permita la realización del bien común. 
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4.6.5.1.- SALUD 
Promover la . calidad y calidez de los serv1c1os de salud y ampliar la cobertura de 
atención, mediante el fortalecimiento de la infraestructura médica. Cantrinuir' al 
abatimiento de los índices de morbilidad y mortalidad. mediante el impulso a programas
de atención preventiva y de control, para ampliar la cobertura y c;:alidad de 105'servi~ios· 
médicos y de asistencia social, siendo respetuoso de las convicciones pers.onales. 
Promover una amplia difusión en materia de educación sexual, planificación familiar y 
salud reproductiva, atendiendo principalmente a los sectores que carecen de seguridad 
social. Promover programas de prevención, atención de adicciones y de rehabilitación, 
para lograr la reintegración del individuo al seno familiar y a la actividad productiva. 

4.5.5.2.- EDUCACION Y CULTURA 
Contribuir a elevar la calid_ad de la educación básica, media y superior y promover la 
construcción, rehabilitación y reciclamiento de los planteles educativos, en coordinación 
con las Autoridades del Gobierno Estatal y Federal y la colaboración del sector privado 
y las asociaciones de pad~es de familia. 

Esti_mular e impull:iar la~ manifestaciones artísticas y culturales de los individuos, grupo~· 
e instituciones y promover la protección. y conservaci6n del patrimonio arqueológico, . 
artístico, documental y arquitectónico del Municipio. Auspiciar en nuestro Municipio 
formas diversas de expresión culture!; fomentar el sentido de pertenencia e identidad y 

, . preservar nuestras tradiciones y costumbres. Promover la difusión. y el acceso a la 
ciencia y la tecnología y ofrecer alternativas de calidad en torno a la capacitación 
técnica y artíst.ica. Atender la demanda cultural y recreativa de la población 
Tizayuquense, a través de la generación y acondicionamiento de espacios y programas 
útiles para este servicio. Alentar la participación cada vez más activa de la sociedad civil 
y la iniciativa privada, en la conservación del patrimonio educativo, cultural y artístico, y 
·en la p_romoción y difusión de la obra de los creadores. 

4.5.5.3.- DEPORTE 
Una de las principales demandas.de los jóvenes, es la disponibilidad de espacios y· 
canchas deportivas. Cabe señalar que el crecimiento demográfico, ha propiciado que la 
oferta de oportunidades para practicar algún deporte, quede por debajo de las 
expectativas y requerimientos de la juventud. La falta de planeación urbana, incide 
negativamente en la habilitación de canchas para el deporte. Actualmente, se cuenta · 
con una infraestructura in-suficiente, deteriorada y en muchos casos abandonada. No ha 
ex~stido ·interés por realizar un amplío programa de construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de espacios deportivos. La principal actividad en el Municipio.· es el 
fútbol,. organizado en diferentes ligas. La falta de un programa integral de educación 
física, diseñado bajo objetivos claros por tipo y nivel educativo, ha limitado que se 
promuevan habilidades y aptitudes encaminadas a la preparación física . 

. 
4.5.5.4.- DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y ASISTENCIA SOCIAL 
El Sistema DIF Municipal de Tizayuca. tiene como objetivo fundamental el trabajo 
asistencial que ofrece la Autoridad Municipal y que junto con los programas de 
desarrollo soci_al fomentan el bienestar y desarrollo humano de los habitantes de este 
Municipio. · 

Durgnte la presente administración se ha definido el marco de atención objetivo a la 
población vulnerable de nuestro Municipio. Entendiendo a la vulnerabilidad como la 
acumulación de desventajas y factores tales como la edad, el género, el origen étnico o 
como .consecuenC:ia de una limitación física, una carencia afectiva y por lo cual 

-, presentan mayores riesgos pa~a lograr su integridad física' y/o moral. 

Siendo el Municipio el ámbito más cercano y el instrumento para prestación de los 
servicios indispensables para el desarrollo de la economía locaJ podemos asegurar que 
en la medida en que· los Municipios alcancen un mejor desarrollo serán capaces de 
poder modificar la realidad de sus habitantes. El desarrollo de la C<?munidad no sólo se 
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alcanza con la prestación ·de servidos sino con el fomento a la educación, la cultura, la 
recreación e integración de familias. 

Con ·el fomento de los valores positivos reafirmamos la ·formación de una sociedad más 
·comprometida que procure lci solidaridad y subsidiariedad necesarias para contrarrestar 
las enormes diferencias· sócia.les que hoy prevalece~ en el País ·y que· en nuestro 
Municipio quedan de manifiesto. 

La población total dél Municipio según el INEGI superaba ci los 46,300 habitantes en el 
año 2000 ocupando con ello el octavo lugar en pob1ación de nuestro Estado en, donde 

,. más del 30% son menores a los 15 años, con el 5% de· la población adulta mayor de 60 
años y una preválencia del 1.5.0io de discapacitados quienes demandan del considerado 
por el INEGI como un'Municipio con índices de marginalidad.muy baja. Sih embargo, al 
igual qUe en todo el País la presencia de familias en situación de vulnerabilidad al1canza 
cerca del40% con necesidad de atención. 

En este marco de : realidad el Municipio cuenta· con el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Descentralízado para ofrecer a las 
personas y familias de nuestro Municipio, programas de atención de asistencia social 
bajo la normativa de los sistemas Nacionc;il y Estatal.DIF Organismos que se integran a-
las programas de. §al_ud Pública y Desarrollo Social. · · ' 

4~5.5.5~- INTEGRACION SOCIAL 
El trabajo a favor. de las personas con alguna discapacidad requiere de la participación 
de la comunidad en general y en .lo particular el trabajo de la familia para la procuraeión 
de las alternativas de atención que conlleven al desarrollo de sws capacidades. En este 
~entido nuestro Municipio tiene úna ·oferta institucional en la unidad básica de 
·rehabilitación inaugurada a finales-del año pasado. 

Su puesta a p~nto así como la capacitación y mejora en los servicios que preste será el 
detonador de un mejor desarrollo de nuestras personas con capacidades diferentes. 
Según el c~nso del año 2000 muestra más de 700 habitantes con alguna capacidad 
especial sobresalen fos niños y adultos mayores así como los problemas motores.,·. 
auditivos y visuale~. Especial cuidado requiere la atención en el desarrollo de niños y 
niñas con discapacidades que le impiden una adecuada comunicación y aprendizaje. 

4.5:5.6.-- MUJER: GENERO-Y EQUIDAD 
Las mujeres han realizado diferentes acciones y esfuerzos para lograr la equidad y la 
justicia de género; sin embargo, no han logrado obtener espacios más amplios de' 
participación. en ta vida política, económica y social, ya que persisten restricciones, 

· obstáculos y consideraciones sociales que impiden e'I despliegue de su 'potencia·1 y 
capacidad pública. · · 

A.nivel Nacional y local, las mujeres siguen constituyendo la. mayoría de la población. 
No obstante, también muestran los. mayores niveles de. pobreza, analfabetismo y 
escasez de oportunidades de empleo. Todavía se les discrimina y se les asig·na un 
papel de subordinación en relación con los hombres. 

Es importante mencionar el aumento de la participación de la.mujer como jefe de hogar. 
Según datos_ de la· organización internacional del trabajo, una de cada cinco farnilias; 
está bajo la responsabilidad de una mujer. Esto es importante ya que al no tener las 
mismas oportunidades laborales, carece de cobertura de seguridád social, lo cual 
impacta negativamente en -la manutención y salud de los hijos. Es frecuente su 
incorporación a las actividades domésticas cuando carece de preparación, fuera de su 
domicilio o su ubicación en. el comercio informal, que conlleva salarios irregulares e · 
insuficientes. · - .. · · 

4.6.6.• DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 
4.6.6.1.- DESARROLLO URBANO 
El emplazamiento estratégico ·del Municipio con respecto a· las localidades del Estado·· 
de México, a la Ciudad de Pachuca y .al Distrito· Federal, provoca uo especial interés 
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para el ordenamiento de su territorio, ya que, la influencia de la alta dinámica urbana del 
Estado de México y las expectativas de megaproyectos urbanos en el corredor Pachuca 
-Tizayuca, impactarán directamente a la estructura Municipal. 

Tizayuca es uno de los seis polos industriales que- conforman el sistema metropolitano 
industrial del sur del Estado de Hidalgo. Tizayuca conjuntamente con las localidades de 
Temascalapa y ZUmpango, pertenecientes al Edo. de México, se conforman en un 
sistema funcional microregional de soporte, al ofertar satisfactores regionales· de nivel 
intermedio. 

-
Sin ·embargo, la influencia de la Ciudad de Pachuca y del Distrito Federal es alta al 
ofrecer servicios ·regionales 9e gran cobertura y empleo, lo q.ue .se traduce en una 
interrelación de movilidad de población, principalmente por trabajo, al no contar dentro 
deJ Municipio la oferta de empleos por el bajo perfil de capacitación de la población 
local. · 

Dentro de su ámbito Municipal, Tizayuca se conforma por la Cabecera Municipal cori 
·característica? eminentemente urbanas, por las localidades urbano rurales de Tepojaco, 
Huitzila,. Emiliano Zapata, el Carmen, Mogotes, Olmos ·Y el Chopo, además de los 
fraccionamientos residenciales de las Plazas, el Cid (altamente subutilizados); y el 

, fraccionamiento San José dentro de la Cabecera Municipal, ·así mismo· dentro de ésta 
se localizan fraccionamientos de interés social siendo éstos un número de 13, por otro 
lado también ubicamos fraccionamientos. de interés medio e11 un número de 5, otro tipo 
de asentamiento humano identificable son los asentamientos irregulares los cuales se 
han establecido en zonas irregulares, y en zonas con usos de suelo distintos (ejidal), 
estos asentamientos se cuentan en un número de 4. Todos estos asentamientos en· 
general alojan a una población Municipal del orden de los 61,885 habs., asentados en 
un territorio de 92.50 km. aproximadamente. · 

El Municipio cuenta con g·randes zonas agrícolas de mediana y alta productividad en su 
entorno y su cabecera contiene zonas para producción agropecuaria-( cuenca lechera) e 
industrial (parque industrial), así como de equipamientos y ser\Íicios intermedios. 

El crecimiento urbano de Tizayuca ha ocurrido en forma anárquica debido a los 
patrones en el proceso de urbanización · y a la transición de una comunidad 
eminentemente rural y urbana, lo que provoca que la utilización del suelo de la 
Cabecera Municipal sea e?<tensivá identificándose grandes baldíos. 

A partir de la década anterior, la Cabecera Municipal, ha sido· un área atractiva a 
consideración de los organismos institucion,ales de vivienda de interés social, abriendo 
oferta de desarrollos de éste tipo, los cuales concentran un gran porcentaje. de la 
población de la localidad, estableciéndose diferencias importantes en los esquemas de 
desarrollo urbano. 

La Cabecera Municipal de Tizayw,~a. presenta· carencias en sus niveles de dotación de 
infr?estructura, equipamiento y servicios y, en general, la conformación de.su estructura 
urbana, resulta inadecuada, en razón a que se enéuentra desarticulada por ·1a presencia. 
de la carretera urbana México - Pachuca, así c:;omo el emplazamiento en un cáseo 
urbano antiguo sin continuidad en su traza, la dispersión de sus asentamientos y a la 
débil condición _económica de una parte importante de poblacion. 

En la actualidad no se cuenta ·cor:i un instrumento vigente que norme y regule los 
asentamientos humanos de Ti:Zayuca y sus poblados circunvecinos, el último 
antecedente de planeación se refiere a un Plan de Centro de Población elaborado en 
1979, y una modificación del mismo en el año de 1995. 

Es interés del Gobierno det Estado de Hidalgo y del propio Municipio, que se elabore la 
revisión y actualizacióh de los antecedentes antes mencionados, para contar con un 
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instrumento que regule, planee y establezca los lineamientos en materia de desarrollo 
urbano ·para Tizayuéa y las localidades ubicadas dentro del área Mt.fnicipal, de tal 

- maneraque se denominará como Plan de Desarrollo Urbano de Tizáyuca. 
- ~ .. . 

4.6,6.2.- SUELO URBANO 
4.6.6.2.1.- TENENCIA DE LA TIERRA. -
El Municipio de Tizayuca presenta -diversos regímenes de propiedad claramente 
diferenciados según información de Reforma Agraria, el área total Municipal es de 9,250 
has. de_las cua1es j ,902.7 pertenecen al ejido de Tizayuca (20.57%).y 28.6 al ejido de 
Huitzila (0.31%), la propiedad privada representa el 59.28% (5.,.483.4 has), mientras que 
las áreas determinadas como fundo legal de las zonas urbana~ de Tizayuca es de 
1,249.6 has. (13.51 %), Tepojaco 127.6 has. (1.38%), Huitzila 148 has. (1.60%) y 
Emiliano- Zapata 22.2 has. (0.24%), así -como los fraccionamientos el- Cid 210.9 has. -
(2.28%) y las Plazas 37 has. ·(0.40%). - · · 

En resumen del total Municipal el 5~.28% (5,483 has.) es de propiedad privada, el 
20.88Ó/o (1,931..4 has.) es de régimen ejidal, el 19.40% (1,794.5 hás) corresponde a las 
localidades y por último la Presa del Manantial representa el 0.44% (40.7 has.). _ 

Cabe indicar que en la actualidad la mancha urbana de la locálidad de Tizayuca ha 
emp~zado a desbordarse sobre terrenos del Ej.ido de Tizayuca ubicados en los cuatro 
puntos cardinales de la localidad." 

4.6.6 .. 2.2.- USOS DEL SUELO A NIVEL MUNICIPAL - . 
Del. total Municipal el 10% corresponde a usos urbanos, industriales y agroindustriales. · 
de la localidad de Tizayuca, el 6% le pertenece a las localidades urbano - rurales de 
Tepojaco, Huitzila.í Emiliano · Zapata, -- el Carmen, El Chopo · y- Mogotes, los 

. fraccionamientos residenciales del Cid y las Plazas participan con el 3%, las zonas 
agrícolas de riego se. asientan er:i el 23%, mientras que las de agricultura de-temporal 
ocupan el 53%,· los ríos y cuerpos de agua se distribuyen en el 1 %, Jas zonas 

· degradadas detectadas utilizan ·el 2%, · y -la infraestructura carretera, ferroviaria, 
gasoducto y eléctrica usan el 2%. · 

4.6.6.2.3.- USO DEL SUELO A NIVE;L LOCALIDAD 
Localidad de- Tizayuca:. del conjunto de suélo -urbano, el área dedicada a usos 
habitacionales es la más extendida, desarrollándose sobre 224 has .. lo que representa 
el 54°/o del total urbano. L,os terrenos ocupados por agroindustrias, industrias·..¡ bodegas 
-se localizan en general al sureste de la mancha urbana, .entre la carretera México -
Pachuca y la carretera a Temascalapa.y suman 345 ~as. 

Existen en la cabecera~28.7 has., de usos mixtos, 6.9% del total, localizadas 
fundamentalniente en la zona centro, los· equipamientos y servicios urbanos se 
encuentran dispersos 9cupando 29.3 has, 7.1%, la vialidad ufüiza 39 has, 9.3% del área 
urbana, los baldíos urbanos. suman 77 has. 

4.6.6.2.4.- VALORES DEL SUELO - - . . . 

Los valores del ·suelo varía e_ntre $500.00 m2. Hasta casi $2,000.00 en el centro de la 
localidad de Tizayuca, bájando a $100.00 m2 en las zonas periféricas del p.onien~e. sin . 
existir uná · graduación ·entre ambos extremos. Dentro de los fraccionamientos 
residenciales el valor del suelo se cotiza de $200.00 a ,$300.00, .mientras que en las 
localidades periféricas, el valor del suelo es de $100.00 en promedio . 

• 
- 4.6.6:2.5.-ZONAS HOMOGENEAS . 

Las zonas homogéneas existentes en la Cabecera Municipa'I son: . 
1.-· Centro de Tizayuca: contiene_ usos mixtos· predominantemente comerciales y de 

servicios. 
2.- Zona habitacional de vivienda· popular en los barrios deí centro, norte y poniente 

de la Cabecera. · - - -

67 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



68 PERIODICO OFICIAL . 3 de Julio de 2006. 

3.- . Zona habitacional de vivienda de interés social de mediana y alta densidad en 
multifamiliar y dúplex en los desarrollos del sur de la localidad. 

4.- Zona habitacional de vivienda de interés soéial de alta densidad en multifamiliar y 
dúplex en el desarrollo del oriente de la localidad. · · . '} · ~, 

5.- ·Zona de explotación agropecuaria (cuenca lechera) ubicada. al oriente de la 
Cabecera Municipal. · . 

6.- Zona de industria ligera y mediana (parque industrial) localizada al sureste de la 
localidad de Tizayuca. 

Las zonas homogéneas detectadas qentro del Municipio pero fuera de la Cabecera son: 
1.- Zona habitacional ·de vivienda rural - urbano en la localidad de Tepojaco en 

proceso incipiente de consolidaci~n. · . 
2.- Zona habitacional de vivienda urbano - rural en la localidad de Huitzila en proceso 

incipiente de consolidación. 
3.- Zona habitacional de vivienda rural - urbano en la localidad de Emiliano Zapata 

en proceso incipiente de consolidación. 
4.- Zona habitacional de vivienda rural -:- urbano en la localidad de El Chopo.. _ 
5.~ Zona habitacional de vivienda rural -:-- urbano en la localidad de El Carmen en 

proceso incipiente de consolidación. 
6.- · Zona habitacional de vivienda rural - urbano en la localidad de Mogotes. 
7.- Zona habitacional residencial en los fraccionamientos de El Cid y las plazas con. 

escªsa dinámica'de crecimiento y especulación del suelo. 
8.- Zona industrial en incipiente proceso de consolidación en el acceso a la localidad 

de Huitzila, y al poniente de la misma. 

4.6.7.-VIVIENDA 
El total de viviendas del Municipio de Tizayuca para el 2003 fue de 10,698 unidades y 
es posible diferenciarlas en cuatro tipos fundamentales, vivienda de interés social, la 
vivienda popular, vivienda urbano - rural y la vivienda residencial media, es importante 
indicar que del total Municipal, el 75% de las viviendas se asientan en la Cabecera 
Municipal. · 

La vivienda de interés social se asienta en su totalidad en la Cabecera Municipal, con 
una concentración importante en el sector sur y norte de la localidad de Tizayuca y en 
un desarrollo ubicado al poniente sobre el trazo de la carretera a Tepojaco, ·estas áreas 
fueron promovidas en el transcurso de la década pasada, presentan un ·nivel de 
dotación de infraestructura aceptable, notándose carencias en algunos equipamientos, 
el estado de conservación de las viviendas es bueno y representan el 33% del total 
Municipal. 

La vivienda popular se localiza principalmente en la zona centro de la Cabecera, y en 
los barrios habitacionales del poniente de la mancha urbana, presentan un nivel de , 
dotación de infraestructura muy aceptable y equipamiento deficitario, siendo su estado 
de conservación bueno, con algunas mínimas excepciones. Estas- viviendas constituyen 
el 42% del total de las unidades. ' , 

La vivienda urbano - rural, se localiza en general en las localidades de Tepojaco, 
Huitzila, Emiliano Zapata, El Carmen, Mogotes y El Chopo, y en los asentamientos 
dispersos del MkJnicipio. Este tipo de habitación se caracteriza por la regular calidad de 
los materiales de construcción, por las carencias de servicios y equipamiento y por estar 
en general en zonas de características rurales urbanas.. Representa 
aproximadamente el 21 % del total. 

La vivienda residencial media se asienta en los fraccionamientos residenciales del Cid y 
las Plazas, a pesar de que la' promoción del suelo para este tipo de vivienda empezó 
hace dos décadas, han presentado un crecimiento lento y se ubican al extremo norte de 
la Cabecera. Este tipo de habitación se caracteriza por encontrar.una calidad de regular 
a buena de los materiales de construcción, la falta de equipamiento e ineficacia de los 
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serv1c1os son motiVo también de la - · subutilización de estos fraccionamientos, 
representan aproximádamente el 4% del total., 

- -:..... ) ' .. ,... ____ :: . ..:.-· .. 
;~i • : ; ' -

4.6.8.- INFRAESTRUCTURA 
_ 4.6.8.1.-.HIDRAULICA 
El áoastecimiento de agua potable se realiza a través de un ramal 'de pozos a cargo de 
la g~rencia regional de aguas del Valle de México, dependiente de la C.N.A., de estos 
pozos profundos, existen derivaciones con las cuales se suministra el agua tanto a Ja 
Cabecera Municipal como a todas las localidades periféricas, el gasto spministrado hoy 
en día es de aproximadamente 300 lps, los cuales previamente se potabilizaban antes 
de ser suministrados para el consumo humano. 

Exjsten dÓs localidades que administran y ,operan su sistema de agua potable de 
. manera independiente, estas ·son Huitzila y · Tepojaco, así mismo el complejo 
agropecuario (cuenca leclíera), opera y administra sus. siste.[llas de. infraestructura de 
manera independiente.' • . 

Se contemplé!_, a corto plazo el incremento. en la gotación de agua, al sistema de 
Tizayuca, del· total de agua potáble que demarid.a el Municipio el 80% se destina a 
zonas habitacionales y el 20% restante a usos agroindutriales e industriales. ' 

Las redes de distribución .cubren al 80% del área urbana, dejando sin este servicio a 
algunas zonas de reciente creación de la Cabecera Municipal y la periferia. El servicio 
de agua se realiza de manera deficiente,-provocando carencias a diferentes horas del 
día. Se .estima que. la localidad de Tizayuca tiene potencial para cubrir el servicio que 
demande lá población a mediano y largo plazo ya qué se encuentran en .realización los 
proyectos integrales para atenderc las demandas futuras, situación que. noirma la 
apertura de suelo urbano en esa zona. 

4.6.8.2.;;, SANITARIA 
El servido de drenaje se localiza fundameñtalmente en la Cabecera Municipal y en los 
desarrollos_ habitacionales de.interés sociales, siendo las áreas deficitarias las colonias 

·de_ reciente· creación (asentamientos irregulares) localizadas dentro de la Cabecera 
Municipal, así como en colonias periféricas, existe también déficit en comunidades que 
por sus características geológicas (el Chopo,·· Mogotes y Emiliano Zapata) no se ha 
concluido con estos tipos de obras sanitarias, la descarga de las aguas residuales de la 
cabecera Municipal se realiza en un .cárcamo colector; el cual se encarga de bombear 
esta agua directamente a las zonas ejidales de riego sin ningún tratamiento, ctJando no 
son empleadas para este fin se descargan al Río de las ·Avenidas, existen redes de 
drenaje en casi el 80% del área urbana de la Cabecerá Municipal, · · 

. ~ 

. Respecto .a las localidades periféricas, estas descargan en fosas y lagunas de ox~dación 
cuyas aguas residuales vertidas, son usadas por los agricultores para el riego de sus 
tierras. La zona agropecuaria Cuenca Lechera descarga sus aguas residuales a través 
de Lin colector marginal paralelo al Río de las Avenidas condüciendo esta agua hasta 
los límites del ~stado, ·descargando al Río de las Avenidas, cerca del conjunto 
habitacional Rojo Gómez y C:T.M., la cuenca lechera, vjerte sus deshechos :sólidos 
(estiércol) en donde se- depositan con la ·intención de deshidratarlos y usarlos como 
abono para- los .s'Uelos agrícolas. fün embargo la cantidad de estos· resiquos y agua 
residual generados ílan sobrepasado las expectativas, lo cual está ocasionando graves 
problemas de contaminación de agua, aire y suelo en todo el Municipio. 

La zona indusfrial dispone de sus aguas residuales tóxicas, a través de -un colector 
·marginal localizado al sur del fraccionamiento Nuevo Tizayuca, aparentemente ~in · 
tratamiento y finalmente vertiendo sus aguas al Río del Papalote, incrementando .su ya 

_ altísimo grado de contaminación. 

Los poblados de Tepojaco, Huitzila, Emiliario Zapata, El Carmen, Mogotes y el Chopo, 
. disponen en algunos casos, de sus desechos a través de fosas sépticás domiciliarias a 

cielo abierto, o vertiéndolos en las fosas d.e·oxidación existentes. 

69 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



70 PERIODICO OFICIAL 3 de Julio de 2006. 

A pesar de que este ·rubro no había sido atendido, las Autoridades Municipales y 
Estatales conscientes de esta grave situación. han decidido elaborar los proyectos 
correspondientes para resolver la problemática indicada. 

. . . 
4.6.8.3.• ELECTRIFICACION 
La disponibilidad de la electricidad es un índice de progreso, además de ser un 
elemento para el acceso a otros servicios. La energía eléctrica es de tipo alterno, con 
una tensión ~e 13,200 voltios a 60 ciclos con distribución aérea, transformada en la 
subestación ubicada al suroeste de la localidad de Tizayuca. · 

1 . . 

Las redes de !electricidad cubren casi al 100% del área urbaoa, y en general de manera 
regular a las lpcalidades periféricas, mientras qt,Je los servicios de alumbrado público se 
concentran casi en su totalidad en la zona centro de la Cabe.cera Municipal, siendo 
prácticamente inexistentes en las áreas habitacionales del poniente de ésta. 

. 
4.6.9.- ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
4.6.9.1.- CALIDAD DEL AIRE Y AGUA 

' ' 

La calidad d/el aire se encuentra afectada principalmente en la Cabecera Municipal, por 
la dispersión de humos y gases generados por el Parque Industrial y los desechos de la 
agroindustria, se detecta un cono de contaminación, resultado de la dispersión de los 
contaminantes por los vientos dominantes NE-SW, principalmente sobre la zona centro 
de la localidad y los désarrollos habitacionales del sur. 

Otros focos de contaminación son los humos generados por la gran cantidad de 
vehículos que transitan por ra zona centro y los olores que emanan de los basureros a 
cielo abierto ubicados al suroeste. de la localidad en conjunto con las ladrilleras 
ubicadas al poniente de la Cabecera. 

La calidad del agua proveniente de pozos depenge b.ásicamente de la salinización de la 
misma. En los pozos de Tizayuca la cantidad de sales ha sido provocada por 
contaminación de las descargas urbanas, agroindutriales e industriales, al igual que Jos 
ríos y canales de la región. -

Las descargas ae drenaje se realizan directamente sobre ríos y canales sin ningún 
tratamiento, incre_mentando el grado de contaminación captado río arrib~. 

4.6.9.2.- MANEJO Y DISPOSICION DE DESECHOS SOLIDOS 
A pesar de haber sido seleccionado un sitio para tiraderó ·de basura, al suroeste de la 
población, la basura empieza a aparecer en múltiples.sitios. Existe el interés de reubicar 
el basurero hacia el oeste de la mancha urbana de la cabecera~ acción actualmente en 
proceso al realizarse un análisis y selección ael sitio. 

4.6.9.3~- AREAS VERDES Y CUERPOS DE AGUA 
La microregión en general carece de áreas verdes destinadas específicamente para ese 
fin, las escasas detectadas se localizan en la Cabecera. El cuerpo de agua más 
importante es la Presa del Manantial, el cual muestra un elevado grado de 
contaminación por desechos urbanos e industriales, a pesar de esta situación, en sus 
márgenes se realizan actividades recreativas, antiguamente se desarrollaba la pesca, la 
cual en la actualidad es inexistente .. 

Diseminados dentro del Municipio aparecen algibes, realizados para captar agua de 
lluvia y se utilizan- como agua para riego en áreas agrícolas de temporal y como 
abrevaderos. 

4.6.10.-VIALIDAD Y TRANSPORTE 
4.6.10.1.- ESTRUCTURA VIAL REGIONAL 

·-

Este rubro se ha analizado dentro del contexto del Municipio de Tizayuca, que por su 
emplazámiento en la región, tiene la presencia de vialidades regionales importantes, 
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que lo vinculán cori Ja zona metropoJitaria de la Ciüdad de México y con el Estado de , 
Hidaigo, particularmente con la Ciudad de Pachuca. · ' · _ . - - · 

El Municipio de Tizayuca lo c~uza la autopista Méxic·o - Pachuca en _el sentido Norte - · -
Sur, con un trazo que pasá al extremo orient.e de Huitzila, continuando .con dirección 
hacia 1el norte, tocando tangencialmente las localidades de Tepojaco y. las Plazas, hasta -

· ~ntroncárse con la carretera Pederal México -Pachuca. Tier'Íe una. sección trahsversal 
prom'edio de 23.0 m. conformada por dos cuerpos de 7.00 m. cada unó, acotamientos 
de 2.0 m., y una faja separadora a través dec un deflector tipo "New Jersey" de 1.00 m 
de ancho. Ti,ene una TPDA de 11,940 vehic. en ambos ·sentidos de circulación, 
operando a un nivel de servicio- A; con una clasificación vehicular con la ·siguiente 
composición A=83%, 8=3% y c=17%. 

. \ -

De igual forma la carretera federal México - Pachuca tiene presencia en el Municipio, al 
cruzar la localidad de .Tizayuca en dirección Norte _, Sur, en un trazo ·localiz:ado en 
forma sensiblemente paralelo a .la autopista México - Pachuca, siendo la columna 
vertebral de la estryctura vial de la ciudad; ya que a partir de ésta la localidad conformó 
su desarrollo urbano, que puede tipificarse de tipo. lineal a partir de esta vialidad. Tiene 
una sección promec;lio de_ 1 O.O m cónstituida por ún cuerpo de 7.00 m y acot;3mientos de 
1.50 m. al cruzar lá localidap de Tizayuca, la vialidad se amplia presentando una 

, sección vial variable que -oscila. entre 24 y 27._ m., correspondientes a una carpeta 
promedio de 7.-oo y acotamientos vari.ables entre 4 y 10 m de ancho. De fa misma -
manera las banquetas varían entre dos y cuatro metros. ·nene un TPDA de 6, 171 
~vehículos en_ ambos sentidos de circulación, operando a un nivel de servicio E, es decir, 
se encuentra en condiciones de saturación, registrando una composición vehicular de · 
A=-90%, 8=1 % y C=9%. El estado 'físico de la carretera dentro del Municipio es é:le 

. regular a bueno particwlarmente en las condiciones de los pavimentos. 

Otra vialidad importante a nivel regional es la que tiene como· destino la localidad de 
Temascalapa en el Estado de México,·a una _distancia aproximada de 8 kr:n., partiendo 

- _de la. localidad de Tizayuca hatia él oriente. Esta vialidad entre la carretera Federal y. la .. 
autopista México - Pachuca, -denominada Av. Ejército Nacional, tiene una sección 
promedio de 23.0 m correspondientes a dos calzadas de 7.0 m., una faja sepáradora de 
5.0 m y banqwetas de 2.0. de la autopista hacia el oriente rumbo -a Temascalapa, 
Estado de México, la vialidad adquiere características de -camino ·abierto con una 
calzada· de 7.0 m. y acotamientos de 1.0 m. Las condiciones físicas de los pavimentos · 
son malas. Tiene un TPDA dé 3, 780 veh~ en ambos sentidos dé circuiación, operando a 
un nivel de servicio e, registra una composición vehicular con la siguiente distribución: 
A=82%,· 8=5% y C=13%. Como continuación de la vialidad anterior dentro de la zona 
urbana en el extremo poniente de la lcxalidad, está la carrétera a Jilotzingo localizado 
en el Estado ·de l\/léxico, con cara_cterísticas de camino abierto y una secciónde 7.0 m 

·de_ carpeta y acotamientos de 0.50 m. el estado del pavimento d~ esta é'arretera es 
regular. · -

Existe otri vialidad importante constituida por la carretera a .San 8artolcf Cuautlalpan en 
el Estado de México, con el que se d-a una importante .interrelación, con u ría sección de 
7.0 m y acotamientos variables entre 0.5 y 1.0 m Esta misma carretera entronca con la 
carretera Zumpango - Los Reyes, Estado de México, localizado ál surponiente del 
Estaao, vinculando a Tizayuca con este importante sistema de ciudades a' nivel de la 
microregión. Tiene un TPDA dé 1,871.veh. en ambos sentidos de circulación operando 
a un ríivel de servicio 8. -· 

La infraestructura vial regional descrita permite a la ciudad de Tizayuca .comunicarse 
además de la ciudad de Pachuca, con la ciudad de México y s1.1 zona Metropolitana; en 
la que se' ubican cómo ejemplo, con una. vecindad casi inmediata la -ciudad de 
Zumpango; los Reyes, Zona industrial de Ecatepec, Coacalco, CuautitÍán, Tultitlán, etc. 

· Poniéndose de manifiesto que el emplazamiento de Tizayuca a nivel regional es _ · 
privilegiado. 
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4.6.10.2.- INFRAESTRUCTURA VIAL INTRAMUNICIPAL 
Las localidades existentes en el Municipio de Tizayuca se vinculan entre sí desde eJ 
punto de vist~ de comunicacióR- vial, a través de la vialidad regional antefiorment~ 
descrita, y algunas otras vialidades existentes. Se observa una desartic.ulación entre las 
diferentes localidades del Municipio al carecer de una cor.nunicación. clara quecfacilite su 
interacción. 

La localidad de Huitzila se comunica con Tizayuca a partir de una vialidad que se liga a 
la carretera Federal México - Pachuca, a la altura de los límites con el Estado de 
México, colindante a la zona industrial. Es una vialidad con características de camino 
abierto en malas condiciones de pavimentación con una sección de 7.0 m de carpeta y 
acotamientos variable$. 

Esta misma localidad se liga con el poblado de Tepojaco y con el desarrollo habitacional 
denominado el Mío Cid, mediante un camino que corre de norte a sur en condiciones 
regulares bordeando en un punto de su trazo la llamada Presa el Manantial. 

La localidad de Tepojaco se comunica con Tizayuca utilizando la Av. Ejército Nacional, 
cuya sección ya se ha referido, continuación de la carretera a Temascalapa, cuyo trazo. 
se da en forma tangencial a la localidad. Existe otra alternativa de comunicación 
mediante la Av. López Mateos que comunica a Tepojaco con Tizayuca, utilizando un 
paso elevado sobre la autopista Méxicó - Pachuca que tiene una sección transversal 
reducida de 3.50 m de arroyo que permite el paso de un solo vehículo, por lo que esta 
alternativa está restringida, permitiendo a su vez comunicarse con la carretera Huitzila -
El Cid. . 

La localidad de El Cid tiene un acceso a· partir de la ·autopista México - Pachuca, en 
donde el trazo se da en forma perpendicular a esta vía. 

4.6.10.3.- INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 
La ciudad. de Tizayuca tiene una traza urbana caracterizada por una gran 
discontinuidad vial, que ha dificultado la conformación de una estructura vial urbana 
debidamente . jerarquizada, que facilite la movilidad de la población dentro de la 
localidad. · 

El desarrollo de la ciudad se dio a partir de la carretera Federal México -: Pachuca, 
generando un crecimiento lineal que gravitó sobre el tránsito. d~ paso carretero, 
conformándose paulatinamente un corredor urbano de tipo comercial y de servicios 
sobre fa hoy llamada Boulevard Juárez, la cual generó adicionalmente la aparición de 
usos industriales y de fraccionamientos de vivienda promovidos por el INVIDUEH. 

Esta vialitfad conjuntamente con el llamado libramiento confbrmarÍ actualmente la 
. vialidad estructuradora de la loc.:ilidad en el sentido norte - ·sur, siendo la columna 
vertebral del funcionamiento de la ciudad. 

. . . 

. Del total de la vialidad que conforma al centro de población, se detectó que el 75% se 
encuentra pavimentada, y el 15% son terracerías. • 

·4.6.10.4.-VIALIDAD PRIMARIA 
1.- . BO~LEVARD JUAREZ 
2.- LIBRAMIENTO 
3.- CAMINO A SAN BARTOLO CUAUTLALPAN 
4.- AV. EJERCITO MEXICANO-AV. HIDALGO 
5.- CALLE LOPEZ MATEOS - CALLE MORELOS 

4.-6.10.5.-VIALIDAD SECUNDARIA 
CALLE VILLAGRAN -ALVARO OBREGON - PROL. A. OBREGON 
Qf\_1,J,!:_NJÑ_OS l-l!;BOE$ ~ C_ALLE 5 QE MAYO . 
CALLE ALDAMA-CALLE EMILIO HERNANDEZ 
CALLE LAZARO CARDENAS 
CALLE FRANCISCO VILLA 
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4.6.10.5.- CONFLICTOS VIALES 
Se presentan conflictos viales, todos dentro de la Cabecera Municipal, en la siguiente 
clasificación: Por congestionamiento, ascenso -. descenso, presencia de sitios de taxis, 
combis y estacionamiento sobre el Boulevard Juárez en su cruce por la zona centro de 
la cabecera. Por movimientos direccionales y re.ducción de la sección en el entronque 

- de la carretera a San Bartola Cuautlalpan y el Boulevard Juár~z. Por inadecuado cliseño 
g·eométrico del entronque c;tel camino a Huitzila y la carretera federal México - Pachuca. 

-,, - -

4.6.10.6.- RUTAS DE TRANSPORTE SUBURBANO. 
El transporte urbano cuenta coñ un sistema formal, la demanda se satisface únicamente 

·a través del seryicio de taxis y co~bis. · -

El transporte suburbano se ·satisface a través de unidades de compis, las cuales no 
- tienen infraestructura ni instalácionesdé terminales y paraderos bien establecidos, su 
base se localiza sobre el Boulevárd Juárez entre las calles de Correo Mayor y Ejército 
MeXica.no, reduciendo la capacidad de la vía. ·El servicio se proporciona únicamente a 
las localidades periféricas, _con una cobertura del 70ºÍo, .ya que el servicio 1.o ofrecen en 
algunos casos al pie de las carreteras, sin· penetrar a los poblados, principalmente la 
com_unidad de Mogotes, El Chopo y nuevos asentamientos irregulares. 

_ El servicio. de transp-orte foráneo se realiza· a través de rutas de paso, úAicamente 3 
rutas de transporte foráneo se ubican en una incipiente terminal ubicada en un predio 
entre las calles de Santos Degollado y Vicente Guerrero. 

4.6.10.6;1.- SITIOS-DE TAXIS 
. Existe un sitio de taxis que se 1ocaliza .sobre la -Av.~ Himn9 Nacional y Es.q. con 
Boulevard ·Juárez, otro en la carretera a San Bartolo Cuautlalpan, Estado de México, y 
-en .la calle de-Álvaro Obregón, en total se.componen· de unidades en buen- estado., los 
costos de viaje resultan elevados con cobertura hacia todo el Municipio. 

4.6.10.7.- CONDICIONANTES IMPUESTAS AL DESARROLLO POR 'LAS 
CAPACIDADES DE DOTACION DE VIALIDAD Y TRANSPORTE 
A nivel Municipal, la infraestructura vial de enlace entre los poblados presenta 
problemática-con respecto a. sus condiciones físicas, sin embargo la existencia del 
incipiente sistema, presenta potenciales; que mediante, medidas de rehabilitación. 
Podrán conformar la infraestruetura vial de comunicación intermunicipal. 

Dentro de la · Cabecera Mi;inicipal, se ·detecta una .. carencia · de estructura vial, 
utilizándose intensamente el Boulevard Juárez, que: funciona en la actualidad como una 
carretera urbana, ·con problemas importantes en su funcionamiento, es necesario 
indicar que .el Gobierno Municipal a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y la 
Dirección de Policía y Tránsito, tienen el interés de resolver este problema puntual y en 
la actualidad ya se está' realizando el estudio correspondiente para su mejora 
e~tructural dentro· de un marco integral d~ desarrollo que contempla las alternativas 
para la accesabilidad y servicio de la población. ·* · 

La estructura vial. del centro de población resulta inadecuada para la conformación 
actual del mismo; se detecta una fatta de estructura vial jerarquizada, que sirva de 
apoyo a la estructura urbana a futuro, y a la eficiente comunicaCión entre todos y cada 
uno de los distritos que conformarán el centro de población, por lo que se recomienda 
reorientar la estrategia vial microregional, integrándola -con la estrategia de desarrollo 
urbano. · 

A continuación, se establecen los objetivos, fas estrategias y las acciones de cada uno 
de Jos temas que integran los ejes rectores del presente Plan, lo cuales. nos permitirán 
promover y consolidar el cambio en Tizayuca, que tiene conio fin último la búsqueda del 

· bien social, la dignificación· de la person'a humana y la prosperidad de los 
Tizayuquenses. · 
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5.- DESARROLLO ECONOMICO 
5.1.- EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 

OBJETIVOS 

3 de Julio de 2006. 

• Contribuir a satisfacer la demanda de empleo y apoyar ~a capaeitádéfi'·--~ 
espedalización de los recursos humanos: y·-· ::.1 "-

• Fomentar la creación de fuentes de empleo impulsando el crecimiento del Parque 
Industrial y la creaeión de centros comerciales. · 

• Coadyuvar e incrementar las oportunidades de empleo para la región y en 
especial para -el Municipio. . 

• Gestionar el apoyo de las lns~ituciones de Educación Superior y de las 
agrupaciones gremiales para impulsar a la capacitación empresarial y técnica de 
los productores del Municipio. 

ESTRATEGIAS 
• Éstablecer un catálogo de indicadores de empleo con el fin de identificar valores 

de referencia. 
• Establecer un sistema de información sobre oferta y demanda de empleo 

_ Municipal y Regional. 
• -Elaborar un Manual de Proteé:f imientos y Selección de Personal adecuado a las 

características Regionales y Municipales del empleo. 
• Implantar un e1an de capacitación continua. 

LIN_EAS DE ACCION 
•- Promover en coordinación con el Gobierno Estatal ferias Regionales y 

Municipales del empleo. 
• Implantar la reingeniería de procesos, sustentada en la optimización de recursos, 

el manejo adecuado de. la tecnología y la atención de usu?trios. . 
• Crear bases de datos relacionales de empleo, empresas y capacitación, 

aprovechando las herramientas. tecnológicas disponibles. · 
• Fortalecer la coordinación entre las Dependencias Federales, Estatales y 

Municipales y el sector privado, a efecto áe promover la inversión y el empleo. 
• Vincular a través de la ventanilla única de gestión a las empresas ·de· nueva· 

creación y sus vacantes, con la población en busca de empleo. Vincular al sector 
educativo con el productivo, a efecto de generar ideas de inversión y-promover la 
formación., de recursos humanos de acuerdo a los perfiles y demandas de 
empleo. 

• Promover estímulos y apoyos para el desarrollo de la micro, peqÚeña y mediana 
empresa, con el objeto de fortalecer la cre_ación de empleos. . 

• Fortalecer las acciones de capacitación para ertrabajo e impulsar la productividad 
y competitividad del aparto productivo, como medida para intensificar la ·creación 
de empleos. - · 

• Difundir las oportunidades de empleo que ofrecen las empresas regionales. 
• Gestionar la incorporación de la actividad productiva a personas con 

di~capacidad yestudiárites de medio tiempo; . •, 

5.2 DESARROLLO AGROPECUARIO SUSTENTABLE 

OBJETIVOS 
• Promover la producción y productividad agrícola y pecuaria pre~ervando las 

tierras dedicadas a esta actividad. 
• _Apoyar elmejoramiento de_ las condiciones de vida de los productores agrícolas y 

pecuarios del Municipio. 

ESTRATEGIAS 
• Establecer un sistema de información de la actividad agropecuaria. 
• Establecer un prograina de consulta y atención tel~fónica directa. 
• Apoyar la formación de una organi~ación de produétores agrícolas y pecuarios de 

Tizayuca. 
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• Promover un programa . de estimulas a la producción y productividad 
agropecuaria. 

,Uf.f,;M ~ ACCION . 
• Propiciar· la recupe!ación productiva de las magueyeras ·y Iª siembra de nopal, : 

- xoconoxtle, sábila, girasol y amaranto. · 
• Elaborar programas de atención oportuna al ejidatario y aJ sectOr pecuario. 
• Promover el desarrollo de conservas alimenticias para el autoconsumo. 
• Apoyar la formación de pequeñas empresas agropecuarias con la -éontinua 

·.asistencia técnica de programas fitosanitarios. ' 
• ·· Crear un plan de reforestación <;fe frutales de la variédad de capulín, durazno, 

ciruelo, granada e higo.· · 
• Fortalecer los apoyo Federales que se reciben de PROCAMPO y Alianza pará el 

Campo,/ los cua.les benefician a 600 ejidatarios y pequeños propietarios. 
• Fortalecer el programa de crédito a la palabra para alrededor de 290 produétores. 

, " .... -

5.3.- SILVICULTURA. 
·. ~ 

OBJETIVOS 
• Prevenir y restaurar la degradación de la superficie forestal del Municipio. 

ESTRATEGIAS 
• ·Frenar el proceso de degradación del suelo en los ecosistemas forestales, 

mediante _accion~s de conservación y reforestación. . . . 
• Emprender é;ICciones de restauración de zonas degradadas que representen una 

_ recarga significativa de los mantos acuíferos. · 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
• .Fortalecer la investigación, forestal, mediante Convenios de Colaboración con 

instituciones académicas y difundir sus resultados a través dé un esquema de 
transferencia de tecnología. ~·. . . 

• lmp!Jlsar el desarrollo de los ranchos cinegéticos mediante la organización de los 
grupos que actualmente están trabajando en esta materia. · · 

• ·· Establecer Convenios de Colaboración· con las principales Instituciones 
Nacionales y Extranjeras que demuestren ·experiencia en vida silvestre. 

• Promover 'el establecimiento ·de ágroempresas que capten la inversión,· • 
incrementen el empleo y el ingreso per cápita. 

• Crear unidades de manejo forestal para generar proyectos de aprovechamiento y 
conservación que impulsen el empleo y el ingreso para los habitantes dé las 
zonas rurales. ' 

5.4.- INDUSTRIA EXTRACTIVA 

OBJETIVOS 
• Actualizar la política d.e aprovechamie_nto del potenci~ü geológico del Municipio 

para incrementar la tnversión, la capacitación y el asesoramiento productivo del 
sector minero (banco de materiales). 

ESTRATEGÍAS 
• Incrementar la canalización de recursos. financieros ·para desarroilar proyectos 

viables y rentables. 
• Fortalecer los p~ocesos de modernización d~ Ta planta productiva del sector: 

,· 

LINEAS DE ACCION 
• Destinar mecanisrnos de respaldo técnico encaminados a apoyar a propietarios 

de los bancos de materiales. 
• · Estable~er nuevos mecanismos de coordinación eón los Organismos de Fomento 

Minero. · · · 
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5.5.- INDUSTRIA 

OBJETIVOS 

PERIODICO OFICIAL 3 de ·Julio de 2006. 

• Promover el desarrollo de la cultura empresarial mediante ac<¡:jQ~s de 
capacitación y asistencia téc:;nica. - . "' 

• .. Fomentar las oportunidades de negocios para.-el establecimiento de corredores • 
industriales y zonas comerciales que permitan hacer más dinámica la economía 
de Tizayuca. - · 

• Promover misiones comerciales conjuntamente con el sector industrial, a fin de 
fomentar la exportación de productos que se ge11eran en Tizayuca, dando énfasis 
a la micro, pequeña y mediana industria. " 

• Fortalecer la·coordinación entre las instituciones públicas, privadas y la industria, 
a efecto de crear condiciones de desarrollo empresarial. 

• Fomentar la integración de cadenas productivas y mecanismos de micro crédito, 
en apoyo a la micro y pequeña empresa. 

• Apoyar la gestión de las empresas para mejqrar los Servicios Municipales. 
• Fomentar la productividad y calidad en la micro y pequeña industria. 
• Impulsar: el programa de des regulación y ·simplificación· administrativa del 

Ayuntámiento en apoyo a las empresas. ' 
• Operar tres módulos y la ventanilla única de gestión en horarios continuos .. 
• Elaborar un sistema de información industrial. 
• Crear mecanismos alternos de financiamiento a la microindustria, en base a la 

gestión de microcréditos a tasas preferenciales. 
• Promover un centro de desarrollo empresarial. 
• Establece~ un programa de apoyo a la exportación para micro y pequeñas 

empresas. 
• Crear un sistema de información empresarial, vinculando instituciones públicas y 

privadas en el ámbito local. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION 
• Propi

1

ciar alianzas y cadenas productivas que favorezcan la integración. de las 
empresas, su expansión y competitividad. 

• Fortalecer medidas de gestión ante los-Gobiernos Federal y Estatal, a efecto de 
lograr la canalización de· créditos y otros apoyos a las micro y · pequeñas 
empresas. 

~ • Promover en el ámbito internacional_ los productos y servicios que genera 
Tizayuca propiciando alianzas estratégicas. 

• · Difundir en las cámaras, asociaciones y Dependencias Oficiales los servicios del 
Ayuntamiento. 

• Facilitar la información de los procedimientos requeridos, ·así como brindar 
_asesoría sobre las disposiQiones legales establecidas en el ámbito Municipal, 
Estatal y Federal para iniciar una empresa. 

• Promover la v¡nculación 'entre la planta productiva y las Instituciones de 
Educación Media y Superior con el objeto de estimular y fortalecer los programas 
de formación y capacitación para adecuar la demanda con la oferta de empleo. 

• Elaborar el censo de las micro, pequeñas y medianas empresas que se 
encuentran establecidas en el Municipio. ' - . 

• Establecer estrategias de comunicación de primer contacto y promoción de 
Servicios Municipales con las em'presas. _ 

• Promover acciones _de .estímulo e incentivos paFa empresas que ocupen de 
medio tiempo a j6veries estudiantes y personas con capacidades especiales. 

• _ Promover y revisar obras conjuntas con el sector privado y mejorar los servicios 
· públicos, a efecto de incentivar la instalación y la operación de industrias. 

• Apoyar los planes para la certificación de calidad bajo las normas internacionales. 
• Establecer el servicio qe información y asesoría para el desarrollo de proyectos · 

de inversión en el Municipio, así como la expedición de un directorio empresarial. 
• Fomentar la asesoría y capacitación de universidades, organismos e 

instituciones. 
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• . Promover ante las universidades proyectos de apoyo a la microindustria desde el 
punto·de Vista tecnológico. · · 

$.6 . ..2GOMERCiO Y ABASTO 
Una de las prioridades del actual Gobierno Municipal, será la de fortalece~ la creación y 
expansi©.n de condiciones que. propicien un aumento en la producción de bienes y 
servicios, así como.de su comercialización. 

OBJETIVOS 
• Promover el des~rrollo. del comercio formal y crear fas condiciones que 

. favorezcan la regulaéión del" cOmercio informal. 
• ·· Facilitar y promover la ·operación de la red · de d1stribución de · leche 

industrializada. . _ .. 
• · Promover la capacitación ·y alianzas entre los comerciantes y. abastecedores de 

.. productos, para incrementar .la productividad del sector. 
• Conciliar internamente el crecimiento con .la· eficiencia comercial y considerar· 

aspectos competitivos que permitan ·el funcionamiento sóstenible y sustentable 
de esta actividad e.éonómica. 

• ·impulsar la modernización del comercio, incorporando las telecomunicaciones 
como factores de relevancia para elevar la competitividad y la calidad de 
op~ración, impulsando lá automatización, la reingeniería y la administración por 
procesos, así como nuevas formas de administración comercial. 

ESTRATEGIAS I ~ 

·-
• Establecer un sístema integral de- información de la actividad comercial en el 

Municipio. · 
• Integrar un programa de apqyo crediticio para el desarrollo comercial. 
• Operará un programa .·de abasto popular en zonas de mayor rezago social, 

incluida la gestión de nuevas lecherías populares. . 
• Implementar un programa. de . capacitación en. transportes y . canáles de 

distribución al sector que rea.liza el abasto en el Municipio. 
• Impulsar la creación de un programa de desarrollo de proveedores que den 

servicio a las grandes empresas instaladas en nuestro Municipio. 
. . 

• Crear un directorio comercial y de abasto de Tizayuca. 
• Establecer un programa de rehabilitación del Mercado Mun.i9ipal con· los 

locatarios. 

LINEAS DE ACCION 
• _ Fortalecer la coordinación entre el sector comercial y Gobierno Municipal, con la 

finalidad dé ordenar el crecimiento de -esta actividad, en función d.él plan. y . 
Programas de Desarrolla.··· · · 

• Coadyuvar la promoción cf>mercial· de carácter internacional, a través de. la. 
coordinación entre los tres niveles ge Gobierno y el sedar privado. 

• Multiplicar el abasto y comercio en las zonas marginadas. 
• Coadyuvar a .la. creación de empresas. comerciales y distribuidoras en zonas · 

- estratégicas. 
• Aprovechar el sistema de vialidades alternas para lograr ün sistema eficiente de 

·distribución de los product0s. · 
• Incentivar la creación de unidades comerciales en donde .los product~s tengan 

venta directa. 
• Modernizar las vialidades .para -perfilar al Municipio en una dinámica de abasto y 

comercio que genere empleos bien remunerados. ·-
• Generar espacios de vinculación y transferencia -entre productores y. 

distribuidores. de lá región. 
• Regular e.I comercio ambulante y ordenarlo. 
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5. 7.- FOMENTO A COMERCIALIZACION 

OBJETIVOS 

·3 de Julio de 2006. 

• Incrementar la presencia de las nmpresas de Tizayuca en los·;¡Mércados 
• ,r. ~ 

lnternacionale~. · :;:, ·· · 

ESTRATEGIAS 
• Apoyar al sector empresarial y al Estado para ra comercialización en el exterior 

de los productos hechos en el Municipio. . · 
• Fomentar la cültura 9el comercio exterior entre las empresas del Municipio. 

LINEAS DE ACCION 
• Promover el acercamiento con Municipios, Estados o departamentos. de otros 

Países que cuenten cori organismos o instituciones de fomento al comercio 
exterior, a fin de lograr una efectiva colaboración e intercambio de programas. 

• Establecer la promoción de productos de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en mercados alternativos al de los Estados Unidos de América. 

• .. Difundir información especializada y métodologías de proyectos exitosos. 
• Rastrear fondos internacionales alternatívos de financiamiento que fortalezcan la 

b.ase empresarial exp~rtadqra. 

5.8.- FOMENTO A LA INVERSION PRODUCTIVA 

OBJETIVOS 
• Propiciar el establecimiento de inversiones Nacionales_ y Extranjeras en el 

territorio de Tizayuca, para incentivar los niveles de producción con mejores 
condiciones de competitividad. 

ESTRATEGIAS 

• 

• 

Identificar el perfil de las unidades productivas nacionales y extranjeras. que 
cubran las necesidades de empleo en relación con los niveles de capacitación de 
la mano de obra del Municipio. 
Identificar los nichos de inversión compatibles con las zonas industriales del 
Municipio, estableciendo así una promoción diferenciada pará cada zona. 
Favorecer la inversión productiva Nacional y Extranjera mediante el · 
fortalecimiento de la promoción de las ventajas del Munictpio. 

LINEAS DE ACCION 
. • Atraer mayores flujos de inversión productiva directa hacia el Municipio. 

•- Aplicar esquemas de fomento a la inversión productiva que promuevan el 
estableci_miento de nuevas_ empresas en el Municipio. 

• Establecer mecanismos de apoyo e incentivos gubernamentales que hagan más 
atractiva la inversión producnva Local, Nacional y Extranjera .. 

5.9.- TURISMO 

OBJETIVOS 
• Apoyar la creación de infraestructura turística, a efecto de establecer una red de 

. servicios· al visitante que se traduzca en derrama de recursos fina,ñciéros y 
·empleos alternativos. · 

• Rescatar y_ difundir la riqueza histórica y cultural del Municipio, como medidas 
.para consolidar la identidad y promover el turismo. 

• Establecer un sistema de informacióri de sitios de interés turístico y servicios 
disponibles para el visitante. 

• Operar un programa _de turismo s_ocial, incorporando a empleados públicos y· 
trabajadores de empresas. 

• Elaborar la guía turística de Tizayuca. 
• Crear un programa de rescate de lugares históricos y sitios de interés. 
• Promover la creación de un museo de sitio de Tizayuca. 
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-ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION 
• Generar bases de datos relac-iona·les de infraestructura turística, sitios de interés 

y distancias, ~ntre otros, integrando información consistente y oportuna para 
;;;n·-.;,:--~.Pl:l~licarse localmente utilizando medios impresos. · 
;--··-·-"·Elaborar trípticos y otros documéntos promocionales para la difusión de las 

alternativas turísticas del Municipio. - - · · " ' -

• Difundir las ferias, costumbres y tradiciones de 1as comunidades y pueblos de 
Tizayuca. · · · 

• ·Fortalecer el turismo enfocado al visitante del Municip,io. 
• . _ fo mentar. el turismo . social y receptivo aprovechando los recursos e · 

infraest-ru<?turas . desarrolladas en el Municipio con el fin de general derrama· 
económica local. 

' 
. • Actualizar información de sitios y actividades del sector turístico local: · 

•- Coordinar con las ... cám?ras vincu-ladas al· sector, la difusión de ·los atractivos 
turísticos dei Municipio entré visitantes locales, regionales. 

• - · · Establecer una ruta turística que comprenda los principales atractivos ubicados 
en la Cabecera Municipal y las comupidades originari~s de Tizayuca: 

5.10 . .: COMUNICACIONES Y .TRANSPORTES 

OBJETIVOS. 
• l_ograr un. adecuado funcionami,ento vial de la infraestructura del Municipio de 

Tizayuca, tanto en el ámbito primario como secundario, actual y futuro; 
• Considerar proyectos para la modificación, actualización, mejoras en entronques 

y la semaforizad6n, el señalamiento, el mobiliario urbano y el .transporte de 
superficie. _ · 

• Proyectos viales de prolongación de avenidas y pasos a desnivel. 
• · Rescate y_ utilización de los derechos de vías Federales, Estatales y Municipales. 

· • Programa integral de señalamiento vial. ·- · 
• Programa integral de semaforización. 
• Estudios viales sentidos de circulación. 
• Programa de reordenamiento de dispositivos para él con.trol del tránsito. 
• .Coorc:Hnación con los Gobiernos Federal y Estatal para la real.ización de acciones 

viales. 
· • Programa integral de -reordenamiento móbiliario urbano y nomenclatura de las 

calles; 
• Coadyuvar con._ las 'áreas operativa's Municipales p~ra la normatividad ·y 

reglamentación de la vialidad_. 

ESTRATEGIAS , 
• Integrar un sistema de ·vialidad integral: 
• Promover la reestructuración vial de las comunidades y pueblos. 
• • ·* Optimizar la infraestructura vial existente. · 
• ·· Desarrollar soluciones apropiadas a- problemas viales. 
• Seguimiento de propuestas de otros sistemas de transporte masivo. 
• Articular un sistema de transporte colectivo integrado de acuerdo a ~a estructura 

vial y a los Usos de suelo. - · 

LINEAS DE ACCION 
• Ubicar de niodó adecuado el equipamiento Urbano y· reestructurar el sistema vial 

y de transporte. · · 
• Reordenar 1a·z6na. industrial mediante la integración viala los sistemas p·rimarios . 

y a los ejes carreteros. · 
• Propuesta de ~ibramiento ihtermunicipal. 
• Dar mantenimiento permanente a los señalamientos. 
• Poner en marcha proyectos que comprendan adecuadones menores, a fin ·de 

lograr continuidad en vías primarias, así como la conformación de una red de ejes 
·viales. 
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Reorganizar el sistema vial al interior de las comunidades y los pueblos . 
Remozamiento de fachadas y pavimentos . 

3 de Julio de 2006. 

• Puesta én marcha de un programa permanente de dotación de dispositivos de 

• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

control de tránsito, de señalamiento y de mobiliario urbano. 
Control de estacionamientos en vía pública: 
Operativo permanente de corrección de isletas, banquetas y guarniciones con el 
propósito de lograr la fluidez del tránsito. · . ·'. · . 
Puesta en marcha del proy1rcto de unificación de sentidos, así como la creación 
de pares viales en zonas de conflicto. 

·Pasos vehiculares simples ~ mediano plazo . 
Conexiones intermunicipale:s. · · 
ldentific·ar.impactos viales.J . 
Rescate urbano de la infra 

1

structura vial primaria . 
Reglamentación de anuncios comerciales sobre las vialidades . 

. . - 1 . . 

5.11.- FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO 

OBJETIVO 
1 

• Incorporar nuevas fuentes de financipmiento al desarrollo del Municipio. 

ESTRATEGIAS . 1 . . . . 

• . Apoyar el proceso de d$scentralización y fortalecimiento fiscal, así como 
m¡;intene'r una estricta disciRlina presupuesta!. 
Desarrollar valores de irltegridad, profesionalización y honestidad en los 
servidores públicos encarg~dos del sistema de recaudación Municipal. 

• 

• Concertar las acciones necesarias para la modernización de los sistemas 
informáticos y administrativos en materia de gasto público y de recaudación 
fiscal. 

• Fortalecer el gasto en la infraestructura social. 
• Promover formas alternativas de inversión y financiamiento de proyectos con la 

participación de los. sectores social y privado para generar mayores ingresos 
destinados a la inversión para el desarrollo. · 

• Promover el financiamiento para la ejecución de proyectos a través de 
concesiones, fideicomisos, convenios y fuentes de financiamiento no 
tradicionales. 

LINEAS DE ACCION 
• Fortalecer los mecanismos de análisis financiero para identificar y determinar el 

correcto uso de los recursos públicos. 
• Mejorar lo~ esquemas de financiamiento tradicional del gasto público Municipal. 
• Garantizar la transparencia en el eje.rCicio de la palmea fiscal. 
• Conducir responsable y transparentemente el ejercicio del gasto público. 
• Establecer un sistema de atención, orientación y apoyo a los contribuyentes que 

. eleve la recaudación. 
• Fortalecer la captación de los recursos propios . 

. 6.- DESARROLLO SOCIAL 

6.1.- POBLACION: MOVILIDAD NATURALY MIGRACION 

OBJETIVOS 
• Establecer acuerdos con las inst1tuciones educativas y gubernamentales en 

materia de estudios relacionados con la población, que anticipe y prevea los 
efectos transformadores de la dinámica y estructura. 

• Promover la definición de una política de desarrollo social en el Municipio, que 
planee y genere alternativas de atención a la movilidad poblacional relacionada 
con los fenómenos migratorios y sus efectos sobre la población. . 

• Instaurar políticas que fortalezcan ias acciones institucionales de combate a la 
pobreza y marginación dirigidas a mejorar las condiciones de vida de la población 
en el Municipio. 
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-ESTRATEGIAS 

• 

- . 
-· 
• 

• 

• 

lmpulsar la comprensión, estudio y desarrollo del conocimiento de los fenómenos 
pobla9ionales, en cuanto a su movilidad natural o por efectos de la migración. 
Coadyuvar con el apoyo de las Dependencias y Entidades de la Administración 
pública al sistema de planeación demográfica del Estado. 
Fortalecer la implementación de programas y acciones de desarrollo social en 
aquellas comunidades que cuenten con altos flujos migratorios. 
Favorecer la presencia -de mayores opciones productivas, de autoempleo y de 
seguridad social para las familias de los emigrantes. -
Implementar acciones de coordinación y vinculaCión interinstítuciorial para r·educir 
los . indicadores de -marginación y pobreza de Jos grupos poblacionales del 
Municipio. _ _ _ 
Fortalecer la .infra·estructura productiya y de servicios de las comunidades del 
-Municipio para elevar los niveles de bienestar dé los Tizayuquenses, en particular 
en la~ comunidades marginadas. - -

LINEAS DE ACCION 

• 

• 

·• .. 
• 

• 

• 

• 

Favorecer la presencia de estudios y progra11-1asaé investigación para observar, 
comprender )l evaluar los fenómenos poblacionales y su dinámica.· 
Coadyuvar con las instituciones·,- los organismos_ públicos y prjvados en la 
comprensión y la atención corresponsable y solidaria de las causas y efectos de 
los fenómenos migratorios. -
Implementar el marco jurídico en materia de población, dentro de la 
Regla~entación Municipal. -
Ampliar la coordinación interguber_namental en materia de población mediante la 
celebración de a.cuerdos de coorainación con los Gobiernos Federal y Estatal. 

- Impulsar mejores esquemas de inversión y oportunidades próductivas paira los 
familiares de migrantes en las comunidades cori ~ayor incidencia de movilidad 
poblacional. 
Impulsar con la participación dé los sectores privado y social, la coordinacióQ de 
esfuerzas· para el combate a la -pobreza y la marginación. con los Gobiernos 
Federal y"Estatal. 
Promover la creación, rehabilitación y ampliación de la infraestructura productiva 

-y de servicios básicos en las comunidades marginadas del Municipio~ 
. / - .. . 

·Instrumentar esquemas de capacitación, inversión y oportunidades productivas 
para la población oe comunidades marginadas y de pobreza extrema. 

6.2.- SERVICIOS BASICOS 

QBJETIVOS 
• .Otorgar Servicios Públicos Municipales de calidad total y ampliar' su cobertura. 
• Mantener actualizado el padrón de los distintos, servicios (y su funcionamiento 

que opéran en el Municipio). 
• Dise~ar y-desarrollar- nuevos sistemas de información y utilizar tecnologías de 

punta para el mejoramiento de servicios públicos. 
• ·Involucrar a la ciudadanía en el fortalecimiento dª_los servicios p_úblicos, así como 

- -en su mantenimiento y conservación: _ - . 
• - Ampliar la infraestructura y preservación de los espacios de recreación y 

esparcimiento, a fin de mejorar la imagen del entorno Muriicipal y la calidad de -
vida. · - · -

• -_-Coadyuvar a méjorar las condiciones ambientales, mediante la disposición 
adecuada de desechos _domésticos e .industriales. -

ESTRATEGIAS -
• Bacheo y balizamiento de vialidades primarias y comunidades. 
• · Pintura de guarniciones. 
• Recolección de desechos en vialidades. 
• Rehabilitación de áreas verdes en camellones. -
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Mantenimiento en áreas·verdes . 
Producción de plantas. n 

; f 
Habilitar nuevas áreas verdes. . . , 
Proporcior:iar mantenimien~o al sistema de alumbrado público. . 
Sustituir luminarias y cambiar balastras en el sistema de alumbrado púl:?lico .. 

1 - 1' - : 

Instalar centros con alumbrado ornamental. · 
Recolectar deshechos sólidos. -
Dar mante~nimiento de limpia y recolección de basüra . 
Realizar obra de construcción para el desvío de agua pluvial. 

; Dar mantenimiento general a los panteones . 
Construir bardas perimetrales . 

LINEAS DE ACCION 
• Eficientar el · servicio de alumbrado · público y ampliar ·su . cobertura en 

asentamientos regulares. 
• Proporcionar el mantenimiento oportuno a las vialidades del ·Municipio, a los 

parques, jardines y demás espacios publicas. . . 
• Coadyuvar al mejoramiento de los Mercados Municipales. 
• Eficientar el servicio del Rastro Municipal. 
• Dignificar los Cementerios Municipales y ampliar la infraestructura y capacidad· 

· para atender la demanda del servicio. 
• Ampliar, modernizar y eficientar las áreas de disposición y confinamiento final de 

desechos urbanos. · 
• Fomentar .la participación de la pobiación en la cultu_ra de clasificación y reciclaje. 

de deshechos, así como en el cuidado y recuperación del medio ambiente. 
• Mejorar el servicio de limpieza en calles y avenidas, 
• Colocar esfratégicamente en et Municipio, recipientes para la clasificación y 

recolección de desechos sólidos. · . 
• Fortalecer la cultura de clasificación y reciclaje de desechos y de partiéipación de 

la población en el cuidado y recuperación de su medio ambiente. 

6.3.- VIVIENDA 

OBJETIVOS 
• Establecer a la vivienda como una prioridad de la política 9e bienestar social del 

presente Gobierno. Municipal-. · 
• Impulsar el fomento a la vivienda y comprometer la participación de la iniciativa 

p~ivada. y los sectores sociales involucrados, en la construcción,. m_ejora y 
financiamiento de ésta. · 

ESTRATEGIAS 
• 

• 

.. 
... 

·Promover .mayores y m.ás accesibles fuentes de financiamiento y programas 
crediticios para la adquisición_de espacios habitacionales a más bajo costo. 
Establecer mecanismos más eficientes de colaboración con el Estado ·y la 
Federación, a fin de reforzar el ordenamiento y la 'adquisición de reserva territorial 
para · el desarrollo urbano y la construcción de asentamientos urbanos 
planificados. · 
Fortalecer ·los programas de ampliación, rehabilitación y me;joramiento de la 
vivienda. 
Retomar los acuerdos de regularizaCión de Id propiedad de los lotes 
habitacionales con el Estado, en los asentamientos. humanos que se evalúen 
convenientes. _-

. LINEAS DE ACCION 
• Establecer Convenios y Acuerdos con Dependencias de los tres órdenes de 

Gobierno y los sectores .social y privado, a fin de promover la construcción y 
mejora de vivienda. 

• Promover Acuerdos y Convenios con Dependencias y Organismos para la 
adquisición de vivienda. · 
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• · Establecer y ejecutar programas de ampliación, ¡ehabilitación y mejoramiento de 
la-vivienda. - · · · · · 

• Impulsar el aseguramiento de reservas territoriales. para la vivienda. 
• f rqrriover acciones entre las ~omunidad~s rurales para el mejoramiento y la 

aüt6constru9ción de sus espacios habitacionales. . . .. . . -
• Elaborar el programa de construcCión de vivienda· popular. 

6.4.- SALUD · 

OBJETIVOS 
• PromOver ta calidad y calidez de los servicios de salud y ampliar la cobertura de 

atención, mediante el fortalecimiento de la infraestructura _médica. 
• Contribuir al abatimiento de los índices de morbilidad y mortalidad mediante el 

impulso a programas de atención preventiva y de control, para -ampliar la 
cobertura y calidad de los servicios - médicos 'l de ·asistencia social, siendo 
respetuoso de las convicciones personales: - - . 

• Promover una a.!Jlplia .difusión e·n -materia de educación sexual, planificación 
familiar y salud reproductiva, atendiendo principalmente a los sectores que 
care~en de seguridad social. · 

• Promover programas.de prevención, atención de adicciones y de reh~bilitación, 
. para lograr I~ reintegración del individuo al seno familiar y a la actividad 
productiva. 

ESTRATEGIAS . . 

• . . Realizar permanentemente jornadas médico asistenciales a población abierta,_ én 
esp~cial en Jas zonas de mayor rezago social. . -

• . Visitar escuelas, deportivos y mercados para integrarlos al proyecto de Municipio 
saludable. 

• Llevar a cabo sesiones periódicas.del Cons~Jo Municipal de Salud. 
• Coordinar: con el DIF, .la realización de un censo de la población que. sufre una .. 

discapacidad. 
• Participar en las jornadas Nacionales de vacunación "Y continuar proporcionando 

y promoviendo ·consultas médicas como apoyo a la población de escasos 
recursos. . . 

• Impulsar la cultura de salud, fortaleciendo las acciones.de medicina preventiva, a 
través de la distribución de paquetes básicos de la-población. · · _ 

• Realizar un diagnó~ico situacional de los servicios ~e salud que se prestan en el- · 
Municipio. · 

- • Programas de prompción, a nivel vecinal y comunitario, de campañas preventivas 
de salud de la mujer y el- niño. · · · -

LINEAS DE·ACCION -
• Integrar el .Comité: Municipal lnterinstitucional de salud, 'Órgano que determ.inará 

los servicios ,integrales para l_a atención de salud, y gestionar su equipamiento 
necesario. _ . · - - · _ . 

• Apoyar la dotación d~ la canasta básica de salud que comprende servicios- de: 
atención prenatal y durante el parto,-planificación familiar, detección y tratamiento 
de enfermedades infecciosas como las diarreicas, las neumonías, el sarampión, _ 
el paludismo y de transmisión sexuéil; programas _antiparásitos y de complemen-!º . 
vitamínico, aspectos· de. eaucación e información sobre nutrición, lactanéia, 
hábitos higiénicos y salud reproductora, así como gestionar una unidad médica 
móvil. · 

• Gestionar la ampliación de la infraestructura de atención primaria y hospitalaria 
ante los organismos de seguridad social y de atención a la población abierta con 
presencia en el Municipio, así como la gestión de -un hospital general para el 
Municipio.. . · _ 

• Fortalecer ·acciones de prevención de enfermedades crónico depresivas y apoyar · 
. la formación de grupos de aut~ayuda. · ·-
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• Gestiónar la atención médica especializada para personas que requieran ayuda-
psiquiátrica. • .· . · . 

• Coordinar con las Instancias Federales y Est?tales el paquete básico ae servicios 
de salud, así como fomentar platicas sobre salud e higiene en institi.Jciones 
educativas. · 

• Promover acciones de fomento sanitario en coordinación con las Autoridades · 
competentes, a efecto de contribuir a proteger la salud mediante la detección y 
prevención de riesgos· para· 1a sah.~d. espécjalmente, los derivados de la , 
producción, fabricación, distribución, ·comercialización y consumo de productos, 
bienes y servicios, así como de los propios residuos sólidos y la acumulación de 
estiércol. 

• Promover y apoyar la capacitación permanente al personal médico, de 
enfermería, paramédico y administrativo de las clínicas y hospitales del sistema 
DIF Municipal. · 

6.5.- EDUCACION 
. OBJETIVOS 
• Contribuir a elevar la calidad de la educación básica, media y superior, y 

promover la construcción, rehabilitación y reciclamiento de los planteles 
educativos, en coordinación con las Autoridades del Gobierno Estatal y Federal y . 
la colaboración del sector privado y las asociaciones de padres de familia. 

ESTRATEGIAS 
• Establecer un programa de construcción, rehabilitación y reciclamiento de 

espacios educativos ypromover su equipamiento. 
• ·Promover la ampliación de la biblioteca central de Tizayuca. 

LINEAS DE ACCION 
·• Fortalecer la infraestructura escolar, principalmente, con la construcción de aulas, 

bardas perimetrales y núcleos sanitarios, además fortalecer la rehaQilitación y 
mantenimiento de escuelas con la participación de las Autoridades Educativas y 
asociacion-es de padres de familía. · · 

• Gestionar la creación de centros de educación.media superior, así como centros 
de investigación. 

• Promover la colaboración del sector privado en la construcción, rehabilitación y. 
equipamiento ele escuelas. 

• Gestionar la construcción de una escuela de educación especial para niños con 
problemas de aprendizaje. 

• Promover iacentivos y reconocimientos a maestros y alumnos destacados del 
Municipio. 

• Procurar el aumento de becas dentro del Programa Oportunidades. 
• Apoyar la capacitación y especialización del magisterio en sus distintos niveles. 
• Fortalecer la relación con Centros de Educación Superior y promover su 

vinculación con la industria y el Gobierno Municipal. · 
• Fomentar el hábito de la lectura entre los habitantes· de Tizayuca. 
• lmpülsar y fortalecer la red Municipal de bibliotecas y ampliar el acervo existente 

mediante donaciones ~e instituciones públicas y privadas. 

6.6;- EQUIDAD DE GÉNERO 

Para ofrecer espacios de participación -a la rnuje-r, el Municipio de Tizayuca trabaja con 
las comunidades, para que juntos Gobierno y sóciedad coadyuvemos a disminuir el 
rezago y desigualdad. Queremos un Gobierno qUe cuente con_ la participación intensa, 
constante y eficaz de la mujer. 

OBJETIVOS 
• Establecer programas de acción que coadyuven a elevar el nivel de vida· de las 

mujeres, procurando.su incorporación a una vida plena y productiva. 
• Elaborar programas que mejoren las condiciones del desarrollo humano y el 

autoempleo, a fin de contribuir en las acciones contra la pobreza. 
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· ESTRATEGIAS 
• Realizar un programa integral de capacitación y especialización dirigido a las 

·::mujeres ... 
. •:0 · ·.:..·• · Establecer un programa de participación social de la mujer y de otorgar el Premio 

M~nicipal a la mujer. 
• Reatizar un programa que oriente lat€apacidad integral de la mujer en especial el 

desarrollo humano. 

LINEAS DE ACCION 
• Promover talleres sobre temas d~ interés como'son:Educación·de la sexualidad, 

. desarrollo de la personalidad, la mujer y sus derechos, mujer y familia, entre 
otros . 

. • Fomentar la realización de talleres prácticos, sobre- desarrollo humano. y 
· ca·pacitación para el autoempleo, en los cuales se· pretende promover, impulsar .y 
despertar h,abilidades y/odestrezas en la población-femenil. 

• Impulsar políticas sociales permanentes con mayor cobertura, mediante la cual . 
es intensifiquen medidas pára-contrarrestarlas condieiones de vulnerabilidad. 

• Consolidar y fortalecer los espacios de atenci.ón digna para los hijos de madres 
trabaj~doras. . • · . 

• Difundir la equidad de género para revertir las éonquctas tradicionales que 
atentan contra la dignidad de la mujer. .. 

• -Crear Un centro de atención a lá mujec que otorgue servicios integrales a 
problemas derivados de violencia intrafamrnar y delitos sexuales. 

• Establecer e! ''Program9 de Dignificación Comunitaria" a fin de involucrar y 
aprovechar la capacidad de organización de la mujer para dignificar el entorno. 

- j - • 

6.7.-ADULTOS MAYORES 

OBJETIVOS 
• Impulsar una política integral en coordinaCión con el Estado y la~ FederaCión de 

apoyo a los adultos mayores a fin de otorgarles mayores oportunidades para 
reinsertarse en el· proceso .. productivo de la Entidad, promoviendo sus 
capacidades ·v experiencias adquiridas a lo largo de su vida. 

• Adecuár las pólí'ticas de seguridad social en· beneficio de _los adultos mayores: . 
· propiGiando un incremento en la cobertura y calidaq de . los servicios 
institucionales, contribuyendo dé esta forma a un·a mejora significativa en el 

· Sistema Estatal de Salud para la atención de las enfermedades que afectan a las 
personas de este sector. · · . · 

• Implementar el progra_l)la de atención integral a los adultos mayores. . 
-

ESTRATEGIAS 
•· 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

lmplemen·tar acciones de previsión y seguridad social en beneficio de los adultos 
mayores pa_ra mejorar las posibilidades de una vida plena. , 
Impulsar el programa de atención integral a los adultos mayores y 'las políticas 
públicas que dignifiquen la participación de los adultos mayores en la sociedad: 
Prop-iciar la generacic)n de mayores oportunidades ·de empleo y. participación 
productiva dentro de la economía municipal formal para.los adultos mayores . 

. Contribüir con los programas de salud referentes a· los padecimientos 
· característicos de la población adulta mayor para su atención integral. 

Implementar programas de capacitaGion,.formación y asesoramiento del personal 
·encargado de la atenci.ón a adultos mayores. .. 
Impulsar actividades recreativas y culturales en beneficio de los adultos ·mayores· 
para mejorar su calidad de vida .. 
Promover l_a creación de agrupaciones de Adultos Mayores .. 

LINEAS DE ACCION 
• Atender de manera prioritaria a los adultos de 60 años y más, que vivan en 

condiciones -de vulnerabilidad, mediante acciones asistenciales y de seguridad 
social. 
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• Coadyuvar con el desarrollo pleno de los adultos mayores, a través de programas 
y-acciones de asistencia médica, recreacion, cultura, deporte, empleo',,.'v~v~nda ~ · 
apoyo asistencial. _ - - - -~· -~ ;~ 

• Promover y realizar Jos cambios 'necesarios· en la· infraestructura ur~c;1.r\i en el 
transporte público y en los edificios públicos para facilitar la vida. de ~(#:.'adultos 
mayores. • _ - - . 

• - Otorgar a la~ personas de la tercera edad, mayor accesibilidad a los servicios 
públicos Municipales. 

• Establecer grupos y talleres de trabajo de adultos mayores que coincidan en 
intereses y cualidades. 

• Sensibilizar a la iniciativa privada en la importancia de incorporar al adulto mayor 
a la actividad productiva. 

• _ ReaJizar el Padrón Municipal de adultos mayores con edad de 60 años y más. 
-. Impulsar programas productivos y cursos de capacitación que permitan la 

generación de recursos económicos a favor de los adultos mayores. 
• Destinar apoyos de asistencia, capacitación ·y asesoría_ a las organizaciones 

civiles que atienden adultos m~yores. 
• Impulsar la formación de grupos de voluntarios y de servicio social comunitario, 

para apoyar a los adultos mayores en sus labores cotidianas, como visitas 
médicas, aseo de sua viviendas y lectura de textos, entre otros. 

• Asegurar que dentro de los programas .de apoyo · se incluyan actividades 
recreativas, artísticas y culturales que contribuyan a su salud y eqüilibrio 
emocional. · 

• Promover la participación de la familia en las diferentes actividades que 
desarrolla el adulto mayor. 

6.8.- GRUPOS VULNERABLES 

OBJETIVOS -
• Impulsar acciones y programas . de desarrollo social y de asistencia jurídica 

orientados a favorecer a los grupos más vulnerables · y a las familias 
desprotegidas. 

. • Propiciar la integración de la familia Tizayuquense fortaleciendo los valores 
familiares a través de la capacitación a los padres, con el propósito de fomentar 

· la armonía familiar, el respeto a los menores, y la consolidación de un ambiente -
sano. · _ • 

• Promover eldesarrollo y la preservación de valores entre la juventud, mediante 
acciones que consideren- aspectos educativos, empleo, deportes y prevención de 
laJarmacodependencia. _ 

• . Impulsar y consolidar la integración social y una vida digna y segurr,¡ para las 
personas con capacidades especiales. 

-ESTRATEGIAS - . 
• Realizar un censo de la población Tizayuquense con capacidades especiales. 
• Llevar a cabo dos jorna~fas médico - asistenciales mensualmente en los lugares 

. en donde se asienta la población más necesitada. 
• Gestionar apoyos para la construcción de estancias infantiles. 
• Establecer cursos de capacitacion para personas con discapacidad, para 

integrarlos ~I sector productivo. 
• · Remodelar y equipar clíni_cas. 
• Promover un encuentro nacional e internacional p_ara analizar los problemas de la 

pobreza extrema y el desarrollo social. 

LINEAS DE ACCION 
• Convocar y coordinar tas acciones de los sectores público, social y privado en 

materia de asistencia social en el Municipio. _ _ 
• Acercar los servicios del DIF a la población más necesitada, realizando jornadas. 

médico asistenciales con la participación de las Instituciones Federales, Estatales 
y Municipales. · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



3 de Julio de 2006. PERIODICO OFIClAL 

• Impulsar la construcción de- casas de asistencia para ancianos, personas con 
, _ . _ _ ~~pacidades especiales, indigentes y niños de la calle. .. . 
• "" .. d::C'ótnercializar_ despensas de productos básicos a bajo costo en colonias y zonas 
. de alta .. marginación, proveyendo _de· comestibles que ayuden -a . mejorar la 

· _? '.;f". ~lirilentación y nutrición familiar, en- particular.impulsar el c:onsumo de la soya.
. ; <¡ ~"éóii'certar con el DIF Estatal el incremento en la dotación de despensas. 
- • Brindar los servicios jurídicos erí defensa de la población menos favorecida, 

fortateciendQ las actividades de la Procuraduría de la Defensa del Menor y_ la 
Familiá · · _ 

87 

- • · Impulsar la· instalación de estancias infantiles en apoyo -a las madres qLte -. 
- trabajan, así como la capacitacrórra-las· amas de casa, jóvenes y personas con 
discapacidad para crear nuevas opciones de empleo. . 

• Apoyar las acciones- que en materia de salud implementen las Autoridaqes 
Federales y Estatales-. · 

• . Promover la ampliación de los servicios e infraestructura especializados para_ -
personas con capacidades especiales. 

• Fomentar talleres - escuelas de capacitación. 
• Crear una unidad de apoyo psicológico para padres ,de familia. 
• Procurar la detección y rehabilitación de problemas posturales.· 
• Crear· talleres ortopédicos municipales que atiendan a la pqblación de bajos -

recursos para la compra de prótesis y plantillas, entre otros. -
• Impulsar la prevención el.e I? farmacodependencia a través del sistema educativo. 
• Crear un centro de rehabilitadón y albergué a farmacodependientes. 
• Fomentar la prevención de cáncer cérvico - uterino. 

6.9.~ JUVENTUD 

Es la juventud uno de los activos más importantes de tóda sociedad y en Tizayuca no · 
es la excepción; han sido y seguirán siendo el motor principal de la sociedad, Muestra 
de ello, es la gran participación de los jóvenes que con su entusiasmo forman parte del 
cambio. · -

OBJETIVOS 
•. Ofrecer a los jóvenes oportunidades y espacios de expresión, recreación· y 

empleo, así como de parji_cipación en los Programas de Desarrollo Muni_cipal. 
• Pron::10ver una amplia difusión en materia de educación sexual, planificación 

familiar y salud- reproductiva, atendiendo principalmente a los sectores. que 
· carecen de seguridad social. - · -

• Promover programas de prevenciól'"), atención de adicciones y de rehabilitación 
---:;;----para"'lo-g1arc1a~retntegra-ción del joven-:a1 'seno familiar y a la actividad proqij.ctiva. 

• - Mejorar las _oportunidades de acceso para los jóvenes a manifestaciones '/ · 
actividades ·culturales que -contribuyan al desarrollo óptimo de sus capacidades 
creativas. 

ESTRATEGIAS · 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

- . - -

-Establecer un programa de turismo juvenil . 
Gestionar un programa de apoyos y descuentos para jóyenes . 
Realizar foros_ regionales de la juventud . 

_ Establecer el programa emprendedor para jóvenes empresarios . 
Difundir los derechos y obligaciones de los jóvenes . 
Fomentar la participación democrática de la juventud: 
Desarrollar programas de salud específicos para los jóvenes y fomentar la· 

. ed~cación sexual responsable. 
• Crear el Con~ejo Municipal de la Juventud. 

LINEAS DE ACCION -
Impulsar la capacitación y especialización de los jóvenes conforme a la demanda -
laboral del sector prodúctivo y promover su ocupación de medio tiernpo en 
empresas industriale·s. · 
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Fomentar el otorgamiento de beca~ académicas a jóvenes sobresalientes y de · 
escasos recursos. 
Generar, promover y consolidar espacios de participación y expresjón, en las 
comunidades y pueblos del Municipio. 
Reconocer la importancia de los jóvenes como agentes de la integración familiar. 
Alentar las iniciativas juveniles y apoyar los esfuerzos sociales en este ámbito . 
Garantizar la legítima asociación juvenil. · . 
Ofrecer alternativas para la manifestación juvenil que considere el respeto a los 
derechos y bienes de terceros. . · 

· Mejorar las oportunidades de acceso para los jóvenes a la vida productiva. en 
nuestro Municipio. 
Impulsar y promover una cúltura de calidad, servicio y productividad entre los 
jóvenes. 
Ofrecer a los jóvenes opciones en turismo y recreación que permitan su 
desarrollo pleno y el mejor aprovechamiento del tiempo libre. 
Promover una cultura de prevención <;Je las adicciones y la farmacodependencia . 
Promover la cultura democrática y de participación social. 
Convocar al congreso Municipal de la juve11tud . 

6:10.- CULTURA FISICA Y DEPORTE 

OBJETIVOS 
• Fomentar la práctica del deporte, aumentar las instalaciones deportivas y 

preservar las existentes,. bajo un programa de promoción en las diversas 
comunidades del Municipio. 

• Mantener en condiciones óptimas de servicio las instalaciones para favorecer la 
práctica del deporte en un ambiente digno. , 

• Detectar a nuevos valores deportivos. para apoyarlos ff. impulsarlos, buscando · 
que sean ejemplo para las .nuevas generaciones. 

• Coordinar las diversas .disciplinas deportivas y fomentar su práctica entre la 
población. 

ESTRATEGIAS 
• Rehabilitar espacios deportivos. 
• Realizar eventos deportivos masivos destacando competencias atleticas en los 

niveles escolares de primaria, secundaria, media superior y superior. 
• Detectar a deportistas de excelente rendimiento y apoyarlos con un estímulo 

económico. 
• Integrar el censo -~de instalaciones deportivas actuales y detectar aquellos 

e,spacios susceptibles de ser acondicionados para este fin. 
• · Promover e impulsar la instauración del lnstifuto del Deporte Municipal, orientado 

a fortalece(el deporte de alto rendimiento. 
• Consolidar programas deportivos para personas con capacidades especiales, 

adultos de la tercera edad y población en general. · 
• Generar alternativas de trabajo mediante un colegio de árbitros y promotores 

deportivos. · . . 
• ' Promover un fondo de ayuda para deportistas Tizayuquenses, que compitan en el 

ámbito Nacional e Internacional. -

LINEAS DE ACCION 
• . Apoyar acciones y fortalecimiento de la organización interna y reorganización de 

-las agrupaciones deportivas, impulsando la participación y capacitación del 
personal responsable. 

• Promover la creación de un fondo para impulsar a los jóvenes atletas y que 
representen al Municipio en las distintas disciplinas, otorgándoles un apoyo 
económico durante s1,.1 preparación. 

• Detectar talentos-deportivos y establecer convenías con clubes particulares para 
proporcionarles membresías que les permitan .. desarrollar mejor su 
entrenamiento. -
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- - -

• Generar programas de verano aufo-financiables para los periódos vacaeionales; 
en centros y módulos deportivos Municipales. - - - - - · 

• Fortalecer el Comité Municipal del Deporte. 
• Promover la participación y compromisos de empresas mexicanas y extranjeras 

en el patrocinio -d~ los. atletas Tizayuquenses destacados a nivel.,.Nacional e· 
Internacional. - · 

• Promover estímulos,· premios y reconocimientos a la labor destacada en ·las 
disciplinas deportivas ... · _ 

• Realizar un censo y dar seguimiento a deportistas sobresalientes. 
• Dar mantenimiento integral a las instalaciones deportivas. 
• Contratar a entrenadores calificados para fomentar las_ actividades deportivas. 
• Integrar equipos representativos del Municipio. en cada una de las discipli·nas 

deportivas: . _ . 
• Formarescuelas técnicd - deportivas con elementos capacitados. 
• Fomentar el deporte femenil. -
• Atender en forma preferencial a niños con capacidades especiales y personas de 

la tercera edad. · · 
• lncluir_a. las organizaciones y a la sociedad civil en lá promoción y difusión de 

eventosdeportivos. -
• Gestionar becas a los niños y jóv~nes destacados. 
• Ofrecer medieiria especializada a los deportistas con capacidades especiales. 
• Adaptación de espacios deportivos-conforme a las necesidades de las personas 

con capacidades especiales. · · · 
• Instaurar et "Premio Municipal del Deporte". 

6.11.- CULTURA 

OBJETIVOS 

• 

• 

• 

• 

-Estimular e impulsar las manifestaciones artísticas y cultural.es de los individuos, 
grupos e instituciones y promover la protección y conservación del patrimonio 
arqueológico, artístico, documental_ y arquitectónico del Municipio. 

· Auspiciar en nuestro Municipio formas diversas de expresión cultural; fomentar el 
sentido de pertenencia e identidad y preservar nuestras tradiciones y costumbres. 
Promover la difusión y el acceso a la ciencia y la lecnología y ofrecer alternativas 

. ·de calidad en torno a la capacitación técnica y artística. 
Atender la demanda cultural y recreativa de la población Tizayuquense, a través 
de la generación- y acondicionamiento de espacios y programas útiles para este 
servicio. 

. ~ . ' 

• Alentar la participación cada vez más acij_va de la sociedad civil y la iniciativa 
privaoa, en la conservación del. patrimonio educativo, culturar y artístico, y en la 
promoción y dif_usión de la obra de los creadores. 

ESTRATEGIAS 
-• Promover casas de cultura en _cada una de las comunidades y pueblos que 

integran Tizayuca. 
• Integrar el consejo Municipal de cultura. 
• Consolidar erproyecto d~I corredor cultural: 

• • Crear escuelas de educación artística que atiendan todas las ramas del arte. 
• Pres_ehtar eventos artísticos y culturales a las comunidades y pueblos. . 

LINEAS DE ACCION 
- • Fomentar el estucjio y la--investigación de la historia Municipal en los programas 

educativos a efecto de fortalecer la identidad MÚnicipaL · 
• Fortalecer la infraestructura vinculada con la promoción de actividades culturales 

y artísticas, enfatizando medidas para la.reafirmación de nuestra identidad. 
• Apoyar la creación artística en todas sus expresiones, principalmente entre los· . - ' . , . . . -- . . 

mnos y Jovenes. 
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• Coadyuvar en el rescate y preservación de monumentos, zonas arqueológicas y 
espacios históricos. o culturales ubicados en el Municipio. -

• Constituir un patro_nato cultural con la participación de miembros de la sociedad 
Tizayuquense interesados en apoyar y promover la cultura. 

• . lmpi¿!sar la difusión del trabajo de los artistas locales. 
• Propiciar el intercambio educativo y cultural con otras ciudades, tanto a nivel . 

Regional, Estatal, Nacional e internacional. 
• Crear un Consejo Municipal de Cultura_. 
• Impulsar la difusión, el estudio y la conservación de las culturas populares. 
• Fomentar la participacipn de la- iniciativa privada y la sociedad civil en las tareas 

de promoción de la cultura. 
• Promover la creación del Centro Municipal de ias artes y la formación del ballet 

folklórico de Tiz_ayuca. · 

6.12.- POBLACION RURAL 

OBJETIVOS 
• Promover la eqUidad social a través de-acciones que incrementen la calidad de 

vida, re.conociendo la naturaleza pluricultural y de los derechos que envuelven a 
las comunidades rurales. 

ESTRATEGIA 
• Fortalecer la particip9ción de las comunidades indígenas en los mecanismos ·de 

participación social, en la determinación de su desarrollo y en los procesos de 
inclusión social. · 

• Reducir la pobreza extrema y marginación en la que se encuentran las familias 
rurales, generando· igúaldad de oportunidades y mayor equidad a través del 
desarrollo de las capacidades personales de éstas comunidades. 

• Implementar proyectos productivos para las comunidades rurales, que permitan 
desarrollar y compl_ementar sus actividades: · 

• Impulsar programas y proyectos relacionados con' la salud y el bienestar social 
básico de población rural. . 

• Promover, proteger y difundir cada una de las formas de manifestación cultural de 
la población rural. -

LINEAS DE ACCION 
• Promover la participación ·cte las comunidades rurales en el diseño de políticas y 

programas de des~rrollo dirigidos a este sector de la población. 
• Acercar los mecanismos financieros de la banca de desarrollo a las iniciativas 

productivas instrumentadas a favor de las comunidades rurales. 
• Reducir los indicadores de marginación a ·través de. políticas públicas que 

generen mayor inversión en infraestructura básica, buscando una mejor .calidad 
de vida y bienestar en la población rural. · 

• Implementar un Programa Municipal de atención integral para la población rural. 

7.- ,DESARROLLO URBANO-REGIONAL SUSTENTABLE 

7.1.·- DESARROLLO URBANO Y. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

OBJETIVOS 
• 

• 

• 

Proponer y aplicar un marcó jurídico Municipal, así como su reglamentación que 
regule.el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial. 
Inducir el crecimiento urbano con base en las capacidades reales de oferta de 
suelo e infraestructura del Municipio, apoyados en el Programa de Desarrollo. 
Urbano del Municipio de Tizayuca, Hgo. · 
Establecer_ Conv.enios de Colaboración con los Organismos Federales e 
Internacionales y Acuerdos Estátales para fomentar la construcción y 
financiamiento que permita satisfacer la demanda de vivienda económica, de 
interés social, de interés medio y abatir los rezagos, atendiendo prioritariamente a 
las comunidades y colonias marginadas. 
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ESTRATEGIAS. 
• Controlar y regular la lotificáción y crecimiento de. asentamientos irregulares en 

las parcelas de ejidos del Municipio, las. áreas conurbadas con el Estado de. 
México y sobre los ejes de las carreteras principales. · 

e Definir el ordena.miento territorial a través c:je polígonos d-e SU_elo programable, 
· urbanizable y suel_o urbano no urb.anizable con base.en sus potencialidades. · 

-• - Regulári?ar los úsos de suelo. en los márgenes. de l~s vías de acc~so a la_ 
Eabecéra Municipal, con el fin de reglamentar la instalación de co-mercios, 
servicios y nuevos desarrollos-inmobiliarios. r ' 

• · Normar las acciones ·para que los inversionistas· en desarrollos inmobiliarios, 
' comerciales o de servicios consideren dentró de sus presupuestos la creadón de . 

infraestructura. urbana como mitigación al impacto ambiental; vial o urbano
generados, así como también determinar criterios claros de estímulos para la 
creación de infraestructura. · 

• Reconocer en una nueva organización del desarrollo urbano, el peso que·tendrán "' 
-- · las actividades· urbanas en el ·futuro y corno impac~arán en cada una de· las 

comunidades, conforme a la estructura de población y necesidades uFbana·s. · 
• Incorporar programas de beneficio con viviendas, en base a. sus demandas y 

disponibilidad de reserva terr:itbrial en las comunidades . . 
LINEAS DE ACCION 
• R~visar y en sU caso ratificar o reelaborar el Pr()fJrama de Desarrollo Urbano del 

·Municipio de Tizayuca, Hg_o.. . . . 
• Impulsar, en el marco del· Sistema Estatalde Planeación del Desarrollo Urbano y 

· Ordenamieñto Territorial, los programas parciales de la zona nororiente y de la 
zona norponiente del Municipio, del Centro de Población y del <;:;entro Histórico. _ 

• Diversificar y reglamentar la distribución· de usos ·de suel9 dentro de los 
perímetros urba~os y suburbanos, .en los programas de ctesarrollo urbano que. 

· corresponden al Municipio. · · -- _ 
• Promover acciones de corresponsabilidad con ~I Gobierno de Hidalgo y los del 

Estad<? de México y del Distrito Federal, para abordar los asuntos derivados de la · 
metropolizaciqn del' Valle de México.· · · · _ 

• · Promover ~la elabora~ión y ejecución del Programa de Modernización Catastral 
del Municipio de Tizayucá. · ~ 

• Fortalecer la actualización del inventario de reserva urbanizabJe en él Municipio. 
• Impulsar Ja creación de parques· de ·poblamiento para famllias de escasos 

recursos; 
• Establecer espacios de convergencia interinstitucional para fortalecer lainversión 

privada e Internacional a proyectos de desarrollo urbano que fortalezcan el 
desarrollo del Municipio. 

7.2.-·ECOLOGIA Y MEOIO AMBIENTE 

OBJETIVOS 
• Promover una política integral de desarrollo· sustentable,· poniendo .atención al 

manejo de los- residuos sólidos municipales e industriales, así 'como al agua y la 
calidad del aire. 

• Promover el uso y aprove~a-miento de los recursos naturales con criteri~s de 
sustentabilidad._ --

ESTRATEGIAS 
• , Promover la actualización de Reglamentos que permitan la eficaz atención de la 

problemática ambientql en materia de aire, agua y suelo.· . 
• Impulsar.la elaboración del ordenamiento ecológico del Territorio Municipal. 
• Promover una cultura que fomente el uso eficiente del agua y: el -reconocimiento 

de su valor económico 'y estratégico. ' ' 
• Coordinar con el Estado la ap-licación de programas de educación ambiental 

como detonante del proceso de cambio en los hábitos de consumo y manejo 
integral de los residuos sólidos. 
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LINEAS DE ACCION ... 
• - _ Promover el saneamiento del agua y el mejoramiento de la efici~n'?iéJ de la 

- Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Tizayuca Hidalgo,~'. en las 
localidades del Municipio. _ _ 

• Desarrollar e implantar sistemas de captación y manejo de agua_.de lluvia, 
principalmente en la Cabecera Municipal para fortalecer el proceso de recarga de 
acuíferos. · 

• Proponer el sitio de disposición final de residuos sólidos municipales, para el 
adecuado manejo de los residuos. 

• Implementar un Programa Municipal de Desarrollo sustentable y sostenido. 

7.3.- PRESERVACION Y CONSERVACION DEL AGUA 

OBJETIVOS 
• Establecer criterios de planeación integral orientada a la preservaCión del recurso 

hídrico; que permita establecer políticas públicas a corto, mediano y largo plazo 
dentro del territorio del Municipio. 

• Disminuir la contaminación de los cuerposr_eceptores de agua residual. 

ESTRATEGIAS 
• Realizar el Programa de Agua y Alcantarillado del Municipio de Tizayuca Hidalgo, 

que determine las líneas de acción concretas a corto, mediano y largo plazo en _ 
materia de agua en el Municipio a través de la realización de estudios puntuales 
que involu_cren los sectores social y económico. 

• Propiciar la modernización del sector agrícola en lo que concierne a la 
modernización de la infraestructura de aprovechamientos, distribución, riego y 
uso racional del agua. . 

• Participar con las instancias de Gobierno Estatal y la sociedad en la elaboración 
de planes· de contingencia frente a inundaciones y sequías. 

• Co_nstruir obras que permitan la adecuada disposición de aguas producto de 
fenó~enos hidrornetereológicos. 

LINEAS DE ACCION 
• Realizar estudios geohidrológicos que permitan determinar la disponibilidad del 

recurso hídrico para el aprovechamiento de usos urbanos. 
• Ejecutar obras e implementar políticas que permitan la recarga de acuíferos. 
• Ejecutar obras para el almacenamiento y aumento de la oferta del recurso. 
• Consolidar el proceso de planeación -hídrica a través de la evaluación de 

· acciones en su impacto social y económico. _ -
• ~estionar recursos humanos y financieros para la eficiencia del organismo 

operad-C?r del agua. · 
• Elaborar y -difundir políticas preventivas Municipales. para el· manejo de 

fenómenos extremos tales como las sequías e inundaciones. 
• Implementar un Programa Municipal de Preservación y Conservación del agua. 

7.4.- INFRAESTRUCTURA-PARA EL DESARROLLO 

OBJETIVO~ _ . _ . . . ;¡, _ . . . . 
• Ampliar los niveles de cobertura y operac1on de la mfraestructura y serv1c1os de o. 

comunicación y transportes, . para impulsar el desarrollo del Municipio, la 
integración de sus comunidades y el crecimiento de su economía. 

• Impulsar la ejecución de proyectos estratégicos de alto impacto en la detonación 
del Desarrollo Municipal y Regional. · 

ESTRATEGIAS 
• Modernizar la infraestructura de caminos y carreteras. 
• Impulsar el sistema para la administración de carreteras con el fin de normar la 

planeación, conservación, mantenimiento, reconstrucción y modernización de la 
infraestructura carretera, y servicios conexos, en coordinación con el Gobierno · 
del Estado. 
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LINEAS DE ACCION 
• ·;.· é:: '. Fóm'entar - estudios de . viabilidad para el establecimient.o de infraestructura 

. ·C ' ::,proaüctiva con-impacto económico del Municipio y de 1a·región. · 
• Establecer un programa de mantenimiento continuo de carreteras .. 
. fi.·• '-' Gónstruir_<:;arreteras y·caminos o accesos a zonas productivas del Municipio.· 
• F'oiialeéer . la infraestructura básica de de las ·zonas consideradas como 

prioritarias para el. desarrollo del· Municipió. · 
• Eva.luar la dotación y construir el equipamiento urbano y rural, que requieran las 

locafid.ades del Municipio. · · 

7.5 DESARROLLO MUNICIPAL 

OBJETIVOS 
• Promover el. fortalecimiento del Desarrollo Municipal a través del apoya·. de

prógramas, proyectos y acciones de la Administración Pública Estatal y Federal. 
• Orientar la política en materia de desarrolJo muni9ipal con base en el 

fortalecimiento de los comités de_ planeadón para el desarrollo . y los de 
participación social. 

ESTRATEGIAS 
• · Fortalecer los meca·nismos de colaboración interinstitucionalcon el Gobierno del 

'Estado. 
• Colabotar con el Estado en la promoción del desarrollo del Municipio y el 

fortalecimiento de los mecanismos e instrumentos de planeación. 
• lmpul.sar acciones que propiCien e incidán de mane·ra directa en el desarrollo 

económico y social Municipales. _ 
• ·Coadyuvar corí el Estado en · la · planeación y programación de - recursos 

destinados at Desarrollo Municipal. · . 
. • Mejorar la calidad y el nivel de ·vida de. las comunidades a través del 

fürtaleéimiento de los programas de desarrollo social. 

LINEAS DE ACCION 
• Generar acciones e instrUmentos de colaboración interinstitucionáles entre la 

Administración Pública Estatal y el Municipio. 
• Establecer y fortalecer los Comités de_Planeación para el Desarrollo Municipal. 
•- . Promover la realización de acciones de carácter público hacia el desarrollo 

armónico del Municipio y de 'sus comunidades. 
• , Recopilar y procesar la · inf9rmación para la integración de documentos 

Municipales que promuevan el desarrollo. 
_• Realizar acciones tendientes a la promoción del . desarrollo económico del 

Municipio y sus comunidades. 
• 

8.- DESARROLLO INSTITUCIONAL 
8.1.- ESTADO DE DERECHO 

OBJETIVOS 
• Fomentar el respeto a la ley como nornia de convivencia, asegurando ·su 

aplicación efectiva y promoviendo la l~galidad como base de las relaciones 
sociales dentro del Municipio. 

• Fortalecer la presencia de un entorno jurídico favorable para el desarrollo de la 
sociedad y alentar la vig~ncia del sistema legal del Pa~s. 

. -
ESTRATEGIAS· 
• . Establece_r una relación· respetuosa. de coordinación y colaboración con los 

Poderes der Estado- y los tres órdenes de. Gobierno para garantizár el respeto 
p_leho al Estado de Derecho. _ . 

• Garantizar la certidumbre y seguridad jurídica en un marco de respeto pleno al 
Estado de Derecho. · 

• · Fomentar que la acción· del Gobierno Municipal y. de la sociedad se realice 
apegada a la observancia estricta del marco legal vigente. 
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• Impulsar una Administraeión Pública, imparcial y equitativa, que garantice el 
respeto y preservación de los derech_os. ' 

LINEAS DE ACCION 
e Implementar programas de capacitación y sensibilización de servidores públicos . 

. encargados de la procuración, administración e impartició'n de justicia, para 
mejorar la atención pública municipal. 

• · Asegurar que la Ley §>ea .norma de convivencia, garantizando su : aplicación 
efectiva. 

• Atender las demandas de los ciudadanos y de grupos sociales para garantizar . -
mayores contextos de legalidad. 

• Fortalecer el Estado de Derecho sujetando el Ejercicio Público Municipal a la 
observancia de la legalidad. 

8.2.- DEMOCRACIA 

OBJETIVOS 
• Fortalecer. la democracia ·mediante el continuo perfeccionamiento de las 

dependencias Municipales, los procesos y procedimientos administrativos que 
garanticen su pleno y correcto ejercicio. · · · · 

• Consolidar un Gobierno Municipal con valores democráticos, y amplio sentido 
público. 

ESTRATEGIAS 
• Fortalecer el Sistema Municipal de partidos mediante acciones que propicien un 

mejor clima electoral, en el contexto de la competencia para acceder al ejercicio. 
del poder político. · · · 

• Consolidar acuerdos con los partidos y fuerzas· políticas municipales para 
promover el desarrotlo de del Municipio. 

• Coadyuvar con el ·Estado, para la realización dé acciones para la difusión de 
valeres democráticos que permitan fortalecer la cultura democrática. 

• Alentar la organización social con base al diálogo, como medio para la promoción 
. de iniciativas de solución a problemáticas del Municipio. 

LINEAS DE ACCION 
• Garantizar el ejercicio pleno de los derechos y prerrogativas políticas. 
• Impulsar la coordinación y colaboración entre, las Dependencias en los ordenes 

de Gobierno para garantizar una relación instítucional respetuosa y basada en 
acuerdos. 

• Mantener un diálogo permanente con la población, organizaciones y grupos 
sociales de la entidad. 

• Fortalecer el control y seguimiento de las acciones de atención a las peticiones y · 
demandas ciudadanas. . · 

8.3.- GOBIERNO CON AMPUAPARTICIPACION SOCIAL 
OBJETIVOS 
• Impulsar la concertación social como un sistema permanente e incluyente, capaz 

de poner -en discusión los diversos temas e intereses de la sociedad, para 
fortalecer y estimular la-participación social organízada, amplia, eficaz, oportuna, 
flexible y democrática. 

• Proveer de diagnósticos y análisis a la comisión de planeación en los ámbitos de 
la educación, economía, salud, desarrollo social y humano, infraestructura y 
equipamiento urbano, con el objeto de que ésta retroalimente las acciones de 
Gobierno. 

• · Proponer' estrategias de trabajo· para los programas y elaborar propuestas y 
mecanismos a base de estudios, técnicas y metodologías, que. sirvan· para 
eficientar -los progra111as que la comisión haya formulado, y que .. previa 
autorización, ejerzan y operen las diferentes direcciones de la administración, 
según los temas prioritarios o planes generales. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



3 de Julio de 2006. PERIÓDICO OFICIAL 

• Iniciar_ reformas institucionales que gáranticen la-permanencia y la 'profundidad de 
las .nuevas fórmulas de participación social que vamos a im'pulsar para mejorar, 
considerando la capacidad de representación política del H. Ayuntamiento. 

ESTRATEGIAS 
• Propiciar el acercamiento y la comurncac1on con la sociedad en conjunt 1b de 

Joáña organiz-ada para difundir las acoiones que se llevan a cabo. 
• Pr_omover la implementación de· los. instrumentos de seguimiento, control y 

. verificación en la aplicación de los programas. y· su evaluación en el impacto 
social, .en ··1os que partieipen personas de la sociedad. · 

• Realizar todo tipo de- consultas, que den la información real y necesariá para el 
· desarrollo de los programas de trabajo, emanados de las necesidades reales, así 
como los convenios y planeación de los trabajos que por orden de: prioridad se 
decidan afrontar en-las comunidades. · 

• Informara la comisión, a la administración, y _a cada dirección sobre los procesos, 
avances o retrasos y reactivando lo necesario· para su continuidad, avance e_ 
impacto sociaL . . .. 

• Establecer mecanismos . de consulta ciudadana que permitan auscultar y 
comprometer a la población; constantemente; en te1T1as de especial relevancia, 
así como para llevar ~ cabo_ ejercicios de planeación y evaluación de la gestión 
Municipal. · 

• Establecer mecanismos de participa.ción ·social directa. y - de comunicación 
permanE'.lnte, para la consulta de asuntos específicos. de· interés público. 

8.4.- SEGURIDA_D PUBLICA· . 

.. OBJETIVOS 
•. Garantizar la vida, integridad física y patrimonio de las personas, así como 

preservar la paz~ el orden y la tranquilidad ·pública, jlCtuando siempre bajo los 
principios d~ legalidad, profesionalismo, ~ficiencia y honradez. ·•. 

• Coadyuvar a reducir el índice· de ·criminalidad, con base en un más eficaz y 
eficiente servicio de seguridad pública. 

• Promover la coordinación de esfuerzos con los tres niveles de Gobiernq 
involucrados, a efecto de fortalecer las acciones conjuntas de seguridad pública 
en el. Municipio. 

• Establecer una política de seguridad pública, que de manera integral combata 
. frontal y. sistemáticamente la delinéuencia dando respuesta a una, de las más 
sentidas demándas sociales. · · 

• lnstru~entar un nuevo modelo. de seguridad pública involucrando ·la plena y 
consciente participación de lá sociedad, construyendo una n.ueva cultura de la .. 
seguridad pública. · 

ESTRATEGlAS · 
• Incrementar lá planta actual de los cuerpos de Seguridad Pública Municipal para 

ampliar lacohertura. d~ vigilancia. · 
• Impulsar · 1a adquisición . de impler:nentos, entre los que resaltan chalecos 

blindados, radios portátiles, camionetas pick up, uniformes entre otros. 
• · Realizar la remodeíación y adecuación de la cárcel Municipal y la ampliación de 

las Instalaciones de seguridad pública. . _ _ 
• Realizar · objetivos para la prevención de actos delictivos, involucrando al 

ministerio público, Derechos · Humanos, Seguridad Pública - de Munkipios 
colindantes, ·con Poli9ía Estatal, Federal, a fin de garantizar las acciones con 
estricto ·apego a la-legalidad y respeto a las garantías individuales. 

LINEAS DE ACCION 

• 

• 

- . ' -

Realizar c~rsos de capacitación a los elementos operativos de seguridad pú1blica 
y tránsito.. _ · · · 

Revisar y mejorar las prestaciones económicas, laborales y seguro de vida deJos 
elementos de seguridad pública· y tránsito, · conformeº a· las ·posibilidades 
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. . presupuestales, así como otorgar estímulos y recompensas a los elementos que . 
. muestren un buen desempeño. 

• Fortal~cer la coordinación interinstitucional, estableciendo programas, .acciones y 
operativos con carácter intensivo y permanente. En aquellas zonas de mayores 
índices delictivos. · 

• Intensificar la participación ciudadana en los programas de segurid:atJ pública, 
involucrando a los consejos de colaboración ciudadana, delegados, escuelas y 
agrupaciones sociales. · · 

• Desarrollar una iniciativa para crear y motivar una nueva conducta policial, que no 
-solo prevenga los delitos, siho principalmente que reestructure a fondo el sistema 
de seguridad pública Municipal. 

• Integrar una propuesta de Reglamehto de Trán~ito Municipal y un Reglamento 
Orgánico para la Policía. 

8.5.- PROTECCION·CIVIL 

OBJETIVOS 
• 'Prevenir la incidencia de sintestros, emergencias y desastres. 
• Salvaguardar la vida, los bienes y el patrimonio de la población ante la presencia 

de riesgos y eventualidades. 
• Promover entre la población Tizayuquense una cultura de prevención de riesgos 

·y protección civil, dando prioridad a las zonas que presentan mayores índic~s de 
peligro para la población .. 

ESTRATEGIAS 
• lncorpórar al servido una unidad tipo ambulancia y unidades ligeras. 
• · Seguridad personal. 
• Integrar un banco de datos de las empresas industriales, prestadores de servicios 

y comercios instalados en nuestro Municipio. 
• Constituir un grupo de ayuda mutua industrial. . 
• Verificar industrias catalogadas como de alto riesgo. 
• Crear comités vecinales de protección civil. 
• Elaborar un Reglamento de Protección Civil. 
• Conformar el Consejo Municipal de ProtecGión Ci'1il. 
• Integrar un directorio de los grupos de rescate y atención de emergencias. 
• Crear un fondo para la atención de desastres, convocando a los tres niveles de 

Gobierno, y a los sectores social y privado. 
• Elaborar atlas de riesgo de Tizayuca. 
• Sumar unidades a las áreas de normatividad y difusión para el cumplimiento 

cabal de sus funciones. 
• Conformar el Consejo Municipal de Protección Civil. 
• Integrar un directorio de los grupos de rescate y de atención de emergencias. 
• Crear un fondo para· 1a atención de desastres, convocando .a los tres niveles de 

Gobierno, y a los sectores sociales y privado. 
• Crear un programa de radio interactivo con Ja comunidad para promover de 

manen:i directa la cultura de la protección civil. 

LINEAS DE ACCION 
• Identificar y establecer medidas de prevención en zonas de alto riesgo en el 

Municipio, con la finalidad de intensificar su vigilancia y brindar ayuda oportuna a 
la población, particular atención se deberá otorgar a los. asentamientos humanos 
irregulares. 

• Capacitar a los obreros y empleados de empresas de alto riesgo, para· prevenir 
siniestros, accidentes o daños mayores a las personas y su patrimonio. 

• En caso· de siniestros, vigilar que se restablezcan oportunamente los servicios. 
públicos. fundamentales, para reintegrar a los posibles damnificados- a sus 
viyieridas en los casos correspondientes. 

• Establecer medidas preventivas y de ayuda mutua para minimizar los riesgos de 
la población. 
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• Prevenir siniestros-· al interior del· hogar, con motivo del .,.uso de gas L.P. 
informando y capacitando a la población en. el manejo adecuado de· dicho 
combustible. ; . 

• Integrar comités vecinales de protección a efectos de capacitarlos para enfrentar 
cualquier eventualidad. 

• Aplicar el marco jurídico que garantice la seguridad de las personas en 
instalaciones de servicio, comercio y eri general sitios de concentración. 

• · · Prevenir la ineidencia de siniestros, emergencias y desastres. 
• Verificar que la constitución de los grupos de ayuda mutL,Ja industrial y de los 

comités vecinales se apeguen a las normas y li11eamien!os vigentes. · · 
• Establecer comisiones de trabajo con empresas de alto riesgo a efecto de 

concertar acciones de protección civil y prevenéión de siniestros y desastres. 
• Consolidar vínculos y ~cciones qe coordinación con grupos de· rescate y 

emergencias que operan en _Tizayuca. . . 
• Ges1ionar con las ·instancias respectivas, . la crE!ación ·de un fondo que permita ' 

brindar ayuda oportuna e inmediata a la población que en, su caso .resulte 
damnificada pÓr -algún siniestro. . · . . . · ~- · 

• Acudir a lós centros escolares y l,midades habitacionales a brindar pláticas, 
asesoría para informar que hacer antes, durante y después de una contingencia, 
asLmismo, realizar simulacros. • 

• , Fortalecer acciones de asesoría y capacitación en materia· de protección civil, en 
esp~cial para niños y jóvenes. · · 

• Promover acciónes para . la difusión de las actividades institucionales ·e 
incrementar el · conocimiento y capacitación sobre: protección civil en~re la·· 
población de Tizayuca; 

• Fortalecer la coordinación interinstitucional a efecto de descentralizar servicios y 
recursos Estatales y Federales hacia el Municipio y efectuar programas conjuntos 
de protección civil. .. 

8.6.- DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVOS 
• Garantizar Ja protección y respeto a los derechos humanos de la ciudadanía para 

asegurar la-sana convivencia entre población y Autoridades. · 
• Capacitar permanentemente a los servidores Rúblicos del Municipio, para hacer 

de su conocimiento el marco legal -de actuación, con la finalidad de abatir las· 
quejas por violación a los derechos humanos, · · 

• · Brindar asesoría y orientación jurídica~ a la sociedad en general, en materia de. 
der~chos humanos, mediante el DIF Municipal a través de talle.res. 

• Crear entre los servidores,públicos del Ayuntamiento una nueva mística orieintada 
·a servir de manera profesional a la ciudadanía, con pleno. respeto a los derechos 
humanos. 

ESTRATEGIAS 
• · RealizÉ1r eventos de difusión de los derechos bumanos, dirigido::; a la comunidad 

más vulnerable · · 
• .(ni~os, mujeres, personas de la tercera edad y· personas con capacidades· 

· espedales). · · .. 
• Realizar eventos de . capacitación a. servidor~s públicos Municipales, 

principalmente a los más propensos a violar los derechos humanos dé las 
personas por el trato directo que ti,enen con las mismas. 

• Conformar una videotéca y biblio'teca en materia de derechos hum~mos. 
• Realizar reuniones con los integrantes de la coordinación Municipal de derechos • 

· humanos a efecto de mejorar éonstantemente l¡:t atención que se brinda a los 
Tizayuquenses. 

LINEAS DE ACCION 
• En·. coordinación con .. las direcciones· de· seguridad pública y tránsito, 

administración · y servicios pÚblicos, principalmente · impartir cursos de 
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- capacitació_n , a efecto de ofrecer las bases Jurídicas y el marco normativo de 
actuación de los servidores públicos, con la ·finalidad de· que conozcan. y 
·practiquen los ordenalT),ientos que senala la Ley. _ 

· • ·convocar a la sociedad~ civil, organizaciones, comerciantes,· industriales, 
instituciones edücativas, padres de familia y población en. general, pára que 
participen en los eventos de capacitación. 

• Atender con eficacia y transparencia las solicitudes de la población que ve 
lesionados sus derechos, asesorar y orientar a la ciudadanía en materia de · 
quejas y denuncias. 

8.7.-RELACION ENTRE MUNICIPIO Y ORDENES DE GOBIERNO 

OBJETIVOS 
• Observar los principios de legalidad y de competencia indelegables contenidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de perfeccionar 
los mecanismos de acercamiento _y coordinación entre ordenes de Gobierno. 

• Establecer un marco de una relación - respetu"osa y de cooperación, con el 
Gobierno del Estado de Hidalgo y la Federación. 

ESTRATEGIAS . . 

• Promover el desarrollo de acuerdos de colaboración y coordinación con el 
Gobierno de la República y cdh el Gobierno del Estado de Hidalgo con base en 
criterios de equidad y transparencia. 

• Garantizar y promover el reconocimiento pleno a la autonomía Municipal. 

LINEAS DE ACCION 
• Colaborar con el Poder Legislativo del Estado, con el fin de elevar la capacidad 

de ejercer las atribuciones que le corresponden al Municipio. 
• Promover iniciativas de Ley, reformas y adiciones al marco 1e·gal de la Entidad 

quefaciliten la promoción del desarrollo económico, político y social en el.Estado. 
• Alinear políticas, programas y proyectos estatales con los que implemente el 

Gobierno Federal y el Gobierno Estatal, con estricto apego al ámbito de 
competencias que corresponde a cada orden de Gobierno. 

• Impulsar un Programa Municipal de capacitación, formación y actualización para 
mejorar el desarrollo institucional. 

• Dar seguimiento a la descentralización de los recursos humanos, materiales y 
. financieros, que le corresponden al Municipio, para que se asuma plenamente su 
autonomía. 

• Mejorar la capacidad de administración, gestión, prestación de servicios y 
ejecución ~e proyectos del Munici~o. ~ . -

• Promover la coordinación institucional entre Municipios y Gobierno del Estado. 
• Promover de forma _integral el desarrollo Munjcipal y regional. 

8.8.-COMUNICACION SOCIÁL Y LIBERTAD DE EXPRESION 

. OBJETIVOS 
• -· . Fomentar una política de comunicación social permanente, efectiva y. 

corresponsable, que privilegie la libertad de expresión y favorezca el 
acercaniiento de la sociedad corr.la función del Gobierno Municipal. · · 

• Establecer y consolidar una cultura política sólida, más informada y más 
re_sponsable, que incentive una activa participación de la sociedad -frente a su 
Gobierno Municipal. 

ESTRATEGIAS 
• Garantizar él respeto a la libertad de expresión en todas sus manifestaciones, 

privilegiando el d.iálogo como vínculo de entendimiento político y la _tolerancia 
como mecanismo de la convivencia democrática. 

• · Consolidar un sistema de difusión municipal que otorgue a la población 
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információn precisa - y oportuna ac_éca de las actividades y los logros de·I 
Gobierno Municipal. _ 

• Consolidar los vínculos que deriven en un diálogo responsable y respetuoso con 
_ medios de coinunicágión, tanto p(1blicós como priv_ados, para difundir con 

veracidad_ la acción de Gobierno. -

LINEAS DE ACCION 
• Producir materiales impresos, electrónicos y audiovisuáles en apoyo a programas 

de Gobierno Muni9ipal pri<:>ritarios en educación, salud, desarrollo social, etcétera. 
• Apoyar la difusión de actividades de fomento_ a la lectura, educación artística, 

·animación cultural, investigación, · conservaciórr del .patrimonio cultural y .. las 
culturas populares, exposiciones artísticas y difusión de ·la~ bellas artes a través 
de los medios y recurs'os impresos de difusión. . _ · . . . 

• Organizar campañas de sensibilización sobre los temas de equidad de género, 
participación social; violencia intrafamiliar, ·adultos en. plenitud, respeto de· Jos 
derechos_ de las niñas y niños, - personas con capacidades diferentes, 

- comunidades marginadas, entre otros. -
• Difundir los lo,gros del Gobierno Municipal de acuerdo con lo previsto en los 

objetivos del Plan de Desarrollo Municipal 2006-2009. · 

_ 9.- DESARROLLO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL-

9.1.- TRANSPARENCIAY HONESTIDAD 

. OBJETIVOS 
• - Garantizar a la ciudadánía el pteno y fibre acceso a la información publíca del 

Municipio, a través de los diversos instrumentos que este Plan presenta. 
• Hacer eficientes los. procesos de programación, asignaeión, ejercicio, control y. 
' evaluación de los recursos públicos . 

. E_STRATEGIAS 

99 

• Armonizar y modernizar los sistemas de información contables. ... 
• Fortalecer los sjstemas de recaudación fiscal. 
• lmpulsa_r una mayor participadón ciudadan·a en los procesos de control, revisión y 

fiscalización de·uso de.los ·recursos públicos. _ 
• Fomentar acciones .de- certificación .de personal, procesos y servicios. 
• · Introducir modelos de Gobierno digital en los esquemas· de transformación de -

servic_ios públic!os; especialmente_ del ~atastro. -- · 

LINEAS DE ACCION 
• Modernizar ·los~ esquemas de recaudación - con el uso de tecnologías de 

información y comunicaciones. 
• Promover la simplificación administrativa para .la atención cíudadana. 
• Impulsados usos de-las tecnologías de inforniaciónycomunicaciones. 
• Capacitación del personal con enfoque de la n~eva gerencia pública. 
• lmplemeAtarpolíticas de trarispareneia y honestidad de la administración pública. 
• Impulsar caccionés _de reforma administrativa y de inridvacíón gubernamental 

orientadas a incrementar la eficiencia del servicjo público y~ a optimizar !os 
recursos existentes. _ __ · _ 

• - Consolidar la Dirección de Comunicación Social para .la_ publicación, difusión y . 
consulta de la información. - · 

• ·Convocar a -~os sectores público, social y privado a celebrar un pacto por la 
_ transparencia y la honestidad. _ · ·· · 

• Implementar un Programa de Transparencia y Honestidad· de la Administración -
Pública.·· 

9.2.- MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

'OBJETIVOS 
• Establ~cer y cons~lidar los ·procesos y acciones de modern.ización de la --

-Administración Pública Municipal, en un marco de racionalidad y eficacia en la 
aplicación de los recursos y de transparencia en la interacción con la ciudadanía., 
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• Modernizar y eficientar los sistemas y procesos para administrar el gasto, el 
ingreso, la deuda y el patrimonio . público del Municipio bajo condiciones de 

. eficiencia, eficacia, efectividad, calidad y transparencia, honradez, ~probidad y 
austeridad. .. 

• Impulsar la modernización, simplificación y certificación de los; procesos 
administrativos en la gestión pública, a través deL mejor aprovechamiento de la 
tecnología informática y la adecuada capacitación de los servidores públicos. 

ESTRATEGIAS 
• Promover la profesionalización y es-pecialización de los servidores públicos, 

mediante capacitacióny actualización ppra fortalecer el servicio. 
• Realizar la instrumentación de modelos ·de atención a la ciudadanía, que 

contribuyan a la presentación de la función con alta vocación de ser\ticio. 
• Realizar una reingeniería administrativa para elevar la eficiencia y calidad de los 

procesos asociados al cumplimiento de los propósitos institucionales de esta 
Administración Municipal. -

LINEAS DE ACCION 
. • Creación de la ventanilla única para trámites, pagos y servicios. 
• Capacitación del personal con enfoques de la nueva gerencia pública. 
• Promover ~I uso de tecnologías de infor!Jlación y comunicación. 
• Implementar un programa Municipal de modernización de la administración 

pública. 

9.3.- RACIONALIDAD EN LAADMINISTRACION PUBLICA 

OBJETIVOS 
• Establecer el desempeño de la Administración Pública Municipal en la definición 

racional ·de funciones y procesos congruentes con los objetivos ~el desarrollo del 
Municipio y del servicio público. 

• Establecer formas de organización interna y de relación entre dependencias de 
Gobierno Municipal sustentadas en la planeación conjunta y la ,alineación de 
acciones y recursos orientados al cumplimiento de propósitos comunes del 
desarrollo. 

• Implementar políticas que regulen y racionalicen el uso de los recursos públicos 
destinados al funcionamiento del aparato administrativo del Gobierno Municipal, 
111ediante criterios de austeridad que eviten el dispendio y el uso ineficiente del 
-gasto. 

ESTRATEGIAS 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

· Establecer procesos de reingerneria 
replanteamiento de funciones y roles de 
trámites y eficientar el desempeño. 

institucional que posibiliten el 
los servidores públicos para reducir 

Promover el uso de herramientas y nuevos enfoques de gestión que optimicen 
los recursos existentes y eleven la efectividad y. la capacidad de respuesta 
gubernamental a las demandas de la sociedad. _ 
Establecer al· interior de las depehdencias Municipales el replanteamiento de 

,·procesos 1:1e atención pública y de inversión para el desarrollo Municipal que 
agilice responsablemente !a prestación de los servicios. 
Establecer m~canismos de concurrencia y comunicación institucional en la 
planeación y el ·uso conjunto de recursos para garantizar un mayor impacto 
positivo de la acción de Gobierno Municipal. -
Normar el gasto público de operación de las dependencias para reducir gastos 
innecesarios que vulneren la inversión en acciones para el desarrollo. 
Implementar lineamientos de racionalidad y austeridad que orienten la planeación . 
y el desarrollo de las acciones institucionales del Gobierno Municipal. 

LINEAS DE ACCION 
• Realizar programas de capacitación dirigidos al personal directivo orientadas a 

impJementar mecanismos de revisión ·y replanteamiento de las actividades 
administrativas-y de los roles del personal a su cargo. 
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• Fomentar la participación de .los ·funcionarios públicos municipales en la 
' .integración de los manuates.de organización y procedimientos de sus respectivas 

: e':." ::dependencias con un enfoque de optimización de los. procesos, el desempeño 
adminsitrativo y_ el servicio público. -

• -· · Establecer una nueva cultura del servicio público sustentada en enfoques de 
calidad en la gestión. . 

• Priorizar el uso de herram.ientas _de la gerencia pública que permitan incrernentar 
. el desempeño de los funcionarios municipales y de elevar la calidad del servicio 
.que se" otorga a la socie_dad. ' . . . . 

.• Promover al interior de las · dependencias ·Municipales la elaboración de 
._ inventarios de servicios institUcibnales y ventanillas de atención pc;¡ra optimizar y 

replantear procesos que beneficien a los usuarios con la disminución de trámites 
admjnistrativos. · 

•· Implementar el usó de. información y comunicaciones para modernizar.procesos, -
agilizar gestiones, evitar trámites innecesario~ y atender de forma expedita las 
solicitudes de la ·ciudadanía. · · 

• Identificar aspectos· del desarrollo en los que concurren los esfuerzos de varias 
Dependencias gubernamentales para la creación ·conjunta de estrategias· y el 

·establecimiento conjunto de. metas. · 
• Vigilar el u~o y aplicación correcta de los recursos destinados a fortalecer la labor · 

de dependencias y funcionarios públicos. · ~-
• Implementar un Programa Municipal de Racionalidad .. 

9.4.- FORTALECIMIENJO HACENDARIO MUNICIPAL 

OBJETIVOS~ 

• . . Orientar la ~olítica Municipal sobre el manejo de las . finanzas públicas· para 
fortalecer el Desarrollo Municipal de manera sostenida, fomentar la inversión 

· productiva, generar empleos y cohtribuir a mejorar la distribución_ de la riqueza 
entre los distintos grupos de la población y las comunidades. 

• Consolidar una eficiente política pública de ingresos para el desarrollo de un 
Sistema Hacendario Municipal. 

ESTRATEGIAS 
• Orientar el maneja de las finanzas públicas municipales para fortalecer los rubros · 

de g.asto, in_gresos, deuda pública, patrimonio- público, . modernización y 
simplificación de la administración hacendaria. 

• Fortalecer la coordinación institucional con la -federación y el estado, para 
consensar los mecanismos más convenientes en materia . de Coordinación 

· Administrativa Fiscal Federal y Estatal respectivamente. 
• Coadyuvar a ampliar la base gravable de los contribuyentes a través de acciones 

que apoyen a disminuir la evasión fiscal. · · · . 
• Fortalecer 'la presencia fiscal· en el Municipio, implantado una eficaz planeación, 

programación, seguimiento, evaluación y control del cumplimiento de las 
obligaciones hacendarias. · · 

L_INEAS DE ACCION 
• Impulsa~ una mayor coordinación y colaboración administrativa en matéria fiscal 

con el estado para incrementar la capacidád . recaudatoriaJ en particular er:i el 
cobro de aguay predial. _· · 

• Promover la simplificación administrativa para- la atención ciudadana en el rubro 
· haceridario. · · · 

• Definir incentivos de manera interinstitucional, que fomenten el crecimiento. 
económico y que estimulen a los contribuyentes c~mplidos. 

• Impulsar el fortalecimiento de los mecanismos , de administración de la deuda 
.pública del Municipio. · 

• Fortalecer. los sistemas y servicios de control vehicular y actualízar la base de 
dato.s del Parque Municipal: . · · · ' 
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,_ 

• · Impulsar la incorporación de nuevas tecnologías para fortalecer la administración 
de la información hacendaria, que eficiente los servicios que ofrece el Gobierno. 

• Promover una política fiscal transparente, mediante- un mayor control en las 
diversas áreas respons.ables de la recaudación, fiscalización y ejecución. 

• Impulsar un modelo de gerencia pública. 

9.5.- ACCESO A LA INFORMACION 

OBJETIVOS 
• Difundir la ·.información que se genera por el quehacer gubernamental, sin 

privilegios ni prebendas particulares, a fin de fortalecer la exigencia democrática y 
la credibilidad de la sociedad en las Instituciones Públicas Municipales. 

• Gara11tizar a la ciudéldanía y a las instituciones de los diferentes ordenes de 
Gobierno, el pleno y libre acceso a la in.formación pública del Municipio, a través 
de los diversos instrumentos en que ésta se presenta. 

ESTRATEGIAS 
• Difundir la accesibilidad a la información pública gubernamental a través de 

medios de comunicación· masivos, a fin de que la ciudadanía conozca y pueda 
hacer uso de este derecho. -

• - Propiciar· esquemas de control que permi_tan . conocer el uso de los recursos 
públicos de cada Dependencia Municipal, a la que por algún motivo le sean 
transferidos recursos del presupuesto Municipal. 

• Integrar y mantener permanentemente actualizadas las bases de datos y 
archivos, con objeto de que la información solicitada por la ciudadanía sea veraz 

. y confiable. · 

LINEAS DE ACCION 
-• Diseñar instrumentos que faciliten el- acceso para hacer pública la información de 

la actividad del Gobierno Municipal. 
• Consolidar los sistemas de contraloría social de la Gestión Pública Municipal, a 

fin de fomentar la participación de la sociedad en el proceso de rendición de 
cuentas y acceso a la información pública gubernamental. 

• Fortalecer los sistemas de información hacendaría, que permitan que la misma 
tenga mayor oportunidad y accesibilidad a la sociedad. 

• Implementar un Programa Municipal de acceso a la información. 

9.6.- PLANEACION Y PROSPECTIVA . 

_OBJETIVOS 
• Fortalecer la participación ciudadana a través de los Comités de Planeación para 

el Desarrollo Municipal, y los Consejos de Colaboración a finde coadyuvar a la 
formulación de una política integradora del desarrollo. _ 

• Consolidar los mecanismos e instrumentos de la planeación democrática, con 
especial énfasis en aquellos pertenecientes a los· procesos de comunicación y 
participadón social que buscan darle un sentido público a la gestión de Gobierno 

. y a éste Plan. 
• Garantizar la participación interinstitucional en los procesos de planeación y 

prospectiva que se señalan en los -instrumentos de planeación del Gobierno del 
Estado, la Federación, en este Plan y en los derivados de éste último, y que -

· tienen la función de evaluar y dar seguimien_to a la, gestión pública. 

ESTRATEGIAS 
• Coordinar y apoyar las acciones de la Planeación Municipal que se realizan en el 

seno de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
• Apoyar las acciones de la planeación Municipal que se realizan en el seno de los 

Comités de Planeación para el Desarrollcf Regional y Estatal. 
• Instrumentar programa~ sectoriales, institucionales, y especiales, para dar 

estricto cumplimiento a los objetivós y planteamientos establecidOs en el Plan de 
Desarrollo Municipal. - · 
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• Fomentar la participación social en la tarea de evaluación e instrumentación del 
Plan de Desarrollo Municipal y los programas de Gobierno derivados de éste: 

• · Alinear los· esfuerzos de ·1a Administración Pública Municipal hacia la consecución 
· de acciones qué conduzcan al desarrollo integral del Municipio. 

• Promover una cultura de la planeación en laAdmini~tración Pública Muni_cipal. 

LINEAS DE ACCION 
• Fomentar la participación de la ciúdadanía a través de los mecanismos 

institucionales· con qtJe se cuentá en . los Comités de -Planeación para el 
Oesarróllo Municipál. · 

• Rec;>rientar los procesos· de prográmación a las · directrices· trazadas por la 
planeación del ·Desarrollo Municipal. . 

• Fort_alecer el trabajo de los· SLJbcomités que intégran los C.Omltés de Planeación · 
para el Desarrollo Municipal a fin de convocar .la participación ciudadana y dar 
seguimiento a los correspondientes acuerdos. · · 

• Fomentar· la participación social bajo un marco institucional ·de planeación 
democrática del Municipio. · . . . · . 

• Impulsar la forrilulaeión de los programás sectoriales, 'institucionales y especiales 
del Gobierno del Munrcipio de Tizayuca. · . 

• Garantizar el adecuado funcionamiento -de los Comités de Planeación para el 
Desarrolló Municipal. . · . · _ 

• · Dar seguimiento a los planteamientos, objetivos, estrategias y líneas de acción 
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal. · · 

• .. Implementar un Programa. Municipal de planeaciórí y prospectiya. 

9. 7.- DIALOGOS CON LA SOCIEDAD 

OBJETIVOS 
• Consolidar al Municipio como un promo~or que· estimule e incentive la 

participación responsable de los actores sociale~ en el proceso de actüaljzación 
de las instituciones públicas y en la vigilancia de los recursos asignados y 
ejercidos por el Gobierno Municipal. 

ESTRATEGIAS 
• Establecer fórmulas innovadoras de diálogo para fortalece'r las iniciativas de la 

sociedad civiL -
• Establecer. un diálogo permane'nte con .caaa sector de ·1a. sociedad; en las 

comúnidades, .a fin de escuchar los problemas y propuestas· de solución, pero · 
también las potencialidades hasta ahora desaprovechadas dentro del Municipio. 

• Establecer las bases para, confo_rm·ar nu~vas y eficientés formas de participación 
social y polític~ a la altura de las expectativas de la sociedad tizayuquense. · 

LIN!=AS. DE-ACCION .· 
• Establecer un esquema para la promoción del diálogo organizado y prepositivo 

con-la s.ociedad. 
• Realizar giras y consulta ciudadana en · las localidades como medio para 

promover el acercamiento con la sociedad. . 
• Impulsar instrumentos y .aceiones de consulta_ ciudadana que permitan escuchar 

de primera mano las necesidades y expectativas.de la sociedad. 
• Promover mecanismos innovadores de consulta en las comunidades para captar 

de forma organizada el pulso y el sentir de. la sociedad tizayuque_nse . 
. • Fortalecer a· los Comités y Subcomités de Planeación para el Desarrollo 

Municipal, como. mecanismos institucionales par?! lá promoción del diálogo y el 
acercamiento con la ciudadanía. · 

10.- MODELO. DE EVALUACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ·2006~. 
~2009. . ' 

Las instituciones públicas han perdido su capacidad de respuesta ante los actuales 
requerimientos de nuestra sociedad. No se cuenta con una verdadera cultura 
institucional para asumir ad~cuadamente. responsabilidaqes y· rendir cuentas en . el 
manejo de los recursos públicos. · 

103 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



104 PERIODICO OFICIAL 3 de Julio de 2006. 

-El. reto planeado de una gestión más eficiente y orientada a la satisfacción de los 
requerimientos municipales, exige del balance entre tres componentes fundamentales: 
el costo, la cobertura y la calidad de los bienes o servicios públicos. En este sentido, un 
sistema Municipal de evaluación constituye una plat~forma que permitirá a~ Gob4emo 

· institucionalizar la búsqueda de una mayor eficiencia social en la asignación y ufüización 
de recursos físicos, humanos. y financieros, como una práctica permanente de sana 
administración. 

El Sistema Municipal de Evaluación "SIME" l?erá un instrumento de dirección que· utilice 
el Ayuntamiento para valorar el accionar del sector público, a través de la rendición de 
cuentas y retroalimentar la toma de decisiones con el propósito de mejorar la Gestión . 
Pública. 

Será la herramienta que permita definir las prioridades, asignar los recursos de acuerdo 
con esas prioridades, dar seguimiento a las decisiones adoptadas, monitorear la 
ejecución de los programas y proyectos estratégicos y fundamentalmente para evaluar 
la calidad del desempeño público, se trata de un proyecto de largo plazo para promover 
una nueva cultura institucional basada en . la. responsabilidad individual y, 
consecuentemente, en la medición del desempeño y rendimiento .de cuentas de cada 
funcionario público. 

Para el Gobierno de Tizayuca constituirá un medio que permita mantener la visión de 
conjunto y de ·largo plazo, como base para fortalecer la toma de decisiones al más alto 
nivel. 

Para los directo·res, será un instrumento que promueva la vinculación adecuada de los 
procesos de programación, ejecución y evaluación de los resultados, aspectos que 
determinarán la calidad del desempeño institucional. 

Para la sociedad Tizayuquense significará la certeza de que el Gobierno del Municipio 
cuente con mecanismos para garantizar . que los recursos sean utilizados 
eficientemente, de acuerdo con las prioridades del Plan de Desarrollo Municipa~. 

En los próximos años, Tizayuca deberá contar con una cultura de evaluación, como 
mecanismo de control y corrección de política, programas y de rendición de cuentas a la 
ciudadanía. Una ciudadanía informada, exigente y consistente de la importancia de la 
rendición de cuentas por parte de las instituciones públicas. La institucionalización en 
las entidades públicas de la generación de datos indicativos del impacto y avance de los 

' . 
proyectos _y programas pe·rmitirá un flujo de evaluaciones para la toma de decisiones. 

· Debemos avanzar hacia la especialización en la evaluación de programas y proyectos. 
gubernamentales. Por medio de nuestro trabajo, contribuiremos al mejoramiento de la 
gestión pública, por que aportaremos información fidedigna en cuanto al impacto y 
cumplimiento de políticas y programas públicos. 

OBJETIVOS 
• Contribuir al mejoramiento de la Gestión Pública mediante la rendición de 

cuentas a I~ ciudadanía. 
• Promover la calidad de los servicios públicos. 
• , Lograr que los enlaces institucionales instrumenten procedimientos y paso.!) 

metodológicos para la programación y evaluación. 
• Fomentar que la cultura de evaluación y autoevaluación sea un estándar_de los 

se!Vidores públicos Municipales .. 
• Mejorar la capacidad de respuesta a· las consultas de instituciones y de la 

ciudadanía. 
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-- ESTRATEGIAS Y ACCIONES 
-

• Evaluar políticas, proyectos y - programas de carácter estratégicos para el 
Municipio. _ _ 

• Desarrollar m~c~ríismos de verificacíón. , 
• Generar información fidedigna y oportuna sobre políticas públicas, proyectos y_ 

prpgramas -para la toma - de- deeisiones de· la Presidencia r Municipal y las 
Autoridades responsables de la ejecución. · 

' Aplicación de la metodolog.ía de la evaluación. 
• SeguimientO y valoración de acciones estratégicas~ 
-• Desarrollo de procesos de evaluación permanente. ~ 

• Proceso de planificación estratégica"periódica. 
• Desarrollar nuevos métodos e instr:Umentos de investigación._ 

TIZAYUCA6 HGO., ABRIL DEL 2006. 
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-- ,,_' ~a~ 
"IDALGO 

GOBIERNO DEI. E.S·TAOO 

. AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACÍÓN DEL ESTADO DE HIDAl-GO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ':f ADQUISICIONES 

Convocatoria: 028 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTJTÚCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO· EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CÓRRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y UN AIRE ACONDICIONADO PORTÁTIL, 1 PAQUETE CON 100 LICENCIAS DE SOFTWARE ENTERPRISE 
AGGEMENT Y SOFTWARE Y EQUIPO DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

1 

e 

1 '' 1 

r 

• 

1 1180000000 
2 1180000058 
3 1180000096 
4 1180000034 
5 1150400000 

Licitaciones Públicas Nacionales ,, 

=mznrn 
PROYECTOR HP 6311 
PANTALLA DE PARED 

COMPUTADORA HP DX2000 
IMPRESORA HP 

MONITOR BENQ O HP 

---
SOFTWARECORELDRAW 

MEMORIA USB 256 MB 
COMPUTADORA PORTATIL PENTIUMA 

IMPRESORA LASER 19 PPM 
QUEMADOR-OE DVD EXTERNO (SON 22 PARTIDAS) 

f 

l.· LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

lillll!JJJ 
1 

'''' 1 Pieza 
1 Pieza 

1 Paquete 
, 

1 Pieza . 
1 'Pieza 
1 1 Pieza 
1 Pieza 

il.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Ó'BIEN: EN.EL PRIMER PISO DEL 
EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHÜCA DE SOTO, HIDALGO: CON tt:L SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES 
EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

1 111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA 
PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 
IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 D* LEY EN LA MATERIA. 
V.· f:L ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y S~RVICIQS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MA.DERO. No. 100 TERCER PISO, DEPARTA ENTO 4, COLONIA CENTRO, (ALTOS DE FOTO MADERO), C.P. 42000, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. · . . 
VI.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECT\,H\RÁ EN E ISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V. 
VII.· EL LUGAR, .FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECOIÍÓM1rt. ---
VIII.· EL PAGO, PLAZO. Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES. 
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, . 
SJSTEMA PARA EL DESA:RROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE HIDALGO 

,• 
Convocatoria: 019 

1 

EN CUMPLÍMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCÍÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL' ESTAD.O DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32,. 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ·DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
IN"J'.EGRAL DE LA FAMILIA DEL.ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CA~ACIDAO.TÉC~1llCA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN: LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y VIDEO PARA EL SISTEMA DIF HIDALGO; CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN EL OFICIO No. SF. 
FAFl-009-225/2006 DE LA SECRETARIA DE F!NANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . , , 

! . ' . 

? ,, , ' ' ·>' "~ :- ' ~ ·, 
··D~c::ri~on 
'' -: ' _,,. j '~ 

COMPUTADORA DE ESCRITORIO (HP, IBM, DELL, ACERO SONY) 
IMPRESORALASER MONOCROMATICA MARCA HP 1' 

IMPRESORA PORTATIL DE INYECCION 
LAPTOP MARCAfSONY, HP, DELLO TOSHIBA) 
SIENDO UN TOTAL DE 15 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES · 

. l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.SE DETALLAN ~N EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACIÓN. , . . , 
, 11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLESPARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN 
CALl.E SALAZAR No. ·100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO ,LOS DÍAS 27, 28:Y 29 DE JUNIO DE 2006, CON EL SIGUIENTE HORARIO: . 
IJE 09:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIÁNTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . . , , 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBEAAN, CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES bE LA ADMINISTRACIÓN PúBLiCA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACióN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS DE LA LICITACIÓN. . . . , 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SÁLA qE USOS MÚ,L TIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA EN .CALLE SALAzAR No. 100 PLA~TA BAJA, 
COLONIA CENTRO C.P~ 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . , . . . 
V.· LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL 
SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTÁ ALTA, COLONIA CENTRO C.P: 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . . 
VI.· LA FECHA '( HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . , 
VII.·. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SERÁ EN ALMACÉN GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO UEllCADO EN: BOÚLEVARD ROJO GÓMEZ, CENTRAL DE ABASTOS, 
BODEGA 1, PACHUCA DE soro, HIDALGO, CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE 09:00 A 15:00 HORAS. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA A MAS TARDAR EL DÍA 21 DE JULIÓ DE 2006. , • · 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA.SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN/UN LAPSO DE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A.LA PRESENTACIÓN DE LA. 
(S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). , . . ' 

. ~EC~~~ L~~l~ti~6E~E~~~~r~~~ i~gfL~~RSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SE~VICIOS DEL 
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NO. eta Llcii.cl® 

LP-PMHO-R33-001 /2006 

Partida 

01 

02 

03 

06 

07 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO 

"Coato "ile in ...... 
$1,500.00 29 DE JUNIO DE 2006 

COMPUTADORA PENTIUM 4, 2.9 GHZ, 512 MB EN RAM, DlSCO DURO 40 GB, UNIDAD COMBO CD~RW, WINDOWS XP Y 
DEMAS UTILERIAS, MONITOR DE 15 ".TECLADO, BOCINAS Y MOUSE. 
COMPUTADORA PORTATIL PENTIUM 4, PROCESADOR CENTRINO L6GHZ, 512 MB EN RAM, DISCO DURO DE 60 GB, 
UNIDAD DVD-CDRW. WINDOWS XP. OFFICE XP Y DEMAS UTILERIAS. 
IMPRESORA LASERJET, RESOLUCION DE 600x600 DPI. VELOCIDAD DE IMPRESIÓN 16 PPM, MEMORIA DE 2 MB, 
CHAROLA DE ENTRADA DE 150 HOJAS, INTERFASE USB 2,0. 
IM,PRESORA (PLOTTER) DE INYECCION DE TINTA DE GRAN FORMATO, RESOLUCION 240 PPP, CON 64 MB EN 
MEMORIA, INCLUYE SOPORTE Y BANDEJA DE PAPEL PARA IMPRESORAS, ALIMENTADOR AUl:OMATICO DE 
ROLLOS Y EJE PARA ALIMENTADOR DE ROLLOS. 
FOTOCOPIADORA CON VELOCIDAD DE 16 CPM, RESOLUCION 600 DP!, PARA HOJAS TAMAÑO CARTA Y OFICIO, 
REDUCCION Y AMPLIACION, CAPACIDAD 550 HOJAS. 

SIENDO UN TOTAL DE 07 PARTIDAS 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

5 

2 EQUIPOS 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

lt- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE LAf>RESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO LOS DIAS 27, 28 Y 29 DE JUNIO DE 
2006, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES El'¡ EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE. ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS 
BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. ' . • . . . ' .. ' ' ' 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE .LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL CENTRO, HUASCA DE OCAMPO HIDALGO . . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEf:IALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN HUASCA DE OCAMPO 
PLAZO DE ENTREGA ES DE 10 DIAS HABllES DESPUES DE LA ENTREGA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA A LOS 20 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFA• 

~oM'IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

HUASCA DE OCAMPO HGO. , A 27 DE JUNIO DEL 2006 .. 
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AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA 

. . . . . , . . . . . Convocatoria múltiple: 001 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SÚ 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALE!S Y ARRENDAMIENTO DE EQIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEI,. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CEMENTO NORMAL GRIS 
ARENA 

TEPETATE 
LETRERO PARA NOMENCLATURA DE OBRA 

VIBROCOMPACTADOR CATERPILLAR 225STD INCI,., COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
SIENDO UN TOTAL DE 17 PARTIDAS 

N Y COMBUSTIBLE 
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6 ' TEPETATE 1243.23 M3 o 
15 CAMION DE VOLTEO FAMSA DE 8000 L TS. MOTOR DIESEL 140 HP INCLUYE OPERACION"f COMBUSTIBLES 101.34293 HORA 
17 MOTONIVELADORA CATERPILLAR 120G, MOTOR DILE DE.125 HP INCL OPERACION Y COMBUSTIBLE 69.93026 HORA 

SIENDO.UN TOTAL DE 21 PARTIDAS 

17 BROCAL CON TAPA 60 CMS DE CONCRETO 17 PZA 
25 TABIQUE COMUN DE BARRO ROJO RECOCIDO DE 5X12X24.CM 11.79096 MILL 
27 TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 30CMS 632.37 M 

33 
RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416 C CAPACIDAD DE 380 A 960 LITROS MOTOR DIESEL 90 

273.53059 HORA . HP 

SIENDO UN TOTAL DE 36 PARTIDAS 
""el 
tz:I = -o o -(j o 
o 
~ -(j -10 CEMENTO NORMAL GRIS 16.81215 TON 

11 11 ~ 
16 BROCAL CON TAPA 60 CMS DE CONCRETO 16 PZA 
24 TABIQUE COMUN DE BARRO ROJO RECOCIDO DE 5X12X24 CM 11.66246 MILL 
28 TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 30CMS 644.14 M 
32 RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416 C CAPACIDAD DE 380 A 960 LITROS MOTOR DIESEL 90 HP 94.53543 HORA 

SIENDO UN TOTAL DE 35 PARTIDAS 

w· 

4 7.34445 TON 

I' 
1 

14 PZA' 
395.044 M 
399.966 M a. 

<D 
57.29718 HORA 1\.) 

CEMENTO NORMAL GRIS 

10 BROCAL CON TAPA 60 CMS DE CONCRETO 
14 TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 20CMS · 
15 TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 30CMS 
18 RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416 C CAPACIDAD PE 380 A 960 LITROS MOTOR DIESEL 90 HP 

o 
o SIENDO UN TOTAL DE 20 PARTIDAS 
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11 • 

:1 

CEMENTO NORMAL GRI$ 
BROCAL CON TAPA 60 CMS DE CONCRETO 

TABIQUE COMUN DE BARRO ROJO RECOCIDO DE 5X12X24 CM. 
TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 30CMS 

RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416. C CAPACIDAD DE 380 A 960 LITROS MOTOR DIESEL 90 HP 
SIENDO UN TOTAL DE 31 PARTIDAS 

1 .. - LAS E$PECIFICACIONES TÉCNICAS SE•l!)ETALLAN EN EL ANEXO No, 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. • 

11.- LAS BASES 'DE ESTA LICÍTACIÓN SE, ENCUENTRAN DISPONIBLES 
0

PAAA CONSULTA y VENTA EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, SITA EN PALACIOM~NICIPAL S/N, COL. 
. CENTRO, C.P. 42160, SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO.; CON EL SIGUIENTE HORARIOi DE ,9:00 A 16:00 HRS. LA FQRMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE 

PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . ' ' 

111.- LOS PARTl.CIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
Ct:ASiFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPOND!=RANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

. . . ~ ' ' 

. IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: tA SALA DE JUNTAS. DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SITA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO,. C.P. 42160, SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO. . . . . . 

' - ,. .• ' ' i, ' , 

V.-. EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA OE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
' _. - • • • ' 1 

VI." LA FECHA y HORA. DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES · 

VIII.- EL'. PAGO SE REALIZARÁ: SEGÚN BA~ES. 
' • • 1 • • • • • 

l_}C.- ESCRITO. DE NO ENCONTRARSE, .EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULÓ l1 DE LÁ LEY DE ADQUISICIONES, ARR.ENDAMIENTOS Y ~ERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . 

X.- EL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO., A 2B DE JUNIO DEL 2006 

"PRESIDEt, 

~··.:--~,:--, 

LOPE,?: PACHECO. - ,--,-· \ ~ 

~00fl·2~08 

, 

w 
a. 
CD 
L 
e: 
g: 
a.· 
CD 
1\..) 

11 o o 
~ 

~ 
?:1::1 -o o -(') 
o 
o 
~ 
(') -'>' 
~ 

..... ..... 
Doc

um
en

to 
dig

ita
liza

do



112 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

TEPEXIC 
Lugar entre pellaSCllS 

PERIODICO OFICIAL 3 de Julio de 2006. , 

AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. MTR0-003/2006 

EN CUMPLIMIENTÓ A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO.LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE 'LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. SE CONVOCA A LAS 
PERSONAS FiSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCN°ICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y 
AATICULOS DE ESCRITORIO CON CARGO A RECURSOS PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

01-

02 

03 
04 

05 

Licitación Pública Nacional 

03-Julio-2006. Ó4-Julio-2006 
11 :00 Hrs. 

l)es,:ripción . • . . .. 
MTRO-RE;PO-SA-ADQ-00lk06. 

Hojas blancas tamañQ carta con 1 O paquetes d caja 

Hojas blancas tamaño oficio con 10 paquetes d caja 

Fólder tamaño carta color beige 

Fólder tamaño oficio color beige 

Resisto! adhesivo grande 

· Total de partidas 67 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

$55,000.00 

Un.idadde medida 

100 ca·as 

100 ca·as 

3000 Pzas. 
3000 

200 - Pzas. 

·u.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DJSPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL 
DE LUNES A VIERNES DE LAS 8:30 A LAS 16:00 HRS. . 

LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO EN ELPADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE 
VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE.A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESP.ECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA BIBLIOTECA CENTRAL "NETZAHUALCOYOTL" . · 
UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, COL CENTRO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO. 
V.- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y E CA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO-SEÑALADO EN El NÚMERO N. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El DE APERT CONÓMICA. . -
VII.· LUGAR DE ENTREGA: COMO LO INDICAN LAS BASES OB TO DE ESTALICITACIÓ .1 

VIII.- PLAZO DE ENTREGA COMO LO INDICAN LAS BASES JETO DE ESTA LICITACIÓN 
IX.- El PAGO SE REALIZARÁ A LOS 05 DIAS HÁBILES CO TADOS A PARTIR DE LA FE A DE EGA TOTAL DEL BIEN A 
ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. ' • 
X.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SEkNCUENTREN EN ALGUNO D 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Df'l SECTOR PÚBLICO DEL EST. 
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3 de Julio de 2006. . PERIODICO OFICIAL 

AYUNTAMIENTO DE METEPEC, HGO. 

Convocatoria Multiple: 004 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DIS0

POSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRÉ Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICtJCO 
106 Y·LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR F'_ÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34,. 36, 37 Y 
22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE EL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, HGO., CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISlCION MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y 
ARRENDAMIENTO DE .EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL CON OFICIO DE AUTORIZACION No: SPDR-A•FAISM/Gl~2006-035-007, DE CONFORMIDAD CON LO.SIGUIENTE:. 

Licitación Pública Nacional 

113 

PL-MMET-PAV.PLAZUELA-FAISM-004 $ ·1.000.09 14/JULI0/2006 
12:00 HRS 

· $50.000.00 

01 
02 
03 
04 
05 

MALLA ELECTROSOLDADA TECNOMALLA 6 X 6 - 1 O/i O 
CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
ARENA . . 

GRAVA 
NIVEL PARA MEDICION 

SON UN TOTAL DE 23 VEINTITRES , PARTIDAS 

Licitación Publica Nacional 

001-01 CAMION INTERNATIONAL MODELO 4300 195, AÑ0.2007, TIPO CHASIS CABINA, MOTOR 
INTERNATIONAL DT466, ELECTRONICO, POTENCIA NORMAL 195 HP 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

473.30360 
. 46.40066 

70.46 . 
77.54275 
1.64342 

14/JULI0/2006 
1.3:30 HRS 

cantld~u! 
· .. 

1.00 

M2 
TON 
M3 
M3 

HORA 

Capital 
Contable 

$110,000.00 

Unidad~ medida 

PZA 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA OFICINA DE PLANEACJON Y DESARROLLO, DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METEPEC, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS .. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. ESTE PAGO NO 

·ES REEMBOLSABLE. . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN !=L PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMiNISTRACIÓN PÜSUCA ESTATAL CON 
LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVO$ A ESTA LICITACIÓN. · 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPAN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE METEPEC, HIDALGO. . . _ . _ . 
V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NlJMERO IV .. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . 
VII.- LUGAR DE .ENTREGA: SEGÚN BASES. 
JPLAZODE ENTREGA: SERA DE 10 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
~111.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES DESPUÉS OE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ESTADO. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTbR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. . 

J:~!J¿, 
, , 11 J,;,¡_·· DEL 2006. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE l.OGO GUERRERO; HIDALGO. 
, · . ·' · .• · Convocatoria Múltlple: 000001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO '108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS. ARTICULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA' MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUG() GUERRERO; HGO. OFICIALIA 
MA'(OR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA AOQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZAÓOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' 

Na. • llCMlliii6il 

MST/OP/FAISM/LP-2ooe..oo1 

Parildil 

001 
003 
004 
005 
015 

Na. d9liilltaal6ii 

MST/OP/FAISM/LP-2006-002 

Plrtlcla 

005 
015 
018 
017 
024 

NO. de liiiliiiidón 

MST/OP/FAISM/LP-2ooe..oo3 

Pmtdl 

Ciliiodelaallll-

$1,000.00 

__ ,... ldqUlltr __ 

MIERCOLES 05 DE JULIO DE 2006. 

· Licitación Publica Nacional .. 

,,...,.. .......... 
07 DE JULIO DE 2008 A LAS 

10:00HRAS 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
ARENA TRITURADA 
GRAVA TRITURADA 

TEPETATE 

. pn1pallolow .,.,_.,. .... 
11 DE JULIO DE 2006 A 

LAS 10:00 HRAS. 

MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR 120H INCLUYE OPERACION, LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 
TOTAL DE PARTIDAS 017 

ea.ta de la• baUi 

$ 1,ÓOO.cio 

FiCtla Hmll9 para adqillrtr baa Junta de 

MIERCOLES 05 DE JULIO DE 2006. 07 DE JULIO DE 2008 A )-AS 
13:ooHRAS. ' 

0-llP*il 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
TABIQUE COMUN DE BARRO ROJO RECOCIDO DE 6X12X24 CM. 

TUBERIA DE CON!;:RETO SIMPLE DE 20 CM DE DIAMETRO 
TUBERIA DE CONCRETO SIMPLE DE 30 CM DE DIAMETRO 

di prllpOllClenel 
., ~ ll6onloii 

11 DE JULIO DE 2008 A LAS 
13:00HRAS. 

RETROEXCAVADORA CASE sao CATERPILLAR 416 B INC. OPERACIÓN; LUBR1CANTES y COMBUSTIBLES. 

COMO clit lia_bi_ 

$ 500.00 

TOTAL DE PARTIDAS 025 

Fecllll ·-PllJI adquirir ... _ 

MIERCOLES 05 DE JULIO DE 2006. 

Junlaclll 

10 DE JULIO DE 2006 A LAS 
10:00 HRAS. 

DeioitPCl6ft 

P~de~kNID 
., .,,._ lllonk:I 

12 DE JULIO DE 2006 A LAS 
10:00 HRAS. 

r-~~~~~~~~--1-~~~~~~~~~~~-,-~~~~~~~~~~~~-,-,,.-~~~~~~~~+-~~~~~~~-'---+-~~~-,-~ 

001 
003 
004 
005 -
015 

CEMENTO NORl\.'.AL GRIS TIPO 1 EN SACO 
ARENA TRITURADA 
GRAVA TRITURADA 

, . TEPETATE , 
MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR 120H INCLUYE OPERACION, LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

. . TOTAL DE PARTIDAS 016 
1.-LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACION. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN blSPONIBLES PARA 'coNSULTA y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO; COI 
EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. ' · . _ 
111,· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES !i>E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS 1 

CADA LICITACIÓN. , , · . ; , , 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA cE EN JARDIN CA ILLO PUERTO SIN COL. CENTRO PALACIO MUNICIPAL C:P. 4360 SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNI , CTUARA EN L MISMO REC)l'lTO SEflALADO EN EL NÚMERO IV. ' . , 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONQCER EN ÓMICA. . · . . . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA COM CADA LICITACION 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DIAS HÁBILES DE BIEN Y A ENTERA SA 
SE HAGAN ExlGIBLES LOS MISMOS). J': ( • 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERS~NAS QUE SE Eff; 

FÁCCIÓN DEL ESTADO.ASIMISMO MENCIONAR EN SU CASO, POR LOS PORCENTAJÉS DE ANTICIPOS, SEflALANDO EL MOMENTO EN QUI 

71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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CONVOCATORIA: Nº MHU/FAPFM/LP/2006/001 
E'N CUMPLIMIENTO A LAS Dl.SPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y, SOBERANO DE HIDALGO EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO .DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 
32, 34,

1 

36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR.CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, HGO SE CONVOCA A 
LAS PE.RSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO O 
SJ;:RVICIO SEGÚN CORRESPONDA, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE . . . .· . . . . . 

1 

2 

. \ 

e . . . . . 
osto de laa .· 

bases 

1,000.00 

·. Fecha.if rnJte 
· pat~ ál:IA'uirlr 

.· ctilses ' 

04 DE JULIO 
2006 

' ' 

CAMIONETA PICK-UP MOD 2006 

EQUIPAMIENTO PJ.\RA· PATRULLA 

i.~ LAS ESPECIFICACIONES TÉ.CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO NO. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

' 1 PZA 

UNb LOTE' 

11:~ LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUAZALINGO HIDALGO; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09 A 15 HRS HRS. LA FORMÁ DE PAGO ES EN EFECTIVO.O CHEQUE DE CAJA. (EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA) ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE~ . . . . . . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL .REGISTRO EN E:L PADRÓN bE PROVEEDORES DE LAAl;>MINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL! VIGENTE 
CON LA éLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

. ' t . - ' ' 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE CABILDOS DE EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, HGO UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL 
SIN C<?L CENTRO, EN HUAZALINGO, HIDALGO. . . . ·. . . . . . 

V.- EL ACTO DE REC~PCIÓN Y APERTURA ·DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN ÉL _MISMO RECINTO SEIÍJAl.ADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN FL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . . 

· VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL . . 
PLAZO DE ENTREGA. 10 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO . . . 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 5 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO. ASI MISMO 
MENCION.AR EN SU CASO, POR LOS PORCENTAJES ~CIPOS, SEÑALANDO EL .MOMENTO EN QUE SE HAGAN EXIGIBLES LOS MISMOS. · . · . · .• . 

' IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE S~~ ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE Ht)~· . .. . . .. . . . · . . . . , , .. 

. . . --:::,... . .. . HUAZALINGO,HGO A 30 DE JUNIO DEL 2006 . 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL, DE PROGRESO DE OBREGON, HGO. 
Convocatoria: 01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN .POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU 
REGL.AMcNTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE DEL COMIT!: DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE PROGRESO DE OBREGÓN, HGO. CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD Ti:CNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
SEGÚl\j .OFICIO No. SPDR·A·FAISM/Gl-2006-050-002 Y 005, DE CONFORMIDAD CON l.'.O SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 
No. de llcltaclón CoatodellS · . Fecha llmlte para adquirir baHa Junta de Preaentaclón de Acto de apertura Capital 

bHH aclaraclonea propoalclonea y apertura económica Contable 
técnica 

MPOA-2006-01 $1,000.00 05-JULI0-2006 06/07/06 11 Y 12 JULI0/2006 $175,000.00 
' 10:00 HRS. RESPECTIVAMENTE A LAS 10:00 HRS. 

Partida Deacrlpclón de Materiales Cantidad Unidad de medida 

001 CEMENTO GRIS CPP-30-R EN SACO DE 50 KG 381.93 TON. 
002 ARENA DE MINA DE LA REGION DE PROGRESO DE O. HGO. 635.03 M3. 
003 GRAVA de 1 %" TRITURADA DE LA REGION DE PROGRESO DE O. HGO- 848.08 M3 
004 VARILLA CORRUGADA DE %" 83.84 KG. 
008 . ARRENDAMIENTO DE RETROEXCAVADORA 235 CON ROTOMA°RTILLO HIDRAULICO 24.00 HORAS 

NOTA: SIENDO UN TOTAL DE 8 PARTIDAS. 

l.· LAS ESPECIFICACIONES Ti:CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTÁ LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, SITA EN PALACIO 
MUNICIPAL SIN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL., CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 15.30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. ESTE PAGO 
NO ES .REEMBOLSABLE . . . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL RE.GISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESiATAL CON LA 

·CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS DE MÁQUINARIA RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN LA PRESIDENCl,A.MUNICIPAL DE PROGRESO DE.OBREGON, HIDALGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS Ti:CNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl\IALADO EN EL NÚMERO IV. . . 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FAL.LO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO O EN EL LUGAR DE LA OBRA DE APERTURA ECONÓMICA. 

' VII.· LUGAR DE ENTREGA: SERA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PROGRESO DE OBREGÓN HIDALGO, UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N O EN EL LUGAR DE lA OBRA. 
PLAZO DE ENTREGA :SERA DE 3 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO Y 
CONFORME LO sopCITE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES. ' . 
VIII.- EL PAGOS.E REALIZARA 30 DIAS HABILES DESPU!:S DE LA ENTREGADE ACUERDO AL AVANCE FISICO DE CADA OBRA DE LOS. MATERIALES Y ARRENDAMIENTOS. 
IX.· LOS LICITANTES NO DEBERAN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ÁRTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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. 6Et:RETARIA DE FINANZA# 

HIDALGO 
GOBIERNO DEi. ESTADO 

• 

--· -
PACHUCA HGO; A 28 DE JUNIO DE 2006 . 

A T E N TO A V IS O · 

. En atención-a lo dispüesto por el artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas, publicado el 20 de Marzo. de 2006 en el. Periódico Qficial del Estado de Hidalgo, La 

Procuraduría Asca! del Estado de Hidalgo, informa a la ciudadanía que el nuev~ dcimidlio 

de la Direco6n de Ejecución Fiscal, se encuentra en la cálle de Cuauhtemoc número 118- . · 

A, Colonia Centro, CódigoPostal 42000, de esta Ciudad dePachuca, Hidalgo, piso primero, 

poniendo a sus ordenes el NúmeroTelefónico 7157519: 

Lo que hace de sú conocimiento para sus efectos legales procedentes: 

A T E:'N :t A M E N T E . 
• 

LIC. BERNARDINO GERARD 
PROCURAD 

SUS RODRIGUEZ MENENDEZ. 
FISCAL. Doc
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•
fl'\)\'1.DOa~~ 

1 \ • • • .,~ .. . '.I 
·~.. ,JI' ... ~. 
TRl.BUNAL 
UNITARIO 
"AGRARIO 
DISTRITO 14 

EXPEDIENTE . 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO -
DISTRITO 14, PACBUCA, HGO.. . 

EDICTO 

261106-14 
LEANDRO VALLE 
SAN SALVADOR 

. HIDALGO 
ACCION · . PRES~CIÓN.VÍA CONTENCIOSA 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la sucesión a bienes de EPIFANIA MEJÍA 
CAMARGO, por conducto de su representante legal, albacea, sucesor preferente b. 
causahabiente, se háce de su conocimiento que el C. ANDRÉS MEJÍA LÓPEZ, le demanda 
en la vía de controversia, la prescripción positiva de la parcela número 449, ubicada en el 

. Ejido de L eandro Valle, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo, demanda que fue 
admitida por auto de fecha cinco de junio del afto en curso, y la audiencia de_ ley tendrá lugar 
el próximo día 18 DIECIOCHO DE AGOSTO DEL ~O 2006 DOS MIL SEIS,-A LAS 
11:00 ONCE HORAS. en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc niímero 606-B, Colonia Centro, de la· Ciudad de Pachuca, Hidalgo, previniéndole 
para que la cónteste a más tardar el dia de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo.aún sin 
su preSencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDA 
que de no preSentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y que de no 
seftalar domicilio- para oir y recibir notificaciones en· 1a-sede del Tnbunal, las subsecuentes, 
aún las de carácter: persona~ se le harán por medio de los ESTRADOS del Trilnma~ en 
términos a lo dispuesto por el artíciilo 173 de la Ley Agraria; , las copias de traslado se 
·encuentran a su ·disposición en . este Unitario, además se orderia notificar y empluar por · 

. edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo. de cliez dfas, ~El Sol de • .,, 
Hi~go", ·en el Periódico Otici . . · mo del Estado, ~s &müfos-lrt' ~bunal ., 

. ~~~~ -~~~ :_~-~-~--id __ ~ ~i~ ~~i~i- _ de ~r ~1.~_-__ ._ __ do_-. -~t_.·. ~-~¡~-:.-~~-~-~ . 
- - - - Pachuca, Hidalgo, a 6de ·unio del 2006. - - -~ - - - -t:f "'~~--:::-,~:···.' ~-:~~-· ~ -~. 
. _ E SECRET ACUERDOS\~'-_~-·: :; · ... •; ;.,, 

L1 • ROBE IL A MENDOZA ,, i.1~{{\)·:~: /l- 2•• 2 

~A..~:. D:>:!: ACOCllD. 

i Dto. l-' Pac..._ 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO; 

- EDICTO EDICTO. 

Se convoca a postores para la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el locál de este H. 
Juzgado a las 12:30 doce horas con treinta minútos del 
día 6 s-eis de jtilio del año en curso, dentro del Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Reyna Noemí Quiroz Pérez, 
en contra de Juan Ramón Quiroz Pérez, expediente número 
-121/2002 .. 

En los autos· del Juicio Ordinario Civil,· promovido por 
Carmen del Pilar Salinas Torres, en contra de Luis Roque 
Fernández Olivares en representación de la señora Salustia 
Fernández Olivares, expediente número 42/2005, la Juez 
Sexto de lo Civil dictó un auto que en su parte conducente 
dice: 

Se decreta en pública subasta Ja venta de! bien inmueble 
ubicado en el Lote núm·ero 6, de la Manzana XXI, número 
1 í ·¡, de la calle Socavón Girault, Fraccior)amiento Real de 
Minas, de esta ciudad cuyas medidas y colindancias obran 
ten autos. · 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$810,000.00 (OG'l-IOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos, conforme a la opinión 
del Arquitecto José Concepción Vargas López,. con rebaja 
del 20% veinte por ciento de la tasación. 

Publfquense los edictos correspondientes por dos veces 
· de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 

el diario El Sol de Hidalgo, así como las puertas y tableros 
notificadores de este H. Juzgado y lugares públicos de 
costumbre como Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Oficina Federal de Hacienda y Administración de · 

. Rentas de esfa ciudad. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., junio de 2006.-EL C. ACTUARIO.
LIC. JAIME CERECEDO VITE-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-06-2006 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 24 
veinticuatro de mayo del 2006 dos mil seis. 

Por presentada Carmen del Pilar Salinas Torres con su &scrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 55 y 287 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

1.- Como se solicita se abre €1 período de ofrecimiento de 
pruebas dentro del presente Juicio por el término de 1 '.J diez 
d~s. -

11.- Atento el contenido del Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles, publíquese 2 dos veces consecutivas 
en el Periódiéo Oficial del Estado el presente auto. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Sexto de lo Civil de este . 
Distrito Judicial Licenciada María Benilde Zamora González, · 
que actúa legalmente con Secretario Licenciada Sonia Amada 
Téllez Rojo, que da fe". · 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 15 dejunio de 2006.-EL C. ACTUARIO.
LIC. OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

,Derechos Enterados. 22-06-2006 
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3 de Julio de 2006. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO, 1 (' 

:1 .-
¡ PERIODICO OFICIAL 

TR!BUNAL UNJTARIO .\GRARlO DISTRITO 14 
PACHlXA, HGO. 

EXPEDIE!l.'TE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTüq:· 

EDI.CTO 

3S7/0S-14 
LA LAGUNlLLA
TULANCINGQ · 
HIDALGO. 

- -NOTIFICACION y EMPLAZAMÍENTO:· a la 'suCESIÓN A BIENES DE 
LSTE.IUN LOPEZ Ól!ARTE, por conducto de su albacea, repr:es'enta'1te legal, 
sucesoÍ· preferente. o causahabiente, se hace de su conocimiento ,.qué el se1'lor 
MAURICIO FLORES VERA, le demanda en la vía a3raria la Prcicripción Yia · 
Contenciosa respecto· de :una parcela_ ejidaJ ubicada en el poblado de La Lagúnilla. 
Municipio de Tnlancingb, Estado de Hidalgo, demanda: que _fue admitida por a_cuerdo del 
1 d. de junio dd año ·7005, y que l.a audiencia de ley tendrá lu3ar el próximo día 17 
diecisiete de agosto del afio 2006 a las 09:30 nueve horas con treinta minutos. en el 
domicilio· del Tribunal Unitario Agrario. úbicado en Avenida Cuauht:émoc 6ff6-B_ . -
Cóionia Centrii. Pachuca. Hgo .. previniéndole para. que la co11testc a mas tardar el día de 
ia audiencia de ley. la cual se llevará a cabo· aún sín su presenCia. eri términos a Jo -

• dispu~srn por el ~rticulo 180" de la Ley Agrnria, /\:PCRCIBIDO que de no prese11tarse. 
se tendrá pÓr contestada la uemanda en scmtdo nep:ativu Y. que de no seiiaiar dornid io 
para oü y recibir notificaciones .en la secie. del Tribunal; las subsecuentes a(111 las de 
carácter personal se le harán por.medio de los ESTRADOS del Tribunal, en ténu;nc~. a 
fo dispue~to por el artículo 173 de la Le)r Af1,Taria; las Ct)pias de traslado se encuentran a 
str disposición en este. Unitario, además se ordena notificar -Y emplazar. por edicctos. 
ciubl!cándÓst: pór dos veces dentro de un plazo de· díez días en eJ- Periódi90 ···Et 
Mileuio" en el '"Periódico Oficial del Gobierno del Estado", en los eslJado_:¡ del 

.Tribunal U1litario Agra · y en la sidencia Murilcipalde Tulancingo, Hgo.~DOY FE. - . 
1 ~ - - Pachuca. Hgo,, 23 de mayo d 1 2006.-' - - - - - - - - - - - - - - - -·e - - - ~ - - - - - - . 

2. 1 

1119 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

vos de su acción y la parte demandada se constituyó en 
rebeldía a p_esar de haber sido legalemente emplazada a Juicio. 

EDICTO· 

Dentro del Juido de Divorcio: Necesario·, promovido por 
Heriberto Aguilar Alvarez, en contra de Susana Aguilar 

,Acevedo, expediente número 589/2004, se ·ha dictado un 
acuerdo, que la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 27 veintisiete-de enero de 
2006 dos mil seis. · · · 

Vistos para dictar sentenci.a definitiva. dentro de los autos · 
del. Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Heriberto -
Aguilar Alvarez, en contra de Susana Aguilar Acebeda, 
~xpediente número 589/2004 y RESULTANDOS.-1.- .... 2.- _ 
.... CONSIDERANDÓS.- 1.- .... 11.-· .... 111.- .. ;. ·IV.'"' .... 
RESÚELVE: . . . - - . . . 

PRIMERO.- La suscrita Juez há sido y es competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. -

-SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar Intentada. 

TERCERO.- La parte actora no p-robó los hechos constituti-

CUARTO> Se declara subsistente el vínculo matrimonial 
que une a-los CC. Heriberto Aguilar Alvarez y Susana Aguilar 
Acevedo, celebrado ar1te el Oficial del Registro del Estado 
Familiar de Mineral de la Refor.ma, Hidalgo, con fecha 16 
dieciséis de agosto de 2002 dos niil dos. 

QUINTO.- S.e absuelve a la parte demandada de todas y 
cada una de tas prestaciones que se_ ie recl?man. 

SEXTO.- No se hace-especial condena en costas eri esta 
. instancia. - · 

SEPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la C. Juez Segundo 
Familiar de.este Distrito Judicial Lic. Ma. del Rosario Salinas 
Chávez, que actúa con Secretario que dá fe". -

2-2 

Pachuca, Hgo., a 10de mayo de 2006.-EL C:ACTUARIO.
LIC. JOSE ALFREDO RE:NDON LOPEZ.-Rúbrica. 

-Derechos Enterados. 22-06-2006 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

-l=n el ·Juicio Ordinario Civil, promovido por Anahf Gómez 
Pérez, en contra de Félix Zamora, expediente número 978/ 
2005, radicado en el Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordenó dar cumplimiento 
al auto de fecha 7 siete de abril de 2006 dos mil seis. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 7 siete de abril de 2006 
dos mil seis. · 

· Por presenfada Anahí Gómez Pérez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
121, 1127, 131 y 254 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: · 

1.- Como lo soliCita la promovente y toda vez de que como 
se desprende de los oficios girados a diversas dependencias 
en los cuales se informa que no existe en ellas ningún 
domicilio de la parte demandada, emplácese a Félix Zamora, 
por medio de edictos que se publiquen por 3 veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol 
de Tulancingo, haciéndole saber que· debe presentarse a 
dar contestación a la demanda que le fué incoada ~n su 
contra por Anahí Gómez Perezdentro del término de 40 días 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
asimismo para que señale domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
será declarado confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar y asimismo será notificado por medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este Juzgado, 
quedando a su disposición las copias simples_ de traslado. 

. 11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo aco,rdó y firma el Licenciado Carlos Francisco 
Quezada Pérez Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada 
Leticia Peñafiel López, que dá fe. · 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 26 de a_bril de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-06-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. MARIA DE LA PAZ REYES JAIMES 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Juventino Carbajal Alvarado, expediente número 742/2004, 
se dictó un· acuerdo de fecha 26 veintiséis de mayo del año 
2006 dos mil seis, que en lo conducente dice: 

"l.- \listo lo solicitado por el promovente y vistas las 
contestaciones de las distintas dependencias a los informes· 
solicitados, de las cuales se desprende que se desconoce 
el domicilio de la demandada María de la Paz Reyes Jaimes, 
notifíquesele por medio de edictos que se publicarán por 3 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, haciéndole saber, que el ciudadano 
Juventino Carbajal Alvarado, le reclama _las siguientes 
prestaciones: A).- La disolución del vínculo matrimonial que 
les une ... ; B).- La disolución y liquidación de la sociedad 
conyugal; C).- Como consecuencia de lo anterior la 
disolución del vínculo matrimonial (sic) ... ; D).- El pago de la 

indemnización compensatoria ... ; E).- El pago de gastos y 
costas. Debiendo dicha demandada comparecer ante este 
Juzgado dentro del plazo de 40 cuarenta días cóntadosr a 
partir de la última publicación en el Perródico,.Oficiala.efecto 
de que dé contestación a la demanda· instaurada en su 
contra, bajo apercibimiento que en cas-o de na ,hacerlo así 
se le tendrá como presuntivamente confesa de los hechos 
que de la misma deje de contestar y requirténdole para que 
s.eñale domicilio para oír y. recibir notificaciones en esta 
ciudad, con el apercibirriient() que en caso de no hacerlo 
asr, las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter 
personal se le harán por medio de cédula que se fije en el 
tablero notificador de este Juzgado. 

11.- Notiffquese y cúmplase. 

. Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernandez Rodríguez Juez Tercero Civil y Familiar. de 
Primera Instancia con ejercicio en este Distrito Judicial, quien 
ante Secretaria de Acuerdos Licenciada Anastacia Ramos 
de Lucio, quien dá fe' ... 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 06 de junio de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. JORGE C. AVILA JIMENEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-06-2006 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, 
promovido por Cohinda Huitrón Velázquez quien comparece 
por pro"pio derecho, expediente número 176/2006, Juez 
Sexto de lo Civil dictó un auto que en su parte conducente 
dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 31 treinta y uno de 
mayo del aflo 2006 dos mil seis. 

Por presentada Cohinda Huitrón Velázquez con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 109, 1 .11, 770, 785 y 786 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Agréguense a los autos los oficios que se anexan con 
el de cuenta, para que surta sus efectos legales a que 'haya 
lugar. 

11.- Toda vez que de la contestación de los oficios 
ordenados a las diferentes dependencias se desprende que 
se desconoce el domicilio del C. Apuleyo Guzmán, atento a 
lo dispuesto por el Artículo 121 fracción 11 de la Ley Adjetiva 
Civil, publíquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado _y El Sol de Hidalgo, 
haciéndo~e saber al C. Apuleyo Guzmán que deberá 
presentarse ante el local de este H. Juzg~do dentro del 
término de 15 quince días a deducir sus posibles derechos 

. hereditarios si a sus 'intereses conviniere, dentro de la 
·sucesión intestamentaria a bienes de Jesús Guzmán Huitrón. -

Así, lo acordó y firmó la Licenciada María Benilde Zamora 
González Juez Sexto de lo Civil de este Distríto Judicial, 
que actúa con. Secretario de Acuerdos Licenciada Sonia 
Amada Téllez Rojo, que dá fe". 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 13 de junio de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-LlC. OCJAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-06-06 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCÓ EL GRANDE, HGO. 

EDICTO ' 

En las .diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Ausencia y 
- _Presunción de Muerte del C. Dohato López Pérez, promovido por 

Teresa Lozada Barrera; Florenciano López Lozada y Honorina 
López Lozada, expedien!e número 115/96. 

· En auto dictado en fecha 18 de abril del año 2006 dos mil seis, 
se acordó que toda vez que ha transcurrido -la fecha establecida 
por el Artículo 367 .del Código de Procedimientos Familiares, 
debiéndose dar cumplimiento a lo ordenado en el pUnto cuartQ 
resolutivo de la sentencia dictada en el presente Juicio con fecha_ 
·03 tres de agosto del año 2001 dos mil uno, publicándose 
nuevamente los puntos resolutiv.os de la· sentencia de fecha antes 
mencionada, poi; tres veces con intervalos de 15 quince días en 
el Periódico Oficial delEstado y en el principal, del último domicilio 

: del ausente. (Sol de Hidalgo; sección .regional), mismas que 
deberán de repetirse cada dos años hª~ta-que se declare la 
presunción de muerte y los cuales dicen: 

"PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido competente para conocer 
y resolver del presente Juicio. -

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía intentada. 

TERCERO.- Se declara judicialmente la ausencia del C. Donatq 
López Pérez; para todos los efeGtos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Se ordena la publicación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia por tres veces, con intervalos de quince días en. 

díligencia de fecha 1 O diez de mayo de 2006 dos mil seis, en la 
cual el Actuario de este Juzgado se constituyó eh el domicilio que 
proporcionó el Registro Federal de Electores. como de la parte 
demandada sin que se haya podido efectuar su debido 

· emplazamiento en virtud de que tal domicilio ya no corresponde a 
la misma, resulta procedente, dado que se ignora la ubicación de _ 
su actual domicilio, re.alizar el emplazamiento correspondiente por 

- medio de edictos. 

11.- Por tanto, publíquense edictos por 3 tres veces consecutivas 
en los Periódicos Oficial d.el Estado de Hidalgo y El Sol de 
Tuiancingo, haciéndole saber a Rosa Barrera Ortiz que tiene una 
demanda instaurada en su contra por Evaristo López Terrazas, en 
la Vía Escrita Familiar, réclamándole las siguientes prestaciones: 
A).- .La disolución del vínculo conyugal que nos une y todas sus 
consecuencias legales. B}.- Los gastos y co.stas que origine el 
presente Juicio, por lo que se· concede a Rosa Barrera Ortiz un 

· término de 40 cuarenta días; contados a partir del día siguiente a 
la última publicación Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, para 
que dé contestación a la demanda instaurada en su· contra, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se le tendrá pqr rebelde 
y'por ende, presuntivamente confesa de los hechos que de la 
misma deje de contestar, requiriéndole para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de carácter personal en esta dudad, 
apercibido que de no hacerlo se le notificará por medi_o de cédula, 
quedando a su· disposición en la Primera Secretaría .de este 

• Juzgado las copias simples de_ traslado. - · 

111.- Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Carlos.Francisco Quezada 
· Pérez Juez Primero Civil y Familiar de esté Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado· Felipe Romero 

el Periódico Oficial del Estado y en el principal del último domicilio 
del ausente, (Sol.de Hidalgo, sección regional), mismas que 
d_eberán de repetirse cada dos años hasta que se declare la 1 

Ramírez, que dá fe''. · 

. 3 - 2 

Tula
1

ncingo de Bravo, Hgo., junio Tde 2Q06.-EL C. ACTUARIO.
Lle. RAFAEL HERNANDEZ ESQUIVEL.-Rúbrica. presunción. de muerte. · 

QUINTO.- Se declara la interrupción de la sodedad conyugal, 
habida en el matrimonioº del ausente y la C. Teresa Lozada Barrera, 
lá cual ernp~ezará a surtir sus efectos ~egales respectivos a partir 
de que cause ejecutoria la presente.resolución. 

SEXTO.- Expídase a costa de los_promoventes copias 
fótostáticas debidamente certificadas de la presente resolución 
para los fines leg.ales a que haya ·lugar. 

-
SEPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo resolvió y firmó la C. Líe. María Brasilia Escalante Richards 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario de Acuer~os Licenciada Diana Mota Rojas, que 
autentica firma para constancia, dá fe". -

3-3 

· ·Atotonilco El Grande, Hgo., a 28 de abril de 2006,-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. VERONICA LOZADA FLORES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-05-2006 

JUZGADO, PRIMERO-CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar seguido por Evaristo López 
Terrazas, en contra de Rosa Barrera Ortiz, expediente número 
243/2005 doscientos cuarenta y tres diagonal dos mil cinco, de, 
los índices de este Juzgado Primero Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, obra un auto de fecha 
31 treinta y uno de mayo de 2006 dos mil seis,· que a la letra 
dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, mayo 31 treinta y uno de 2006 
dos mil seis. 

Por presentado Evaristo López Terrazas con su escrito de 
cuenta. Visto lo .solicitado con fur'ldamento en los Artícutos 17,. 
81, 82, 91 y 92 del Código d~ Procedimientos Familiare$, se 

-Acuerda: 

1.- Que atenºto a los .resultados' que arrojan las contestaciones a 
los oficios ordenados en el inciso IV del auto de fecha 1 B dieciocho 
de mayo de 2005 dos mil cinco, que obran glosados en autos y la __ 

Derechos Enterados. 20-06-2006 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
I 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial de Desahucio; promovido por la 
sucesión intestamentaria a .bienes de Manuel Félix Montiel Pérez 
a·través de su Albacea Ma. de lhés Angeles Cortés, en contra de 
Enrique Muñoz Ramírez, expediente número 496/2005, obran en 
autos entre otras com;tancias, las siguientes: · 

Pachuca de Soto,. Hidalgo, a 3 tres d'e mayo de 2006 do·s mil 
seis. · -

. Por presentada Ma. Inés Angeles Cortés con su escrito de .. 
cuenta. Visto _su contenido y con fundamento en lo dispuesto en 
los Artf"culos 111, 116, 121, 264, 268, 625 y 626 del Código de 
Procedimientos -Civiles, se Acuerda: 

!.- Como lo s'olicita y tod~· vez que ha sido imposible establecer · 
el domi~ilio de la parte demandada Enrique Muñoz Ram\rez, l;¡e 
autoriza que éste sea emplazado mediant~ edictos que se 
publíquen por 3 tres veces consecütivas en el Periódico Oficial 
del.-Estado de Hidalgo y en el periódico denominado Milenio. 
Hidalgo, en los cuales se le haga saber de la demanda entaolada 
en su contra para que se presente dentro de un término de 40 
cuarenta días 1 contados a parti_!" de la última publicación que se 
realice an el Periódico Oficial del Estado, a dar contestación.a la 

· misma, apercibido que en caso de no hacerlo así será dedarado 
r·ebelde y presuntivamente co.nfeso de los hechos que deje de 
contestar, quedando a su disposición en este Organo.JurisdicC:ional 
las correspon·dientes copias de traslado, requiriéndole para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así todo proveido le será 
notific<.dó por medio de cédula. 

Notifíquese y cúmplase. 
3-2 

Pachuca de Soto, Hgo, mayo de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ROSÉNDA RODRIGUEZ SALINAS.-Rúbrica. 

DerechQs Enterados. 22-06-200'6 
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. JUZGADO SEGUNDO e1v1L y FAMILIAR 

. TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

, El próximo día 06 seis de julio del año 2006 dos mil seis, a 
las 12:00 doce horas, en el local del Juzgado Segundo CiviLy 
-Famiiiar de este Distrito Judicial, tendrá verificativo la Primera 
Almoneda de. Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, 
seguido por Víctor Manuel Castro Rojas, en· contra de María 
Luisa Ruiz León, expediente número 1056/94, en virtud de 
haberse decretado en pública subasta la venta del inmueble 

· embargado y descrito en diligencia de fecha 28 veintiocho de 
octubre de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, cuyas 
características son las siguientes: Inmueble ubicado en la calle 
de Giuseppe Verdi número 202, de la colonia Jardines del Sur,·· 

, Primer Sección, Tulancingo, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias son: Al Norte: 35.24 metros y linda con Lotes 141 
y 142; Al Sur: 35.24 metros y linda con Lote 162; Al Oriente: 
7.495 metros y linda con Lote 148; Al Poniente: 7.50 metros y 
linda con calle Giuseppe Verdi con una superficie de 264.21 
metros cuadrados. 

Siendo postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
,.partes de la cantidad .de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. Se 
convocan postores. 

. Publíquense los· edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. Doy 
fe. 

·3~3 

Tulancingo, Hgo., junio de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-06-2006 

JUZGADO QUINTO DE LO, CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, dentro de los autos del Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por la C. G_uadalupe López Morán, 
expediente número 27812006, se dictó acuerdo que a la letra 
dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 31 treinta y uno de 
mayo del año 2006 dos mil seis. 

Por presentada Guadalupe López Morán por su propio 
. derecho, con su escrito de cuenta y demás documentos que 

acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencias de Información Ad-perpetuam, a fin de acrtlditar la. 
posesión y propiedad respecto del predio que refiere en el de 
cuenta ... , se Acuerda: 

1.- .... 11.- .... 111.- .... IV.- .... V.- .... VI.- Como lo solicita el 
promovente, publíquense los edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado y 
en el diario El Sol de Hidalgo anunciando la tramitación de las 
presentes diligencias a efecto ~e que en el término legal de 40 
cuarenta días siguientes a la última publicación comparezcan 
ante esta Autoridad quienes crean tener igual o mejor derecho 
que el ocursante sobre el inmueble motivo de las presentes 
diligencias. ' 

VII.- .... VIII.- .... IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firnia la C. Licenciada Beatriz María de la· 
Paz Ramos Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito 

·Judicial, que actúa legalmente con Secretario Licenciada 
· Antonia González Hernández, que dá fe". 

Bien inmueble objeto de las diligencias: Predio denominado 

El Jagüey, ubicado en Azoyatla de Ocampo, del Municipio de 
Mineral de la Refor'ma, Hidalgo, el cual mide y linda Al Nor" • 
.Oriente: En dos líneas de 202.00 doscientos dos metros linda 
con Felipe Flores Juárez y 86.8 ochenta y seis metros con ocho . 
centímetros linda con Cirilio Flores Martínez; Al Nor-Poniente: 
En dos líneas de 134.98 ciento treinta v cuatro metros con 
noventa y ocho centímetros y 71.95 seténta y un metros ccn 
noventa y cinco centímetros linda con Esteban Pérez Cortez; 
Al Sur-Poniente: 172.8.4 siento setenta y dos metros con 
ochenta y cuqtro centímetros linda con predio baldío; Al Sur
Oriente: 140.58 ciento cuarenta metros con cincuenta y ocho 
centímetros linda con predio· Las Torres; Al Nor-Oriente: 38.87 
treinta y ocho metros con ochenta y siete centímetros linda 
con Jagüey y Al Sur-Oriente: 77 .1 O setenta y siete metros con 
diez centímetros linda con Jagüey. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 8 de junio de 2006.-LA C. ACTUARfb.
LIC. MARIA ELENACHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-06-2006 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado .Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, dentro de los autos del Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por la C. Guadalupe López Morán, 
expediente número 279/2006, se dictó acuerdo que a la letra 
dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 24 veinticuatro de 
mayo del año 2006 dos mil seis. , 

Por presentada Guacfalupe López Morán con su propio 
derecho con su escrito ge cuenta. y demás documentos que 
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencias de Información Ad-perpetuam, a efectos de 
acreditar los derechos de posesión y propiedad por prescripción 
positiva del predio denominado Las Torres, ubicado en Azoyatla -
de Ocampo, del Municipio del Mineral de.la Reforma, Hidalgo ... , 
se Acuerda: 

1.- .... 11.- .... 111.- .... IV.- .... V.- ... : VI.- .... VII:- .... Vlll.
Publíquense· edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial dél Estado y diario Milenio a efecto de hacer 

·pública la tramitación de las presentes diligencias .. 

IX.~ .... X.-, ... XI.- Notifíquese y cúmplase .. 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Beatri~ María de la 
Paz Ramo.s Barrera Juez Quintp de. lo Civil de este Distrito 
Judicial que actúa legalmente con Secretaria Licenciada María 
Isabel Mejía Hemández, que dá fe"; 

Bien inmueble objeto de las diligencias: Predio denominado 
Las Torres, ubicado en Azoyatla de Ocampo, del Municipio de 
Mineral de Ja Reforma, Hidalgo, ·el c1,1al mide y linda Al Nor
Poniente: En dos líneas de 340.00 trescientos cuarenta metros 
linda con Pedro Pérez Cortez y 12.30 doce metros con treinta 
centímetros linda con Rubén Mendoza Pérez; Al Nor-Oriente: 
63,00 sesenta y tres metros linda con Rubén Mendoza Pérez; 
Al Nor-Poniente: 133.1 O ciento treinta y tres metros .~on diez 
centímetros linda con Rubén Mendoza Pérez; Al Nór-Oriente: 
34.80 treinta y cuatro metros con ochenta centímetros linda 
con Enriqueta Cervantes Cérvantes; Al Sur- Oriente: 54.21 
cincuenta y cuatro metros con veintiún centímetros linda con 
Enriqueta Cervantes Cervantes; Al Sur-Oriente: 155.90 ciento· 
cincuenta y cinco metros con novente centímetros linda con el 
predio El Jagüey. · 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 8 d~ junio de 2006.-LA C. ACTUARIO.
LIC. CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rúbrica .. 

Derechos Enterados. 20-06-2006 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO ClVIL 

P.ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

D~ntro del Juicio Sucesorio lntestanientario a bien.es de 
María de Jesús Castilla Angeles, promovido por Vicente 
Herriández Mejía, expediente número 744/2005, se dictó un 
auto que en lo conducente dice: · · 

"Como se solicita y toda vez que ha sido imposible establecer 
el domicilfo de Obed Hernández Ca~ílla, s~ aútoriza que .éste 
·sea notificado de la tramitación del Juicio Sucesorio 
lntestamentario'.a bienes de María de Jesús Castilla Angeles 
mediante edictos_ que se pubHquen por 2 dos veces 
ccnsecutivas en el Periódico Oftdal del Estado de Hid¡;¡lgo y 
en el periódico Milenio Hidalgo, t'3"1 10:: cuales se le haga saber 
le. muerte de la úi·::b1a mencionada, para que dentro de los .40 

. ~U8i"el1ta dÍas sig:.!i-entes a la l}ltima publicación, comparezca 
2 r:z,o;-!c;mar -los derschos que ts. pudiesen corre"5porider". . 

r::-.>~!: quense eclktc.;o r-01· 2 ':°'Ges consecutivas en el 
r,-:··s.rJ'.5,jicc O~RG~a! ·ci&! Estsdo -~ 1 ::~~~ =J '.:·2l~16·:\::c ~/H~enio i,ido~Qc .. 

. P::schpca; Hg.'.:i., a 6 de junie '.~~ 20C\3.~L.; C. /'..'::TUA!::.10.
. LIG. ROSENDA P.•JDRIGUEZ 2:".Llr··L"'.S.-Rübricá. 

Derechos Enterados. 20-06-2006 

JUZGADO TERCERO CIVll Y FAMILIAR 

. TUL.ANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio s'ucesorio lntestamentario a bienes'de 
Antonio Castro Palma y/o AntoniO Castro, promovido por 
Antonio Castro Palma, expediente número 653/2005; se ha 
dictado un auto que a la letra dice: 

"En _la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 31 treinta y 
uno de mayo del 2005 dos mil cinco. · · 

Por presentado .Antonio· Castro Palma con su escrito de 
· cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 4 7, 55, 111, 121 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuercfa: . . 

1.- Visto el estado procesal.que guardan los-presentes autos 
.y con base en lo manifestado por los CC. Comandante de 
Policía Ministerial, Grupo Tulancingo, Administrador de Correos, 
Administrador de -Telégrafos, Vocal del Registro· F_ederal 
Electoral y Teléfonos de México en esta ciudad en sus ·res
pectivos oficios que obran en autos, se desprende que no existe 
domicilio alguno registrado a nombre. de la C. lola Lobato, se 
autoriza la notificación de la C. Lola Lobato por edictos. 

11.- En _consecuencia dichos edictos deberán publicarse por 
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
El Solde Tulancihgo, para que si a sus intereses conviene se 
apersone dentto de la presente sucesión que se sigue a bienes 

. de Antonio Castro y/o Antonio Castro Palma, a _deducir los 
derechos que le pudieran corresponder y señale domicilio para . 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido-que de 
no hacerlo así se le notificará por medio de lista que se fije en 
el tablero notificador de este H .. Juzgad.o. · 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el' C. Juez Tercero Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Lic. Xóchitl Mirilla Piña Camacho, · 
que autoriza y dá fe". · 

3- 2 -

Tula-nicrigo de Bravo, Hgo., a 12 de junió de 2006:-LA O. 
ACTUARIO:-LlC. ERIKA ACUÑA .REYES.-Rllbrica. .. 

óerechos En_terados. 21-06-2006 

J.UZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos.dé!" Juicio de Jurisdicción Voluntaria, promovido 
por la C. Guadalupe López Morán, expediente número 277/ 
2006, la C. Juez Quinto de lo Civil con fecha 24 veinticuatro de 
mayo del 2006 dos mil seis, dictó acuerdo que a la letra. diée: 

'. 
"Por presentada Guadalupe López Morán por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, _promoviendo en. la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencia de información. Testimonial Ad-perpetuam para 
efectos de acreditar los derechos de poses:ón y propiedad, 
~º'prescripción posfüva del predio- denominado Cam¡no Real 
u'.: i:ado en la ce.lle HidalgqJ número 123, en P. . .:royatla-de 
Ocampo; Múnicipio de Mineral de ia R.efo:-ma, cu,:;;:i:: 
caracter.íSt1cas 1 t-ned!das V c-o¡indanc(as dc~cr¡~j0 6-n - et d,8 
CEnt=:. \°Is.to lü SOiicifodo ~r CGn f0Jndarnsfito en ÍD dispuesto 
¡c:H l::s Artícdos 12i2, i2i3, tii4, i2'15, 121'3, 3052. fr21ccíó1.·1 
1 inciso A). ·:1J59ck;I Código C1vii, 55, 1·or1, H1, l54 fracción 

. Vil. 879, 880, 9•i 3, g·¡ 4 dei Código de Prncedimient°'s Civiles 
en vigor, se ,ll,_cuerda: 

l.~ .... li.- .... HJ.- .... IV.- .... V.- Se señalan la1s 9:00 'horas del 
día 8 ocho de junio del año en curso, para que tenga verificativo 
la recepción de la testimonial respectiva, prev1ia citación de los 
colindantes y del Ministerio Público. · 

VI.- Désela intervención al Fisco Local, Federal, Presidenciá 
Municipal de Mineral de la Reforma,· Hidalgo y Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio .. 

VII.- Se requiere la promovente de las diligencias para que 
exhiba ante esta Autoridad constancia en la cual se determine 
que el prediO. flo ·se encuentra. comprendido en proyectos de · 
fraccionamiento o algún otro que-afecte intereses de terceros, 
expedida· por él lnstitt,Jfo de la Vivienda, Desarrollo Urbano y 
Asentamientos Humanos en el Estado, ra cual deberá ser 
gestionada directámente por e_I promovente ante dicha 
dependencia debiendo previamente•cubrir lqs requisitos que 

·se exigen como ló es: Solicitud por escrito dirigiéla al Secretario. 
de Obra Públicas, domicilio para oír y recibir notific_aciories, 
croquis' de localización con punto de referencia conocido, 
número de expediente, promovente, medidas y colindancias, 
ubicación del ·predio, asimismo se le requiere para que exhiba 
oficio expedido por el. Comisariado Ejídal correspondiente, 
haciendo saber su el predi«;> motivo de las presentes diligenicas 
se encuentra comprendido dentro de terrenos éjidales, 
comunales u otros que afecten derechos de 1:erceros. · 

~ 

VIII.- Publíquense edi_ctos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estc,tdo y diario Milenio a efecto de hacer · 
p!)blica la tramitación de las presentes diligencias. 

IX.- ; ... X.- Por señalado domiéilio para oír y reci_bir 
notificaciones el que se indica en el escrito de cuenta y por . · 
autorizado para tal efecto al profési_onista que menciona. 

XI.- Not!fíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmente con Secretario Lic. María Isabel Mejía 
Hernández, que dá fe"~ 

3-2 

Pachüca, Hg~., a 2 de junio de 2006.-LA C. ACTUARIO.~ 
LIC. CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rú.brica. 

Derechos Enterados. 20-06-2006 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido 
porVíctor Manuel Flores Sánchez en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración de 
la C. Lilia Sánchez Reynoso, en contra de Luis Guzmán Lara, 
expediente número341/2005, obra un aut~ que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 14 catorce de junio del año 2006 
dos mil seis. 

Por presentado Víctor Manuel Flores Sánchez con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 17, 32, 33, 58, 151, 134, 145,147,157,162, 
163, 164, 174, 186, 187, 188 del Código de Procedimientos 
Familiares, así como 627 del Código de Procedimientos Civiles, 
aplicados directamente al. Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: -

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada, al no haber ofrecido pruebas dentro del presente 
Juicio. 

11.- Como lo solicita y toda vez que ha fenecido el período de 
ofrecimiento de pruebas de diez días concediendo a ambas 
partes, dentro del presente Juicio, se procede a c:!ictar el auto 
admisorio de pruebas. · 

111.- Se admite a la parte actora las pruebas ofrecidas y 
detalladas en escrito. presentado el día 22 veintidós de mayo 
del año en curso. 

,1v.- No se hace especial pronunciamiento en nombre de la 
parte demandada en virtud de no haber ofrecido prueb_as. 

V.- Para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas 
en autos, se elige la forma escrita, otorgándose para tal efecto 

· un plazo improrrogable de 20 veinte días. · 

VI.- Se señalan las 13:00 trece horas del día 07 siete de julio 
del ai'\o en curso, para que tenga verificativo el desahogo de 
la prueba confesional ofrecida y admitida a la actora y a cargo 
de Luis Guzmán Lara, a quien se le citará en el domicilio 
señalado en autos, para que comparezca en este Juzgado el 
día y hora señalado a absolver posiciones en forma personal y 
no por Apoderado Legal, quedando apercibido que en caso 

-de no presentarse sin justa causa, será declarado confeso de 
las posiciones que sean calificadas de legales por esta 
Autoridad Judicial: 

VII.- Se señalan las 13:00 trece horas del día cinco de julio 
del año en curso, para que tenga verificativo -el desahogo de 
la prueba testimonial ofre?cida y admitida a la parte actora, a 
quien se le requiere para que presente en este Juzgado el día 
y hora antes señalado a sus testigos tal y como se comprometió 
a hacerlo, quedando apercibida que en caso de no hacerlo así 
se declarará desierta su probanza. 

VIII.- En reláción a las demás pruebas ofrecidas y admitidas 
en autos éstas quedan desahogadas por su propia y especial 
naturaleza, las que así lo ameritan. 

IX.- De conformidad con lo previsto en el Artículo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
notifíquese al demandado Luis Guzmán Lara el presente 
acuerdo, además de la manera ordenada en autos por medio 
de edictos que se publicarán por dos veces consecutivas eh el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

X.- Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial Licenciado José Ma. Castillo Tovar, que actúa con 
Secretario Licenciado Marco Antonio Chávez Záldivar, que 
autentica y da fe". 

2-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 20 de junio de 2006.~LA C. ACTUARIO.
LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

. Derechos Enterados. 20-06-2006 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y F~Ml~IJ\~ ~--. 

- TULANCINGO, H<Ícf 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de est.e Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, dentro del Juicio 
Escrito Familiar, ·promovido por Benjamín Serrano Galeana, 
en contra de Aurea Gutiérrez Muciño, expediente número 171 / 
2005, en donde obra la sentencia definitiva dictada con fecha 
29 veintinueve de mayo del año 2006 dos mil seis, los 
siguientes puntos resolutivos: 

PRIMERO.- El suscrito Juez resultó competente para conocer 
y resolver del presente Juicio en términos del Considerando 1, 
de esta resolución. 

I 

SEGUNDO.- Procedió la Vía Escrito Familiar. 

TERCERO~- La parte actora probó los hechos constitutivos· 
· de su acción y la demandada no contestó la demanda 
instaurada en su contra, siguiéndose el presente Juicio en 
rebeldía. · 

CUARTO.- En consecuencia del punto que antecede se 
declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los ce. 
Benjamín Serrano Gaiearia y Aurea Gutiérrez Mucifío, 
quedando ambos en libertad de contraer nuevo matrimonio, 
con la salvedad de que el actor podría hacerlo hasta en tanto 
haya transcurrido un año contado a partir de que la presente 
se11tencia cause ejecutoria y la demandada hasta transcurrido 
dos años de la ejecutoria de referencia. 

QUINTO.- La señora Aurea Gutiérrez Muciño, tendrá la 
obligación de usar nuevamente el nombre de- soltera, una vez 
que cause ejecutoria la presente resolución. 

-SEXTO.'- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia 
definitiva, dése cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 
126 del Código Familiar. 

SEPTIMO.- Toda ve"z que el matrimonio de referencia fué 
contraido bajo el régimen de separación el.e bienes no se hace 
e~pecial pronunciamiento alguno. · 

. OCTAVO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente 
sentencia por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en el diario Sol de Tulancingo, Hidalgo, en términos 
de lo dispuesto por el Artículo 327 del Código de 
Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a la Legislación 
Familiar. 

NOVENO.- En su oportunidad previas las anotaciones que 
se hagan en el Libro de Gobierno, Datos Estadísticos e 
lnformatica, archívese este Juicio como totalmente concluido. 

DECIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó el ciudadano 
Licenciado Eligio José Uribe Mora Juez Segundo Civily Familiar 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretario de Acuerdos que autoriza-y dá fe. 
Doy fe. · 
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Tulancingo de Bravo, Hg.o., a 14 de junio de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-06-2006 
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. _. JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL , 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

será declarado confeso de las posiciones que previamente 
seari calificadas de !~gales. 

VI.- En preparación al desahogo de la prúeba testimonial, 
se selialan las 11 :00 ohce horas del dfa 07 siete de julio del 

· afio en curso, para que tenga verificativo su desahogo, 
Dentro di:!liduicro Ordinario Civil, promovido por Rosa Virginia requiriéndo al oferente de ·1a prueba para que l()s presente el 

Sucio Conde, en contra de Alejandra Georgina Martínez día y hora señalado, apercibido que en caso de no presentarlos, 
Reséodiz, expediente número 196/2005, obran en autos entre _ se declarará desierta su probanza. 
otras constancias, las siguientes: 

VII.- Por lo que respecta a las demás pruebas ofrecidas y 
Por acusada la rebeldía en que· incurrió la parte demandada admitidas éstas se declaran desahogadas por así permitirlo 

al no haber dado contestación a la demanda entablada en su . su propia y especial naturaleza. · 
·contra, dentro del término concedido para ello. 

Se declara a Alejandra Georgina Martínez Reséndiz rebelde, 
ordenándose notificarte todo proveldq por medio de cédula, 
salvo lo que al respecto se ordene con posterioridad, 

. declarándose. confesa de los hechos que dejó de contestar . 
.. 

Como se solicita, se abre el presente Juicio a prueba, 
concediéndose a las partes iln tér:mino común de 1 O diez días 
para que ofrezcan sus correspondientes pruebas. 

Conforme a lo ordenado en el Articulo 627 del Código de 
.. · Procedimientos-Civiles, ·publíquese el presente proveído por 2 

dos veces consecutivas en el Periódico Oficial. 
2-2 

Pachuca de Sotó, Hgo., abril de 2006.-LA C. ACTUARIO.
. LIC. ROSENDA RODRIGUEZ SALINAS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-06-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y F"AMILIAR 

TULANCINGO, H.GO. 

EDICTO 
. . 

Dentro del Juicio Escrito Familiar sobre Divorcio Necesario, 
promovido por Patricia Cortés Vera, en contra de Jorge Tapia 

- Castelán, expediente número 957/2004, se ha·dictado un auto 
que a la letra dice: 

"En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 01 primero 
-de junio del 2006 dos mil seis. 

Por presentada Patricia Cortés Vera con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fún.dar¡iento en lo dispuesto por los 
Artículos 17, 58, 59,60, 91, 98, 100, 134, 135, 136, 147, 174, 
175 del Código de Procedimientos Familiares, 627 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Visto el estadoprocesal que guardan los presentes aatos 
y toda vez:.que ha fenecido el término de ofrecimiento· de 

-- pruebas se procede .a dictar el auto admisorio. 

11.- Por lo que respecta a la parte actorase le admite todas y 
cada una de tas pruebas que fueron ofrecidas en su escrito 
presentando con fecha· 07 siete de diCiembre del año· ?005 
dos mil cinco: 

111.- Por lo que_respecta a ,la parte demandada no se hace 
especial pronunciamiento alguno, en virtud de que ho ofreció 
pruebas.. · · 

IY:- Para el desahogo de las pruebas pendientes por 
desahogarse, se elige la forma escrita, abriéndose. el término 

· de 20 veinte días para su desahogo. 

V.- En preparación al desahogo de la prueba confesional a 
cargo de la parte demandada Jorge Tapia Castelán, .se señalan 
las 11 :00 once horas del día 06 seis de julio del año en curso, 
ordenándose su citación para que· comparezca en forma 
personal y no por Apoderado Legal, a absolver posiciones el 
día y hora indicado, apercibido que en caso de no hacerlo así 

VIII.- Por tratarse de un auto que fija día y hora para desahogo· 
de pruebas, se ordena su publicacion en el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces consecutivas. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. -

Así, lo acordp y firmó el C. Juez Tercero.Civil y Familiar de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial Lic. D. Leopoldo 
Santos Díaz, que actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Xóchitl 
Mirella Piña Camacho". 

2-2 

Tulancingo de· Bravo, Hgo., a 14 de junio de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.~uc. ERIKA ACUÑA REYES.-Rúbrica. 

· · °Derechos Enterados. 20:06-200'6 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR -

TULANCINGO, HGO. 

·EDICTO 

Dentro deLJuicio Escrito Familiar sobre Divorcio Necesario, 
promovido por Angel Velasco Miranda, en contra de María Celii;i 
Rosales Guerrero, .expediente número 106~ /2005, se ha 
dictado un- auto que a la letra dice: · 

"En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 06 seis de 
junio del año 2006 dos mil s~is. · 

Por presentado Angel Velasco Miranda con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 82, 91, 98 del Código de i:Jrocedim1entos 
Familiares y 627 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicació~ supletoria, se Acuerda: · 

1.- Por- acusada la rebeldía en qúe inc'urrió la parte 
demandada al no haber dado contestación a la demanda 
instaurada en su contra. · . . 

11.- En consecueneia se abre el Juicio a prueba por un término· 
de 1 O diez días hábiles fatales para tal efecto. 

llL- NotifíqLÍesele"el presente auto y subsecuentes a la C. · 
María Celia -Rosales Guerrero, por medio de cédula que se fije 
en el tablero notificador de este H. ·Juzgado, salvo que otra 
cosa se acuerde con posterioridad. . . 

IV.- Por tratarse de un auto que abre el Juicio a prueba, se 
ordena su publicación en el PeÍiódico Oficial del Estado por 
dos veces consecutivas. 

V.~ Notifíquese y cúmplase. 

· Así, lo acordó y firmó el C. Juez Tercero Civil y Familtar de 
este Distrito Judicial Lic. D. Leopolc:lo Santos Díaz que actúa 
con Secretario de Acuerdos Lic~ Xóchitl Mirella ·Piña Camacho, 
que autoriza y dá fe". · 

2-2 

Tulancingo de Bravo; ·Hgo., a 16 de junio de 2006.-LA ·c. 
ACTUARIO.-uc: ERIKA ACUÑA REYES..-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-06-2006 · 
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" 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO, HGO. 

EDICTO 

JOSE LULS HERNANDEZ S. Y ELEODORO BRISEÑO 
DONDE SE ENCUENTREN: 

En los autos de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria ele 
Apeo y Deslinde, promovidas por Mauricio Ramos Pérez dentro 
del expediente número 132/2006, respecto de un predio ubicado 
en el pueblo de Cañada de Madero, perteneciente al Municipio de 
Tspeji-del Río de Ocampo, Hidalgo, ciudadano .Juez Mixto d•:: 
Frirnera Instancia de Tepeji del Río de Ocampo" Cistrito Judicial 
de T~\a de )\llende, Hidalgo, dictó un a'..lto que en lo conducente 
d'ce: 

·:~oeii d·el Ríe ce Oca·mcc., 1-jidalgo, 2 13 t¡·ece aejun1c dei a1ia 
¿~·:,- 1 ":~ cios rnil sei::.. 

L- \ :st2·3 Js~ cc·~1·:;1a1cias e\~ 2 1~t0s.;· ccn"',J le. S·)~k::ta t;'. ·:=,,~··_1 ··s2·---d:e 1 , 

'.::\~r1o:eri .. ~-~ e i2 cc:~:i d·2 tra~Ja.fo ton q1je cuerita ac"tL:2drr1e!:::-? s~.\~ 
=~·~sd~, :;·-- ~(~·rí·al:Hl ;:f~ r:Ue\'8 cuenta ias C1ez r.oras- C:':~-·. tr·::~·it:J 

·_- .~·:r s~c· ~~'.>3 -C::c: r.ii: c:~· .. ~ 1 ¡>Jr~ 

~-~~J.~ :- 3 n 0:, t·_ ... -~· ::,-· ~, ·: ~·:-·::t.,·~.=~; :: ·~ :- ·~ · -. '..- ~.1 ·: ~~ :·.1 -' :· <~. 1 ~, 1 :e_-:'. 2: p:~::-ss -1 f.3 

¡- .-. \~;cGi1T~;é.~~~--- ~- ~ ·· ~-' ·= ~::. e,::_..:· .: ... ~:ti:. ·_'.:~1d2no ~,:·¡e.u.·i,j.:1 ~.2:1~ ·:2 r.:~ "~<=-. 

--=-~-::·~~e C~' t- 1 -,~ :·~ •• ·_;c:-:-.2•=:.=. ~P ¿ 1 .. Y...'.·2D!G ·:e C.::..t:::r2d3 G:: r.!·~3._i,;:: 

-::~·-·~:-·sC,.·?nte ;' -~~:~·:e:..:· d~: T.:::·'?_H ·jei f:";J, Es·tcdc de 
· . ., l" 1 ¡;~~s s.~:=,_:;~r.~e~ r.""eDidas ~~· c-·:i'.indandas: ~\~01-oeste: ,2 Ffi'~a::) (;·? 

i ~ 1:1stros 4'..'. e;entímstros y 2~- r:ietros 40 cenúnetros con e:~ 1·:;yo . 
d<'f D::;ñu: Sureste 34 metros 45 cuarenta y ocho centímetros co~1 
Elaodoro Briseño; ~forte: 2 metros 60 centímetros con carretera a 
.Jasso; Sureste: En 26.rnetros 20 centímetros con José Luis 
Hernández S.; Poniente: 51 metros 12 centímetros con J. Luis 
Hernández S., con una superficie total de 1,50.ó.OO metros 
cuadrados y Pé!ra tal efecto por conducto del C. Actuario adscrito 
a este H. Juzgado, hágas.ele saber a todos los colindantes en 
forma personal de la promoción de Apeo y Deslinde solicitáda 
para que d~ntro del término de 3 tres días, presenten los títulos y · 
documentos de su posesión y nombre· perito si quisieren hacerlo, 
debiendo entregar a los colindantes antes citado~ al momento de 
practicar la citación en términos de lo dispuesto por los Artículos 
101 y 921 del Código de Procedimientos Civiles, copias simples 
de la solicitud de Apeo y Deslinde multicitada para el efecto de no 
dejar~os en estado de indefensión, quedando en esta Secretaría 
los presentes autos a la disposición de los colindantes para que 
se instruyan de los mismos. · · 

11.- Advirtiéndose de autos que el predio motivo de las presentes 
diligencias linda por el viento Noroeste con arróyo de Dañu · 
notifíquese el presente proveído a la Comisión Nacional de Agua 
Dele9ación Hidalgo, por ser a quien le corresponde la custodia de 
las aguas y los causes de ltls cana-les, barrancas, arroyos, ríos, 
lagos y lagunas comprendidos dentro del Valle de México y toda 
vez que su domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de donde 
ejerce competencia esta Autoridad, con los insertos necesarios 
gírese atento exhorto al C. Juez Civil de Primera Instancia en turno 
de la ciudad.de Pachuca de Soto, Hidalgo, a fin de que en .auxilio 
de las labores.de este H. Juzgado y por conducto del C. Actuario 
adscrito a ese H. Juzgado, notífíque a la dependencia antes citada 
el punto que antecede, en su domicilio ubicado en Boulevard Felipe 
Angeles número 161 O, colonia Santa Julia, en la ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, a fin de hacerle saber la tramitación de las 
diligencias Apeo y Deslinde promovidas por el ciudadano Mauricio 
Ramos Pérez, asimismo para que informe a la brevedad posible 
si el predio motivo de las presentes diligencias afecta o ni bienes 
nacionales a cargo y bajo cusfodia de la Comisión Nacional del 
Agua, esto último en uso de las facultades para mejor preveer, 
prorrogando plenitud de jurisdicci6n al C. Juez exhortado tendiente 
a cumplimentar mi mandato. · · · 

111.- De- igual forma en virtud que se ignora el domicilio cierto de 
los colindantes José Luis Hernández y Eleodoro Briseño, es 
procedente ordenar su notificación del presente proveído por medio 
.de edictos que se publíquen por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo en su ediciól} regional 
Tu_la-Tepeji. 

IV.- Asimismo y toda vez que por el viento Norte el predio de las 

presentas diligencias linda con carretera a Jasso notifiquese el 
presente proveído al Representante del Municipio de Tepeji del 
Río de Ocampo, Hidalgo, para los efectos de su legal intervención. 

V.- Notifiquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma el ciudadano. Licenciado Eduardo Castillo 
del _Angel Juez Mixto _de Primera Instancia de Tepeji del Rio de 
Oc-ampo, del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Civil y F arnliar C. PDD. Salomón 

·Jerónimo Gutiérrez Silvestre, que autoriza y dá fe Doy fe". 

3 - 1 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo , junio de 20D3.-EL C 
A.CTUARIO.-LIC. JUAN MERA JLJ,!}.REZ-Rúbric:a. 

Darechos Enterados. 27-·J6-20C"3 

T:::FEJiOEL 0.iO. ;+:>O. 

1 ~. :~.:=¡·c~¡-n r· 21_;Rd t.1or~TE~ L:·= ·~>~ -
D:·~jQE SE ~t,'.;.:LJ~f\JTRE: 

• -;-~ 1 --, 

- :..... ~---,_,e¿_ 

,:·~:Z'::u2Z¡ C·a:-'.tto de~ e~-peaiente n,~:1'"t1src 5_57.r:...~·-·:5 e·- ~ ~ -i 

a::L;erdo que a la letra d:ce: 

'Tepeji del Río. de Ocampo, Hidalgo a iD diez ds rr.a120 Ciet ai:o 
200@· dos mil seis. 

Por presentada Ana lsis Aguilera Tapia con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 82, 91 fracción 11, 92, 98, 100 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- En virtud de lo solicitado por la promovente y de( estado de 
autos del cual se desprende que ya obran en autos contestaciones 
de los oficios ordenados en resolución de fecha 23 veintitrés de 
septiembre del ?ño 2005 en su punto V. obrando constancia del 
desconocimiento del demandado Seiichi Nehru Montes de Oca 
Vázquez, se or~:lena el emplazamiento de la persona antes citada 
por medio .de edictos. · 

1- Por medio de edictos que se publíquen por 3 veces, en el 
Periódico Oficial del. Estado y Sol de Hidalgo región Tula-Tepeji, 
notifíquese y emplácese al demandado Seiichi Nenru Montes de 
Oca Vázquez, para que de~ro del término de cuarenta días 
contados a partir de la última publicación en el. Periódico Oficial 
del Estado, conteste la demanda instaurada en su contra por Ana 
lsis Aguilera Tapia dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio 
Necesario, expediente número 557/2005, bajo apercibimiento que 
si no lo hace, se le tendrá por presuntivamente confeso de todos 
y cada uno de los hechos que de la misma deje dé contestar, 
asimismo se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con apercibimiento que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, se le harán pór medio de 
cédula tjue se· fije en los estrados de. este Juzgado, dejando a 
disposició_n del demandado en esta Secretaría, las copias simples 
de la demanda, para que se imponga de ellas. · 

·111.- Notifíquese el contenido del presente proveído al C. Agente 
de: Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado. 

IV.- Notifíquese Y cúmplase. _ 

Así, lo acordó y firma el'ciudadano Licenciado Eduardo Castillo 
del Angel, que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos PDO. 
Salomón Jerónimo Gutiérrez Silvestre, que autoriza y dá fe. Doy 
fe".· · 

3-1 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgó., abril de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. JUAN· MERA JUAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-06-2006 
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JUZGADO PRIMERO' CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

:ED.ICTO 

En ef Juicio Ordiríarió Civil, promovido por bomiciano Cruz 
Viguerns, en contra de Marcelina Cruz H., expediente 
número 759/04, se dictó un auto que a la letra dice: 

"En la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil se-is. · 

En la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, a los siete días 
del mes de junio del año dos mil seis. 

Por presentado Domiciano Cruz Vigueras con su escrito 
de cuenta. Vi~to · 10 solicitado y con fundamento en· 10 
dispuesto por los Artículos 296, .297, 299, 305, 306, 319, 
324, 352, 375, 627 dél Código de· Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: · , 

1.- Como lo solicita e[ promovente yvisto el estado 
procesal que gaardan los presentes autos; díctese auto 
admisorio de· pruebas que en derecho procesa. < 

11.- Se admiten como pruebas de la parte actora, todas y 
ca.da una de las ofrecidas mediante su escrito de fecha 
veinticuatro de marzo. del año en curso. 

111.- En relación a las.pruebas del demandado no se hace 
mención alguna toda vez que no ofreció pruebas de su 
parte. 

IV.~ Para el desahogo de las pruebas ofrecidas y a~mitidas 
se elige la forma escrita, concediéndose un término de 
~reinta días improrrogables, para su d~sahogo. 

V.- Sé señalan las ·nueve horas del día primero de ~gosto 
del año en éurso, pa_r.a que tenga· verificativo el desahogo 
de la prueba confesional ofrecida por _la parte actora y a 
cargo de la demandada Marcelina Cruz H. y a quien se le 

-deberá cit<!r por los conductos. legales, para -que el día y 
hora antes señalado comparezca. al local de este Juzgado 
ante esta Autoridad a absolver posiciones en forma personal 
y no por Apoderado Legal, apercibida que en caso de no 
hacerlo asi, será declarada confesa. de las posiciones que 
sean c~lificadas de legales para esta Autoridad. 

VI.- Para que tenga verificativo el desahogo .de lá prueba 
testimonia!' admitida a la parte 'actora y a cargo de los ce. 
Javier Jiménei: Cruz y Faustina Urbano Cruz y Sofía Urbano 
Cruz, se señalan las nueve horas del clía dos de agosto del 
presente año y en su preparación, requiérasé al oferente 
para que los presente el día y hora s.eñalado tal y como se 
comprometió -a hacerlo, apercibida que. en caso de no 
hacerlo así, será declarada. desierta dicha probanza .. 

VII.- Las demás ·pruebas ofrecidas por la adora qu,edan 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 

VIII.- Para cumplimentar los puntos anteriores publíquehse 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial .del~ 
Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo Regionat, edictos 
en términos del Artículo 627 del Código de Proqedimientos 
Civiles. · 

IX.- Notifíquese. y cúmplase. 

Así, lo acordó· y firma el C. Lic. S. Enrique .Flores Colín 
Juez Pr.imero de lo Civil y Familiar en este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Lilian Rocío Lugo 
Martín_ez, que autentica y dá fe. Doy fe". 

, 2 - 1 

Tula de Allende, Hgo.; a 22 de junio de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA IS.A.BEL JAIMES HERNAND,EZ.-
Rúbrica. · 

Derechos Enterados. 27-06-2006 

. 
JUZGADO PRIME.RO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro detJuicio Ordinario Civil, promovido por Lic. Rosa 
Ma. Monzalvo Arrieta, en contra de la Sucesión lntestamentaria 
a bienes de la señora Angelina Sánchez MonZ:alvo por conducto 
de su Albácea Definitivo e1 C. Anselmo Estrada Alburquerque, 
expediente número 762/2005, se ha dictado entre otros, el, 
acuerdo q!Je a la letra dice: · 

,;Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 nueve de junio . 
del año 2006 dos mil seis. 

Pot presentada Lic. Rosa IV)a. Monzalvo Arrieta con la 
personalidad que tiene acreditada en autos, con su escrito de 

. cuenta. Visto. lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 111, 121 fracción.11, 256, 257, 258, 265, 
624 Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda. 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que obran e.n 
autos fas contestaciones de los oficios ordenados a las 
dependencias correspondientes, mediante los cuales hacen. 
del conocimiento a esta Autoridad que no existe registrado a 
nombre del demandado C, Anselmo Estrada Alburquerque 
algún domicilio, a excepción de la contestación del oficio girado 
a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el cual 

· proporcionó como domicilio del demandado el ubicado en Cto. 
Doñ;:i Mina número 1048, Fraccionamiento Bos5;1ue del Peñar, 
C.P.-42094, en esta ciudad, mismo en el cual se constituyó la 
C. Actuario ,en diligencia de fecha 25 veinticinco de mayo del 

_año en curso, en donde una mujer se negó a abrir y manifestó 
desconocer ál demandado, aunado a que los v.ecinos del 
nü1 nero· 1046 manifestaron descon,ocer al demandado· y a la 
de cujus, en éonsecuencia, se autoriza su emplazámiento por 

, medio de edictos, que s-e deberán publicar por 3 ~res veces 
consecutiv~s en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y. 
cfü:1rio Sol de Hidalgo, par.a que en el término legal dé, 30 días a 
partir del último edicto publicado en el Periódico Oficiál del 
Estado, dé contestación a la demanda instaurada en !SU contra 
en el Juico Ordinario Civil, expediente número 762/2005, 
promovido por Lic. Rosa Ma: Monzalvo Arrieta, en cóntra de la 
.Sucesión lntestamentariá a bienes .de Ang1eHna Sári'chez 
.Monzalvo, por conducto de su Albacea Definitivo el C. Anselmo 
Estrada Alburquerque, asimismo se le requiere para que señale 
domicilio para oír y r~cibir notifica9iones en e·sta ciudad, 
apercil;>ido que en .caso de no hacerlo así, se le tendrá 

• presuntivamente confeso de los hechos de que la misma deje 
de contestar y se le notificará por medio de cédula que se fije . 
en el tablero notificador de este H. Juzgado, aún las de carácter 
pt:: son al, salvo que con posterioridad se ordene otra cosa, 
queaando a disposición de la párte déinandada- en este H. 
Juzgado las copias sir;nples de traslado. 

:i.~ Notifíquese y cúnipíase. 

·Así, lo acordó y firma la C. Juez Primero de lo Civil de Píimera 
Instancia por Misterio de Ley de esteDisfrito Judicial Licenciada 
Blanca Lor,ena Pérez Tapia, que actúa con Secretario 
licenciada Rosa Adela Mejía Gutiérrez, que autentica y dá f~'. 

3-1 

Pachuca, Hgo., junio de 2006.-LA C. ACTUARIO.~LIC. SILVIA 
CDNCEPCION RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-06-2006 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
Angela Soberanes Ortega, en contra de Ranulfo Heredin 
Tovilla Z., expedien~e número 1027/2002, el C. Juez Civil y 
Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Tizayuca, Hidalgo, dictó Un auto que en lo conducente dice: 

"Tizayuca, Hidalgo, a 18 dieciocho de marzo del año 2005 
dos mil cinco. 

Por presentada Angela Sober:anes Ortega con su escrito 
de cuenta y seis ejemplares de periódicos que acompaña, 
Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de ,Hidalgo. Visto lo 
solicitado y con fundamento en los Artículos ... del Código 
dé Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Agréguense a sus autos los ejemplares de periódico 
que se acompañan al de cuenta, para que surtan sus efectos 
legales a que haya lugar. 

11.- Por acusada la rebeldía en que incurrió el demandado 
Arnulfo Heredin Tovilla Z., al no haber contestado dentro 
del término concedido la demanda instaurada en su contra, 
así como perdido su derecho para hacerlo valer. 

111.- Visto el estado procesal de los autos se abre el período 
de ofrecimiento de pruebas de 1 O diez días dentro del 
presente Juicio. 

IV.- Eri lo subsecuente, notifíquese a la parte demandada 
por medio de cédula y además en términos del Artículo 627 
de la Ley Adjetiva Civil, por medio de edictos que se 
publicarán por 2 dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, que se editan en 
Pachuca .... 

Notifíquese y cúmplase. 

2 - 1 

Tizayucti, Hgó., mayo de 2006.-LA C.-ACTUARIO.~LIC. 
MARIAANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enteradbs. 27-06-2006 

la ausente de las posiciones que sean calificadas de legales 
_ por esta Autoridad Judicial. 

11.- Toda vez que en el presente auto se señaJa día y hora 
para. el desahogo se ordena su publicación por 2 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

VI.- Notif!quese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernández Rodríguez Juez Tercero Civil y Familiar de 
Primera Instancia de este. Distrito Judicial, qüien ante 
Secretaria de Acuerdos Licenciada Maritza Arriaga 
González, quien autentica y dá fe". 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., a 26 de junio de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ERIKA GUTIERREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-06-2006 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escritó Famrliar sobre Guarda y Custodia, 
promovido por Eric Neri Cuevas, en contra de Julieta Pagola 
García, expediente número 1074/20G4, se ha dictado un auto 
que a la letra dice: · 

''En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 30 treinta 
de mayo del 2006 dos mil seis. 

Por presentado Eric Neri Cuevas consu escrito de cuenta. 
Visto su c9ntenido y con fi.Jndamento en los Artículos 17, 
33, 58, 82, 98 y 1 l:lO del Código de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a ·1a Legislación Familiar, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que se hace valer en el de 
cuenta .. 

11.- En consecuencia, se tiene por perdido el derecho que 
tuvo la parte demandada para dar contestación dentro del 
presente Juicio. 

111.- Se abre -e-1 presente Juicio a prueba, concediéndose a 
- las partes un término legal ae 1 o diez días para ofrecer 

-=---------------------- pruebas. 

JUZGADO TERC.ERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. SOCORRó IMELDA ORTIZ RAMIREZ 
DONDE SE ENCUENTRE: . 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Pedro Chávez Ramos, en contra de. Socorro lmelda Ortiz 
Ramírez, expediente número 301 /2003, se dictó un acuerdo 
de fecha 20 veinte de junio del año 2006 dos mil seis, que 
en lo conducente dice: 

1.-· En virtud de que la prueba confesional .puede 
desahogarse desde que se fije la litis hasta la citación para 
definitiva, se señalan de nueva cuenta las 10:00 diez horas 
del día 13 trece de julio del año en curso, para que tenga 
verificativo el desahogo de la confesional ofrecida y admitida 
a la parte actora a cargo de la parte demandada Socorro 
lmelda Ortiz Ramírez, a quien se· le citará en el domicilio 
señalaqo en autos, para que comparezca en este Juzgado 
el día y hora antes señalada a absolver posiciones en forma 
personal y no por Apoderado Legal, apercibida que en caso 
de no presentarse sin justa causa será declarada confesa 

IV.- Toda vez que la_parte demandada no señaló domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad a pesar del 
requerimiento hecho en· autos, notifíquesele por medio de 
cédula, aún las de carácter personal, hasta en tanto otra 

·determinación se realice al respecto. 

·.J.- Publíqu.ese · el presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Tulancingo en atención a lo dispuesto· por el Artículo 627 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
e: la Ley Adjetiva Familiar. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. JuezTercero Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, quien 
actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Alfredo Tovar Ortiz, 
que autoriza y dá fe~·. 

2 - 1 . 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 7 de junio· de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-06-2006 
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